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§§ 1

Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las 
bibliotecas.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 150, de 23 de junio de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-12351

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

Se inicia el siglo XXI con una nueva concepción y definición de la lectura y del libro. 
Durante siglos, el libro ha mantenido un formato singular y único, del mismo modo que se 
definía a la lectura como el ejercicio lector realizado por los individuos sobre los contenidos 
del mismo. En la actualidad, se concibe la lectura como una herramienta básica para el 
desarrollo de la personalidad y también como instrumento para la socialización; es decir, 
como elemento esencial para la capacitación y la convivencia democrática, para 
desarrollarse en la «sociedad de la información». La ciudadanía, a través de numerosos 
medios y recursos, recibe abundancia de información; mas, en este contexto, es preciso 
disponer de la habilidad necesaria para transformar la información en conocimientos, y esta 
capacidad se logra gracias al hábito lector. Sólo de esta manera los ciudadanos pueden 
aspirar a participar y disfrutar en igualdad de las posibilidades que ofrece la «sociedad del 
conocimiento»: leer es elegir perspectivas desde las que situar nuestra mirada invitando a 
reflexionar, a pensar y a crear.

La presente Ley de la lectura, del libro y de las bibliotecas nace, pues, dentro del marco 
que avala la Constitución a favor de los principios que promueven la convivencia. Surge 
como medida que atiende la pluralidad de matices que encierra el concepto de «lectura» y 
como reconocimiento de la diversidad de formatos que ofrece el concepto de «libro». Dado 
que es necesaria una adecuación a la nueva realidad, es preciso redefinir algunos conceptos 
esenciales, y ampliar el campo semántico de los mismos y que se imponen necesariamente 
a la nueva realidad, objeto de esta Ley.

– 1 –



La lectura, como proceso de descodificación mediante el cual una persona comprende e 
interioriza el sentido de signos y logra obtener información y conocimiento, debe ser 
accesible a toda la sociedad; debe ser, por tanto, un derecho que permita acceder al 
conocimiento a toda la ciudadanía en condiciones de igualdad. La lectura enriquece y 
desarrolla la necesaria capacidad crítica de las personas; de ahí que tras el acto de la 
lectura, además de los valores cívicos que encierra, habite una adquisición de habilidades 
que dota a los individuos de recursos necesarios para su desarrollo como personas: la vida 
cotidiana debe estar condicionada por la capacidad lectora que contribuya al 
perfeccionamiento de los seres humanos.

Tanta densidad de riquezas exige aprendizaje y esfuerzo por parte de los individuos, de 
ahí que se pretenda que el disfrute de las mismas vaya tan lejos como la biografía completa 
de todo ciudadano.

La presente Ley aspira a recoger los valores insustituibles de la lectura y sus contextos, 
por lo tanto reconoce y promueve las acciones tendentes a propiciar su adquisición y a 
desarrollar hábitos lectores, desde todos los órdenes y administraciones, respetando las 
competencias de cada una de ellas, a fin de que se logre la mayor eficacia posible y la 
teleología deseable: una sociedad lectora.

Esta acción, pues, no posee fecha de caducidad, por lo tanto, -sea desde el sector 
público, tanto desde ámbitos culturales y educativos como desde políticas sociales, o sea 
desde el sector privado-, se trata de una tarea inexcusable que incumbe a todos. En los 
países de la Unión Europea se está prestando gran atención al fomento de la lectura, siendo 
nuestro modelo de referencia el de aquellos países que alcanzan los mejores índices entre la 
población potencialmente lectora. También en nuestro país la lectura, en los últimos años, ha 
adquirido un creciente protagonismo en cuanto a su función e importancia. La Administración 
General del Estado, las administraciones autonómicas y las entidades locales han 
impulsado, junto a la necesaria colaboración del sector del libro, numerosas iniciativas. Así, 
la inquietud por la lectura ha ido multiplicando su presencia en los medios de comunicación, 
foros y entidades de diferente signo y ha sido objeto de preocupación y debate en toda la 
sociedad, especialmente en el ámbito escolar. La lectura y su fomento se consideran una 
herramienta básica para el ejercicio del derecho a la educación y a la cultura en el marco de 
la sociedad de la información, de ahí que diversos planes tienden a su fomento y subrayan el 
interés de la misma en la vida cotidiana de la sociedad, así como el papel fundamental que 
los medios de comunicación, en especial los de titularidad pública, deben tener en la 
promoción y el fomento del hábito lector y el libro.

Uno de los hitos más importantes de ese debate en torno a la lectura fue el producido a 
raíz de los resultados de diversos informes de organismos internacionales, unos datos que 
cuestionaban la comprensión lectora entre los escolares adolescentes españoles. Pero esos 
datos tuvieron un efecto positivo, pues contribuyeron a señalar la importancia de la lectura 
como instrumento transversal y determinante para el rendimiento escolar. Los resultados de 
los estudios recientes sobre bibliotecas escolares han contribuido a una concienciación 
sobre la necesidad de reforzar los hábitos lectores en la escuela, para lo cual se requieren 
recursos materiales y humanos y un planteamiento adecuado de las funciones que en la 
enseñanza pueden y deben cumplir este tipo de bibliotecas. Desde el ámbito normativo se 
ha dado un paso de extraordinaria relevancia: por primera vez, la Ley Orgánica de 
Educación, en su artículo 113, recoge la obligación de que en todo centro escolar público 
exista una biblioteca escolar, recordando que ésta debe contribuir a fomentar la lectura y a 
que el alumnado acceda a la información en todas las áreas del aprendizaje como dinámica 
imprescindible para participar en la sociedad del conocimiento. El acceso de los alumnos a la 
información debe contar con la garantía de unos textos adecuados en el contenido y en la 
forma, pero también en el uso correcto del lenguaje. Sólo si los modelos son ejemplares en 
su ortografía, expresión y gramática, nuestros escolares podrán adquirir las habilidades 
requeridas en la sociedad de la información: comprender y expresarse con claridad. Un texto 
cuidado es el mejor recurso para los docentes y sus alumnos.

Por otra parte, el fomento de la lectura es uno de los mejores apoyos para el futuro del 
sector del libro español, tanto en su vertiente cultural como industrial. El libro y el sector del 
libro se encontraban regulados por la Ley del Libro 9/1975, de 12 marzo, pero gran parte de 
sus preceptos ya fueron superados por la nueva realidad constitucional, tanto por la 
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regulación de derechos y libertades como por el nuevo marco territorial constitucionalmente 
establecido. La Constitución Española de 1978, en su artículo 44, reconoce que los poderes 
públicos promoverán y tutelarán el acceso a la cultura, a la que todos tienen derecho. Ese 
artículo debe interpretarse junto con el artículo 149.2 al señalar que, sin perjuicio de las 
competencias que podrán asumir las comunidades autónomas, el Estado considerará el 
servicio de la cultura como deber y atribución esencial, y facilitará la comunicación cultural 
entre las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas y respetando el marco 
competencial establecido en la Constitución y en los Estatutos de Autonomía.

El apoyo de los poderes públicos al libro, como modelo de expresión cultural, se recoge 
explícitamente en esta Ley, pero también se reconoce la labor de sus diversos protagonistas. 
Por un lado, se valora la labor de los creadores, incluyendo entre éstos además de los 
escritores y autores, a los traductores, ilustradores y correctores en el ejercicio de su función, 
sin los cuales no existirían las obras que toman la forma de libro, y sin perjuicio de la 
protección que se regula en la legislación de propiedad intelectual; por otra parte, se recoge 
la promoción de la principal industria cultural de nuestro país, el sector del libro, con un 
especial reconocimiento a la labor de los libreros como agentes culturales. Asimismo, 
también se reconoce que ese apoyo de los poderes públicos al libro español debe tender 
hacia su expansión internacional, tradicionalmente orientada a Iberoamérica dados nuestros 
vínculos culturales y lingüísticos, aspirando a entrar en todos los mercados y áreas 
lingüísticas existentes. También se manifiesta la clara voluntad de proteger y promocionar la 
diversidad lingüística del Estado Español, atendiendo al reconocimiento de las diferentes 
lenguas oficiales.

La regulación sobre la comercialización del libro y publicaciones afines parte de la 
convicción de que se ofrece un producto que es más que una mera mercancía: se trata de 
un soporte físico que contiene la plasmación del pensamiento humano, la ciencia y la 
creación literaria, posibilitando ese acto trascendental y único para la especie humana, que 
es la lectura. La difusión de esas creaciones, su valor cultural y su pluralidad requieren una 
cierta garantía tanto en el control de calidad del texto como en su comercialización para que 
puedan ser accesibles al mayor número de potenciales lectores. Esos fines son los 
perseguidos por los sistemas de precio fijo o único de los libros, de este modo, se permite la 
coexistencia de ediciones de rápida rotación y otras de más larga rotación, ofreciendo las 
librerías no sólo lo novedoso sino un fondo bibliográfico que facilite el acceso igualitario y 
diverso a la cultura, tal y como exige el citado artículo 44 de nuestra Constitución.

Por todo ello, esta Ley apuesta por un sistema que en España se viene manteniendo 
históricamente, y que también es claramente mayoritario en la Unión Europea. En este 
ámbito europeo, las instituciones han reconocido de forma expresa la compatibilidad de las 
leyes nacionales del precio fijo con el Derecho comunitario, y el Parlamento Europeo aboga 
porque se dicte una propuesta legislativa comunitaria sobre el precio fijo. Asimismo, los 
países del espacio iberoamericano han reconocido y reforzado, por vía legislativa, los 
sistemas de precio fijo.

En esta Ley se ha pretendido reforzar ese principio general del precio fijo 
estableciéndose, con rango legal, las obligaciones específicas de los agentes del sector, e 
incluso la prohibición expresa del uso del libro como reclamo comercial para la venta de 
otros productos de naturaleza distinta. Sin embargo, el régimen de precios de los libros de 
texto que preveía el Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, liberalizando el descuento 
para los libros de texto, se establece ahora como una exclusión del sistema de precio fijo. La 
experiencia adquirida aconseja el cambio de ese singular sistema de descuento libre hacia 
un sistema de precio libre, que es a la vez favorable para el ciudadano, al propiciar la 
capacidad de ahorro de las familias que se benefician de la liberalización de precios, y a la 
vez no perjudica al librero minorista puesto que, en última instancia, posibilita la protección 
de la red de librerías existente, salvaguardando el mantenimiento de una oferta cultural 
diversificada.

Por otra parte, la regulación legal aún vigente es ajena al rápido desarrollo tecnológico 
de las últimas décadas. El sector del libro y publicaciones afines en España actualmente 
presenta rasgos claros de madurez y salud, pero a la vez se enfrenta a los retos que le 
plantean las nuevas tecnologías y los cambios producidos por éstas y por otros factores, 
tanto en la dinámica propia del sector como en la del mercado. De ahí que una de las 
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primeras consecuencias de esos vertiginosos cambios tecnológicos haya sido la necesidad 
de proporcionar una definición actualizada del libro, una de las metas que esta Ley se ha 
marcado.

Asimismo, las nuevas tecnologías de la información y de la comunicación han influido de 
manera decisiva en la forma de prestar un servicio público fundamental, como son las 
bibliotecas. El progresivo desarrollo de los sistemas bibliotecarios en España y la evolución 
tecnológica de las propias bibliotecas aconsejaban redefinir el papel de la Administración 
General del Estado en esta materia, favoreciendo, por un lado, los cauces de cooperación en 
el impulso del Sistema Español de Bibliotecas y, por otro, facilitando la coordinación de las 
bibliotecas de titularidad estatal. Corresponde a la Administración General del Estado en 
cooperación con los correspondientes órganos de las comunidades autónomas, la 
responsabilidad de obtener el diagnóstico del conjunto, de modo que se pueda disponer de 
una visión global de todos los sistemas, redes, consorcios y bibliotecas dependientes de 
cualesquiera administraciones públicas o entidades privadas, de manera que los poderes 
públicos puedan, en cada momento, detectar carencias y desigualdades y actuar con el 
objetivo de subsanarlas utilizando los medios que el ordenamiento jurídico pone a su 
disposición, exclusivamente en el marco de las competencias que corresponden al Estado.

De acuerdo con todo lo anterior, esta Ley de la lectura, del libro y de las bibliotecas 
constituye el régimen jurídico especial de las actividades relacionadas con el libro, en su 
doble dimensión de elemento cultural y de bien económico en el mercado, proporcionando 
también un marco común a las bibliotecas y al fomento de la lectura y atendiendo a todos los 
sectores, que se desarrollan desde la actividad creadora hasta el destinatario final, el lector, 
exclusivamente en el marco de las competencias que corresponden al Estado.

La Ley se divide en seis capítulos, el primero relativo a las disposiciones generales, el 
segundo a la promoción de la lectura, el tercero a la promoción de los autores y de la 
industria del libro, el cuarto al régimen jurídico del libro, el quinto consagrado a las 
bibliotecas, y el sexto al régimen sancionador.

El capítulo primero, denominado disposiciones generales, consta de dos artículos. El 
primero se refiere al objeto y ámbito de aplicación de esta norma: la promoción del libro, el 
fomento de la lectura y de las bibliotecas.

El artículo segundo establece, por seguridad jurídica, una serie de definiciones, como 
son las de libro, publicación seriada, editor, distribuidor, librero, consumidor final, biblioteca, 
biblioteca digital, impresor/productor y publicación periódica.

El capítulo segundo, promoción de la lectura, entiende la lectura como una herramienta 
básica para el aprendizaje continuo, y subraya el interés general de la lectura en la vida 
cotidiana de la sociedad, así como reconoce también aportaciones estéticas del libro en sus 
contenidos gráficos y plásticos, para que sean promocionadas como valores culturales. Para 
ello, prevé planes de fomento de la lectura y actividades de promoción de la misma, la 
potenciación de los servicios y las dotaciones bibliográficas, la cooperación de las 
administraciones públicas con empresas, asociaciones y fundaciones en iniciativas de 
fomento de la lectura, la utilización de instrumentos de análisis y la evaluación de todas 
estas actividades.

En el capítulo tercero, promoción de los autores y de la industria del libro y publicaciones 
afines, se recogen por un lado las campañas de promoción de los autores españoles, la 
existencia de un sistema de premios nacionales para los ámbitos literarios, científicos y 
técnicos, y por otro, los programas de apoyo a la industria del libro, la colaboración con el 
sector en el fomento de las tecnologías aplicadas a la gestión, el intercambio de información 
y la formación, así como la participación institucional en las ferias nacionales e 
internacionales relacionadas con el libro y, en particular, el fomento de la venta de derechos 

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 1 Ley de la lectura, del libro y de las bibliotecas

– 4 –



de autores de texto e ilustración, y el fomento de las empresas privadas en las mismas. 
Como órgano de apoyo la Ley prevé, en su disposición adicional segunda, la creación del 
Observatorio de la Lectura y del Libro.

El capítulo cuarto, régimen jurídico del libro, regula el precio fijo de los libros, recogiendo 
su régimen jurídico, sus exclusiones y excepciones. En cuanto a los libros de texto se 
excluyen del sistema de precio fijo, modificando el régimen establecido por el Real Decreto 
Ley 6/2000, de 23 de junio. También se incorporan las definiciones de la numeración 
internacional de libros y publicaciones seriadas.

El capítulo quinto está dedicado a las bibliotecas. Incorpora los principios, valores y 
normas que gozan de mayor consenso entre los profesionales de las bibliotecas y las 
organizaciones internacionales relacionadas con las mismas. Igualmente, y debido al 
impacto de las tecnologías de la información y la comunicación en la actividad bibliotecaria, 
se prevé su utilización en los aspectos de dicha actividad en los que su uso se considera de 
especial importancia.

Por otro lado, se delimitan los intereses y fines que son propios de la Administración 
General del Estado en materia de bibliotecas. Asimismo, se mencionan los medios y se 
definen las estructuras fundamentales para la consecución de tales fines e intereses. 
Especial mención merece el Sistema Español de Bibliotecas, en el que priman las relaciones 
voluntarias de cooperación entre las distintas administraciones.

España posee un rico patrimonio que expresa tanto la variedad de sus manifestaciones 
culturales y lingüísticas como la confluencia de las mismas en la historia. Difundir en línea 
este patrimonio, a través de bibliotecas digitales, con el apoyo de las nuevas tecnologías, 
permitirá que los ciudadanos accedan con mayor facilidad al material cultural, contribuyendo 
de este modo a la sociedad del conocimiento. Por otro lado, este patrimonio digital podrá 
integrarse en la Biblioteca Digital Europea. Este proyecto se debe llevar a cabo a través de la 
cooperación entre las diferentes administraciones públicas y todo tipo de agentes y 
entidades privadas.

El capítulo sexto, con objeto de dar garantía a lo contenido en esta Ley, regula las 
infracciones y sanciones en el ámbito del precio fijo y publicidad en la venta de libros, 
respetando las competencias autonómicas y enunciando básicamente los tipos de ilícitos 
que dan lugar a sanción.

En la elaboración y tramitación de esta Ley, han sido consultadas las comunidades 
autónomas y los sectores implicados, y se han recabado los dictámenes e informes 
preceptivos.

1. La presente Ley tiene por objeto definir el marco jurídico del libro, en atención a su 
carácter de producto cultural, desde su creación hasta su comercialización, difusión y 
conservación como parte del patrimonio bibliográfico español; de las publicaciones seriadas, 
del fomento de la lectura, de las bibliotecas y, en especial, de la cooperación bibliotecaria.

2. Esta Ley es de aplicación al libro, en cuanto a su edición y comercialización en 
cualquier tipo de soporte susceptible de lectura y a las publicaciones seriadas. Es también 
de aplicación al fomento de la lectura y del hábito lector y a las bibliotecas, de acuerdo con el 
marco competencial establecido en la Constitución y en los respectivos estatutos de 
autonomía.
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3. En la presente Ley se entiende que toda referencia al libro y su comercialización, la 
lectura y las bibliotecas, tiene como objeto el libro en castellano o en cualquiera de las 
lenguas oficiales en las respectivas comunidades autónomas.

A los efectos de esta Ley se entiende por:

a) Libro: obra científica, artística, literaria o de cualquier otra índole que constituye una 
publicación unitaria en uno o varios volúmenes y que puede aparecer impresa o en cualquier 
otro soporte susceptible de lectura.

Se entienden incluidos en la definición de libro, a los efectos de esta Ley, los libros 
electrónicos y los libros que se publiquen o se difundan por Internet o en otro soporte que 
pueda aparecer en el futuro, los materiales complementarios de carácter impreso, visual, 
audiovisual o sonoro que sean editados conjuntamente con el libro y que participen del 
carácter unitario del mismo, así como cualquier otra manifestación editorial.

b) Publicación seriada: toda obra científica, literaria o de cualquier índole que aparece o 
se comunica de forma continuada, editada en una sucesión de fascículos o partes 
separadas, que lleva normalmente una numeración y que no tiene una duración 
predeterminada.

c) Editor: persona natural o jurídica que, por cuenta propia, elige o concibe obras 
literarias, científicas y en general de cualquier temática y realiza o encarga los procesos 
industriales para su transformación en libro, cualquiera que sea su soporte, con la finalidad 
de su publicación y difusión o comunicación.

d) Distribuidor: persona natural o jurídica que realiza servicios comerciales y que sirve de 
enlace entre editores y libreros, para situar y reponer libros en su punto de venta y facilitar su 
difusión.

e) Librero: persona natural o jurídica que se dedica, exclusiva o principalmente, a la 
venta de libros al cliente final desde establecimientos mercantiles de libre acceso al público o 
por cualquier procedimiento de venta a distancia.

f) Consumidor final: persona natural o jurídica que, sin asumir obligaciones subsiguientes 
de compra o determinados pagos de cuota, adquiere los libros para su propio uso o los 
transmite a persona distinta sin que medie operación comercial o cualquier otra operación a 
título oneroso.

g) Biblioteca: sin perjuicio de lo previsto en el artículo 59.2 de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español y de la correspondiente legislación autonómica, se 
entiende por biblioteca la estructura organizativa que, mediante los procesos y servicios 
técnicamente apropiados, tiene como misión facilitar el acceso en igualdad de oportunidades 
de toda la ciudadanía a documentos publicados o difundidos en cualquier soporte.

h) Bibliotecas digitales: son colecciones organizadas de contenidos digitales que se 
ponen a disposición del público. Pueden contener materiales digitalizados, tales como 
ejemplares digitales de libros u otro material documental procedente de bibliotecas, archivos 
y museos, o basarse en información producida directamente en formato digital.

i) Impresor/productor de libro: persona natural o jurídica que contando con las 
instalaciones y medios técnicos necesarios, se dedica, exclusiva o principalmente, a la 
realización e impresión de libros en papel o en cualquier otro soporte susceptible de lectura, 
así como de los materiales complementarios de carácter impreso, virtual, audiovisual o 
sonoro que se editen conjuntamente con el libro y que participen del carácter unitario del 
mismo.

j) Publicación periódica: toda publicación que aparece o se comunica de forma 
continuada con una periodicidad establecida, de carácter cultural o científico.
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1. El Gobierno aprobará y desarrollará planes de fomento de la lectura, que serán 
elaborados, evaluados y actualizados periódicamente por el Ministerio de Cultura y que irán 
acompañados de la dotación presupuestaria adecuada.

Estos planes garantizarán la continuidad en el tiempo de las políticas de promoción de la 
lectura para la consolidación de los hábitos lectores.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, el Gobierno garantizará la 
colaboración interministerial, singularmente entre las administraciones responsables de 
Cultura y Educación en las actividades de promoción de la lectura. Los planes propuestos 
por el Gobierno establecerán objetivos genéricos y serán consensuados con las 
comunidades autónomas. Asimismo promoverán la colaboración con las entidades locales y 
otras instituciones y entidades tanto públicas como privadas.

3. Las bibliotecas, muy especialmente las públicas, las escolares y las universitarias, 
desempeñan un papel insustituible en el desarrollo, mantenimiento y mejora de los hábitos 
de lectura, en la medida en que garantizan, en condiciones de igualdad de oportunidades, el 
acceso de todos los ciudadanos al pensamiento y la cultura. A tal efecto el Gobierno apoyará 
e incentivará la apertura de las bibliotecas escolares a la comunidad de ciudadanos de su 
entorno, y su incorporación a las nuevas tecnologías. Promoverá para ello acuerdos con las 
administraciones autonómicas y locales correspondientes.

1. Los planes de fomento de la lectura considerarán la lectura como una herramienta 
básica para el ejercicio del derecho a la educación y a la cultura, en el marco de la sociedad 
de la información y subrayarán el interés general de la lectura en la vida cotidiana de la 
sociedad, mediante el fomento del hábito lector. Los planes de fomento de la lectura tendrán 
especial consideración con la población infantil y juvenil y con los sectores más 
desfavorecidos socialmente, con especial atención a las personas con discapacidad, así 
como con el aprendizaje continuo de los ciudadanos de cualquier edad.

2. Los planes prestarán especial atención a la potenciación de los servicios y a las 
dotaciones bibliográficas de las bibliotecas con el objetivo de facilitar el acceso a la 
información y crear las condiciones favorables para la formación y el desarrollo de lectores.

3. Entre las acciones que los planes comprendan se incluirán, en cooperación con las 
demás administraciones públicas competentes, la creación y utilización de instrumentos de 
análisis para conocer la realidad de la lectura y la situación de las bibliotecas.

4. Los planes se nutrirán tanto de las aportaciones del Estado, como de las que resulten 
de acuerdos y convenios de cooperación con otras administraciones e instituciones públicas 
y privadas.

5. En el propio plan se incluirán las previsiones de medidas de evaluación y seguimiento 
que permitan valorar los logros alcanzados e introducir las mejoras oportunas.

6. El Gobierno promoverá el especial compromiso de los medios de comunicación, 
especialmente los medios públicos audiovisuales, con el fomento del hábito lector; 
promoverá este mismo compromiso con los medios de titularidad autonómica e incentivará la 
colaboración con los medios audiovisuales privados.

1. El Ministerio de Cultura desarrollará, con la participación y colaboración de las 
comunidades autónomas, campañas de promoción de los autores que se expresen en 
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castellano o en cualesquiera de las lenguas oficiales de las comunidades autónomas. 
Asimismo, deberá colaborar con las comunidades autónomas en las políticas de promoción 
literaria.

2. La Administración General del Estado mantendrá un sistema de premios a favor de los 
autores de los principales ámbitos de la actividad literaria, cultural, científica y técnica. Los 
poderes públicos podrán establecer otras medidas de apoyo a los autores.

3. En las campañas de promoción de los autores se dará especial importancia al 
reconocimiento de su labor creadora, y la de todos aquéllos que, con sus traducciones, han 
permitido el acceso a obras escritas en otras lenguas, así como al respeto y protección de 
sus derechos de propiedad intelectual.

El Ministerio de Cultura, en colaboración con instituciones culturales, promoverá la 
proyección internacional de las lenguas españolas, con especial atención al espacio 
iberoamericano del libro en español.

Desde el Ministerio de Cultura se prestará especial atención a las conmemoraciones de 
los autores españoles que se expresen en castellano o en cualquiera de las lenguas 
cooficiales de las comunidades autónomas.

1. La Administración General del Estado y sus organismos públicos establecerán 
programas de apoyo a la industria y al comercio del libro para garantizar la pluralidad y 
diversidad cultural y facilitar el acceso a la lectura en consideración a los valores culturales 
que el libro representa y a su importancia industrial y económica. Estos programas tendrán 
en cuenta a las librerías no sólo como lugares de venta de libros, sino también en su calidad 
de agentes culturales.

2. La Administración General del Estado y sus organismos públicos colaborarán con las 
asociaciones de profesionales del sector del libro español en todas aquellas actividades 
relacionadas con el fomento del hábito lector y de la difusión del libro, en aquellas que 
propicien una mejor organización profesional y en el desarrollo de servicios que puedan 
repercutir en beneficio de los lectores o del comercio del libro, así como en el fomento de las 
tecnologías aplicadas a la gestión, los intercambios de información y la formación. Dicha 
actividad deberá realizarse en colaboración y cooperación con las comunidades autónomas 
cuando afecte a entidades o actividades que se realicen en su territorio.

Asimismo, las administraciones públicas en colaboración con la industria del libro 
promoverán la gestión sostenible de las producciones editoriales mediante promoción de 
sistemas de certificación que garanticen la procedencia forestal ambientalmente 
responsable.

3. La Administración General del Estado, de las comunidades autónomas y sus 
organismos públicos contribuirán a la expansión internacional de la industria del libro 
español. En particular podrán participar en las principales ferias nacionales e internacionales 
relacionadas con el libro y fomentarán la asistencia de las empresas españolas del sector del 
libro a las mismas en el exterior y la apertura de nuevos mercados.

4. Para lo dispuesto en los apartados anteriores las administraciones públicas podrán 
articular fórmulas de colaboración y cooperación.

1. El International Standard Book Number, número ISBN, es el número creado 
internacionalmente para dotar a cada libro de un código numérico que lo identifique, y que 
permite coordinar y normalizar la identificación de cualquier libro para localizarlo y facilitar su 
circulación en el mercado, estimulando la cooperación de los proveedores y usuarios de la 
información bibliográfica que constituye su objeto fundamental.
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2. En aplicación de las recomendaciones y orientaciones internacionales aprobadas por 
la Agencia Internacional del ISBN, el Ministerio de Cultura es el órgano encargado de 
desarrollar el sistema del ISBN en nuestro país, de acuerdo con los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan y sin perjuicio de las competencias que hayan sido 
asumidas por las comunidades autónomas.

3. El International Standard Serial Number, número ISSN, es el número internacional 
normalizado de publicaciones seriadas. En España su gestión corresponde a la Biblioteca 
Nacional sin perjuicio de las competencias que hayan asumido las comunidades autónomas.

4. Lo dispuesto en los apartados precedentes se entenderá, en todo caso, 
salvaguardando la competencia que en esta materia reserven a los gobiernos autonómicos 
sus respectivos Estatutos.

1. Toda persona que edita, importa o reimporta libros está obligada a establecer un 
precio fijo de venta al público o de transacción al consumidor final de los libros que se editen, 
importen o reimporten, todo ello con independencia del lugar en que se realice la venta o del 
procedimiento u operador económico a través del cual se efectúa la transacción.

Con el fin de garantizar una adecuada información el editor o importador quedará 
asimismo obligado a indicar en los libros por él editados o importados el precio fijo.

2. En el caso de importación, el precio será el fijado por el primer importador y deberá 
ser respetado por los posteriores, salvo en los supuestos previstos en el artículo siguiente.

3. El precio de venta al público podrá oscilar entre el 95 por 100 y el 100 por 100 del 
precio fijo.

4. Cuando el libro se ponga a disposición del público formando una unidad o 
conjuntamente con discos, bandas magnéticas, cassettes, películas, fotografías, 
diapositivas, microformas o cualquier otro elemento y constituya una oferta editorial el precio 
fijo se determinará para la totalidad de los elementos que integren dicha oferta.

5. El editor podrá establecer un precio fijo distinto para la venta de colecciones 
completas, inferior al resultante de la suma de cada uno de los títulos que componen dicha 
colección.

6. En los casos de venta a plazos o a crédito se podrán establecer precios diferentes de 
acuerdo con el respectivo sistema de venta.

7. El librero o cualquier otro operador económico, incluidos los mayoristas, cualquiera 
que sea su naturaleza jurídica, cuando realice transacciones al detalle está obligado a 
respetar el precio fijado por el editor.

8. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley 7/1996, de 15 de enero, de ordenación del 
comercio minorista, los establecimientos comerciales que se dediquen a la venta al por 
menor no podrán utilizar los libros como reclamo comercial para la venta de productos de 
naturaleza distinta.

1. No quedarán sometidos al régimen del precio fijo los siguientes supuestos:

a) los libros de bibliófilo, entendiendo por tales los editados en número limitado para un 
público restringido, numerados correlativamente y de alta calidad formal.

b) los libros artísticos, entendiendo por tales los editados total o parcialmente mediante 
métodos de artesanía para la reproducción de obras artísticas, los que incluyan ilustraciones 
ejecutadas en forma directa o manual o aquellos en los que se hayan utilizado 
encuadernaciones de artesanía.

c) los libros antiguos o de ediciones agotadas.
d) los libros usados.
e) las suscripciones en fase de prepublicación.
f) los ejemplares de las ediciones especiales destinadas a instituciones o entidades o a 

su distribución como elemento promocional, siempre que ostenten claramente dicha 
especificación. En el caso de su comercialización, tales ediciones sólo podrán ser objeto de 
venta a los miembros de las instituciones o entidades a las que van destinados y al precio 
fijado por el editor de aquellas. Las instituciones o entidades culturales de base asociativa 
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que actúen como editores podrán fijar libremente un precio especial para los ejemplares 
destinados a sus miembros o asociados, debiendo figurar claramente esta especificación en 
dichos ejemplares. El resto de la edición quedará sometido al régimen general de precio fijo 
de venta al público que establece la presente Ley.

g) los libros de texto y el material didáctico complementario editados principalmente para 
el desarrollo y aplicación de los currículos correspondientes a la Educación Primaria y a la 
Educación Secundaria Obligatoria. Entre los materiales didácticos a que se refiere este 
apartado quedan comprendidos tanto los materiales complementarios para uso del alumno 
como los de apoyo para el docente. Estos materiales podrán ser impresos o utilizar otro tipo 
de soporte. No tendrán el carácter de material didáctico complementario, a los efectos de lo 
dispuesto en el presente apartado, los que no desarrollen específicamente el currículo de 
una materia, aunque sirvan de complemento o ayuda didáctica, tales como diccionarios, 
atlas, libros de lecturas, medios audiovisuales o instrumental científico.

h) los libros descatalogados. Se entiende que un libro ha sido descatalogado por el editor 
cuando no aparezca en su último catálogo o lo comunique por escrito a sus canales de 
distribución y venta y a la Agencia Española del ISBN o las Agencias autonómicas de ISBN 
correspondientes. La oferta y exposición de estos libros deberá realizarse separada y 
suficientemente indicada de la de los libros sujetos a precio fijo.

i) el librero o detallista podrá aplicar precios inferiores al de venta al público a los libros 
editados o importados transcurridos dos años desde la última edición siempre que hayan 
sido ofertados por los mismos durante un período mínimo de seis meses. La oferta y 
exposición de estos libros deberá realizarse separada y suficientemente indicada de la de los 
libros sujetos a precio fijo.

2. A efectos de lo dispuesto en las letras h) e i) del apartado anterior, el editor deberá dar 
cumplimiento, en su caso, a lo establecido en el artículo 67 del Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 de esta Ley, podrán aplicarse precios 
inferiores al de venta al público en los siguientes casos:

a) En el Día del Libro y Ferias del Libro, Congresos o Exposiciones del Libro, siempre 
que así lo determinen sus entidades organizadoras, cuando éstas pertenezcan a los 
sectores de la edición y comercialización del libro, un descuento de hasta un máximo del 10 
por ciento del precio fijo.

b) Cuando el consumidor final sean Bibliotecas, Archivos, Museos, Centros Escolares, 
Universidades o Instituciones o Centros cuyo fin fundacional sea científico o de 
investigación, un descuento de hasta el 15 por ciento del precio fijo.

c) Mediante acuerdo entre editores, distribuidores y libreros, podrá establecerse una 
oferta anual de precios para fondos específicos, periodos concretos y delimitados en el 
tiempo.

2. Lo dispuesto en este artículo respecto a los descuentos de los libros debe entenderse 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista.

1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
garantizarán el acceso de los ciudadanos a las bibliotecas con la finalidad de promover la 
difusión del pensamiento y la cultura contribuyendo a la transformación de la información en 
conocimiento, y al desarrollo cultural y la investigación. Asimismo, las bibliotecas contribuirán 
a la promoción de las tecnologías de la información y las comunicaciones, procurarán de 
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forma activa su mejor conocimiento y manejo y fomentarán su uso por parte de todos los 
ciudadanos.

2. Los principios y valores de las bibliotecas son:

a) La libertad intelectual, el acceso a la información y el respeto a los derechos de la 
propiedad intelectual;

b) La igualdad para que todos los usuarios accedan a los materiales, instalaciones y 
servicios de la biblioteca, sin discriminación por razón de origen, etnia, religión, ideología, 
género u orientación sexual, edad, discapacidad, recursos económicos o cualquier otra 
circunstancia personal o social;

c) La pluralidad, en virtud de la cual se deberá adquirir, preservar y hacer accesible la 
mayor variedad posible de documentos que reflejen la diversidad de la sociedad y su riqueza 
lingüística e iconográfica;

d) El respeto del derecho de cada usuario a la privacidad y la confidencialidad de la 
información que busca o recibe, así como de los recursos que consulta, toma en préstamo, 
adquiere o transmite, protegiendo sus datos personales en los términos establecidos por las 
leyes.

3. Lo previsto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto por 
las comunidades autónomas, en materia de bibliotecas y por lo dispuesto para las bibliotecas 
escolares por la legislación en materia educativa.

Sin perjuicio de las competencias de las comunidades autónomas y de las entidades 
locales, la Administración General del Estado en relación con las bibliotecas de su titularidad 
y en sus relaciones en materia bibliotecaria con el resto de administraciones públicas, se 
regirá por los siguientes principios y criterios en todo lo relativo a las bibliotecas públicas:

1. Las bibliotecas públicas son el medio por el que los poderes públicos posibilitan el 
ejercicio efectivo del derecho de todos los ciudadanos para acceder a la información, la 
educación y la cultura en el contexto de la Sociedad de la Información y el Conocimiento.

2. Se considerarán bibliotecas públicas aquellas bibliotecas que, sostenidas por 
organismos públicos o privados, se ofrecen abiertas a todos los ciudadanos, sin 
discriminación por ninguna circunstancia personal o social, a través de una colección de 
documentos publicados o difundidos de carácter general. Las comunidades autónomas 
regularán la forma en que hayan de ser reconocidas como tales las bibliotecas públicas de 
titularidad privada.

3. El servicio de biblioteca pública deberá poder ser utilizado por cualquier ciudadano 
independientemente de su lugar de origen o residencia y será atendido por personal 
especializado y con horario de servicio adecuado a las necesidades de los ciudadanos de 
acuerdo a lo previsto en la legislación de régimen local. Las comunidades autónomas 
regularán la forma en que se proveerá, con el concurso de las administraciones locales, la 
prestación de servicios de biblioteca pública.

4. Se consideran servicios básicos de toda biblioteca pública los siguientes:

a) Consulta en sala de las publicaciones que integren su fondo.
b) Préstamo individual y colectivo.
c) Información y orientación para el uso de la biblioteca y la satisfacción de las 

necesidades informativas de los ciudadanos.
d) Acceso a la información digital a través de Internet o las redes análogas que se 

pueden desarrollar, así como la formación para su mejor manejo.

5. Los ciudadanos accederán a los servicios básicos de las bibliotecas públicas de forma 
libre y gratuita.

1. El Sistema Español de Bibliotecas previsto en la Ley 16/1985, de 25 de junio, 
comprende el conjunto de órganos, centros y medios que, mediante relaciones de 
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cooperación y coordinación, actúan conjuntamente con la finalidad de desarrollar los 
servicios bibliotecarios.

2. Forman parte del Sistema Español de Bibliotecas:

a) El Ministerio de Cultura, la Biblioteca Nacional y el resto de las bibliotecas de 
titularidad estatal.

b) El Consejo de Cooperación Bibliotecaria.
c) Los sistemas bibliotecarios autonómicos, provinciales y locales, y de todo tipo de 

entidades privadas en función de las relaciones de cooperación basadas en el principio de 
voluntariedad que se establezca, y sin perjuicio de la aplicación de su respectiva normativa.

3. En el marco del Sistema Español de Bibliotecas, cada administración en el ámbito de 
sus competencias promoverá un desarrollo equilibrado, coherente, progresivo, innovador y 
constante del conjunto de bibliotecas, sistemas, redes y consorcios existentes en España y 
fomentará la igualdad en el acceso a un servicio público de biblioteca de calidad en el 
conjunto del Estado para que no se produzcan desigualdades entre los ciudadanos de sus 
distintas zonas o de los municipios con menor índice de población. Para la consecución de 
tales fines, el Ministerio de Cultura, en cooperación con las comunidades autónomas, 
desarrollará, entre otras, las siguientes funciones:

a) La creación, dotación y fomento de las bibliotecas, de acuerdo con la normativa 
vigente, previa consulta o, en su caso, previo acuerdo con la comunidad autónoma 
correspondiente.

b) La propuesta y el impulso de todo tipo de iniciativas y proyectos bibliotecarios.
c) La conservación y difusión del patrimonio bibliográfico siendo el responsable de la 

elaboración del Catálogo Colectivo del Patrimonio Bibliográfico.
d) La normalización y coordinación de la actuación de las bibliotecas y unidades 

relacionadas con ellas que sean de titularidad de la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos. Reglamentariamente se establecerán los mecanismos de dicha 
normalización. Además, las bibliotecas públicas del Estado gestionadas por las comunidades 
autónomas mantendrán vínculos de relación con el resto de las bibliotecas públicas del 
Estado en régimen de mutua cooperación.

e) La promoción de la formación permanente del personal de las bibliotecas con medios 
adecuados y suficientes y fomentar el intercambio de bibliotecarios mediante el desarrollo de 
programas nacionales e internacionales con la cooperación de las comunidades autónomas.

f) El impulso de la investigación científica y el desarrollo e innovación tecnológica dentro 
del ámbito bibliotecario así como la realización de proyectos de investigación en cooperación 
con otras instituciones científicas y culturales, en cooperación con las comunidades 
autónomas. Las bibliotecas podrán ser centros promotores de proyectos de investigación y 
los bibliotecarios podrán presentarse como personal investigador a convocatorias nacionales 
e internacionales.

4. El Ministerio de Cultura, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas, y de acuerdo con las pautas y recomendaciones de la Unión Europea y de las 
organizaciones internacionales en la materia, promoverá la creación de bibliotecas digitales 
de acuerdo con los siguientes criterios:

a) La accesibilidad en línea, como condición previa para optimizar los beneficios que 
pueden extraer de la información los ciudadanos, los investigadores y las empresas,

b) La digitalización de colecciones analógicas para ampliar su uso en la sociedad de la 
información y

c) La preservación y almacenamiento para garantizar que las generaciones futuras 
puedan acceder al material digital y evitar la pérdida de contenidos preciosos.

5. La participación del Ministerio de Cultura en los sistemas bibliotecarios autonómicos 
vendrá delimitada por lo establecido en los respectivos convenios o acuerdos que, a tal fin, 
se suscriban con las comunidades autónomas.

6. Las bibliotecas integradas en el Sistema Español de Bibliotecas deberán ser 
necesariamente accesibles para las personas con discapacidad. Las de nueva creación, lo 
serán desde su puesta en funcionamiento; las que ya existan, y que no reúnan los requisitos 
de accesibilidad, deberán acondicionarse con arreglo a las disposiciones y plazos 
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establecidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad.

1. La cooperación bibliotecaria comprende los vínculos que, con carácter voluntario, se 
establecen entre las bibliotecas y sistemas bibliotecarios dependientes de las diferentes 
administraciones públicas y de todo tipo de entidades privadas para intercambiar 
información, ideas, servicios, conocimientos especializados y medios con la finalidad de 
optimizar los recursos y desarrollar los servicios bibliotecarios. La Administración General del 
Estado, en colaboración con el resto de las administraciones públicas y todo tipo de 
entidades privadas, promoverán e impulsarán la cooperación bibliotecaria mediante el 
establecimiento de planes específicos que se evaluarán y actualizarán periódicamente.

2. El Consejo de Cooperación Bibliotecaria es el órgano colegiado de composición 
interadministrativa que canalizará la cooperación bibliotecaria entre las administraciones 
públicas. Su composición, que se desarrollará reglamentariamente, en el plazo máximo de 
un año, se consensuará con las comunidades autónomas e incluirá, al menos, a 
representantes de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas, de 
las entidades locales y del Consejo de Universidades. Asimismo, habrá una representación 
de las sociedades profesionales de bibliotecarios, con derecho a voz pero sin voto.

3. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a las demás administraciones 
públicas, el Ministerio de Cultura promoverá y fomentará la cooperación internacional 
garantizando la presencia española en organismos internacionales y a través de la 
participación en proyectos con los organismos responsables de las bibliotecas en cada país 
y con las propias bibliotecas, especialmente en el área europea e iberoamericana.

4. Corresponderá al Consejo de Cooperación Bibliotecaria, al menos, la elaboración de 
planes específicos para favorecer y promover el desarrollo y la mejora de las condiciones de 
las bibliotecas y sus servicios, que se evaluarán y actualizarán periódicamente. Entre otros 
objetivos, estos planes promoverán la prestación de servicios básicos, la incorporación de la 
diversidad lingüística del Estado español, la adopción de estándares e indicadores que 
faciliten un servicio público de calidad e impulsarán programas de formación permanente del 
personal de bibliotecas.

La potestad sancionadora regulada en esta Ley se ejercerá, en todo lo no previsto en 
ella, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Su 
ejercicio corresponderá a los órganos competentes de las comunidades autónomas que la 
tengan atribuida por razón de la materia.

Cuando se inicie un expediente sancionador por infracción grave, el órgano que lo haya 
ordenado dará traslado a los órganos competentes que correspondan en materia de 
contratación de las administraciones públicas y en materia de subvenciones otorgadas por 
éstas, por si los hechos pudieran, en su caso, ser constitutivos de prohibición o limitación en 
la facultad de contratar o de recibir subvenciones, de acuerdo con la normativa que le sea de 
aplicación.

1. Se considerarán infracciones leves, sin perjuicio de lo que dispongan las comunidades 
autónomas, al menos, las siguientes:

a) La falta de indicación del precio de venta en cada ejemplar de una edición, 
correspondiente a un libro, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de esta Ley.
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b) La oferta o la venta de un ejemplar de un libro al público a un precio distinto al fijado 
de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV de esta Ley.

c) La obstrucción de la función inspectora.

2. Se considerarán infracciones graves, sin perjuicio de lo que dispongan las 
comunidades autónomas, al menos, las siguientes:

a) La venta de más de un ejemplar de un libro al público a un precio distinto al fijado de 
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo IV de esta Ley

b) La utilización del libro como reclamo comercial para la venta de productos de 
naturaleza distinta en una campaña publicitaria, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.8.

c) La obstrucción grave de la función inspectora.
d) La discriminación, por razón de discapacidad, que impida tanto a los usuarios como a 

los propios profesionales de las bibliotecas acceder a los materiales, instalaciones y 
servicios de la biblioteca en igualdad de condiciones con el resto de los ciudadanos.

3. Por la comisión de las infracciones leves recogidas en este artículo, se impondrán, al 
menos, las siguientes sanciones:

a) Multa de 1.000 a 10.000 euros.
b) Las infracciones leves, en función de sus circunstancias, podrán llevar aparejada una 

amonestación privada.

4. Por la comisión de las infracciones graves recogidas en este artículo se impondrán, al 
menos, las siguientes sanciones:

a) Multa de 10.001 a 100.000 euros.
b) Las infracciones graves, en función de sus circunstancias, podrán llevar aparejada 

amonestación pública, con publicación en el Diario Oficial de la comunidad autónoma 
correspondiente y en dos periódicos de difusión autonómica, una vez que la resolución 
sancionadora tenga carácter firme, a costa del sancionado.

5. Las responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente capítulo se entenderán sin perjuicio de las acciones legales que 
puedan ejercitarse al amparo de la legislación específica de competencia desleal, para los 
supuestos de la obtención de las ventajas competitivas adquiridas mediante la infracción de 
una norma jurídica.

El depósito legal tiene por misión fundamental la preservación de la cultura, haciendo 
posible que cualquier persona pueda acceder al patrimonio cultural, intelectual y 
bibliográfico, así como coadyuvar a la protección de los derechos de autor en el ámbito de la 
propiedad intelectual. La observancia de la obligación de constituir el depósito legal es una 
condición imprescindible para garantizar el derecho de acceso a la información de todos los 
ciudadanos, y deberá realizarse en los términos establecidos en la normativa que resulte de 
aplicación; por lo que el Gobierno, en el plazo máximo de un año, remitirá un proyecto de ley 
para adaptar la normativa vigente a la realidad del Estado de las Autonomías, a la aparición 
de nuevos soportes y a los cambios producidos en el sector editorial.

El Observatorio de la Lectura y del Libro, dependiente del Ministerio de Cultura, con el 
carácter de órgano colegiado, tendrá como objetivo el análisis permanente de la situación del 
libro, la lectura y las bibliotecas. Le corresponderá también promover la colaboración 
institucional, en especial con observatorios u órganos de similares funciones que existan en 
las administraciones autonómicas y locales, el asesoramiento, la elaboración de informes, 
estudios y propuestas de actuación en materia de lectura, del libro y de las bibliotecas. Su 
composición, competencias y funcionamiento se regularán reglamentariamente, asegurando 
la presencia en este órgano de todos los sectores comprometidos y afectados por esta Ley.
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1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
promoverán el acceso de las personas con discapacidad a la lectura, al libro, y a las 
bibliotecas, velando por un uso regular, normalizado y sin discriminaciones de este tipo de 
servicios, bienes y productos culturales.

2. Los planes de fomento de la lectura y los programas de apoyo a la industria del libro 
tendrán en cuenta las necesidades particulares de las personas con discapacidad, 
especialmente en la promoción, difusión y normalización de formatos y métodos accesibles, 
como los soportes en alfabeto braille, los soportes sonoros, los soportes digitales o los 
sistemas de lectura fácil.

3. A los fines establecidos en los apartados anteriores, el Ministerio de Cultura y las 
demás administraciones públicas suscribirán convenios de colaboración con las entidades 
de iniciativa social, sin ánimo de lucro, del sector de la discapacidad.

En el caso de los libros publicados por la Administración General del Estado y sus 
Organismos Públicos, y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 9 de esta Ley, será de 
aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 118/2001, de 9 de febrero, de ordenación de 
publicaciones oficiales y su normativa de desarrollo.

Mantendrán su vigencia, en tanto no se adopte la correspondiente normativa de 
desarrollo:

a) En lo relativo al depósito legal, la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 30 
de octubre de 1971 y la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 20 de febrero de 
1973.

b) El Decreto 2984/1972, de 2 noviembre, por el que se establece la obligación de 
consignar en toda clase de libros y folletos el número ISBN.

c) La Orden de 25 marzo de 1987, por la que se regula la Agencia Española del ISBN 
(Sistema Internacional de Numeración de Libros).

d) El Real Decreto 582/1989, de 19 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema Español de Bibliotecas.

e) Los artículos 6 y 7 del Real Decreto 484/1990, de 30 de marzo, de Precio de venta al 
público de libros.

1. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o 
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

2. Quedan derogadas expresamente las siguientes disposiciones:

a) La Ley 9/1975, de 12 de marzo, del Libro, salvo las secciones tercera y cuarta de su 
capítulo III.

b) El artículo 38 del Real Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de medidas urgentes de 
intensificación de la competencia en mercados de bienes y servicios.

c) El Real Decreto 484/1990, de 30 de marzo, de Precio de venta al público de libros, 
con la excepción de los artículos 6 y 7 que mantendrán su vigencia en tanto no se adopte la 
correspondiente normativa de desarrollo.

El texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se modifica en los siguientes términos:

Uno. El apartado 4 del artículo 19 queda redactado en los siguientes términos:

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 1 Ley de la lectura, del libro y de las bibliotecas

– 15 –



4. Se entiende por préstamo la puesta a disposición de originales y copias de una 
obra para su uso por tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo ni 
indirecto siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos 
accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto 
cuando el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al 
pago de una cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir los gastos de 
funcionamiento. Esta cantidad no podrá incluir total o parcialmente el importe del 
derecho de remuneración que deba satisfacerse a los titulares de derechos de 
propiedad intelectual conforme a lo dispuesto por el apartado segundo del artículo 
37.»

Dos. El apartado 2 del artículo 37 queda redactado en los siguientes términos:

2. Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas o 
filmotecas de titularidad pública o que pertenezcan a entidades de interés general de 
carácter cultural, científico o educativo sin ánimo de lucro, o a instituciones docentes 
integradas en el sistema educativo español, no precisarán autorización de los 
titulares de derechos por los préstamos que realicen.

Los titulares de estos establecimientos remunerarán a los autores por los 
préstamos que realicen de sus obras en la cuantía que se determine mediante Real 
Decreto. La remuneración se hará efectiva a través de las entidades de gestión de 
los derechos de propiedad intelectual.

Quedan eximidos de la obligación de remuneración los establecimientos de 
titularidad pública que presten servicio en municipios de menos de 5.000 habitantes, 
así como las bibliotecas de las instituciones docentes integradas en el sistema 
educativo español.

El Real Decreto por el que se establezca la cuantía contemplará asimismo los 
mecanismos de colaboración necesarios entre el Estado, las comunidades 
autónomas y las corporaciones locales para el cumplimiento de las obligaciones de 
remuneración que afecten a establecimientos de titularidad pública.»

Tres. El artículo 132 queda redactado en los siguientes términos:

Las disposiciones contenidas en el artículo 6.1, en la sección 2.ª del capítulo III, 
del Título II y en el capítulo II del Título III, salvo lo establecido en el párrafo segundo 
del apartado segundo del artículo 37, ambos del Libro I de la presente Ley, se 
aplicarán, con carácter subsidiario y en lo pertinente, a los otros derechos de 
propiedad intelectual regulados en este Libro.»

Cuatro. Se añade una Disposición transitoria vigésima con la siguiente redacción:

«El Real Decreto a que se refiere el apartado segundo del artículo 37 del Texto 
Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual deberá ser promulgado en el plazo 
máximo de un año desde la entrada en vigor de esta Ley.

Hasta que se apruebe el Real Decreto a que se refiere el apartado anterior, la 
cuantía de la remuneración será de 0,2 euros por cada ejemplar de obra adquirido 
con destino al préstamo en los establecimientos citados en dicho apartado.

Asimismo, en este período, el Estado, las comunidades autónomas y las 
corporaciones locales podrán acordar los mecanismos de colaboración necesarios 
para el cumplimiento de las obligaciones de remuneración que afectan a 
establecimientos de titularidad pública.»
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La presente Ley se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la Constitución 
Española, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las 
comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y 
atribución esencial, y además por los siguientes títulos competenciales:

a) El artículo 8, que se dicta al amparo del artículo 149.1.10.ª,
b) Los artículos 9, 10, 11, 16 y 17, que se dictan al amparo del artículo 149.1.13.ª,
c) El artículo 13, que se dicta al amparo del artículo 149.1.28.ª, y
d) Las disposiciones adicional primera y final primera, que se dictan al amparo del 

artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española.

1. Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley.

2. Cuando razones técnicas o de oportunidad así lo aconsejen, mediante Real Decreto 
se podrán actualizar o modificar las excepciones al precio fijo previstas en el artículo 11.

La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.
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§§ 2

Ley 9/1975, de 12 de marzo, del Libro.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 63, de 14 de marzo de 1975
Última modificación: 23 de junio de 2007

Referencia: BOE-A-1975-5293

El acelerado proceso de crecimiento y cambio de la sociedad española tiene su asiento y 
exige como condición necesaria para su continuidad la cada vez más amplia difusión de la 
cultura. La adquisición de los bienes culturales y la participación de toda la sociedad en su 
creación constituye un objetivo fundamental de la acción del Estado, por ser el medio 
indispensable para que el hombre pueda adaptarse a la evolución constante de una 
sociedad esencialmente dinámica.

Instrumento idóneo e imprescindible para la consecución de dichos objetivos es 
indudablemente el libro, en cuya manifestación concreta se aúnan la riqueza de lo intelectual 
y lo creativo con la actividad de importantes sectores económicos de la vida nacional. Por 
otra parte, el libro tiene una proyección universal, al poder superar las barreras del espacio y 
del tiempo y servir de este modo a un mejor conocimiento de los países y a una más 
estrecha cooperación internacional.

La promoción del libro se configura así como fin prioritario de la política cultural del 
Estado. La Ley de Protección al Libro Español de 18 de diciembre de 1946 constituye una 
temprana muestra de esta preocupación. No obstante, el progreso experimentado en los 
últimos años en el desarrollo social y económico de los españoles obliga a un 
replanteamiento de la normativa anterior, debiendo tener presente, además, que todas las 
medidas de promoción del libro han de estar estrechamente ligadas entre sí por ser 
imposible alentar la actividad creadora del autor sin desarrollar coordinadamente la 
producción y la distribución del libro y, al mismo tiempo, crear y fomentar el hábito de la 
lectura.

Haciéndose eco de esta necesidad, la presente Ley trata de llenar el vacío que la 
anterior legislación ofrecía, al objeto de atender las realidades actuales, fruto de la profunda 
transformación alcanzada por la sociedad española, al mismo tiempo que pretende sentar 
las bases adecuadas para servir en el futuro ineludibles exigencias de nuestro desarrollo. A 
tales fines, y para favorecer su adecuación a dichas realidades, su estabilidad y su 
permanencia, en la elaboración de la misma se ha procedido en estrecha colaboración con 
los diferentes sectores interesados.

La presente Ley contiene ante todo unas disposiciones generales en las que, además de 
sentarse como base de la política del libro el principio de libertad de expresión proclamado 
en nuestras Leyes Fundamentales, se reflejan los objetivos y el ámbito de la misma, 
atribuyendo las competencias administrativas en la materia al Ministerio de Información y 
Turismo, sin perjuicio de las que puedan ser específicas de otros Departamentos 
Ministeriales.
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Se aborda a continuación el concepto de los diferentes sujetos que participan en la 
creación y difusión del libro. Se recoge así la figura del autor, cuya actividad creadora 
constituye la base sustancial del mismo y, en consecuencia, de la cultura; y en adecuado 
homenaje a la realidad se admite la figura del autor persona jurídica. Se regula también la 
figura del editor, respetándose acerca del mismo las prescripciones de la Ley de Prensa e 
Imprenta de dieciocho de marzo de mil novecientos sesenta y seis, la del distribuidor, la del 
librero y la del impresor. Por otra parte, se establece para los sujetos del régimen del libro 
distintos de los editores un procedimiento de autorización administrativa que se otorgará con 
carácter reglado, previa la comprobación del cumplimiento de los requisitos que esta Ley 
exige a cada uno de los mencionados sujetos, con lo que se pretende garantizar al máximo 
la estabilidad de los sectores afectados al hacer independiente su actuación de criterios 
discrecionales por parte de la Administración, así como facilitar el adecuado conocimiento de 
dichos sectores para un justo y armónico desarrollo de la actividad del Estado en materia de 
promoción cultural. Completa la regulación de los sujetos la ordenación del Instituto Nacional 
del Libro Español, confirmando su naturaleza de Organismo autónomo, aunque por su base 
corporativa y específica función no quede sujeto al régimen general aplicable a los mismos.

Se ocupa también la Ley de disciplinar los diversos contratos editoriales, exigiendo forma 
escrita y declarando imperativos los esenciales derechos y obligaciones de las partes, todo 
lo cual responde al deseo de asegurar en la medida de lo posible y a nivel de generalidad el 
adecuado equilibrio de los diferentes intereses en juego, manteniendo esencialmente el 
principio de libertad de contratación.

El contrato de edición es objeto, por vez primera en nuestro Derecho, de un tratamiento 
sistemático sobre la idea fundamental de que no transmite la titularidad del derecho de 
propiedad intelectual, sin tan sólo un derecho de explotación comercial de la obra, 
completándose su concepto con la exclusión de aquellas otras figuras que, aunque 
relacionadas, no deben confundirse con él. En el contenido del contrato de edición se 
definen los derechos y obligaciones del autor o propietario de la obra y del editor, las causas 
de extinción del contrato y la obligatoriedad –en garantía de los derechos de las partes– de 
hacer constar en un Registro el número de ejemplares y el precio pactado; se impone la 
creación reglamentaria de un sistema de control del número de ejemplares editados y se 
reconoce expresamente la posible aplicación de la doctrina del abuso de derecho. Se 
recogen también las modalidades más significativas del contrato y se prohíben aquellos 
pactos que puedan suponer una limitación de la actividad creadora del autor.

Se regulan asimismo diversos contratos entre editores de un modo deliberadamente 
general, con el objeto de establecer el marco legal básico dentro del cual han de moverse las 
relaciones entre aquéllos. Se recogen y definen también los restantes contratos editoriales y 
se establece como obligatorio el precio fijo de venta en librerías, con objeto de evitar 
actuaciones competitivas desleales.

Finalmente, tras determinar el régimen de responsabilidades, infracciones y sanciones, 
estableciendo los recursos procedentes en esta materia, concluye la Ley fijando el régimen 
económico-fiscal aplicable al libro, con el cual se pretende sentar las bases que permitan, a 
través de los estímulos que la Administración confiere y de las obligaciones que asume, abrir 
los cauces indispensables que hagan que el libro cumpla de un modo efectivo su papel de 
vehículo esencial en la promoción de la cultura.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:
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Uno. Son contratos de coedición los que se conciertan entre varios editores, o entre 
editores españoles y extranjeros, para crear, editar, producir o vender una o varias obras.

Dos. Se consideran incluidos en el concepto anterior los contratos de coedición de obra 
terminada, de creación de obra y de coedición plena.

Es aquel por el cual uno o varios editores transmiten, mediante precio, una obra de su 
propia creación o producción a otro u otros editores del mismo o diferente país para su 
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comercialización. En el contrato se determinará la lengua en que se imprimirá la obra objeto 
del mismo y se señalará cuál de las partes se responsabiliza de la traducción, en su caso.

El contrato de coedición de creación de obra es aquel por el cual varios editores se 
conciertan para crear conjuntamente una obra, asumiendo cada uno de ellos distintas 
facetas de la misma, con el fin de explotar posteriormente la obra objeto del contrato por 
todos o alguno de ellos.

El contrato de coedición plena es aquel por el que se conciertan varios editores para 
publicar simultáneamente, por lo general en diferentes países o lenguas, una obra realizada 
por uno o varios de ellos.

Mediante el contrato de distribución editorial el distribuidor se encarga de la venta al por 
mayor y administración de una obra ya editada, abonando por ello el editor un precio de 
antemano convenido.

Por el contrato de impresión editorial una empresa gráfica se compromete a componer, 
reproducir, imprimir o encuadernar una obra científica, literaria o artística susceptible de ello, 
a cambio de un precio que deberá abonar el editor.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 2 Ley del libro

– 21 –



§§ 3

Real Decreto 582/1989, de 19 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema 
Español de Bibliotecas.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 129, de 31 de mayo de 1989
Última modificación: 1 de enero de 2008

Referencia: BOE-A-1989-12304

La disposición transitoria 2.ª y final 1.ª de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, establecen que corresponde al Gobierno dictar las normas reglamentarias 
de organización y funcionamiento de las Bibliotecas de titularidad estatal, así como que la 
Administración del Estado promoverá la comunicación y cooperación entre las mismas.

Con dicha finalidad, el Reglamento que se aprueba se estructura en dos títulos que se 
refieren, respectivamente, a las Bibliotecas Públicas del Estado y al Sistema Español de 
Bibliotecas, Institución esta última ya prevista por la citada Ley.

En lo que respecta a las Bibliotecas Públicas del Estado, tras definir su naturaleza y 
funciones específicas, se establecen las normas fundamentales para el tratamiento 
administrativo y técnico de los fondos; las funciones de la dirección y de las áreas básicas de 
trabajo; las condiciones de acceso para el público, y, se definen los servicios mínimos que 
debe ofrecer a los usuarios, todo ello sin menoscabo de las facultades que para su 
desarrollo corresponden a la Administración competente encamada de su gestión.

En cuanto al Sistema Español de Bibliotecas, que se configura como instrumento 
esencial de cooperación bibliotecaria, se determinan las Bibliotecas de titularidad pública que 
por su propia naturaleza deben formar parte del Sistema desde su origen y se contempla la 
posibilidad de que otras Instituciones públicas o privadas se incorporen al mismo mediante el 
correspondiente Convenio con el Ministerio de Cultura.

Paralelamente, se crea el Consejo Coordinador de Bibliotecas, que se concibe como el 
órgano colegiado de participación del conjunto de las Bibliotecas integradas en el Sistema en 
las tareas de desarrollo del mismo.

En definitiva, la finalidad de la presente disposición es promover, en cumplimiento del 
mandato constitucional y en los términos previstos por el legislador, el acceso a la cultura en 
condiciones de igualdad para todos los ciudadanos a través de la lectura –función que se 
considera esencial entre las específicamente encomendadas a las Bibliotecas Públicas del 
Estado– así como mediante el conocimiento de los bienes de nuestro Patrimonio 
Bibliográfico en ellas custodiado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la previa aprobación del Ministro 
para las Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de mayo de 1989,
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D I S P O N G O :

Se aprueba el Reglamento de Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema Español de 
Bibliotecas, que se inserta como anexo al presente Real Decreto.

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en este Real 
Decreto y, expresamente, las que se relacionan a continuación:

 Real Decreto de 18 de octubre de 1901 por el que se aprueba el Reglamento de las 
Bibliotecas Públicas del Estado.

 Orden de 29 de julio de 1939 por la que se implanta el sistema bibliográfico decimal en 
la clasificación de los fondos de las Bibliotecas Públicas del Estado.

 Orden de 23 de septiembre de 1964, disponiendo se designen Bibliotecas patrocinadas 
a las pertenecientes a asociaciones, órganos o Instituciones que se acojan a esta 
disposición.

 Orden de 12 de enero de 1981, por la que se regula la Junta Asesora de Bibliotecas.

2. Las disposiciones que seguidamente se señalan quedan asimismo derogadas en 
cuanto puedan afectar a las Bibliotecas Públicas del Estado:

 Decreto de 24 de julio de 1947, por el que se dan normas para la ordenación de 
Archivos y Bibliotecas.

 Orden de 29 de julio de 1939, prohibiendo exposiciones por tiempo superior a seis 
meses en Archivos, Bibliotecas y Museos.

Queda suprimida la Junta Superior de Bibliotecas.
El apartado c) del artículo 10 del Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, queda 

redactado en los siguientes términos:

c) «El Consejo Coordinador de Bibliotecas».

El Ministro de Cultura dictará las disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo 
del presente Real Decreto.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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1. Son Bibliotecas Públicas del Estado las Bibliotecas adscritas al Ministerio de Cultura a 
través de la Dirección General del Libro y Bibliotecas y destinadas esencialmente a la 
difusión y fomento de la lectura en salas públicas o mediante préstamos temporales, y 
también a la conservación de las colecciones bibliográficas de singular relevancia que 
forman parte del Patrimonio Histórico Español.

2. Las Instituciones culturales a que se refiere este artículo se identifican con la mención 
«Biblioteca Pública del Estado», sin perjuicio de añadir una designación específica La 
denominación oficial deberá figurar en el edificio, en los sellos identificadores y en los 
impresos de la misma.

Son funciones de las Bibliotecas Públicas del Estado:

a) Reunir, organizar y ofrecer al público una colección equilibrada de materiales 
bibliográficos, gráficos y audiovisuales que permitan a todos los ciudadanos mantener al día 
una información general y mejorar su formación cultural.

b) Promover y estimular el uso de sus fondos por parte de los ciudadanos, mediante los 
servicios necesarios y las actividades culturales complementarias.

c) Conservar y enriquecer el patrimonio bibliográfico cuya custodia les está 
encomendada.

d) Ser depositarias de al menos un ejemplar de las obras procedentes del Depósito 
Legal de la respectiva provincia, en el caso de Bibliotecas Públicas del Estado que radican 
en capital de provincia.

e) Cooperar con las demás Bibliotecas Públicas del Estado y con las de su respectiva 
Comunidad Autónoma, mediante el intercambio de información, la coordinación de 
adquisiciones y el préstamo interbibliotecario.

1. El Ministro de Cultura puede crear, previa consulta con la Comunidad Autónoma 
correspondiente, cuantas Bibliotecas Públicas considere oportunas, cuando las necesidades 
culturales y sociales así lo requieran y sin perjuicio de la iniciativa de otros Organismos, 
Instituciones o particulares.

2. La creación de las Bibliotecas Públicas del Estado se hará mediante Orden del 
Ministro de Cultura, o por Real Decreto cuando tengan carácter nacional.

3. Las Bibliotecas Públicas del Estado se rigen por las disposiciones de la Ley 16/1985, 
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y normas de desarrollo que resulten de 
aplicación y por este Reglamento.

4. El Ministerio de Cultura puede establecer convenios con las Comunidades Autónomas 
para la gestión de las Bibliotecas Públicas del Estado, que no alterarán su adscripción 
ministerial.
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1. El fondo de las Bibliotecas Públicas del Estado se constituye con las colecciones y 
obras de titularidad estatal o de la Administración gestora de la Biblioteca en la que aquéllas 
se conservan.

2. Las Bibliotecas Públicas del Estado pueden admitir en depósito fondos, cualquiera que 
sea su titularidad. La entrega en depósito ha de acreditarse mediante el correspondiente 
acta e inscribirse el objeto del depósito en el registro conforme a lo dispuesto en el siguiente 
artículo.

3. Los manuscritos, los incunables y las obras de las que no conste la existencia de al 
menos tres ejemplares en Bibliotecas o servicios públicos, así como las que, por su 
relevancia, han sido declaradas Bienes de Interés Cultural, o están incluidas en el Inventario 
General de Bienes Muebles del Patrimonio Histórico Español, son objeto de especial 
protección, conforme a lo establecido en este Reglamento y normas de desarrollo. Estos 
fondos deberán ser incluidos en un inventario especial de la Biblioteca.

4. Toda salida fuera de las Bibliotecas Públicas del Estado de los fondos a que se refiere 
el párrafo anterior, deberá ser previamente autorizada mediante Orden del Ministro de 
Cultura. Cuando se trate de fondos en depósito, se respetará lo pactado al constituirse.

1. Las Bibliotecas Públicas del Estado deberán llevar dos registros:

a) Un registro para los fondos pertenecientes a la Administración del Estado y para los 
depositados, en su caso, por la Administración gestora de la Biblioteca.

b) Otro registro para los fondos depositados por terceros.

2. No se inscribirán en los registros anteriores los fondos que reciban las Bibliotecas 
Públicas de titularidad estatal, en virtud del préstamo interbibliotecario o para celebración de 
exposiciones temporales y actividades análogas, sin perjuicio del debido control 
administrativo de la recepción y la salida de los mismos.

Todos los fondos que, por cualquier concepto, a excepción de lo dispuesto en el artículo 
5.°, 2, del presente Reglamento, ingresen en las Bibliotecas Públicas del Estado deberán:

a) Ser inscritos en el registro correspondiente conforme a lo dispuesto en el artículo 
anterior, por orden de ingreso, haciendo constar la titularidad de los mismos y las datos 
descriptivos que permitan su perfecta identificación en relación con el número de ingreso que 
se les haya asignado. En estos registros se anotarán las bajas que tengan lugar en la 
colección.

b) Ser marcados con su número de ingreso en dichos registros mediante la inscripción 
de aquél por el procedimiento más adecuado a la naturaleza de los fondos.

Las Bibliotecas Públicas del Estado deberán realizar periódicamente un recuento de sus 
fondos, que será total, al menos una vez cada cinco años. En todo caso, el recuento será 
anual para los fondos a que se refiere el apartado 3 del artículo 4.° de este Reglamento.

Del resultado de estos recuentos se extenderá la correspondiente acta firmada por el 
empleado de mayor categoría de entre los que lo hayan realizado, y con el visto bueno del 
Director de la Biblioteca.
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Si, con motivo del recuento o por cualquier otra razón, resultara preciso, las Bibliotecas 
Públicas del Estado pueden iniciar expediente de expurgo. A tal efecto, la Dirección de la 
Biblioteca hará las propuestas oportunas y razonadas a la Administración gestora, que 
resolverá lo que proceda.

No serán objeto de expurgo las obras a que se refiere el articulo 4.°, 3, de este 
Reglamento.

1. Las Bibliotecas Públicas del Estado deben elaborar, para cada uno de los distintos 
tipos de materiales, al menos, los siguientes catálogos de consulta pública:

a) Catálogo alfabético de autores.
b) Catálogo alfabético de materias.
c) Catálogo alfabético de títulos.
d) Catálogo sistemático.

2. Asimismo deberá ser elaborado el catálogo topográfico para uso interno de las 
Bibliotecas.

3. Las Bibliotecas Públicas del Estado deberán colaborar en la elaboración del Catálogo 
Colectivo a que se refiere el artículo 51 de la Ley 16/1985, del Patrimonio Histórico Español.

1. El Ministro de Cultura, previo informe del Consejo Coordinador de Bibliotecas, dictará 
las normas técnicas precisas para:

a) La elaboración de las distintas clases de catálogos enumerados en el artículo anterior.
b) La clasificación de las distintos tipos de materiales.
c) La elaboración de las estadísticas sobre prestación de servicios.

2. Dichas normas técnicas regularán el contenido, la recogida, tratamiento y remisión por 
las Bibliotecas Públicas del Estado de esta información para su integración en la Base de 
Datos del Sistema Español de Bibliotecas.

1. La restauración de los fondos bibliográficos a que se refiere el apartado 3 del artículo 
4.° de este Reglamento se efectuará conforme a las prescripciones contenidas en un plan 
anual elaborado por la correspondiente Biblioteca y aprobado por la Administración gestora.

Esta aprobación puede condicionarse al cumplimiento de determinadas indicaciones 
técnicas relativas al tipo de tratamiento, técnicas a emplear y servicios que lo efectúen.

2. La aprobación a que se refiere el párrafo anterior no exime de la necesidad de recabar 
el consentimiento del titular de los bienes a restaurar.

1. Las estructuras orgánicas de la Dirección y de las áreas básicas de las Bibliotecas 
Públicas del Estado responderán a las características y a las condiciones específicas de 
cada una de ellas y serán determinadas por la Administración gestora de la Biblioteca.

2. El régimen del personal al servicio de las Bibliotecas Públicas del Estado estará 
sometido a la normativa de la Administración Pública gestora de las mismas,
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La relación de puestos de trabajo de estas Bibliotecas y su provisión se efectuará 
conforme a la normativa de la Función Pública de la Administración gestora de las mismas.

Sin perjuicio de las facultades de los órganos rectores y asesores de carácter colegiado 
que puedan existir en cada Biblioteca, son funciones de la Dirección:

a) Organizar y gestionar la prestación de los servicios de la Biblioteca.
b) Dirigir y coordinar los trabajos derivados del tratamiento administrativo y técnico de los 

fondos.
c) Adoptar o proponer, en su caso, las medidas necesarias para la seguridad del 

Patrimonio Bibliográfico custodiado en la Biblioteca.
d) Promover la cooperación técnica con otras Bibliotecas y demás Entidades culturales 

afines.
e) Elaborar y proponer al Ministerio de Cultura o al órgano competente de la Comunidad 

Autónoma, cuando ésta gestione la Biblioteca en virtud del correspondiente convenio, el plan 
anual de actividades relativas a las áreas básicas que se regulan en este capítulo.

f) Cualquier otra que, por disposición legal o reglamentaria, se le encomiende.

Para el adecuado funcionamiento de las Bibliotecas Públicas del Estado, conforme a sus 
fines, las funciones y servicios fundamentales de las mismas se integran en las siguientes 
áreas básicas de trabajo dependientes de la Dirección de la Biblioteca:

a) Proceso técnico.
b) Referencia.
c) Administración.

El área de proceso técnico abarcará las funciones de selección y adquisición de fondos, 
así como el registro, la catalogación y clasificación de los mismos.

El área de referencia abarcará las tareas de ordenación de los fondos, préstamo de los 
mismos en sus distintas formas, Información bibliográfica y servicio a los usuarios y, en 
general, cuantas tareas contribuyan a la mejor explotación y difusión de los fondos.

El área de administración se encargará de la gestión administrativa y régimen interno.

1. El acceso a las Bibliotecas Públicas del Estado será libre y gratuito. Para acceder al 
servicio de préstamo, las Bibliotecas Públicas facilitarán la correspondiente tarjeta de 
usuario.

Por razones de seguridad y conservación de los fondos a que se refiere el apartado 3 del 
artículo 4º, la Dirección de las Bibliotecas Públicas del Estado podrá establecer restricciones 
de acceso a los mismos, sin perjuicio de facilitar a los investigadores su estudio.

2. En las instalaciones de las Bibliotecas Públicas del Estado se adoptarán las medidas 
adecuadas para facilitar el acceso de las personas con discapacidad,

3. Los responsables de las Bibliotecas Públicas adoptarán las medidas necesarias para 
asegurar el buen orden en las salas y podrán excluir de éstas a quienes, por cualquier 
motivo, lo alteren.
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4. Las Bibliotecas Públicas del Estado estarán abiertas al público durante, al menos, 
treinta y cinco horas semanales, distribuidas en seis días por semana, con un horario que 
establezca la Administración gestora de las mismas, atendiendo en lo posible la demanda 
social.

5. El horario figurará en la entrada de la Biblioteca en lugar visible que sea compatible, 
en su caso, con los valores artísticos del inmueble.

Las Bibliotecas Públicas del Estado deben prestar, al menos, los siguientes servicios:

a) Lectura en sala, incluyendo sección infantil y sala de publicaciones periódicas.
b) Préstamo individual, colectivo e interbibliotecario.
c) Información bibliográfica.

1. La Administración gestora de las Bibliotecas Públicas del Estado establecerá las 
condiciones para autorizar la reproducción de los fondos por cualquier procedimiento, 
basándose en los principios de facilitar la investigación y la difusión cultural, salvaguardar los 
derechos de propiedad Intelectual, preservar la debida conservación de la obra y no interferir 
en la actividad normal de la Biblioteca.

2. La reproducción total o parcial de los fondos a que se refiere el punto 3 del artículo 4.° 
exigirá la formalización de un convenio. Toda reproducción de dichos fondos deberá ser 
autorizada por el Ministerio de Cultura. Asimismo dicho Ministerio deberá comunicar 
previamente a la Administración gestora los convenios que suscriba para la reproducción de 
estos fondos.

3. Los acuerdos sobre reproducción de fondos con fines comerciales o publicidad 
deberán ser formalizados en convenios.

Las Bibliotecas Públicas del Estado podrán realizar otras actividades de carácter 
estrictamente cultural, siempre que no perjudiquen el normal desarrollo de las funciones que 
les corresponden.

Integran el Sistema Español de Bibliotecas:

a) La Biblioteca Nacional, que se configura como cabecera del Sistema.
b) Las Bibliotecas Públicas del Estado.
c) Las Bibliotecas dependientes de los Ministerios y Organismos autónomos de la 

Administración del Estado, excluidas las escolares.
d) Las Bibliotecas de las Universidades públicas.
e) Las Bibliotecas de las Reales Academias.
f) Las Redes o Sistemas de Bibliotecas de Instituciones públicas o privadas. o las 

Bibliotecas de excepcional interés que se incorporen mediante convenio con el Ministerio de 
Cultura.

1. El Ministerio de Cultura promoverá la cooperación entre las Instituciones integrantes 
del Sistema Español de Bibliotecas para la catalogación y clasificación de los fondos, la 
información bibliográfica y el préstamo interbibliotecario, así como para las actividades de 
difusión cultural y el perfeccionamiento de su personal.
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2. Los sistemas informáticos de las Bibliotecas integrantes del Sistema Español de 
Bibliotecas deberán posibilitar el intercambio de información y la conexión con el sistema 
informático existentes en la Biblioteca Nacional, de acuerdo con la función que tiene 
asignada como cabecera del Sistema.

Las inversiones que se realicen en los edificios de las Bibliotecas Públicas del Estado 
gestionadas por las Comunidades Autónomas, que no supongan la simple conservación de 
aquéllos, podrán financiarse con cargo a los Presupuestos Generales del Estado o de la 
respectiva Comunidad Autónoma.

En todo caso, estas inversiones serán programadas por el Ministerio de Cultura, por 
propia iniciativa o a propuesta de la Comunidad Autónoma, siempre que haya acuerdo de 
ambas Administraciones en el que la Administración gestora de la Biblioteca asuma los 
gastos de personal, conservación y mantenimiento derivados de la inversión que se proyecte 
realizar.

La Biblioteca Nacional se rige por su normativa especifica y, en lo no previsto por ésta, 
serán de aplicación las disposiciones del presente Reglamento.
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§§ 4

Orden CUL/1014/2007, de 30 de marzo, por la que se constituye la 
Comisión Española sobre la digitalización y la accesibilidad en línea 
del material cultural y la conservación digital.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 93, de 18 de abril de 2007
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2007-8105

La Comisión Europea, en su comunicación i-2010 bibliotecas digitales, de 30 de 
septiembre de 2005, al Parlamento Europeo, al Consejo, al Comité Económico y Social y al 
Comité de las Regiones, propone la creación de una Biblioteca Virtual Europea, cuyo 
objetivo es hacer accesible a todos los públicos a través de la red, el rico y diverso 
patrimonio de las bibliotecas europeas y de otro material cultural, así como la preservación 
de su contenido. Este mismo objetivo viene recogido de manera más precisa en la 
Recomendación de la Comisión Europea de 24 de agosto de 2006 sobre la digitalización y la 
accesibilidad en línea del material cultural y la conservación digital (2006/585/CE).

Esta iniciativa puede facilitar el acceso a la información y al conocimiento de los 
ciudadanos mediante tres acciones:

Accesibilidad a la red, como condición previa para maximizar los beneficios que los 
ciudadanos, investigadores y empresas pueden obtener de la información.

Digitalización de las colecciones, para su uso generalizado en la sociedad de la 
información.

Preservación de esas colecciones, que garantice a las futuras generaciones el acceso a 
este material y evitar su posible pérdida.

En este contexto, la incorporación de España de manera decidida a este proceso 
significa una oportunidad para hacer accesible a todos los públicos su rico y diverso 
patrimonio.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Administraciones Públicas, 
dispongo:

1. Se crea en el Ministerio de Cultura la Comisión Española sobre la digitalización y la 
accesibilidad en línea del material cultural y la conservación digital, como grupo de trabajo de 
los regulados en el artículo 40.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado. Este órgano queda adscrito a la 
Subsecretaría del Ministerio de Cultura, con las funciones y composición que se determinan 
en los artículos siguientes.
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2. La Comisión Española sobre la digitalización y la accesibilidad en línea del material 
cultural y la conservación digital se configura como instrumento para facilitar el acceso al 
material cultural susceptible de digitalización.

3. De acuerdo con la Recomendación de la Comisión de 24 de agosto de 2006, sobre la 
digitalización y la accesibilidad en línea del material cultural y la conservación digital, se 
entiende por material cultural: Las publicaciones impresas (libros, revistas, periódicos), 
fotografías, objetos de museo, documentos de archivo y material audiovisual.

La Comisión Española sobre la digitalización y la accesibilidad en línea del material 
cultural y la conservación digital tendrá las siguientes funciones:

a) Asesorar al Ministerio de Cultura en relación con la consecución de las siguientes 
objetivos:

1.º Reforzar las estrategias y los objetivos nacionales de digitalización y conservación 
digital.

2.º Contribuir al desarrollo de la Biblioteca Digital Europea como punto de acceso común 
multilingüe al material cultural digital distribuido en Europa.

3.º Mejorar el marco de condiciones para la digitalización y la accesibilidad a la red del 
material cultural y de la conservación digital

4.º Reforzar la coordinación entre los diferentes actores y administraciones afectados.
5.º Desarrollar medios eficaces de conservación del material producido desde su origen 

en formato digital.
6.º Otras cuestiones relativas al cumplimiento de los objetivos establecidos en la 

Recomendación de la Comisión Europea de 24 de agosto de 2006 sobre la digitalización y la 
accesibilidad en línea del material cultural y la conservación digital (2006/585/CE).

b) Elaborar a final de año una memoria sobre las actividades realizadas por la Comisión.

1. La Comisión Española sobre la digitalización y la accesibilidad en línea del material 
cultural y la conservación digital tendrá la siguiente composición:

a) Presidente: Subsecretario del Ministerio de Cultura o persona en quien delegue.
b) Vocales:

1.º Dos representantes de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas, a 
propuesta de su Director General.

2.º Tres representantes de la Dirección General de Cooperación y Comunicación 
Cultural, a propuesta de su Director General.

3.º Dos representante de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Cultura, a 
propuesta del Secretario General Técnico.

4.º Dos representante de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales, a 
propuesta de su Director General.

5.º Dos representantes de la Biblioteca Nacional, a propuesta de su Director General.
6.º Un representante del Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música, 

(INAEM), a propuesta de su Director General.
7.º Un representante del Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 

(ICAA), a propuesta de su Director General.
8.º Hasta un máximo de ocho representantes de las Comunidades Autónomas, 

propuestos por la Conferencia Sectorial de Cultura.
9.º Un representante de la asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor 

implantación, a propuesta de su Presidente.
10.º Un representante de la Fundación Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, a 

propuesta de su Director General.
11.º Un representante de la Fundación Telefónica, a propuesta de su Director.
12.º Un representante de la Entidad Pública Empresarial «red.es», a propuesta de su 

Director General.
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13.º Un representante de Red de Bibliotecas Universitarias Españolas (REBIUN), a 
propuesta de su Coordinador.

14.º Un representante de la Fundación Residencia de Estudiantes, a propuesta de su 
Director.

c) Secretario: Un funcionario que actuará con voz y sin voto, titular de un puesto de 
trabajo ya existente en la Relación de Puestos de Trabajo de la Subdirección General de 
Cooperación Cultural Internacional, a propuesta del Director General de Cooperación y 
Comunicación Cultural. En su ausencia, ejercerá sus funciones el Vocal que designe la 
Comisión.

2. Cada uno de los Vocales podrá tener un suplente adscrito al mismo centro.
3. Los miembros serán nombrados por el Presidente de la Comisión, asegurando, en la 

medida de lo posible, un equilibrio adecuado entre el género de sus integrantes.
4. Previa autorización del Pleno de la Comisión, podrán acudir a las sesiones de éste el 

personal de órganos y organismos representados en la Comisión que se estime necesario 
por el asunto a tratar, que participarán como asesores, con voz pero sin derecho a voto.

1. Para dar cumplimiento de sus cometidos, el Presidente de la Comisión establecerá el 
calendario de sesiones, el método de trabajo y, en general, decidirá todos aquellos aspectos 
que considere necesarios para el buen fin de la Comisión.

2. La Comisión se reunirá a petición de su Presidente y, en todo caso, una vez al 
semestre.

3. Sin perjuicio de las peculiaridades previstas en la presente Orden, el funcionamiento 
de la Comisión se ajustará a lo establecido en el Capítulo II, Título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

La Comisión se disolverá cuando se culmine la estrategia comunitaria en esta materia.

Los miembros de la Comisión no recibirán remuneración alguna por el ejercicio de sus 
funciones, si bien serán aplicables a los mismos las previsiones establecidas en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.
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§§ 5

Real Decreto 1572/2007, de 30 de noviembre, por el que se regulan 
los órganos de coordinación de las bibliotecas de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 1, de 1 de enero de 2008
Última modificación: 4 de junio de 2011

Referencia: BOE-A-2008-1

La Constitución, en su artículo 149.1.28, otorga al Estado competencia exclusiva sobre 
las bibliotecas de su titularidad, sin perjuicio de su gestión por parte de las comunidades 
autónomas.

Por su parte, el artículo 61.3 de la Ley 16/1985, de 25 de Junio, del Patrimonio Histórico 
Español establece que la Administración del Estado promoverá la comunicación y 
coordinación de todas las bibliotecas de titularidad estatal existentes en el territorio español. 
La ley preveía que para tal fin se podría recabar cuanta información se considerase 
adecuada, así como inspeccionar su funcionamiento y tomar las medidas encaminadas al 
mejor cumplimiento de sus fines, en los términos que, en su caso, dispongan los convenios 
de gestión con las comunidades autónomas.

Estas previsiones se trasladaron al Real Decreto 582/1989, de 19 de mayo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bibliotecas Públicas del Estado y del Sistema Español de 
Bibliotecas.

El conjunto de bibliotecas de titularidad de la Administración General del Estado y de las 
entidades de derecho público vinculadas o dependientes de la misma constituyen una 
realidad amplia y de enorme riqueza. Para que esta riqueza revierta de manera más eficaz 
en el conjunto de la sociedad, la gestión de esas bibliotecas debe realizarse de manera 
normalizada y coordinada. Esas bibliotecas deben estar preferentemente al servicio de las 
instituciones en las que se insertan, y deben cumplir la función primordial de servir de 
instrumento de apoyo al estudio, análisis y fundamento de la toma de decisiones por parte 
de los órganos en los que están encuadradas, como se desprende de los artículos 15.1, 17.1 
y 20.1 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Pero independientemente de la función primordial señalada para estas bibliotecas de la 
Administración General del Estado, lo cierto es que parte de la enorme cantidad de recursos 
invertidos en su creación, dotación y fomento deben revertir en el conjunto de la sociedad en 
forma de mayor y más fácil accesibilidad por parte de los ciudadanos a todo el patrimonio 
bibliográfico y a la valiosa información que contienen.

Para hacer compatibles ambas funciones, de apoyo a los órganos donde se encuadran y 
de servicio a la sociedad, es necesaria la cooperación técnica entre las bibliotecas de la 
Administración General del Estado. Las tecnologías de la información y la comunicación 
ayudarán a lograr estos objetivos haciendo más fácil conjugar el interés de los ciudadanos 
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en acceder a un mayor conocimiento y el de las instituciones a las cuales sirven, de poder 
disponer de una herramienta de trabajo para el mejor desempeño de los fines que tienen 
encomendados.

Además, estos objetivos sólo podrán lograrse promoviendo el desarrollo de estas 
bibliotecas a través de una dotación adecuada y suficiente de recursos económicos, 
materiales y humanos. Uno de los objetivos de este real decreto es, precisamente, favorecer 
el incremento progresivo de dicha dotación creando, para ello, las estructuras de 
coordinación que permitan una asignación y gestión eficaz de los recursos.

En atención a todas estas consideraciones, el artículo 14.3 d) de la Ley 10/2007, de 22 
de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, renueva y amplía el mandato del artículo 
61.3 de la Ley 16/1985, al establecer que el Ministerio de Cultura desarrollará, entre otras 
funciones, la de «normalización y coordinación de la actuación de las bibliotecas y unidades 
relacionadas con ellas que sean de titularidad de la Administración General del Estado y sus 
organismos públicos», estableciendo para ello, reglamentariamente, «los mecanismos de 
dicha normalización». El presente real decreto da cumplimiento a este mandato que, a su 
vez, constituye su habilitación legal específica.

Por último, el artículo 14.2 a) de la mencionada Ley 10/2007, establece que «las 
bibliotecas de titularidad estatal forman parte del Sistema Español de Bibliotecas». En este 
marco, todos los sistemas bibliotecarios dependientes de las diferentes administraciones 
públicas y entidades cooperan entre sí con el objetivo de lograr el desarrollo de las 
bibliotecas y fomentar la igualdad en el acceso a sus servicios. Precisamente, uno de dichos 
sistemas es el formado por las bibliotecas de titularidad de la Administración General del 
Estado y de sus organismos públicos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de noviembre de 2007,

1. De conformidad con el artículo 14.3 d) de la Ley 10/2007, de 22 de junio, el objeto del 
presente real decreto es la creación y regulación de la Comisión General de Coordinación de 
Bibliotecas de la Administración General del Estado y la regulación de las comisiones 
ministeriales de coordinación de bibliotecas.

2. La finalidad de estos órganos es el establecimiento de los mecanismos necesarios 
para la normalización y coordinación de la actuación de las bibliotecas y unidades 
relacionadas con ellas, dependientes de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos, con los siguientes objetivos:

a) Garantizar que los procesos y servicios desarrollados por las bibliotecas dependientes 
de la Administración General Estado y de sus organismos públicos sean técnicamente 
apropiados para facilitar el acceso a documentos publicados o difundidos por cualquier 
medio y recogidos en cualquier soporte, conforme a las pautas, recomendaciones, normas, 
estándares u otros documentos similares, emanados de los organismos nacionales e 
internacionales que les sean de aplicación.

b) Promover el establecimiento de un punto de consulta único que, mediante un catálogo 
colectivo o sistema equivalente accesible electrónicamente, permita la consulta conjunta de 
las colecciones de todas las bibliotecas de la Administración General del Estado y de sus 
organismos públicos.

1. El ámbito de actuación de los órganos que se regulan en el artículo 1 es el de las 
bibliotecas dependientes de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos. A estos efectos se considerará biblioteca cualquier estructura organizativa de la 
Administración General del Estado o de sus organismos públicos que, mediante los 
recursos, procesos y servicios técnicamente apropiados, tiene como misión servir de 
instrumento de apoyo al estudio, análisis y fundamento de la toma de decisiones por parte 
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de los órganos en que están encuadradas, así como facilitar el acceso de los ciudadanos en 
igualdad de oportunidades de los documentos publicados o difundidos por cualquier medio y 
recogidos en cualquier soporte, incluidas la bibliotecas digitales definidas en el artículo 2 h) 
de la Ley 10/2007.

2. Se excluyen del ámbito de aplicación del presente real decreto a las bibliotecas 
públicas del Estado definidas en el artículo 1.1 del Reglamento de Bibliotecas Públicas del 
Estado y del Sistema Español de Bibliotecas, aprobado por Real Decreto 582/1989, de 19 de 
mayo, cuya gestión esté transferida a la comunidad autónoma correspondiente.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4.5.b) de este real decreto, la Biblioteca 
Nacional se regirá por su propio Estatuto, aprobado por Real Decreto 1581/1991, de 31 de 
octubre.

1. Cada biblioteca definida en el artículo 2.1 de este real decreto asegurará la 
accesibilidad de su colección y será responsable del control bibliográfico de la misma, 
integrando en ella las publicaciones, cualquiera que sea su soporte, que ingresen en virtud 
de compra, donación, canje o cualquier otro título.

2. Cualquier ciudadano podrá solicitar la consulta de publicaciones conservadas en las 
bibliotecas dependientes de la Administración General del Estado y de sus organismos 
públicos. Las limitaciones a la consulta deberán motivarse por razones de uso, de proceso 
técnico o de conservación. A estos efectos, las bibliotecas potenciarán dicho acceso en 
igualdad de condiciones mediante el empleo de tecnologías de la información y la 
comunicación.

3. El servicio a los ciudadanos, en todo caso, se llevará a cabo, sin perjuicio de las 
funciones que, con carácter prioritario, tienen encomendadas estas unidades, en su calidad 
de servicios comunes establecidos en la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y 
Funcionamiento de la Administración General del Estado, como herramientas de apoyo al 
buen funcionamiento y gestión de los órganos administrativos.

1. La Comisión General de Coordinación de Bibliotecas de la Administración General del 
Estado se constituye como órgano colegiado adscrito al Ministerio de Cultura a través de la 
Subsecretaría del Departamento, para el cumplimiento de las finalidades previstas en el 
artículo 1 de este real decreto.

2. La Comisión General de Coordinación de Bibliotecas de la Administración General del 
Estado estará compuesta por presidente, vicepresidente, vocales y secretario.

3. El Presidente de la Comisión será la persona titular de la Subsecretaria del Ministerio 
de Cultura, quien podrá delegar en el Vicepresidente.

4. El Vicepresidente será la persona titular de la Dirección General del Libro, Archivos y 
Bibliotecas.

5. Serán Vocales de la Comisión:

a) Los presidentes de las comisiones ministeriales de coordinación de bibliotecas 
previstas en el artículo 7 o persona en quien se delegue.

b) El Director General de la Biblioteca Nacional o persona en quien delegue.
c) El Vicepresidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas del que 

dependan las bibliotecas de ese Organismo o persona en quien delegue.
d) Hasta un máximo de tres vocales, nombrados por la Comisión a propuesta de su 

Presidente, en representación de organismos e instituciones afectados por este real decreto, 
que por su entidad se estime necesaria su presencia en la Comisión por razones similares a 
las representaciones recogidas en los párrafos b) y c).

6. El Secretario será la persona titular de la Subdirección General de Coordinación 
Bibliotecaria del Ministerio de Cultura, que actuará con voz pero sin voto.

7. Además de los miembros mencionados en el apartado anterior, podrán asistir a las 
sesiones de la Comisión, con voz pero sin voto, en calidad de asesores, aquellos expertos 
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cuya asistencia sea aconsejable por razón de las materias a tratar, previa designación por el 
Presidente de la Comisión.

La Comisión General de Coordinación de Bibliotecas de la Administración General del 
Estado realizará las siguientes funciones:

1. Aprobar instrucciones de servicio a los efectos de alcanzar las finalidades de 
normalización y disponibilidad enumeradas en las letras a) y b) del artículo 1.1.

2. El fomento y la promoción de la coordinación de las bibliotecas de titularidad de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos y la difusión de la actividad 
de los órganos de coordinación previstos en el presente real decreto.

3. Establecer las líneas estratégicas de las que se deriven los objetivos de las bibliotecas 
dependientes de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos 
conforme a los principios establecidos en el apartado 2 del artículo 12 de la Ley 10/2007, de 
22 de junio, del Libro, Archivos y Bibliotecas.

4. Informar los programas de gestión de las bibliotecas de los diferentes departamentos 
ministeriales.

5. Confeccionar una memoria anual de actividades de coordinación de las bibliotecas de 
la Administración General del Estado y de sus organismos públicos.

6. Aquellas otras funciones que se consideren necesarias para el cumplimiento de los 
fines previstos en el artículo 1 de este real decreto.

1. La Comisión General de Coordinación de Bibliotecas de la Administración General del 
Estado actuará en Pleno y en Comisión Permanente.

El Pleno lo conforman todos los miembros de la Comisión General y le corresponden las 
funciones previstas en el artículo 5 de este real decreto. Previa convocatoria de su 
Presidente, el Pleno se reunirá en sesión ordinaria al menos dos veces al año, y en sesión 
extraordinaria siempre que su Presidente, por iniciativa propia o a petición de un tercio de 
sus miembros, lo considere oportuno para el desarrollo de alguna de las funciones que tiene 
atribuidas. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, el Presidente 
será sustituido por el Vicepresidente.

2. La Comisión Permanente, que ejercerá aquellas funciones que le encomiende el 
Pleno, estará presidida por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, y formarán 
parte de ella los vocales que determine el Pleno. Actuará como Secretario el del Pleno.

3. La Comisión Permanente ejercerá las funciones que le delegue el Pleno.

En el seno de la Comisión General de Coordinación de Bibliotecas de la Administración 
General del Estado, así como en el de las Comisiones Ministeriales, podrán constituirse 
grupos de trabajo integrados por distintos miembros de la correspondiente comisión con 
objeto de proceder a los estudios o propuestas que la Comisión correspondiente les 
encomiende. A estos grupos de trabajo podrán ser invitados expertos en la materia objeto de 
estudio por los mismos.

1. La secretaría permanente de la Comisión General de Coordinación de Bibliotecas 
recae en la Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria del Ministerio de Cultura.

2. Son funciones de la secretaría permanente:
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a) El depósito y la custodia de los documentos que genere la actividad de coordinación 
de la Comisión General de coordinación de Bibliotecas.

b) La elaboración de un directorio de todas las bibliotecas dependientes de la 
Administración General del Estado y de sus organismos públicos.

c) La elaboración de un registro de los órganos de coordinación creados al amparo de 
este real decreto y de aquellos que hubieran sido creados anteriormente.

d) Cualquier otra que se le sea asignada por el Pleno de la Comisión General de 
Coordinación de Bibliotecas de la Administración General del Estado.

En lo no previsto en el presente real decreto, el régimen jurídico y actuación de los 
órganos colegiados previstos en esta disposición se ajustará a lo dispuesto en el capítulo II 
del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría de votos.

El presente real decreto no supondrá incremento alguno del gasto público y sus 
previsiones serán atendidas con cargo a las dotaciones ordinarias incluidas en los 
Presupuestos Generales del Estado.

Las estructuras de coordinación de bibliotecas existentes a nivel departamental a la 
entrada en vigor de esta norma se adaptarán a lo establecido en la misma.

La Comisión General de Coordinación de las Bibliotecas de la Administración General 
del Estado y de sus organismos públicos se constituirá en el plazo máximo de seis meses 
desde la entrada en vigor de este real decreto.

Las bibliotecas de la Administración general del Estado y de sus organismos públicos 
existentes con anterioridad a la entrada en vigor del presente real decreto dispondrán de un 
plazo de seis meses desde su entrada en vigor para la adecuación a las previsiones que 
contiene.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.28 de la 
Constitución, que atribuye al Estado competencia exclusiva sobre las bibliotecas de 
titularidad estatal.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§§ 6

Real Decreto 1573/2007, de 30 de noviembre, por el que se aprueba 
el Reglamento del Consejo de Cooperación Bibliotecaria.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 1, de 1 de enero de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-2

Las bibliotecas de titularidad pública contribuyen a hacer efectivos algunos de los 
derechos que la Constitución reconoce a los ciudadanos. Entre ellos, el derecho a recibir 
libremente información veraz [artículo 20.1.d)], el derecho a la educación (artículo 27.1) y el 
derecho de acceso a la cultura (artículo 44.1). Para hacer más eficaz esa contribución, las 
diferentes administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias y en el marco de la 
autonomía de la que disfrutan para la gestión de sus respectivos intereses, crean bibliotecas, 
las dotan y fomentan su uso y desarrollo.

La Administración General del Estado tiene atribuida competencia exclusiva sobre las 
bibliotecas de su titularidad, sin perjuicio de su gestión por parte de las comunidades 
autónomas (artículo 149.1.28 de la Constitución). Además, el artículo 149.2 proclama que 
«sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las comunidades autónomas, el 
Estado considerará el servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la 
comunicación cultural entre las comunidades autónomas, de acuerdo con ellas». Las 
comunidades autónomas, por su parte, han asumido, en sus respectivos Estatutos de 
Autonomía, competencias sobre las bibliotecas de su interés. Por su parte, los municipios, 
que conforme a la Constitución gozan de autonomía, ejercen competencias sobre 
«actividades o instalaciones culturales» y, aquellos con población superior a 5.000 
habitantes-equivalentes, están, además, obligados a prestar el servicio de biblioteca pública 
[artículos 25.2.m) y 26.1.b), respectivamente, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local]. La provincia tiene como fin propio y específico el de 
«asegurar la prestación integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los 
servicios de competencia municipal» [artículo 31.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases del Régimen Local], entre los cuales está, como se ha visto, el de 
biblioteca pública. Además, es competencia propia de la provincia «la prestación de servicios 
públicos de carácter supramunicipal y, en su caso, supracomarcal» [artículo 36.1.c) de la Ley 
7/1985] entre los cuales se puede encontrar, en determinados casos y circunstancias, los de 
biblioteca. Las universidades también tienen reconocida su autonomía en la Constitución 
(artículo 27.10), y dentro de esa autonomía se incluye la capacidad de crear «estructuras 
específicas que actúen como soporte de la investigación y de la docencia» [artículo 2.2.c) de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades], infraestructuras entre las 
cuales hay que entender incluidas, desde luego, las bibliotecas universitarias.

El complejo panorama competencial descrito hacen necesaria la creación de un órgano 
colegiado de composición interadministrativa que canalice la cooperación bibliotecaria entre 
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las administraciones públicas, tal y como prevé el artículo 15 de la Ley 10/2007, de 22 de 
junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, entendiendo por tal cooperación bibliotecaria 
«los vínculos que, con carácter voluntario, se establecen entre las bibliotecas y sistemas 
bibliotecarios dependientes de las diferentes administraciones públicas y de todo tipo de 
entidades privadas para intercambiar información, ideas, servicios, conocimientos 
especializados y medios con la finalidad de optimizar los recursos y desarrollar los servicios 
bibliotecarios. Asimismo, la Ley 10/2007, de 22 de junio, señala que la Administración 
General del Estado, en colaboración con el resto de las Administraciones Públicas y todo 
tipo de entidades privadas, promoverán e impulsarán la cooperación bibliotecaria mediante 
el establecimiento de planes específicos que se evaluarán y actualizarán periódicamente. El 
Consejo de Cooperación Bibliotecaria aspira a ser el órgano que ponga en marcha y evalúe 
dichos planes, que tendrán como finalidad favorecer y promover el desarrollo y la mejora de 
las condiciones de las bibliotecas y sus servicios.

El presente reglamento se ha elaborado y consensuado por representantes de la 
Administración General del Estado, de las comunidades autónomas, de las entidades locales 
y de las universidades.

La habilitación legal específica de este reglamento se encuentra en el artículo 15.2 de la 
Ley 10/2007, de 22 de junio, de la lectura, del libro y de las bibliotecas, que establece que la 
«composición» del Consejo de Cooperación Bibliotecaria, «que se desarrollará 
reglamentariamente, en el plazo máximo de un año, se consensuará con las comunidades 
autónomas e incluirá, al menos, a representantes de la Administración General del Estado, 
de las comunidades autónomas, de las entidades locales y del Consejo de Universidades. 
Asimismo, habrá una representación de las sociedades profesionales de bibliotecarios, con 
derecho a voz pero sin voto».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la aprobación de la Ministra de 
Administraciones Publicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de noviembre de 2007,

DISPONGO:

Se aprueba el Reglamento del Consejo de Cooperación Bibliotecaria, cuyo texto se 
inserta a continuación.

Quedan derogados los artículos 24 y 25 del Real Decreto 582/1989, de 19 de mayo, por 
el que se aprueba el Reglamento de bibliotecas públicas del Estado y del Sistema Español 
de Bibliotecas, y cuantas otras disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en este real decreto.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

1. Este reglamento tiene por objeto regular la composición, funciones, organización y 
funcionamiento del Consejo de Cooperación Bibliotecaria previsto en el artículo 15 de la Ley 
10/2007, de 22 de junio.
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2. El Consejo de cooperación bibliotecaria se configura como órgano colegiado de 
composición interadministrativa, adscrito al Ministerio de Cultura, con la finalidad de 
canalizar la cooperación bibliotecaria entre las administraciones públicas.

1. El Consejo de Cooperación Bibliotecaria estará compuesto por Presidente, 
Vicepresidente, Vocales y Secretario.

2. El Presidente del Consejo será el titular de la Subsecretaría de Cultura.
3. El Vicepresidente, será uno de los vocales designados en representación de las 

comunidades autónomas, de acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de este reglamento.
4. Serán vocales del Consejo

a) En representación de la Administración General del Estado:

1.º El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, del Ministerio de Cultura.
2.º El Director General de la Biblioteca Nacional.
3. Un representante del Ministerio de Educación y Ciencia, con rango de Director 

General.
4.º Un representante del Consejo de Universidades.

b) En representación de las comunidades autónomas: Un representante designado por 
cada una de las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla.

c) En representación de la Administración Local: Tres miembros designados por la 
asociación de entidades locales de ámbito estatal con mayor implantación.

d) El Rector Presidente de la Red de Bibliotecas Universitarias (REBIUN).
e) Los presidentes de cada una de las comisiones técnicas de cooperación del Consejo.
f) Un vocal a propuesta de las asociaciones profesionales más representativas del sector 

a nivel nacional, en representación de los sectores profesionales afectados.

Los vocales previstos en los párrafos b), c) y f) de este apartado serán nombrados por el 
Presidente del Consejo.

5. El secretario será el Subdirector General de Coordinación Bibliotecaria del Ministerio 
de Cultura, que actuará en el Pleno con voz pero sin voto.

1. Los vocales del Consejo de Cooperación Bibliotecaria a los que se refieren el apartado 
4, letras a) y d), del artículo anterior, lo serán por razón de su cargo.

2. Los vocales del Consejo de Cooperación Bibliotecaria a los que se refiere el apartado 
4, párrafos b), c) y f), del artículo anterior, ejercerán sus funciones desde la fecha de sus 
nombramientos y hasta su renovación a iniciativa de las entidades o asociaciones que 
habían realizado su designación o propuesta. Los vocales previstos en el apartado 4.e) lo 
serán en tanto no sean sustituidos como presidentes de las respectivas comisiones técnicas.

Son funciones del Consejo de Cooperación Bibliotecaria:

1. Promover la integración de los sistemas bibliotecarios de titularidad pública en el 
Sistema Español de Bibliotecas, de conformidad con lo previsto en el artículo 14.2.c) de la 
Ley 10/2007, de 22 de junio, e impulsar los diferentes tipos de bibliotecas y de redes 
bibliotecarias potenciando su desarrollo específico y fomentando líneas de cooperación entre 
ellos.

2. Elaborar planes específicos para favorecer y promover el desarrollo y la mejora de las 
condiciones de las bibliotecas y sus servicios. Entre otros objetivos, estos planes 
promoverán la prestación de unos servicios básicos mínimos en las bibliotecas, atendiendo a 
la diversidad lingüística del Estado español y la adopción de estándares e indicadores que 
faciliten un servicio público de calidad. Estos planes se evaluarán y actualizarán 
periódicamente y adoptarán como marco de referencia las directrices, pautas, estándares, 
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recomendaciones, normas técnicas u otros documentos similares emanados de organismos 
nacionales e internacionales que les sean de aplicación.

3. Promover y fomentar el intercambio y la formación profesional en el ámbito 
bibliotecario.

4 Informar preceptivamente las disposiciones legales y reglamentarias que afecten a las 
bibliotecas españolas en conjunto.

5. Proponer la puesta en marcha de proyectos cooperativos que supongan un beneficio 
para la sociedad en general.

6. La preparación, estudio y desarrollo de todo tipo de actuaciones relacionadas con las 
bibliotecas que le encomienden las conferencias sectoriales de Cultura y de Educación y la 
Conferencia de Rectores de Universidades Españolas.

1. El Consejo de Cooperación Bibliotecaria, funcionará en Pleno, en Comisión 
Permanente y en comisiones técnicas de cooperación.

2. Como comisiones técnicas del Consejo de Cooperación Bibliotecaria se establecen las 
siguientes:

a) Comisión Técnica de Cooperación de la Biblioteca Nacional de España y de las 
Bibliotecas Nacionales y Regionales de las Comunidades Autónomas.

b) Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Públicas.
c) Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Escolares.
d) Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Universitarias.
e) Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Especializadas.

3. Se podrán constituir grupos de trabajo en el seno de cada una de las comisiones 
técnicas previstas en el apartado anterior para cuestiones referidas a sus respectivos 
ámbitos. La Comisión Permanente podrá crear grupos de trabajo mixtos que se refieran a 
cuestiones que afecten a varios tipos de biblioteca. El Pleno podrá constituir aquellos grupos 
de trabajo que estime necesarios para llevar a cabo las funciones atribuidas al Consejo de 
Cooperación Bibliotecaria. En todo caso, en el acuerdo de creación de los grupos de trabajo 
se recogerá la composición, pudiendo designar al respetivo coordinador, finalidad y 
cometidos para los que se crean.

A las comisiones y grupos de trabajo podrán incorporarse, con carácter temporal, 
asesores externos que colaborarán como expertos, con voz pero sin voto.

1. Corresponden al Presidente del Consejo las siguientes funciones:

a) Ostentar la representación del Consejo de Cooperación Bibliotecaria e impulsar sus 
actividades, velando por el adecuado funcionamiento de sus órganos y servicios.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno y la 
fijación del orden del día, teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás 
miembros, formuladas con la suficiente antelación.

c) Presidir las sesiones del Pleno y moderar el desarrollo de los debates.
d) Dirimir con su voto los empates en el Pleno, a efectos de adoptar acuerdos.
e) Ejercer cuantas otras funciones le atribuya este reglamento o sean inherentes a su 

condición de Presidente del Consejo de Cooperación Bibliotecaria.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad, u otra causa legal, el Presidente será 
sustituido por el Vicepresidente.
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La Vicepresidencia del Consejo de Cooperación Bibliotecaria será ejercida, por turno 
rotatorio, por cada uno de los vocales designados en representación de las comunidades 
autónomas, de forma sucesiva, durante un año, siguiendo el orden de aprobación de sus 
respectivos Estatutos de Autonomía, comenzando por la más antigua.

1. Integran el Pleno del Consejo el Presidente, el Vicepresidente, los Vocales y el 
Secretario del Consejo.

2. Serán funciones del Pleno, en relación con lo previsto en el artículo 1, las siguientes:

a) Establecer las líneas generales de actuación del Consejo.
b) Aprobar las propuestas que le fueran presentadas por la Comisión Permanente.
c) Establecer grupos de trabajo para la elaboración de estudios, informes, propuestas y 

desarrollo de actividades sobre asuntos de su competencia.
d) Aprobar aquellas reglas de funcionamiento interno que estime oportunas.
e) Aprobar el informe periódico del Consejo.
f) Cualquier otra que corresponda al Consejo y que no esté expresamente atribuida a 

otros órganos del mismo.

1. La Comisión Permanente del Consejo de Cooperación Bibliotecaria está compuesta 
por el Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, que 
ejercerá su presidencia, y por los presidentes de cada una de las comisiones técnicas de 
cooperación previstas en el artículo 5. El Subdirector General de Coordinación Bibliotecaria 
del Ministerio de Cultura asistirá a las reuniones de la Comisión Permanente con voz pero 
sin voto. Como secretario actuará un funcionario de la Subdirección General de 
Coordinación Bibliotecaria del Ministerio de Cultura, sin voz ni voto.

2. La Comisión Permanente ejercerá las siguientes funciones:

a) Acordar, por propia iniciativa o previa propuesta de una o varias comisiones técnicas 
de cooperación, la elevación para su toma en consideración por el Pleno del Consejo de 
todo tipo de propuestas relacionadas con la cooperación bibliotecaria. Con anterioridad a la 
adopción de dicho acuerdo se dará, en su caso, conocimiento de las propuestas a los 
miembros de las comisiones técnicas no proponentes a través del presidente de cada una de 
ellas.

b) Acordar la convocatoria de reuniones conjuntas de todos los miembros de las 
diferentes comisiones técnicas de cooperación.

c) Preparar las reuniones del Pleno.
d) Llevar a cabo el seguimiento de las iniciativas o decisiones adoptadas por el Pleno.
e) Acordar, por propia iniciativa o previa propuesta de una o varias comisiones técnicas 

de cooperación, la creación de grupos de trabajo mixto cuyo objeto se refiera a cuestiones 
que afecten a varios tipos de bibliotecas. En el acuerdo de creación, se determinarán las 
comisiones técnicas de cooperación a las que afecte el objeto del grupo de trabajo y el 
número máximo de miembros del mismo de manera que cada una de dichas comisiones 
técnicas de cooperación afectadas puedan designar a un número igual de componentes del 
grupo de trabajo mixto.

f) Cualquier otra que le asigne el Pleno y, en su caso, previa aceptación de la propia 
Comisión Permanente, que le asignen las comisiones técnicas de cooperación.

1. Las comisiones técnicas de cooperación previstas en el artículo 5.2 tendrán la 
siguiente composición:

a) La Comisión Técnica de Cooperación de la Biblioteca Nacional de España y de las 
Bibliotecas nacionales y regionales de las Comunidades Autónomas estará compuesta por 
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un representante de la Biblioteca Nacional, un representante de cada Administración 
Autonómica y un representante del Ministerio de Cultura, designados por quienes en el 
Pleno sean sus respectivos representantes.

b) La Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Públicas estará compuesta por 
dos representantes del Ministerio de Cultura, un representante de cada Administración 
autonómica y dos representantes de la asociación de entidades locales de ámbito estatal 
con mayor implantación, designados por quienes en el Pleno sean sus respectivos 
representantes.

La Comisión acordará la designación de otros seis miembros a propuesta de la 
asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación y de 
asociaciones de Entidades Locales de ámbito autonómico con mayor implantación en dicho 
ámbito.

Se adopta como marco de referencia del trabajo de esta Comisión las directrices IFLA/
UNESCO para el desarrollo del servicio de bibliotecas públicas o documento que le sustituya 
en el futuro.

c) La Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Escolares u órgano que a tal 
efecto se cree en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación, con las funciones y 
organización que asimismo se establezcan.

d) La Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Universitarias será ejercida, a los 
efectos previstos en este reglamento, por Red de Bibliotecas Universitarias (REBIUN).

e) La Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Especializadas estará compuesta 
por un representante del Ministerio de Cultura, un representante del Ministerio de Educación 
y Ciencia y un representante de cada Administración Autonómica, designados por quienes 
en el Pleno sean sus respectivos representantes.

2. Los miembros de las comisiones técnicas de cooperación previstas en las letras a), b) 
y e) del apartado anterior, elegirán de entre sus miembros a su respectivos Presidentes por 
un período de dos años. Dicho presidente podrá ser reelegido una vez por el mismo período. 
Asimismo designarán a sus respectivos secretarios. Si el Presidente que resulte elegido es 
sustituido como miembro de la correspondiente Comisión, la Presidencia corresponderá a 
quién le sustituya hasta que finalice el mandato que le correspondía ejercer al sustituido.

El presidente de la Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Escolares u órgano 
que a tal efecto se cree en el seno de la Conferencia Sectorial de Educación será el que 
establezca su propia normativa, y su elección y reelección se regirán, igualmente, por dicha 
normativa.

El presidente de la Comisión Técnica de Cooperación de Bibliotecas Universitarias será 
el Secretario Ejecutivo de REBIUN y su elección y reelección se regirá por su propia 
normativa.

3. Las funciones de las comisiones técnicas de cooperación son:

a) Tratar cualquier clase de cuestión relacionada con la tipología de biblioteca a la que 
se refiere cada comisión y adoptar los acuerdos que estimen convenientes sobre las 
mismas.

b) Proponer, previo acuerdo, a la Comisión Permanente la creación de grupos de trabajo 
mixtos cuyo objeto se refiera a cuestiones que afectan a varios tipos de bibliotecas, uno de 
los cuales sea el tipo de biblioteca de la Comisión Técnica de Cooperación que adopta el 
acuerdo.

c) Proponer a la Comisión Permanente la elevación para su toma en consideración por el 
Pleno del Consejo, todo tipo de propuestas relacionadas con la tipología de biblioteca a la 
que se refiere cada comisión.

d) Acordar la creación de los grupos de trabajo que estimen convenientes para 
cuestiones referidas únicamente a la tipología de biblioteca de la que se ocupa cada 
Comisión.

e) Elevar, previo acuerdo, a la Comisión Permanente los resultados de los trabajos y los 
acuerdos adoptados por los grupos de trabajo mencionados en la letra d).
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1. La secretaría permanente de todos los órganos que componen el Consejo, a 
excepción de las comisiones técnicas de cooperación previstas las letras c) y d) del artículo 
10.1, recae en la Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria del Ministerio de 
Cultura.

2. Son funciones de la secretaría permanente:

a) La elaboración de las actas de las sesiones celebradas por el Pleno y la Comisión 
Permanente.

La elaboración de las actas de las sesiones que celebren las comisiones técnicas de 
cooperación y los grupos de trabajo serán responsabilidad de sus secretarios que deberán 
remitirlas firmadas por ellos y por el presidente o coordinador, según corresponda, a la 
secretaría permanente. Los secretarios de las comisiones técnicas de cooperación y de los 
grupos de trabajo remitirán, además, a la secretaría permanente, firmados por ellos y por sus 
presidentes respectivos o coordinadores según corresponda, todos los documentos 
generados como resultado de sus trabajos y actividades.

b) El depósito y la custodia de todos los documentos que genere la actividad del Consejo 
y sus órganos.

c) Garantizar la continuidad y el funcionamiento de los órganos del Consejo de 
Cooperación Bibliotecaria.

d) El fomento y promoción de la cooperación bibliotecaria y la difusión de la actividad de 
todos los órganos del Consejo de Cooperación Bibliotecaria.

e) Cualquier otra que le asignen el Pleno o la Comisión Permanente.

3. Con el objetivo de fomentar e impulsar la cooperación bibliotecaria, las comisiones 
técnicas de cooperación previstas en las letras c) y d) del artículo 10.1 podrán remitir a la 
secretaría permanente las actas y documentos que generen las sesiones que celebren y los 
trabajos y actividades que lleven a cabo todos los órganos de dichas comisiones.

A los miembros de los órganos del Consejo de Cooperación Bibliotecaria les 
corresponde:

a) Recibir, con una antelación mínima de una semana, la convocatoria, conteniendo el 
orden del día de las reuniones. La información sobre los temas que figuren en el orden del 
día estará a disposición de los miembros en igual plazo, salvo razones de urgencia.

b) Participar en las deliberaciones de las sesiones.
c) Ejercer su derecho al voto, salvo en los casos expresamente establecidos en este 

reglamento, y formular su voto particular, así como expresar el sentido de su voto y los 
motivos que lo justifican.

d) Formular ruegos y preguntas.
e) Obtener la información precisa para cumplir las funciones asignadas.

1. Para la válida constitución del Pleno del Consejo de Cooperación Bibliotecaria, a 
efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones y adopción de acuerdos, se requerirá 
la presencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de quienes le sustituyan, y de la 
mitad, al menos, de sus miembros con derecho a voto. Lo mismo será de aplicación a la 
Comisión Permanente.

Para la válida constitución de las comisiones técnicas de cooperación se requerirá la 
presencia de, al menos, un tercio de sus miembros.
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En el supuesto de no alcanzarse quórum suficiente en primera convocatoria, se 
entenderá efectuada una segunda convocatoria pasada media hora de la fijada inicialmente, 
y se podrá celebrar la sesión que corresponda cualquiera que sea el número de los 
miembros asistentes.

2. El presidente de la Comisión Permanente, los presidentes de las comisiones técnicas 
de cooperación y los coordinadores de los grupos de trabajo fijarán el orden del día de las 
sesiones teniendo en cuenta, en su caso, las peticiones de los demás miembros de estos 
órganos, formuladas con suficiente antelación.

No podrá ser objeto de acuerdo ningún asunto que no figure incluido en el orden del día, 
salvo que estén presentes todos los miembros del órgano y sea declarada la urgencia del 
asunto con el voto favorable de la mayoría.

3. A instancia del Presidente del Pleno o de la Comisión Permanente o previo acuerdo 
del órgano que corresponda, los titulares de unidades administrativas del Ministerio de 
Cultura, del Ministerio de Educación, de las comunidades autónomas o de otros órganos 
podrán asistir a sus sesiones, sin derecho a voto, para informar, en su caso, de los asuntos 
de su competencia.

4. Lo establecido en este artículo para las comisiones técnicas de cooperación no será 
aplicable a las comisiones técnicas de cooperación previstas en las letras c) y d) del artículo 
10.1.

1. El Pleno del Consejo de Cooperación Bibliotecaria se reunirá con carácter ordinario al 
menos una vez al año. Con carácter extraordinario, el Pleno se reunirá cuando así lo 
acuerde su Presidente o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En este último 
caso deberá acompañarse a la solicitud el orden del día que deba tratarse en el Pleno.

2. La Comisión Permanente, las comisiones técnicas de cooperación previstas en las 
letras a) b) y e) del artículo 10.1, los grupos de trabajo creados por alguna de ellas para 
tratar cuestiones referidas, únicamente, a la tipología de biblioteca a la cual se refiere cada 
una de dichas comisiones y los grupos de trabajo mixtos se reunirán al menos dos veces al 
año y, además, cuando lo acuerde su presidente o coordinador o a solicitud de, al menos, un 
tercio de sus miembros, de acuerdo con el procedimiento establecido en el apartado anterior.

Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de los miembros 
presentes con derecho a voto.

El Ministerio de Cultura proporcionará los medios materiales necesarios para el buen 
funcionamiento del Consejo de Cooperación Bibliotecaria.

1. En lo no previsto en este reglamento se estará a lo establecido sobre órganos 
colegiados en el título II, capítulo II, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en este reglamento, el Consejo podrá aprobar las normas 
de régimen interno que estime procedentes para el mejor desarrollo de sus trabajos.

La constitución y funcionamiento de la Comisión no supondrá incremento alguno del 
gasto público y será atendida con los medios materiales y personales existentes en el 
Ministerio de Cultura.
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En el plazo de 60 días desde la fecha de la entrada en vigor de este reglamento se 
procederá a constituir el Pleno, la Comisión Permanente y las comisiones técnicas de 
cooperación y a la designación de sus componentes.

Los grupos de trabajo creados en el marco de las Jornadas de Cooperación Bibliotecaria 
entre el Ministerio de Cultura y las comunidades autónomas se integrarán, en el caso de que 
resulte adecuado en relación con lo previsto en este reglamento, como grupos de trabajo del 
Consejo de Cooperación Bibliotecaria. La Comisión Permanente los calificará como grupos 
de trabajo mixtos o grupos de trabajo adscritos a una sola comisión técnica de cooperación 
estableciendo, en ambos casos, las medidas a adoptar para adecuar su composición a lo 
previsto en el presente reglamento.
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§§ 7

Real Decreto 1574/2007, de 30 de noviembre, por el que se regula el 
Observatorio de la Lectura y el Libro.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 1, de 1 de enero de 2008
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2008-3

La Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, el Libro y las Bibliotecas, en su disposición 
adicional segunda, ha previsto el Observatorio de la Lectura y del Libro, como un órgano 
dependiente del Ministerio de Cultura, que proporcione un análisis permanente de la 
situación del libro, la lectura y las bibliotecas en su conjunto, disponiendo que su 
composición, competencias y funcionamiento se establezcan reglamentariamente.

La creación del Observatorio de la Lectura y el Libro se fundamenta en la importancia 
actual y potencial del sector del libro español en toda su riqueza y diversidad lingüística, la 
proyección universal de la lengua española, la necesidad de un seguimiento continuo de los 
cambios en el sector del libro con el afianzamiento de las nuevas tecnologías y ante la 
situación de los canales de distribución y venta, la necesidad de un adecuado estudio y 
propuesta de mejora del sistema bibliotecario, la importancia de conocer y acordar 
propuestas dirigidas a la mejora de incentivos a la creación literaria y sus derechos, el 
reconocimiento de la importancia de la labor desempeñada por los traductores y la 
necesidad de apoyarla, la conveniencia de una puesta en común de experiencias y 
opiniones sobre el diseño y la implementación de los distintos planes de fomento de la 
lectura y con carácter general, la cooperación y asistencia activas entre las distintas 
Administraciones y el sector del libro, en todo diseño de políticas sobre el libro y la lectura.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 30 de noviembre de 2007,

DISPONGO:

1. Este Real Decreto tiene por objeto regular el funcionamiento del Observatorio de la 
Lectura y el Libro, así como su composición y funciones.

2. El Observatorio de la Lectura y del Libro tiene como objetivo el análisis permanente de 
la situación del libro, la lectura y las bibliotecas. Le corresponderá también promover la 
colaboración institucional, en especial con observatorios u órganos de similares funciones 
que existan en las administraciones autonómicas y locales, el asesoramiento, la elaboración 
de informes, estudios y propuestas de actuación en materia de lectura, del libro y de las 
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bibliotecas. El análisis permanente incluirá un estudio y valoración prospectivo de estas 
materias.

3. El Observatorio de la Lectura y el Libro es un órgano colegiado adscrito al Ministerio 
de Cultura a través de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas. Su régimen 
jurídico se ajustará a las normas contenidas en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El Observatorio de la Lectura y el Libro ejercerá las siguientes funciones:

a) Actuar como órgano de asesoramiento, análisis y difusión de información periódica 
relativa a la situación de la lectura, el libro y las bibliotecas.

b) Recoger y analizar información sobre medidas y actuaciones puestas en marcha 
desde las diferentes instancias, públicas y privadas de la lectura, el libro y las bibliotecas.

c) Actuar como foro de encuentro entre organismos públicos y organismos privados y 
promover la colaboración entre ellos en materia de fomento de la lectura, el libro y las 
bibliotecas.

d) Formular propuestas de actuación tendentes a mejorar de la situación de los hábitos 
de la lectura, el libro y las bibliotecas.

e) Colaborar con otros observatorios autonómicos, iberoamericanos y europeos, así 
como con organizaciones similares, dedicados al estudio de la lectura, el libro y las 
bibliotecas.

f) Elaborar un informe anual que recoja los datos, recomendaciones y actuaciones más 
relevantes sobre la situación, prácticas y tendencias en España en el ámbito de la lectura, el 
libro y las bibliotecas.

1. El Observatorio tiene la siguiente composición:

1) Presidente: El Ministro de Cultura.
2) Vicepresidente: El Presidente del Consejo de Cooperación Bibliotecaria.
3) Vocales:

1.º El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura.
2.º El Director General de la Biblioteca Nacional.
3.º El Director General de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa del 

Ministerio de Educación y Ciencia.
4.º El Director General de Productos Estadísticos del Instituto Nacional de Estadística.
5.º El Subdirector General de Promoción del Libro, de la Lectura y de las Letras 

Españolas del Ministerio de Cultura.
6.º El Subdirector General de Coordinación Bibliotecaria del Ministerio de Cultura.
7.º El Subdirector General de Centros, Programas e Inspección Educativa del Ministerio 

de Educación y Ciencia.
8.º El Subdirector General de Estudios y Modernización del Comercio Interior del 

Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
9.º El Director de la división de estadística del Ministerio de Cultura.
10.º Seis representantes de las comunidades autónomas, designados por la Conferencia 

Sectorial de Cultura.
11.º El Director del Departamento de Educación, Cultura, Juventud y Deportes de la 

Federación Española de Municipios y Provincias.
12.º El Presidente de la Federación de Gremios de Editores de España (FGEE) o 

persona en quien delegue.
13.º El Presidente de Confederación Española de Gremios y Asociaciones de Libreros 

(CEGAL) o persona en quien delegue.
14.º El Presidente de la Federación de Asociaciones Nacionales de Distribuidores de 

Ediciones (FANDE) o persona en quien delegue.
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15.º El Presidente de la Organización Española para el Libro Infantil (OEPLI) o persona 
en quien delegue.

16.º El Presidente de la Asociación Nacional de Editores de Libros y Material de 
Enseñanza (ANELE) o persona en quien delegue.

17.º El Presidente de la Asociación de Editores de Revistas Culturales de España 
(ARCE) o persona en quien delegue.

18.º El Presidente del Centro Español de Derechos Reprográficos (CEDRO) o persona 
en quien delegue.

19.º El Presidente de la Asociación Colegial de Escritores (ACE) o persona en quien 
delegue.

20.º El Presidente de la Federación Española de Sociedades de Archivística, 
Biblioteconomía, Documentación y Museística (FESABID) o persona en quien delegue.

21.º El Presidente de la Red de Bibliotecas Universitarias o persona en quien delegue.
22.º El Presidente de la Fundación Germán Sánchez Ruipérez o persona en quien 

delegue.
23.º Hasta un máximo de cinco expertos en el ámbito de la lectura, el libro y las 

bibliotecas, nombrados por el Pleno a propuesta de su Presidente.

2. En casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal, la persona titular de la 
Presidencia será sustituida por el titular de la Vicepresidencia y, en su defecto, por el 
Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.

Para el cumplimiento de sus funciones el Observatorio de la Lectura y el Libro puede 
funcionar en Pleno, Comité técnico y en grupos de trabajo.

1. El Pleno, que estará formado por la totalidad de los miembros del Observatorio, 
ejercerá las siguientes funciones:

a) Las atribuidas al Observatorio de la Lectura y el Libro en el artículo 2 de este real 
decreto.

b) Aprobar el programa anual de actuaciones del Observatorio en el marco de los 
objetivos establecidos en el Plan de Fomento de la Lectura.

c) Aprobar el Reglamento interno de funcionamiento del Pleno, del Comité Técnico y de 
los Grupos de Trabajo.

d) Aprobar la memoria anual del Observatorio de la Lectura y el Libro.
e) Establecer directrices y aprobar los estudios, informes, líneas de actuación y 

asesoramiento propuestas por el Comité Técnico en el desarrollo de sus funciones.

2. Corresponderá la Secretaría del Pleno, con voz y sin voto, a un funcionario de la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura destinado en el 
Observatorio de la Lectura y el Libro y designado por el Presidente de Pleno.

El Comité Técnico tendrá la siguiente composición:

a) Un representante de la Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del 
Ministerio de Cultura, que ejercerá como Presidente.

b) Un representante de la Dirección General de Educación, Formación Profesional e 
Innovación Educativa del Ministerio de Educación y Ciencia.

c) Un representante de la Dirección General de Política Comercial del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio.

d) Un representante del sector del libro designado por el Presidente del Comité Técnico, 
a propuesta conjunta de la FGEE, CEGAL y FANDE.

e) Tres expertos en el ámbito de la lectura, el libro y las bibliotecas a designados por el 
Presidente del Comité Técnico a propuesta del Pleno.

f) Corresponderá la Secretaría del Comité Técnico a quien ejerza la Secretaría del Pleno.
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Corresponde al Comité Técnico el ejercicio de las siguientes funciones:

a) Elevar al Pleno las líneas de estudio, asesoramiento y análisis sobre el sector de la 
lectura, el libro y las bibliotecas, a fin de ser debatidas por el Pleno.

b) Elaborar y elevar al Pleno para su aprobación el reglamento interno de funcionamiento 
del Observatorio del Libro y la Lectura

c) Cualquier otra función que pudiera asignarle el Pleno.

1. Se crearán grupos de trabajo dedicados al área de la industria del libro; a la promoción 
de la lectura, a las bibliotecas; a la creación y propiedad intelectual y a cualquier otro tema 
relacionado con las funciones del Observatorio.

2. Las funciones de estos grupos serán elaborar para el Pleno y Comité Técnico 
informes sobre las necesidades de estudio y proponer recomendaciones de mejora de los 
estudios que se vengan realizando sobre la situación y evolución de la lectura, del sector del 
libro y de las bibliotecas.

3. La creación y composición de los grupos de trabajo será acordada por el Pleno del 
Observatorio, a propuesta del Comité Técnico. El funcionamiento de los grupos se preverá 
en el reglamento interno de funcionamiento del Observatorio del Libro y la Lectura.

1. El Pleno y el Comité Técnico se reunirán, con carácter ordinario, al menos una vez al 
semestre y, con carácter extraordinario, siempre que sea acordada la convocatoria por su 
Presidencia o a solicitud de la mayoría de sus miembros.

2. Los acuerdos del Pleno y del Comité Técnico se adoptarán por mayoría de los votos 
de los miembros asistentes.

3. La Presidencia del Pleno y del Comité Técnico convocarán las reuniones con al 
menos diez días de antelación y fijarán el orden del día. El plazo podrá reducirse a tres días 
en caso de urgencia.

4. Sin perjuicio de las especialidades previstas en esta norma, se aplicará lo dispuesto 
en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Observatorio de la Lectura y el Libro se constituirá dentro de los seis meses siguientes 
a la entrada en vigor de este real decreto.

La dotación de personal del Observatorio del Libro y de la Lectura se realizará a través 
de la correspondiente modificación de la relación de puestos de trabajo del Ministerio de 
Cultura. Dicha modificación, en ningún caso, podrá suponer incremento del gasto público.

Se autoriza al Ministro de Cultura para dictar las disposiciones necesarias para el 
desarrollo y ejecución del presente real decreto.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 7 Observatorio de la Lectura y el Libro

– 50 –



§§ 8

Real Decreto 1638/2009, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Estatuto de la Biblioteca Nacional de España.

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 271, de 10 de noviembre de 2009

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2009-17893

La Biblioteca Nacional fue concebida desde su creación como el centro depositario del 
patrimonio bibliográfico y documental de España, responsable de la identificación, 
preservación, conservación, gestión y difusión del patrimonio bibliográfico y documental 
español, en cualquier tipo de soporte.

El transcurso del tiempo puso de manifiesto la necesidad de dotar a la Biblioteca 
Nacional de mayor agilidad administrativa y de adecuar su estructura a una organización 
más moderna que contribuyera a prestar mejor servicio como centro investigador. De aquí 
que la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, 
en su artículo 97 determinara su transformación en organismo autónomo de carácter 
administrativo, señalando en el apartado 4 del mismo precepto que el Gobierno, mediante 
real decreto, procediera a la aprobación del correspondiente estatuto.

El vigente Estatuto de la Biblioteca Nacional fue aprobado por el Real Decreto 
1581/1991, de 31 de octubre y con posterioridad a esta fecha ha experimentado diferentes 
modificaciones, la última de las cuales fue realizada por el Real Decreto 1514/2005, de 16 de 
diciembre.

La Biblioteca Nacional ha experimentado una evolución acorde con la demanda 
creciente de servicios por parte de los ciudadanos, potenciándose su papel como 
proveedora de servicios y recursos de información especializados. De este modo, la 
Biblioteca Nacional ha reforzado su oferta y su orientación al público, a través de una 
renovación de los servicios al usuario, realizando exposiciones y actividades culturales y 
didácticas, y asegurando el más amplio acceso a todos sus fondos, incluyendo los 
contenidos digitales en línea. Igualmente, se ha convertido en un centro de referencia 
fundamental para la cultura hispánica, por medio de su participación en proyectos de 
innovación y desarrollo nacional e internacional y por su contribución a la difusión y 
conocimiento del patrimonio bibliográfico y documental español.

La gestión del cambio al que se refiere el párrafo anterior y las exigencias que plantea el 
cumplimiento de los objetivos del Plan de Modernización de las Instituciones Culturales de la 
Administración General del Estado, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 7 de 
septiembre de 2007, comporta la modificación del Estatuto de la Biblioteca Nacional. A este 
respecto y por razones de seguridad y técnica jurídicas se ha considerado más conveniente 
la elaboración de un nuevo Estatuto que consolide todas las modificaciones que hasta la 
fecha actual ha experimentado el Real Decreto 1581/1991, de 31 de octubre, por el que se 
aprueba el mismo.
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Los cambios que se introducen afectan en primer lugar a la denominación de la 
Biblioteca Nacional cuya presencia creciente en foros y organizaciones internacionales, 
donde concurre con bibliotecas nacionales de otros países, aconseja añadir en su 
denominación la expresión «de España», para una mejor identificación.

En segundo lugar, se incorporan nuevos miembros al Real Patronato, garantizando con 
ello la representación de las comunidades autónomas y de las universidades entre sus 
miembros natos, a través y respectivamente, del vicepresidente segundo de la Conferencia 
sectorial de Cultura y del presidente de la Conferencia de Rectores de las Universidades 
españolas. Como novedad se introduce el conocimiento por parte del Real Patronato de los 
criterios para el nombramiento del Director General de la Biblioteca Nacional de España que 
le sean sometidos para su consideración por el Ministro de Cultura.

Asimismo, el cumplimiento de los objetivos anteriormente señalados, se recogen las 
nuevas funciones que la Biblioteca Nacional viene desempeñando en los ámbitos de las 
relaciones institucionales e internacionales y de acción y difusión cultural.

En consecuencia, con el presente real decreto se pretende crear el nuevo marco 
organizativo y de funcionamiento que permita a la Biblioteca Nacional de España, como 
organismo autónomo, cumplir sus funciones de forma eficaz.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Cultura, a propuesta conjunta de la Ministra de 
la Presidencia y de la Ministra de Economía y Hacienda, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 30 de octubre de 2009,

DISPONGO:

Se aprueba el Estatuto del organismo autónomo Biblioteca Nacional de España, cuyo 
texto se inserta a continuación, como anexo.

El organismo autónomo Biblioteca Nacional pasa a denominarse Biblioteca Nacional de 
España.

Todas las referencias de la legislación vigente a la Biblioteca Nacional, se entenderán 
hechas a la Biblioteca Nacional de España.

Hasta tanto no se apruebe la nueva ley reguladora del Depósito Legal, en cumplimiento 
de las previsiones establecidas en la disposición adicional primera de la Ley 10/2007, de 22 
de junio, de la Lectura, del Libro, y de las Bibliotecas, se autoriza a la Biblioteca Nacional de 
España a disponer del tercer ejemplar recibido por Depósito Legal, para fines de 
cooperación bibliotecaria.

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango, en lo que se 
opongan a lo establecido en el presente real decreto y, en particular, el Real Decreto 
1581/1991, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Biblioteca Nacional.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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1. La Biblioteca Nacional de España es un organismo autónomo adscrito al Ministerio de 
Cultura, a través de la Subsecretaría y forma parte del Sistema Español de Bibliotecas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2007, 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las 
Bibliotecas.

2. La Biblioteca Nacional de España tiene personalidad jurídica propia y capacidad de 
obrar para el cumplimiento de sus fines y ajustará su actuación a lo dispuesto en la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, en la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado y demás 
disposiciones aplicables a los organismos autónomos, en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de 
la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas, en la legislación vigente sobre bibliotecas de 
titularidad estatal y en este Estatuto.

Corresponden a la Biblioteca Nacional de España los siguientes fines y funciones:

a) Reunir, catalogar y conservar los fondos bibliográficos impresos, manuscritos y no 
librarios de carácter unitario y periódico, recogidos en cualquier tipo de soporte, producidos 
en cualquier lengua española o en otro idioma, al servicio de la investigación, la cultura y la 
información, y difundir el conocimiento de dichos fondos.

b) Organizar y planificar la preservación y conservación digital del patrimonio 
bibliográfico y documental cuya custodia le está encomendada, incluyendo el publicado en 
redes electrónicas, en beneficio de futuras generaciones.

c) Fomentar la investigación, fundamentalmente en el área de humanidades, mediante la 
consulta, estudio, préstamo y reproducción de materiales que constituyen su fondo 
bibliográfico y documental.

d) La alta inspección y el seguimiento del depósito legal con el fin de elaborar y difundir 
la información sobre la producción bibliográfica española, a partir de las entradas derivadas 
del depósito legal.

e) Prestar los servicios de asesoramiento y estudio que la Administración General del 
Estado le encomiende en el campo de la biblioteconomía y bibliografía, así como en el de 
conservación, acrecentamiento y difusión del patrimonio bibliográfico.

f) Desarrollar programas de investigación y de cooperación con otras bibliotecas 
nacionales, regionales y extranjeras y demás entidades culturales, científicas y 
empresariales que puedan contribuir al mejor desarrollo de sus funciones.

g) Realizar la Bibliografía Española a partir de los registros bibliográficos de los 
documentos publicados en España y que ingresan en la Biblioteca Nacional de España de 
acuerdo con las disposiciones vigentes de Depósito Legal.

h) Promover programas internacionales de cooperación interbibliotecaria y tomar parte 
activa en proyectos europeos e internacionales de interés para la Biblioteca Nacional de 
España tal como la Biblioteca Digital Europea, sin perjuicio de las competencias de la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura.

i) Actuar como centro español de ISSN (Número Internacional Normalizado de 
Publicaciones Seriadas), sin perjuicio de las competencias que asuman en esta materia las 
Comunidades Autónomas.

j) Cualquier otra función que en el marco de actuación propio de la Biblioteca Nacional 
de España se le atribuya por alguna disposición legal o reglamentaria.

1. Los órganos rectores de la Biblioteca Nacional de España son los siguientes:
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a) El Presidente.
b) El Director General de la Biblioteca Nacional de España.

2. Los órganos consultivos son:

a) El Real Patronato
b) El Consejo de Dirección.

1. El Presidente de la Biblioteca Nacional de España es el Ministro de Cultura.
2. Corresponde al Presidente:

a) La alta dirección del organismo.
b) La aprobación del plan estratégico plurianual, el plan anual de objetivos, la memoria 

anual de actividades y el anteproyecto de presupuestos del organismo.
c) El control de eficacia de la gestión del organismo.
d) Elevar al Consejo de Ministros propuesta de nombramiento del Director General de la 

Biblioteca Nacional de España, previa consulta al Real Patronato a cuya consideración 
someterá los criterios a tener en cuenta para el nombramiento.

1. Al frente del organismo existirá un Director, con categoría de Director General, que 
será nombrado y separado por Real Decreto, acordado en Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Cultura, previa consulta al Real Patronato. De acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, el Director General será nombrado atendiendo a criterios 
de competencia profesional y experiencia, en este caso, en el área de bibliotecas y gestión 
cultural en la forma establecida en la Ley.

2. Corresponde al Director General de la Biblioteca Nacional de España:

a) Dirigir la gestión del organismo, adoptando las medidas que conduzcan al 
cumplimiento de los fines y objetivos señalados por el Real Patronato.

b) Ostentar, con carácter general, la representación oficial del organismo.
c) Coordinar, impulsar e inspeccionar las actividades de las unidades de la Biblioteca 

Nacional de España.
d) Contratar en nombre del organismo, disponer los gastos y ordenar los pagos.
e) Aprobar las cuentas anuales del Organismo así como rendir las mismas al Tribunal de 

Cuentas, por conducto de la Intervención General de la Administración del Estado.
f) Elaborar y presentar a informe del Real Patronato el anteproyecto de presupuesto de 

la Biblioteca Nacional de España, el plan estratégico plurianual y el plan anual de objetivos 
del organismo.

g) Elevar a aprobación del Presidente de la Biblioteca Nacional de España las 
propuestas de:

1.° El plan estratégico plurianual y sus revisiones anuales.
2.º El anteproyecto de presupuesto y el plan anual de objetivos y actuaciones que lo 

sustenta.
3.° La memoria de actividades.

h) Difundir, impulsar y adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los acuerdos 
del Real Patronato.

i) Adoptar las medidas necesarias para la protección del patrimonio de la Biblioteca 
Nacional de España, sin perjuicio de lo preceptuado en la legislación sobre el patrimonio 
histórico español.

j) Velar por el cumplimiento del reglamento y normas de utilización de los servicios de la 
Biblioteca Nacional de España y de los acuerdos adoptados por el Real Patronato.

k) Impulsar y formalizar los acuerdos de cooperación con bibliotecas y organizaciones 
bibliotecarias nacionales y extranjeras que afecten a la Biblioteca Nacional de España.

l) Disponer la distribución interna de los medios materiales y personales en el marco 
legal vigente.
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m) Tomar las decisiones precisas para la ejecución de los planes y la adopción de 
medidas correctoras de posibles desviaciones.

n) La organización de congresos, seminarios y reuniones profesionales en materia de 
competencia de la Biblioteca Nacional de España.

o) La preparación, tramitación y seguimiento de tratados, convenios y programas de 
cooperación nacional e internacional en materias de competencia de la Biblioteca Nacional 
de España.

p) Las relaciones con las organizaciones internacionales en las que participa la 
Biblioteca Nacional de España y la coordinación de los grupos de trabajo que participan en 
proyectos internacionales.

q) Las relaciones institucionales y protocolarias en materias de competencia de la 
Biblioteca Nacional de España.

r) La elaboración de las disposiciones reguladoras del funcionamiento interno de la 
Biblioteca y la prestación de servicios, así como la elaboración de propuestas normativas 
que afecten al ámbito competencial de la Biblioteca.

s) El diseño, ejecución y coordinación de la cualquier actividad cultural desarrollada en la 
Biblioteca Nacional de España, fundamentalmente aquellas cuyo objetivo sea la difusión del 
patrimonio bibliográfico español.

t) El diseño y realización de un plan editorial que sirva para dar a conocer la riqueza de 
las colecciones depositadas en la Biblioteca, el funcionamiento de sus servicios, las 
actividades culturales así como cualquier otro tipo de publicación que contribuya a los fines 
propios de la Biblioteca Nacional de España.

u) La dirección del Museo de la Biblioteca y la planificación de las actividades que se 
realizan, con el objetivo de fomentar la función pedagógica y cultural de la Biblioteca.

v) La planificación, gestión y realización de las exposiciones que se celebran en la 
Biblioteca Nacional de España.

w) La tramitación y gestión de las solicitudes de préstamos temporales de obras 
custodiadas en la Biblioteca Nacional de España, realizadas por otras instituciones.

x) La puesta en marcha de proyectos encaminados a fomentar la función pedagógica y 
de difusión cultural de la Biblioteca Nacional de España.

y) Asumir cuantas otras funciones no estén expresamente encomendadas a los 
restantes órganos rectores y consultivos de la Biblioteca Nacional de España y 
correspondan, de acuerdo con la normativa vigente, a los directores de organismos 
autónomos y resulten necesarias para el normal funcionamiento de la Biblioteca Nacional de 
España.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, el Director General será sustituido, por 
este orden, por el Director Técnico o por el Gerente.

4. El Director General de la Biblioteca Nacional de España podrá delegar funciones de su 
competencia en los titulares de la Dirección Técnica y Gerencia a las que se hace referencia 
en el artículo 10, de acuerdo con la legislación vigente.

5. Los actos y resoluciones del Director General, dictados en el ejercicio de las 
potestades administrativas que tiene atribuidas, ponen fin a la vía administrativa, de 
conformidad con lo previsto en la disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, de 16 
de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado.

1. El Real Patronato es el superior órgano colegiado de la Biblioteca Nacional de 
España.

2. El Real Patronato, constituido bajo la Presidencia de honor de SS.MM. los Reyes, está 
integrado por los siguientes miembros:

a) Presidente: Nombrado por el Ministro de Cultura entre personalidades de especial 
relevancia cultural y científica.

b) Vicepresidente primero: El Ministro de Cultura.
c) Vicepresidente segundo: Elegido por el Pleno del Real Patronato de entre los vocales 

y que sustituirá al Presidente en el ejercicio de sus funciones cuando éste no asista a las 
sesiones.
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d) Vocales natos:

1.° El Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos, del Ministerio de Economía y 
Hacienda.

2.° El Secretario de Estado de Investigación, del Ministerio de Ciencia e Innovación.
3.° El Secretario de Estado de Educación y Formación Profesional del Ministerio de 

Educación.
4.º El Secretario de Estado para la Función Pública, del Ministerio de la Presidencia
5° El Secretario General de Universidades del Ministerio de Educación
6.° El Subsecretario del Ministerio de Cultura
7.° El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas, del Ministerio de Cultura.
8.° El Director del Instituto Cervantes.
9.° El Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.
10.° El Director General de la Biblioteca Nacional de España.
11.° El Director de la Real Academia Española.
12.° EI Presidente-Director de la Real Academia de la Lengua Vasca (Euskalzaindia).
13.° El Presidente del Instituto de Estudios Catalanes (Instituí dEstudis Catalans).
14.° El Presidente de la Real Academia Gallega (Real Academia Galega).
15.° El Presidente de la Academia Valenciana de la Lengua (Academia Valenciana de la 

Llengua).
16.° El Presidente de la Conferencia de Rectores de Universidades Españolas.
17.º El Vicepresidente segundo de la Conferencia Sectorial de Cultura.
18.° El Presidente de la Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales (SECC).

e) Vocales por designación: Hasta 30 vocales podrán ser designados por el Ministro de 
Cultura entre personalidades de relevante prestigio o competencia en el ámbito de la cultura, 
la economía y la sociedad.

Los vocales por designación desempeñarán sus funciones por un período de tres años, 
de carácter renovable.

En la designación de los miembros de los órganos colegiados contemplados en el 
presente Estatuto se atenderá al principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres de 
conformidad con lo previsto en el artículo 54 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de hombres y mujeres.

3. El Real Patronato designará, a propuesta del Director General de la Biblioteca 
Nacional de España, un secretario con voz, pero sin voto, de entre los funcionarios del 
organismo.

4. Son funciones del Presidente del Real Patronato:

a) Promover todos los cometidos del Real Patronato.
b) Ostentar la alta representación del Real Patronato
c) Prestar su apoyo al Director General del organismo para el desarrollo de los planes y 

programas.
d) Convocar las reuniones del Real Patronato, fijando su orden del día.
e) Asegurar la regularidad de las deliberaciones.

El Real Patronato actúa en Pleno y en Comisión Permanente:

a) El Pleno está integrado por la totalidad de sus miembros.
b) La Comisión Permanente está compuesta por el Presidente del Real Patronato, el 

Vicepresidente Segundo, el titular de la Subsecretaría de Cultura, el titular de la Dirección 
General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura, el titular de la Dirección 
General de la Biblioteca Nacional de España y hasta cinco vocales designados por el Pleno.

2. Corresponde al Pleno del Real Patronato el seguimiento del grado de cumplimiento de 
los planes y programas, así como llevar a efecto las actividades que se precisen de apoyo 
institucional a la Dirección General.

Son funciones del Pleno:
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a) Proponer las directrices generales de actuación de la Biblioteca Nacional de España y 
promover el cumplimiento de las funciones que le están asignadas.

b) Informar el plan estratégico plurianual, el plan anual de objetivos, la memoria anual de 
actividades y el anteproyecto de presupuesto del organismo.

c) Conocer e informar los planes y/o programas de adquisiciones, preservación y 
conservación, y plan general de publicaciones.

d) Fomentar e impulsar la participación de la sociedad en el enriquecimiento, 
preservación, conservación y difusión de los fondos bibliográficos de la Biblioteca Nacional 
de España, formulando las correspondientes propuestas.

e) Informar sobre las cuestiones que en el ámbito de su competencia sometan a su 
consideración el Presidente o el Director General de la Biblioteca Nacional de España.

f) Proponer fórmulas y, en su caso, gestionar la obtención de recursos extraordinarios de 
instituciones públicas y privadas.

g) Conocer los criterios para el nombramiento del Director General de la Biblioteca 
Nacional de España que le sean sometidos para su consideración por el Ministro de Cultura 
y, asimismo, conocer el proyecto de gestión de la Institución que sea sometido a su 
consideración por la Dirección de la Biblioteca Nacional de España.

El Pleno podrá encomendar en sus miembros el desempeño de misiones o cometidos 
especiales concretos.

3. Corresponde a la Comisión Permanente:

a) Estudiar, deliberar e informar las propuestas que deban someterse a la aprobación del 
Pleno.

b) Cuidar el cumplimiento y desarrollo de los acuerdos adoptados por el Real Patronato.
c) Asesorar a los órganos rectores y al Pleno en las materias propias de su competencia.
d) Dar cuenta al Pleno del Real Patronato de su actuación en el ejercicio de las 

funciones anteriores.
e) Valorar las candidaturas para la cobertura del puesto de Director General de la 

Biblioteca Nacional de España que le sean presentadas por el Ministro de Cultura.
f) Asumir cuantas otras funciones le sean encomendadas por el Pleno.

1. Las sesiones del pleno del Real Patronato son ordinarias y extraordinarias.
Las ordinarias se celebrarán una vez al año, y las extraordinarias, previa convocatoria 

del Presidente del organismo, del Presidente del Real Patronato, ambos por propia iniciativa 
o a solicitud de la tercera parte de sus vocales.

2. El Real Patronato podrá constituir en su seno comisiones para asuntos determinados, 
designando a los presidentes y vocales que las formen.

El Real Patronato podrá acordar la asistencia a determinadas sesiones, de directivos y 
expertos de la Biblioteca Nacional de España o ajenos a ella, cuya presencia se estime de 
interés en razón a los asuntos a tratar.

3. La Comisión Permanente se reunirá, en sesión ordinaria, al menos una vez al 
trimestre y, en sesión extraordinaria, por decisión del Presidente del Real Patronato o a 
petición del Vicepresidente Segundo o del Director General de la Biblioteca Nacional de 
España.

4. En lo no previsto en el presente Real Decreto, en el funcionamiento del Real Patronato 
se atendrá a lo establecido en el capítulo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

1. El Consejo de Dirección tiene funciones de asesoramiento y coordinación, y asistirá al 
Director General en el ejercicio de sus funciones.

2. El Consejo de Dirección estará integrado por los siguientes miembros: El Director 
General, el Director Técnico, el Gerente, los vocales asesores, los Directores de 
Departamento y los Jefes de Área de la Biblioteca Nacional de España.
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Dependen del Director General de la Biblioteca Nacional de España las siguientes 
Unidades, ambas con rango orgánico de subdirección general:

a) Dirección Técnica.
b) Gerencia.

Corresponde a la Dirección Técnica:

a) La dirección de las unidades y recursos que le estén adscritos, asegurando su 
adecuado funcionamiento y el cumplimiento de los fines que les estén encomendados.

b) La definición de las líneas de actuación estratégicas para el cumplimiento de los 
objetivos perseguidos por los planes y programas de la Biblioteca, y la ejecución, 
seguimiento y evaluación de los mismos mediante la implantación de sistemas de gestión de 
calidad de los servicios bibliotecarios.

c) La identificación, organización y proceso técnico de todos los documentos 
conservados en la Biblioteca Nacional de España, y su incorporación al catálogo de acceso 
en línea para garantizar el acceso del público a sus colecciones, facilitar su estudio a los 
investigadores y la elaboración de la Bibliografía Nacional.

d) La ejecución de la política de adquisiciones, a través de la gestión de los ingresos por 
Depósito Legal, la compra, el canje y el donativo, que garantice la necesaria actualización de 
sus fondos y enriquezca y complete la colección bibliográfica patrimonial nacional.

e) La adopción de las medidas necesarias para la conservación y protección del 
patrimonio bibliográfico y digital cuya custodia tiene encomendada.

f) Participación en proyectos y grupos de trabajo de ámbito nacional e internacional 
dirigidos a la promoción de la investigación y desarrollo de estándares y normativa en el 
ámbito de la biblioteconomía y de servicios en línea de valor añadido al usuario.

g) La planificación y organización de los servicios a los usuarios: consulta en sala, 
préstamo interbibliotecario, información bibliográfica, reprografía y elaboración de 
herramientas de información e instrumentos de consulta a través de Internet, incluyendo la 
gestión de recursos electrónicos y servicios a distancia.

h) El ejercicio de cuantas otras funciones le sean encomendadas por el Director General 
de la Biblioteca Nacional de España.

Corresponde a la Gerencia la dirección de las unidades y recursos que le estén 
adscritos, asegurando su adecuado funcionamiento y el cumplimiento de los fines y objetivos 
que les estén encomendados y, en particular, el ejercicio de las siguientes funciones:

a) La propuesta de ordenación de los puestos de trabajo del organismo, la tramitación de 
la provisión de puestos, la selección del personal y su función.

b) La acción social y las relaciones con los órganos representativos del personal, 
colaborando en el proceso electoral de sus representantes y la prevención de riesgos 
profesionales.

c) La administración del personal y su régimen jurídico, tramitando los oportunos 
expedientes sobre situaciones, permisos, disciplinarios, mantenimiento del registro y 
propuesta de resoluciones de los recursos.

d) La gestión patrimonial, inventario de los bienes propios o adscritos, previsión de 
necesidades, tramitación de los expedientes relativos a arrendamientos, permutas, 
adquisiciones, etc.

e) La tramitación de los expedientes de contratación administrativa y relaciones y 
coordinación con los órganos participes en los procesos de contratación.

f) El mantenimiento y conservación de las instalaciones y equipos, elaboración de los 
proyectos y documentación técnica de los expedientes de obras.

g) Los servicios generales de régimen interior, comunicaciones, intendencia, seguridad, 
registro general e información al público.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 8 Estatuto de la Biblioteca Nacional de España

– 58 –



h) La tramitación de los expedientes de pago de ingresos, previsiones de tesorería, 
gestión y justificación de las cuentas en entidades de crédito y libramiento de fondos a 
justificar.

i) La elaboración de los anteproyectos de presupuesto y los programas.
j) La elaboración de las cuentas anuales, a rendir al Tribunal de Cuentas a través de la 

Intervención General de la Administración del Estado.
k) Ejercer cuantas otras funciones le sean encomendadas por el Director General de la 

Biblioteca Nacional de España.

1. El personal al servicio de la Biblioteca Nacional de España tendrá la consideración de 
personal funcionario o laboral, en los mismos términos establecidos para la Administración 
General del Estado, siéndole de aplicación el Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril y su normativa de desarrollo.

2. El personal al servicio de la Biblioteca Nacional de España estará sujeto al régimen de 
incompatibilidades establecido con carácter general para el personal al servicio de las 
Administraciones públicas.

1. La Biblioteca Nacional de España tendrá, para el cumplimiento de sus fines, un 
patrimonio propio, distinto al de la Administración General del Estado, integrado por el 
conjunto de bienes y derechos de los que es titular. Asimismo quedarán adscritos al 
organismo para el cumplimiento de sus fines los bienes del patrimonio del Estado que así se 
acuerde por el órgano correspondiente.

2. La gestión y administración de los bienes y derechos propios así como de aquellos del 
patrimonio del Estado que se le adscriban para el cumplimiento de sus fines, será ejercida 
de acuerdo con lo señalado en este Estatuto, con sujeción en todo caso a lo establecido 
para los organismos públicos en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.

3. Aquellos bienes de interés cultural que formen parte del patrimonio de la Biblioteca 
Nacional de España o estén adscritos a ésta, sean muebles o inmuebles, se someterán al 
régimen especial de protección y tutela establecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del 
Patrimonio Histórico Español.

El régimen de contratación de la Biblioteca Nacional de España se regirá por lo 
dispuesto en la legislación de contratos del Sector Público.

Los bienes y medios económicos de la Biblioteca Nacional de España son los siguientes:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio.
b) Los productos y rentas de dicho patrimonio.
c) Las consignaciones específicas que tuviere asignadas en los Presupuestos Generales 

del Estado.
d) Las transferencias corrientes o de capital que procedan de las Administraciones o 

entidades públicas.
e) Los ingresos ordinarios y extraordinarios que está autorizada a percibir, según las 

disposiciones por las que se rige la Biblioteca Nacional de España, de derecho público o 
privado y, en particular, los que procedan de la venta de publicaciones en cualquier medio o 
soporte, los registros legibles por ordenador, y de otra clase de objetos, del préstamo 
interbibliotecario, de reproducción de documentos, de búsquedas bibliográficas delegadas, 
de difusión selectiva, de la información, de la realización de cursos, jornadas y seminarios, 
prestación de publicaciones, convenios de cooperación o de cualquier otra actividad 
relacionada con las funciones del organismo.

f) Las donaciones, legados y otras aportaciones de Entidades privadas y de particulares.
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g) Cualesquiera otros recursos que pudieran serle atribuidos.

1. El régimen presupuestario, económico-financiero, de contabilidad, y de control de la 
gestión económico financiera de la Biblioteca Nacional de España será el establecido para 
los organismos autónomos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria 
y demás normativa que resulte de aplicación.

2. El ejercicio del control interno de la gestión económico financiera, a través de la 
función interventora y el control financiero permanente, se llevará a cabo por la Intervención 
Delegada en la Biblioteca Nacional de España.
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§§ 9

Orden CUL/4486/2004, de 30 de diciembre, por la que se establecen 
las normas de acceso a la Biblioteca Nacional.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 13, de 15 de enero de 2005
Última modificación: 30 de mayo de 2006

Referencia: BOE-A-2005-728

La Biblioteca Nacional tiene como misión primordial la conservación de sus fondos, así 
como la difusión y utilización de los mismos. El cumplimiento eficaz de esta función requiere 
la regulación del derecho de acceso para la consulta de sus fondos y para la utilización de 
sus servicios por razones de información, trabajo e investigación.

Las normas de acceso a la Biblioteca Nacional pretenden facilitar el acceso a los fondos 
de toda persona que necesite consultarlos, ya sea porque esté llevando a cabo una 
investigación, porque esté realizando un trabajo vinculado a su actividad profesional o, en 
última instancia, porque necesite hacer una consulta determinada.

Así la Biblioteca Nacional ofrece su potencialidad informativa a colectivos profesionales 
de los más diversos ámbitos, satisfaciendo, mediante y sencillo trámite de acceso, una gran 
demanda de solicitudes para consultar o investigar.

Todo ello sin perder de vista la índole que caracteriza a las Bibliotecas Nacionales de 
todo el mundo que por la naturaleza de sus fondos y sus funciones, son esencialmente 
bibliotecas de investigación y también centros de «último recurso».

De ahí que, por razones de seguridad y conservación, las normas reguladoras de este 
derecho de acceso a la Biblioteca Nacional se establezcan teniendo en cuenta las 
necesarias restricciones exigibles en orden a la conservación de los bienes en ella 
custodiados, previstas en el artículo 62 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, de Patrimonio 
Histórico Español. En este sentido, la regulación contenida en la presente orden viene a 
sustituir a la recogida en la Orden de 6 de octubre de 1992, por la que se establecen las 
normas de acceso a la Biblioteca Nacional, procediendo a su derogación.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la disposición final primera del Real 
Decreto 1581/1991, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto de la Biblioteca 
Nacional, he tenido a bien disponer:

La autorización de acceso a las dependencias de la Biblioteca Nacional para la consulta 
de sus fondos y utilización de los servicios por ella prestados se regirá por las normas de 
acceso que en esta orden se establecen.
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Las exposiciones de la Biblioteca y los servicios de información general son de libre 
acceso, sin perjuicio de que en caso necesario pueda ser exigida la presentación del 
Documento Nacional de Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad de otros países.

Para acceder al resto de los servicios y a los fondos de la Biblioteca Nacional, a los 
efectos de consulta e investigación, será necesario estar en posesión del correspondiente 
carné expedido por la Biblioteca Nacional.

1. El carné de lector permitirá el acceso a las salas de lectura de la Biblioteca Nacional 
para la consulta de su fondo moderno, excepto a aquél cuya consulta o utilización de halle 
restringida por razones de seguridad o conservación.

2. Se considera «fondo moderno», a los efectos de esta Orden, el integrado por libros e 
impresos editados a partir de 1 de enero de 1931.

3. El carné de lector se expedirá a solicitud del interesado y tendrá una validez de tres 
años.

4. 

1. El carné de investigador permitirá el acceso a todos los fondos de la Biblioteca 
Nacional, excepto a aquéllos cuya consulta o utilización se halle restringida por razones de 
seguridad o conservación.

Se considerarán investigadores a los efectos de esta orden los miembros de 
instituciones educativas, académicas, culturales y de centros de investigación, así como los 
autores literarios, artísticos, editores, bibliotecarios, archiveros, conservadores de museos, 
profesionales del sector del libro y la edición de obras culturales, doctores, licenciados, 
universitarios de segundo y tercer ciclo y cualquier otra situación profesional análoga 
respecto de la que, previa petición del interesado, así se determine por la Dirección General 
de la Biblioteca Nacional.

2. La solicitud del carné de investigador se acompañará de la acreditación de cualquiera 
de estas situaciones.

3. Este carné tendrá una validez de cinco años.

Quienes sin estar comprendidos en alguno de los supuestos establecidos en el apartado 
anterior, pretendan realizar algún trabajo de investigación, podrán ser autorizados, previa 
petición del interesado, en iguales condiciones que las previstas en el mismo, mediante la 
expedición a su favor del carné de investigador.

La solicitud deberá expresar la naturaleza y características del trabajo o consulta que 
desean realizar, justificando la necesidad de acceder para ello a los fondos de la Biblioteca 
Nacional.

1. Los profesionales del libro, documentación, archivos y bibliotecas, y quienes cursen 
estudios en dichas áreas, podrán obtener un carné de documentación bibliotecaria que les 
permita el uso del préstamo personal de los fondos del Servicio de Documentación 
Bibliotecaria. Este carné, respecto de los fondos y servicios de la Biblioteca Nacional, tendrá 
la misma consideración que el carné de lector.

2. Este carné tendrá una validez de tres años.

La validez de los carnés regulados en la presente orden estará condicionada a que la 
utilización de los mismos no afecte al normal funcionamiento de la Biblioteca o a la 
conservación de sus fondos, en cuyo caso así como cuando se aprecie que no concurren las 
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circunstancias que supusieron el otorgamiento de los mismos, podrá procederse a su 
retirada.

Cualquiera que sea el tiempo de validez del carné, podrá ser renovado por la Biblioteca 
Nacional a solicitud del interesado.

Para la obtención de cada uno de los carnés de la Biblioteca Nacional será necesario 
cumplir los siguientes requisitos:

a) Acreditar la personalidad del solicitante mediante presentación del Documento 
Nacional de Identidad o documentos equivalentes.

b) Presentar debidamente cumplimentados los impresos oficiales que se publican como 
anexos a la presente orden.

La Biblioteca Nacional se reserva el derecho de pedir documentación complementaria o 
aclaraciones a la presentada cuando lo considere necesario.

Los carnés y pases actualmente en vigor serán válidos hasta la extinción del plazo para 
el que fueron concedidos.

Queda derogada la Orden de 6 de octubre de 1992 (B.O.E. de 27 de noviembre) por la 
que se establecen las normas de acceso a la Biblioteca Nacional.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado.

Número (1).......................................................................................................
Apellidos y nombre...........................................................................................
D.N.I./pasaporte............................................ Edad .........................................
Lugar de residencia..........................................................................................
Declaro conocer y aceptar las normas vigentes en la Biblioteca Nacional y me 

comprometo a respetarlas y a no dañar los fondos e instalaciones de la misma.

Madrid, a.................... de................................. de 200....

Firma

(1) A cumplimentar por la Biblioteca Nacional. Esta información es confidencial.

Número (1) ..............................................................................................................
Apellidos y nombre ..................................................................................................
D.N.I. / pasaporte .....................................................................................................
Edad ........................................................................................................................
Lugar de residencia .................................................................................................
..................................................................................................................................
Tema de investigación ..............................................................................................
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...................................................................................................................................
Documentación que adjunta para acreditar su condición de investigador .................
....................................................................................................................................
....................................................................................................................................
.....................................................................................................................................
Declaro conocer y aceptar las normas vigentes en la Biblioteca Nacional y me 

comprometo a respetarlas y a no dañar los fondos e instalaciones de la misma.

Madrid, a ...... de ........................ de 200....

Firma

(1) A cumplimentar por la Biblioteca Nacional. Esta información es confidencial.

Número (1) ...............................................................................................................
Apellidos y nombre ...................................................................................................
D.N.I. / pasaporte ......................................................................................................
Edad .........................................................................................................................
Lugar de residencia ..................................................................................................
Declaro conocer y aceptar las normas vigentes en la Biblioteca Nacional y me 

comprometo a respetarlas y a no dañar los fondos e instalaciones de la misma.

Madrid, a ...... de ........................ de 200....

Firma

(1) A cumplimentar por la Biblioteca Nacional. Esta información es confidencial.
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§§ 10

Ley 23/2011, de 29 de julio, de depósito legal.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 182, de 30 de julio de 2011
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2011-13114

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

PREÁMBULO

I

El patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital de las culturas de España 
es uno de los más ricos y representativos del mundo y debe ser preservado en beneficio de 
las generaciones presentes y futuras. Para que éste pueda ser accesible a todos los 
ciudadanos y contribuya al desarrollo cultural, social y económico de España como sociedad 
libre y democrática, es preciso contar con la colaboración de editores, impresores, 
productores, así como del mundo bibliotecario, cuya actuación conjunta resulta 
imprescindible para conservar ese patrimonio, en unos casos, cediendo en depósito a las 
Administraciones Públicas ejemplares o copias de todos los recursos de información creados 
en cualquier soporte o medio que se distribuya públicamente, y en otros, gestionando la 
accesibilidad universal a esos recursos.

Inicialmente concebido sólo como una figura de control bibliográfico nacional, el depósito 
legal ha pasado a configurarse en los Estados democráticos como un servicio público 
gratuito al sector editorial para suministrar originales de obras en dominio público, y como 
una garantía de la libertad de expresión y del acceso a la información de los ciudadanos y, 
con el advenimiento de la sociedad del conocimiento, como una pieza del desarrollo 
económico y social de un país.

La figura del depósito legal fue introducida en España por primera vez en 1616 para las 
obras impresas en la Corona de Aragón y en 1619 para las obras impresas en la Corona de 
Aragón y el Reino de Castilla, cuando Felipe III, por Real Decreto de 12 de enero, concede a 
la Real Biblioteca de El Escorial el privilegio de recibir un ejemplar de cuantos libros se 
imprimiesen. Felipe V amplía este privilegio mediante Real Cédula de 26 de julio de 1716, a 
la recién fundada Librería Real, hoy Biblioteca Nacional de España.
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Desde aquella fecha ha sido una preocupación constante el cumplimiento de esta 
obligación, dando lugar a diversas y sucesivas disposiciones. El Decreto de 23 de diciembre 
de 1957 amplió la variedad de los materiales sujetos al depósito legal y previó la 
incorporación de otros recursos entonces inexistentes. Con el número de depósito legal y el 
sistema administrativo desarrollado para su control, se consiguió por primera vez un 
cumplimiento eficaz del depósito de los materiales.

En el ámbito internacional han sido varios los estudios auspiciados por la UNESCO, 
siempre en la línea de la profundización y universalización del depósito legal, así como la 
actividad llevada a cabo en el mismo sentido y sistemáticamente por la Federación 
Internacional de Asociaciones e Instituciones Bibliotecarias (IFLA).

Asimismo, las formas de expresión intelectual y artística han evolucionado, se han 
creado nuevos medios de publicación y hoy en día las publicaciones electrónicas forman 
parte habitual de muchos patrimonios nacionales de obras publicadas, haciendo 
imprescindible la revisión de las normativas sobre depósito legal.

Como novedad en el caso que nos ocupa cabe resaltar que la ley introduce un cambio 
de adaptación a la realidad del mundo de las publicaciones, que se basa en el nuevo papel 
que se atribuye al editor. La presencia del editor como sujeto depositante principal va a 
significar una gran mejora de las colecciones custodiadas por los centros depositarios, ya 
que permitirá que los documentos ingresen íntegros, que las publicaciones seriadas no 
queden faltas de fascículos y, finalmente, que se ingrese todo lo que se edita en España, 
aun cuando no haya sido producido en su territorio. Además, permitirá que las colecciones 
de las bibliotecas autonómicas respondan a su realidad editorial.

Por otra parte, conviene insistir en las ventajas que el depósito legal tiene para los 
obligados a constituirlo, dada su repercusión en el incremento de la visibilidad y publicidad 
de sus publicaciones, el mejor control bibliográfico que proporciona y la garantía a largo 
plazo de la disponibilidad de su material, lo que puede tener notable valor cuando el original 
se ha perdido o destruido.

Debe también destacarse que se ha buscado compatibilizar la prestación del servicio 
público de la institución jurídica del depósito legal con la reducción de las cargas 
administrativas al disminuir sustancialmente el número de ejemplares que el sector editorial 
debe aportar a la Administración.

Otro aspecto novedoso de esta ley es que contempla el depósito de los nuevos soportes 
de la edición y de los documentos en red. En el ámbito de la Unión Europea se ha propuesto 
y recomendado la adopción de iniciativas por los Estados miembros en el campo de la 
conservación digital del material cultural. Las instituciones de la Unión han advertido sobre 
los desafíos que plantea el depósito del patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y 
digital en un entorno digital y han propuesto soluciones cuyo objetivo es la exploración de 
nuevas técnicas de recogida de material en línea con fines de difusión y conservación.

En este contexto, la Estrategia Europa 2020 y sus iniciativas emblemáticas, entre otras, 
la Agenda Digital Europea y la Estrategia de Innovación, recogen el impulso que desde las 
principales instituciones europeas se pretende dar a la conservación de contenidos digitales 
con vistas a garantizar su acceso a las generaciones futuras. De este modo, en esta ley se 
contemplan los supuestos tanto de las publicaciones en forma de ejemplares digitales 
tangibles, como las publicaciones difundidas únicamente a través de redes electrónicas.

En España, a la necesidad de renovación de contenidos normativos se suma la de 
adecuar el ordenamiento jurídico del depósito legal al Estado de las Autonomías y a la 
distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas. Asimismo, la 
Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las Bibliotecas, puso de manifiesto 
la importancia de elaborar una ley sobre la materia que se adaptase a estas nuevas 
circunstancias. De este modo, en su disposición adicional primera, se dice que el Gobierno, 
en el plazo máximo de un año, remitirá un proyecto de ley para adaptar la normativa vigente 
a la realidad del Estado de las Autonomías, a la aparición de nuevos soportes y a los 
cambios producidos en el sector editorial.

II

El artículo 149.2 de la Constitución Española constituye título competencial para la 
actividad del Estado en materia de depósito legal por cuanto dispone que «sin perjuicio de 
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las competencias que podrán asumir las Comunidades Autónomas, el Estado considerará el 
servicio de la cultura como deber y atribución esencial y facilitará la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas, de acuerdo con ellas».

La regulación que se hace del depósito legal en la presente ley lo configura no sólo como 
una prestación patrimonial pública, sino que cifra su esencia y verdadera finalidad en la 
reunión, conservación y difusión de las publicaciones del patrimonio bibliográfico, sonoro, 
visual, audiovisual y digital de las culturas de España. A estos efectos, es cuestión pacífica 
en la doctrina jurídica que los bienes, que por su naturaleza constituyen ese patrimonio, 
forman parte del patrimonio cultural de un país y por tanto del genérico concepto 
constitucional de la «cultura», y es en base a ello como se articula esta renovación normativa 
y el cambio de sujeto obligado principal al depósito legal, trasladando ese protagonismo del 
impresor al editor.

La ley adopta también instrumentos para proveer al Estado de la información necesaria 
para nutrir sus estadísticas en materia de producción editorial, que se alimentan de los 
materiales efectivamente conservados por la Biblioteca Nacional de España y que cuenta 
con el amparo constitucional previsto en el artículo 149.1.31.ª de la Constitución Española.

En la Biblioteca Nacional de España se elabora igualmente, con distintos criterios pero 
sobre los mismos materiales, la Bibliografía española, registro exhaustivo de las 
publicaciones producidas y distribuidas en España. Este registro, de carácter informativo y 
nutrido de los materiales y datos proporcionados por las Comunidades Autónomas, presenta 
por su parte los rasgos definidos por la jurisprudencia constitucional para caracterizar los 
registros centrales de carácter informativo (STC 197/1996, de 3 de enero de 1997).

Por su parte, el artículo 149.1.28.ª de la Constitución Española fundamenta la 
competencia del Estado en materia de museos, bibliotecas y archivos de titularidad estatal, 
sin perjuicio de su gestión por parte de las Comunidades Autónomas.

Asimismo, y como se especifica en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del 
Libro y de las Bibliotecas, el artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española aporta otro título 
competencial del Estado en la materia, en la medida en que el depósito legal tiene por 
misión fundamental la preservación de la cultura, haciendo posible que cualquier persona 
pueda acceder al patrimonio cultural, intelectual y bibliográfico, al tiempo que coadyuva a la 
protección de los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.

La ley cuenta con 20 artículos agrupados en cinco capítulos, tres disposiciones 
adicionales, una disposición derogatoria, y cuatro disposiciones finales.

El Capítulo I establece las disposiciones relativas a la institución del depósito legal y sus 
objetivos, así como una serie de definiciones a los efectos de esta ley.

El Capítulo II se refiere a la obligación del depósito legal y señala cuáles son las 
publicaciones objeto del depósito legal, así como los sujetos obligados al mismo, 
conteniendo una especificación relativa a las publicaciones electrónicas en línea.

El Capítulo III se refiere a la administración del depósito legal y a las instituciones 
implicadas en la misma, como son los centros de conservación y las oficinas de depósito 
legal.

El Capítulo IV determina las disposiciones relativas a la constitución del depósito legal y 
al número de ese depósito, con una consideración específica sobre las publicaciones 
electrónicas.

El Capítulo V establece, en último lugar, el régimen de infracciones y sanciones.
La Disposición adicional primera regula los convenios de colaboración.
La Disposición adicional segunda prevé el establecimiento de un instrumento de 

participación de los sectores afectados en materia de depósito legal.
La Disposición adicional tercera contempla el supuesto en que existirá obligación de 

librar un ejemplar a las bibliotecas públicas que determinen las Comunidades Autónomas 
con lengua cooficial.

La Disposición derogatoria única deroga todas las normas de igual o inferior rango que 
contradigan o se opongan a lo dispuesto en ésta, así como las disposiciones reglamentarias 
actualmente vigentes que constituyen el derecho estatal en la materia.

La Disposición final primera establece cuáles son los títulos competenciales habilitantes 
para la aprobación de esta ley, mientras que la Disposición final segunda regula la 
habilitación normativa al Gobierno para que éste dicte cuantas disposiciones resulten 
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necesarias para la aplicación y desarrollo de la ley en el ámbito de sus competencias. La 
disposición final tercera prevé la regulación reglamentaria del procedimiento de constitución 
del depósito de publicaciones electrónicas.

Por último, la Disposición final cuarta regula la entrada en vigor del texto legal.

La presente ley tiene por objeto regular el depósito legal, que se configura como la 
institución jurídica que permite a la Administración General del Estado y a las Comunidades 
Autónomas recoger ejemplares de las publicaciones de todo tipo reproducidas en cualquier 
clase de soporte y destinadas por cualquier procedimiento a su distribución o comunicación 
pública, sea ésta gratuita u onerosa, con la finalidad de cumplir con el deber de preservar el 
patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital de las culturas de España en 
cada momento histórico, y permitir el acceso al mismo con fines culturales, de investigación 
o información, y de reedición de obras, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y en la 
legislación sobre propiedad intelectual.

Son objetivos del depósito legal:

1. Recopilar, almacenar y conservar, en los centros de conservación de la Administración 
General del Estado y de las Comunidades Autónomas, las publicaciones que constituyen el 
patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y digital español, con objeto de 
preservarlo y legarlo a las generaciones futuras, velar por su difusión y permitir el acceso al 
mismo para garantizar el derecho de acceso a la cultura, a la información y a la 
investigación.

2. Recoger la información precisa para confeccionar las estadísticas oficiales sobre el 
patrimonio de referencia.

3. Describir el conjunto de la producción bibliográfica, sonora, visual, audiovisual y digital 
española, con el fin de difundirla, y posibilitar el intercambio de datos con otras agencias o 
instituciones bibliotecarias españolas y extranjeras.

4. Permitir el acceso y la consulta de las publicaciones almacenadas, bien en las 
instalaciones de los propios centros de conservación o bien a través de bases de datos en 
línea de acceso restringido, asegurando su correcta conservación y respetando en todo caso 
la legislación sobre propiedad intelectual; protección de datos; de la lectura, del libro y de las 
bibliotecas; accesibilidad; así como lo dispuesto en esta ley.

A los efectos de esta Ley se entiende por:

Documento: Toda información o contenidos, cualquiera que sea su soporte o formato, 
así como su naturaleza o la forma de expresión utilizada (gráfica, sonora, visual, audiovisual, 
multimedia, etc.).

Documento electrónico: Información o contenido de cualquier naturaleza en soporte 
electrónico, archivado con un formato determinado y susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado.

Dominio de Internet: Espacio en Internet de una empresa, organización, o de una 
persona física, asociado a un nombre o una dirección, que permite que su información o 
contenido, productos o servicios, sean accesibles.

Edición: Todos los ejemplares de un recurso bibliográfico, sonoro, visual, audiovisual y 
digital producidos sustancialmente desde el mismo original y editados por la misma agencia 
o grupos de agencias o por una persona.
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Edición paralela: Conjunto de ejemplares de un documento que con el mismo contenido 
se publican en soportes distintos, tales como revista en papel y microficha, bases de datos 
en CD y en línea.

Editor: Persona natural o jurídica que, por cuenta propia, elige o concibe obras literarias, 
científicas y en general de cualquier temática, y realiza o encarga los procesos industriales 
para su transformación en libro o en otro recurso, cualquiera que sea su soporte, con la 
finalidad de su publicación y difusión o comunicación.

Ejemplar: Cada unidad completa dentro de una edición.
Impresión bajo demanda: Ejemplar o ejemplares de una edición realizados para 

responder a pedidos concretos.
Impresor: Persona natural o jurídica que, contando con las instalaciones y medios 

técnicos necesarios, se dedica, exclusiva o principalmente, a la realización e impresión de 
libros en papel o en cualquier otro soporte susceptible de lectura.

Libro: Obra científica, artística, literaria o de cualquier otra índole que constituye una 
publicación unitaria en uno o varios volúmenes y que puede aparecer impresa o en cualquier 
soporte susceptible de lectura. Se entienden incluidos en la definición de libro, a los efectos 
de esta Ley, los libros electrónicos y los libros que se publiquen o se difundan por Internet o 
en otro soporte que pueda aparecer en el futuro, los materiales complementarios de carácter 
impreso, visual, audiovisual o sonoro que sean editados conjuntamente con el libro y que 
participen del carácter unitario del mismo, así como cualquier otra manifestación editorial.

Mancheta: Lugar que, en las publicaciones periódicas, proporciona los datos principales 
de identificación de la publicación.

Productor: Persona física o jurídica que asume la iniciativa, la coordinación y el riesgo 
económico de la producción de obras y contenidos sonoros, visuales, audiovisuales o 
digitales.

Publicación electrónica: Información o contenido de cualquier naturaleza, en un soporte 
electrónico, archivado con un formato determinado y susceptible de identificación y 
tratamiento diferenciado, que sea objeto de difusión.

Publicación periódica: Toda publicación de cualquier naturaleza que aparece, se 
distribuye o comunica de forma continuada con una periodicidad establecida.

Publicación seriada: Toda obra científica, literaria o de cualquier índole que aparece o se 
comunica de forma continuada, editada en una sucesión de números o partes separadas, 
que lleva normalmente una numeración y que no tiene una duración predeterminada.

Recurso: Una entidad, tangible o intangible, que recoge el contenido intelectual, artístico 
o de cualquier índole y que está concebida, producida o editada como una unidad.

Recurso continuado: Publicación que se edita a lo largo del tiempo, sin duración 
predeterminada. Incluye las publicaciones seriadas y los recursos integrables 
ininterrumpidos.

Recurso integrable: Publicación que se completa o modifica por medio de 
actualizaciones, que no permanecen separadas, sino que se integran en un todo. Pueden 
ser finitos o continuados. Las hojas sueltas actualizables y los sitios web actualizables 
constituyen recursos integrables.

Recurso multimedia: Recurso constituido por dos o más medios distintos o por formas 
distintas de un mismo medio y que está concebido para usarse como una unidad.

Reedición: Edición que se distingue de las anteriores por algunas modificaciones 
introducidas en el contenido o en la presentación.

Sitio web: Punto de acceso electrónico formado por una o varias páginas electrónicas 
agrupadas en un dominio de Internet.

Soporte tangible: Soporte físico de una obra o contenido tales como papel, disco, 
etcétera.

Soporte no tangible: Soporte virtual de una obra o contenido difundidos a través de redes 
electrónicas.

Versión: Forma de un documento que ha sido modificado sin cambiar su identidad.
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1. Son objeto del depósito legal todo tipo de publicaciones, producidas o editadas en 
España, por cualquier procedimiento de producción, edición o difusión, y distribuidas o 
comunicadas en cualquier soporte o por cualquier medio, tangible o intangible.

2. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se considerarán 
objeto de depósito legal las ediciones, reediciones, versiones, ediciones paralelas y 
actualizaciones de las publicaciones de signos, señales, escritos, sonidos o mensajes de 
cualquier naturaleza, incluidas las producciones sonoras, audiovisuales, y los recursos 
multimedia y electrónicos.

3. El depósito legal comprenderá los siguientes tipos de publicaciones y recursos, o la 
combinación de varios de ellos formando una unidad:

a) libros y folletos en papel, cualquiera que sea su forma de impresión y estén o no 
destinados a la venta,

b) hojas impresas con fines de difusión que no constituyan propaganda esencialmente 
comercial,

c) recursos continuados tales como publicaciones seriadas, revistas, anuarios, 
memorias, diarios, y recursos integrables, como las hojas sueltas actualizables,

d) partituras,
e) estampas originales realizadas con cualquier técnica,
f) fotografías editadas,
g) láminas, cromos, naipes, postales y tarjetas de felicitación,
h) carteles anunciadores y publicitarios,
i) mapas, planos, atlas, cartas marinas, aeronáuticas y celestes,
j) libros de texto de Educación Infantil, Primaria, Secundaria obligatoria, Bachillerato y de 

los de enseñanza de Formación Profesional,
k) documentos sonoros,
l) documentos audiovisuales,
m) microformas,
n) documentos electrónicos en cualquier soporte, que el estado de la técnica permita en 

cada momento, y que no sean accesibles libremente a través de Internet,
ñ) sitios web fijables o registrables cuyo contenido pueda variar en el tiempo y sea 

susceptible de ser copiado en un momento dado,
o) copia nueva de los documentos íntegros, en versión original, de toda película 

cinematográfica, documental o de ficción, realizada por un productor con domicilio, 
residencia o establecimiento permanente en el territorio español y un ejemplar del material 
publicitario correspondiente.

No serán objeto de depósito legal las siguientes publicaciones:

a) documentos de las Administraciones Públicas de carácter interno o que resulten 
susceptibles de integración en expedientes administrativos,

b) documentos de instituciones y organizaciones, incluidas las empresariales, que versen 
únicamente sobre asuntos internos y estén dirigidas al personal de las mismas, tales como 
circulares, instrucciones o manuales de procedimiento,

c) publicaciones destinadas a concursos de promoción o traslado de los cuerpos o 
escalas de las distintas administraciones públicas,

d) sellos de correo,
e) impresos de carácter social como invitaciones de boda y bautizo, esquelas de 

defunción, tarjetas de visita, carnés de identidad, títulos o diplomas,
f) impresos de oficinas, formularios, incluidos los oficiales, cuestionarios y encuestas no 

cumplimentadas excepto que complementen una obra cuyo contenido sea técnico o 
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científico, por ejemplo, un volumen formado por una recopilación de formularios que 
acompaña a un libro sobre procedimiento administrativo,

g) publicaciones de impresión bajo demanda,
h) dossieres de prensa,
i) hojas comerciales publicitarias,
j) catálogos comerciales de todo tipo,
k) calendarios y agendas,
l) objetos tridimensionales, aunque acompañen a un documento principal,
m) manuales de instrucciones de objetos, electrodomésticos, maquinaria, o análogos,
n) todo producto de un sistema informático que contenga datos que afecten a la 

privacidad de personas físicas y jurídicas y cuantos estén incluidos en la normativa de 
protección de datos personales, y

ñ) programas audiovisuales emitidos por prestadores del servicio de comunicación 
audiovisual, salvo que sean objeto de distribución.

1. Están obligados a constituir el depósito legal los editores que tengan su domicilio, 
residencia o establecimiento permanente en territorio español, cualquiera que sea el lugar de 
impresión.

2. Cuando el editor no resida o tenga sucursal en España o en los casos en que por 
razón del tipo de recurso así proceda, el depósito deberá ser cumplimentado por el 
productor, impresor, estampador o grabador, que tenga domicilio, residencia o 
establecimiento permanente en España.

Están obligados a solicitar el número de depósito legal los editores de una obra 
publicada en un formato tangible. Si el editor obligado no lo hubiere solicitado, deberá 
hacerlo, en su defecto, el productor, impresor, estampador o grabador, en este orden.

1. La responsabilidad del depósito legal de los documentos electrónicos a los que se 
refiere el artículo 4 de la presente ley recaerá en su editor o productor.

2. Se habilita a los centros de conservación, tanto de titularidad estatal como 
autonómica, a detectar y reproducir documentos electrónicos que hayan sido objeto de 
comunicación pública y los sitios web libremente accesibles a través de redes de 
comunicaciones que puedan resultar de interés para los fines del depósito legal, respetando 
en todo caso la legislación sobre protección de datos y propiedad intelectual. Se exonera a 
los editores de sitios web a los que se refiere el artículo 4 de la presente ley del deber de 
depósito legal.

1. Son centros depositarios las oficinas de depósito legal que determinen las 
Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

2. Son centros de conservación la Biblioteca Nacional de España y los que determinen 
las Comunidades Autónomas en el ámbito de sus competencias.

1. La Biblioteca Nacional de España forma parte del Sistema Español de Bibliotecas de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de 
las Bibliotecas.
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2. Corresponde a la Biblioteca Nacional de España la elaboración de la Bibliografía 
española, así como facilitar la información necesaria para elaborar la estadística de las 
publicaciones objeto de depósito legal.

3. La Biblioteca Nacional de España ejercerá la alta inspección y el seguimiento del 
cumplimiento de la normativa sobre el depósito legal.

4. La Biblioteca Nacional de España es centro de conservación de, al menos:

a) dos ejemplares de las primeras ediciones, reediciones de libros, folletos y recursos 
multimedia en los que al menos uno de los soportes sea en papel,

b) un ejemplar de cada una de las encuadernaciones, en caso de existir diversas 
encuadernaciones de una misma edición,

c) dos ejemplares de partituras, revistas, diarios y todo tipo de recursos continuados, así 
como de mapas, planos, atlas, o similares,

d) un ejemplar de los boletines oficiales que no estén disponibles en red,
e) un ejemplar de los libros de texto de Educación Infantil, Primaria, Secundaria 

obligatoria, Bachillerato y de los de enseñanza de Formación Profesional,
f) un ejemplar de los libros de bibliófilo, entendiendo por tales los editados en número 

limitado para un público restringido, numerados correlativamente y de alta calidad formal,
g) un ejemplar de los libros artísticos, entendiendo por tales los editados total o 

parcialmente mediante métodos artesanos para la reproducción de obras artísticas, los que 
incluyan estampas originales (ilustraciones ejecutadas en forma directa o manual), o 
aquellos en los que se hayan utilizado encuadernaciones de artesanía,

h) un ejemplar de las estampas originales realizadas con cualquier técnica,
i) un ejemplar de las fotografías editadas,
j) un ejemplar de las grabaciones sonoras,
k) un ejemplar de los documentos audiovisuales,
l) un ejemplar de las publicaciones electrónicas. En el caso de los soportes de vídeo, si 

se realizara una edición para la venta y otra para el alquiler, se efectuará el depósito del 
ejemplar para la venta.

m) una copia de los archivos correspondientes de los documentos electrónicos sin 
soporte físico tangible susceptibles de ser descargados en entornos autosuficientes,

n) un ejemplar de microformas, y
ñ) un ejemplar de las postales de paisajes y ciudades.

5. No se entregará ningún ejemplar de láminas, cromos, naipes, tarjetas de felicitación y 
tarjetas postales, salvo las recogidas en el párrafo anterior; ni de los temarios de oposiciones 
editados por las propias academias que imparten la enseñanza; ni ejemplar alguno de las 
aplicaciones informáticas.

1. Las oficinas de depósito legal de las Comunidades Autónomas, ante las cuales se 
hará efectiva la obligación de depósito legal de los ejemplares descritos en el artículo 4 
serán las que faciliten dichos ejemplares a los centros de conservación mencionados en el 
artículo 9 de esta ley.

2. Los responsables de las oficinas de depósito legal de las Comunidades Autónomas 
ejercerán la función inspectora en su respectiva demarcación en los términos que establezca 
la normativa de su Comunidad Autónoma, sin perjuicio de la alta inspección que corresponde 
a la Biblioteca Nacional de España.

1. Los obligados al depósito legal deberán proceder a la constitución del mismo ante la 
oficina de depósito legal que determine la Comunidad Autónoma en la que tenga su sede 
social el editor a través del sistema que establece esta ley, y siempre antes de su 
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distribución o venta. En caso de incumplimiento de la obligación de depósito legal, la obra no 
podrá ser distribuida.

2. Cada publicación sólo podrá tener un número de depósito legal, sin perjuicio de lo 
previsto en los apartados 3 y 4 del artículo 14.

3. Las obras deberán ser depositadas en su integridad.
4. La prensa diaria y las publicaciones periódicas serán consideradas como 

suscripciones para garantizar la entrega inmediata de las mismas en las oficinas de depósito 
legal.

5. En caso de la presentación de algún ejemplar incompleto o defectuoso de una obra 
sometida a depósito, el obligado deberá depositar, previo requerimiento de la oficina de 
depósito legal competente y en el plazo que ésta le establezca, un nuevo ejemplar completo 
y sin defecto alguno.

1. Toda publicación electrónica será depositada de modo que no sea necesaria la 
introducción de clave alguna para su lectura y con todos los manuales, así como, en su 
caso, el software que acompañe a la misma, a los solos efectos de investigación y 
conservación.

2. El sujeto depositante está obligado a facilitar la información necesaria para transferir 
los datos del soporte original al soporte de conservación.

3. Las publicaciones electrónicas cuyo uso caduque en el tiempo deberán ser 
entregadas de modo que puedan ser consultadas sin límite de tiempo.

1. La persona obligada a realizar el depósito legal de una obra publicada en un soporte 
tangible solicitará el correspondiente número de depósito legal antes de que finalice la 
producción o impresión del documento.

2. El número de depósito legal estará compuesto de las siglas DL, o el que se determine 
como equivalente por las Comunidades Autónomas, la sigla que corresponda a cada Oficina, 
el número de constitución del depósito y el año de constitución del mismo, en cuatro cifras. 
Las diversas partes del número de depósito legal estarán separadas por un espacio, salvo el 
año que irá precedido de un guión. Al finalizar cada año se cerrará la numeración, que se 
iniciará de nuevo al comenzar el año.

3. Mantendrán siempre un único número de depósito legal:

a) Los recursos continuados, publicaciones periódicas, como diarios y revistas, 
publicaciones seriadas y recursos integrables, aunque su periodicidad sea variable. En caso 
de que la entidad editora o impresora en su caso cambie de domicilio, el número de depósito 
legal de las publicaciones recogidas en este punto deberá mantenerse. A estos efectos, 
mantendrán el mismo número de depósito legal las publicaciones periódicas que se difunden 
en varios soportes, sean éstos gráficos, electrónicos o recursos integrables.

b) Las obras en varios volúmenes.

Si una obra consta de más de un documento, cada uno de ellos, sea cual sea su 
soporte, deberá tener el mismo número de depósito legal.

4. Llevarán su propio número de depósito legal las ediciones paralelas en distintos 
soportes.

Si existe más de una edición de una misma obra, cada una de ellas llevará un número de 
depósito legal diferente, a excepción de las diferentes ediciones de los diarios, que se 
publicarán bajo el mismo número de depósito legal.

5. Toda publicación en formato tangible llevará el número de depósito legal en un lugar 
visible e identificable.

En el caso de las publicaciones en formato de libro, el número de depósito legal deberá 
figurar en la misma hoja de impresión que el ISBN, pudiendo consignarse en el reverso de la 
portada o la contraportada de la obra.

En el caso de las publicaciones seriadas con formato de periódico, el número de 
depósito deberá figurar en la mancheta.
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6. A las obras no publicadas en soporte físico tangible, el Gobierno establecerá la forma 
de asignación del número de depósito legal de acuerdo con el identificador numérico 
estándar aceptado por los organismos internacionales competentes.

En caso de incumplimiento de la obligación de constitución del depósito legal, la Oficina 
de Depósito Legal, de oficio o a instancia del órgano de la Comunidad Autónoma 
competente en materia de depósito legal, requerirá a la persona responsable para que 
proceda al mismo en el plazo máximo de un mes.

1. La potestad sancionadora regulada en esta ley se ejercerá de conformidad con lo 
dispuesto en la presente ley y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La potestad sancionadora corresponderá a los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas.

Serán responsables de infracciones administrativas en materia de depósito legal las 
personas que por acción u omisión incurran en los supuestos tipificados como infracciones 
en esta ley.

Constituyen infracciones leves:

a) La ausencia de constitución del depósito legal de una publicación objeto del mismo en 
los plazos y con el número de ejemplares que se requieren en esta ley.

b) La distribución de ejemplares de una publicación sujeta a depósito legal que carezca 
del número correspondiente o que no haya sido objeto de depósito.

Constituyen infracciones graves:

a) La manipulación fraudulenta o dolosa del número de depósito legal.
b) La reincidencia en la comisión de infracción leve.
c) La presentación de datos falsos por las personas obligadas a facilitarlos para la 

constitución del depósito legal.
d) La obstrucción a la función inspectora.
e) La negativa de los responsables de las publicaciones electrónicas en línea de acceso 

restringido o limitado a permitir el acceso a los centros depositarios o a quienes éstos 
designen, a los efectos de cumplir con su función de depósito legal.

1. Por la comisión de una infracción leve se impondrá la sanción de multa de entre 1.000 
y 2.000 euros, de acuerdo con la normativa autonómica correspondiente.

2. Por la comisión de infracciones graves se impondrá la sanción de multa de entre 2.001 
a 30.000 euros, de acuerdo con la normativa autonómica correspondiente.

3. Las cuantías de estas infracciones podrán ser actualizadas por el Gobierno de 
conformidad con la evolución del Índice de Precios al Consumo publicado oficialmente.

4. La imposición de sanciones no exime de la obligación de constituir el depósito legal.
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Con el objeto de recoger materiales no sujetos a la obligación de depósito legal, se 
promoverá la firma de convenios de colaboración con los editores, responsables del registro 
de dominio, para su recogida con destino a los centros de depósito previstos en la presente 
ley.

Se creará un órgano consultivo en materia de depósito legal en el que estarán 
representados todos los sectores afectados, y cuya composición y funciones se 
determinarán reglamentariamente. Entre sus funciones se incluirá, entre otras, la de 
propuesta a las Comunidades Autónomas de actuaciones coordinadas y de integración para 
el efectivo cumplimiento de los objetivos del depósito legal de esta ley.

En todo caso, integrará ese órgano consultivo un representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas y un representante de la Junta de Coordinación de Publicaciones 
Oficiales de la Administración General del Estado.

Los editores y en su defecto o en su caso, el productor, impresor, estampador o 
grabador que produjeran materiales en cualquier lengua oficial distinta a la española, y aún 
cuando su producción se llevara a cabo en un territorio del Estado en donde la única lengua 
oficial fuera la del conjunto del Estado, deberán librar, asimismo, un ejemplar a la biblioteca 
pública o centro que determinen las Comunidades Autónomas con lengua cooficial.

Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se 
opongan a lo dispuesto en esta ley, y de forma expresa, en lo relativo al depósito legal, la 
Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de octubre de 1971 y la Orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia de 20 de febrero de 1973.

La presente ley se dicta al amparo del artículo 149.2 de la Constitución Española, así 
como del artículo 149.1.31.ª para los preceptos que regulan la información estadística 
estatal.

Corresponde al Gobierno y a las Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
de la presente ley.

Cuando por motivos de preservación del patrimonio bibliográfico, sonoro, visual, 
audiovisual y digital español se revele como necesario un aumento del número de 
ejemplares que se deban depositar en la Biblioteca Nacional de España, o en la biblioteca 
pública o centro que determine la Comunidad Autónoma como centro de conservación, o 
cuando las circunstancias técnicas o culturales lo aconsejen, oídos los sectores implicados, 
podrá determinarse reglamentariamente un número diferente de ejemplares.

En el plazo máximo de un año el Gobierno, a propuesta del titular del Ministerio de 
Cultura, regulará mediante Real Decreto y en el ámbito de sus competencias, oídas las 
Comunidades Autónomas y los sectores implicados, el procedimiento de constitución del 
depósito de las publicaciones electrónicas.
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La presente ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado, salvo lo dispuesto en los artículos 8 apartado primero y 13 que entrará en vigor a 
la entrada en vigor del Real Decreto mencionado en la disposición final tercera.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 10 Ley de depósito legal

– 76 –



§§ 11

Real Decreto 2063/2008, de 12 de diciembre, por el que se desarrolla 
la Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las 
Bibliotecas en lo relativo al ISBN.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 10, de 12 de enero de 2009
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-2009-504

El International Standard Book Number o ISBN, es un número creado para dotar a cada 
libro, entendido como título monográfico, de un código numérico que lo identifique. Este 
sistema, utilizado para la práctica totalidad de las ediciones de libros, se ha convertido en un 
instrumento de identificación para cualquier libro, que permite el uso de herramientas 
informáticas para su localización y que facilita, por tanto, su circulación en el mercado 
editorial. El ISBN además de un código numérico adscrito a cada libro es un instrumento de 
localización y difusión del mismo como soporte cultural.

El sistema internacional de numeración de libros es un mecanismo de identificación 
normalizado, cuyas reglas son elaboradas por la Agencia Internacional del ISBN, que es la 
entidad de naturaleza jurídico-privada responsable de la aplicación mundial del International 
Standard Book Number, Estándar ISO 2108, y que se conforma como una Sociedad limitada 
de garantía sin ánimo de lucro, con domicilio en el Reino Unido.

Estas reglas están recogidas tanto en los contratos de ISBN, que la Agencia 
Internacional suscribe con cada una de las Agencias Locales (denominadas como Agencias 
nacionales o Agencias de Registro), ámbito donde se recogen las obligaciones de éstas y se 
las habilita para prestar este servicio, como en los manuales de usuario del ISBN, que 
periódicamente edita la Agencia Internacional, donde se fijan «las disposiciones generales 
del texto de la norma ISO 2108 vigente en forma de directrices concretas».

En nuestro ordenamiento jurídico, la gestión del ISBN, desde el inicio de su implantación, 
ha sido ejercida por las administraciones públicas, correspondiendo en la actualidad a la 
Dirección General del Libro, Archivos y Bibliotecas del Ministerio de Cultura.

El artículo 8 de la nueva Ley 10/2007, de 22 de junio, de la Lectura, del Libro y de las 
Bibliotecas, dictado con base en los artículos 149.1.10.ª y 149.2 de la Constitución, define el 
número ISBN y encomienda al Ministerio de Cultura el desarrollo del sistema ISBN. Esta 
responsabilidad deviene de la aplicación de las recomendaciones internacionales aprobadas 
por la Agencia Internacional del ISBN y de acuerdo con los requisitos que 
reglamentariamente se establezcan. Todo ello salvaguardando la competencia que en esta 
materia reserven a los gobiernos autonómicos sus respectivos estatutos, tal y como se 
dispone expresamente en el apartado cuarto del artículo 8 de la ley.

Este real decreto, pues, desarrolla las previsiones de dicha Ley, trasladando a nuestro 
ordenamiento jurídico la normativa internacional, tal y como se refleja en la norma UNE-ISO 
2108. Al mismo tiempo sustituye y deroga las previsiones sobre el ISBN contenidas en el 
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Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, por el que se establece la obligación de consignar 
en toda clase de libros y folletos el número ISBN y en la Orden de 25 de marzo de 1987 por 
la que se regula la Agencia Española del ISBN, normativa aprobada hace décadas y que se 
encuentra desactualizada. Esta necesaria puesta al día es demandada no sólo por las 
últimas recomendaciones emanadas de la Agencia Internacional, sino también por el nuevo 
concepto de libro que se recoge en la Ley 10/2007. Por otra parte, la presente norma se 
adecua a las competencias asumidas en la materia por las comunidades autónomas.

El real decreto, además de trasladar a sus anexos las instrucciones de la Agencia 
Internacional y de la norma UNE-ISO 2108, habilita al Ministro de Cultura para actualizar los 
mismos si así lo requiere la evolución de la normativa internacional.

Por otra parte, la disposición adicional única recoge la posibilidad de que el sector 
editorial participe en la gestión del sistema del ISBN mediante los oportunos mecanismos de 
colaboración, teniendo en cuenta que, según los contratos internacionales de ISBN los 
editores son, junto con la Agencia Internacional y las Agencias locales o de registro, uno de 
los tres niveles que participan en la implantación del sistema internacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Cultura, con la aprobación previa de la Ministra 
de Administraciones Publicas, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de diciembre de 2008,

1. El presente real decreto tiene por objeto el desarrollo del sistema del ISBN en nuestro 
país, teniendo en cuenta las recomendaciones y orientaciones internacionales aprobadas 
por la Agencia Internacional del ISBN.

2. El International Standard Book Number, número ISBN, es el número creado 
internacionalmente para dotar a cada libro de un código numérico que lo identifique, y que 
permita coordinar y normalizar la identificación de cualquier libro para localizarlo y facilitar su 
circulación en el mercado.

3. De acuerdo con las recomendaciones y orientaciones internacionales, deben 
incorporar ISBN aquellas publicaciones que se recogen en el anexo I de este real decreto; 
asimismo en el citado anexo figuran las publicaciones exentas.

1. Corresponde al Ministerio de Cultura la gestión del ISBN, sin perjuicio de las 
competencias de las Comunidades Autónomas.

2. Son funciones de gestión del ISBN las siguientes:

a) La administración del cupo de prefijos ISBN otorgado por la Agencia Internacional del 
ISBN.

b) La asignación de un ISBN o un prefijo editorial del ISBN al registrador de la 
publicación monográfica correspondiente o a la editorial, así como la preasignación de un 
ISBN de prefijo editorial colectivo al autor-editor o editor no profesional.

c) La recepción, comprobación y validación de las solicitudes de los números ISBN por 
empresas editoriales, sin perjuicio de las funciones de gestión del ISBN que han sido o que 
pueden ser asumidas por las comunidades autónomas.

d) La catalogación de los documentos a partir de las solicitudes de ISBN, sin perjuicio de 
las funciones de gestión del ISBN que han sido o puedan ser asumidas por las comunidades 
autónomas.

e) El diseño y control de los formularios del ISBN, sin perjuicio de las funciones de 
gestión del ISBN que han sido o puedan ser asumidas por las comunidades autónomas.

f) La elaboración y el mantenimiento de estadísticas sobre las operaciones relativas al 
ISBN que se lleven a cabo, así como la presentación de los correspondientes informes a la 
Agencia Internacional del ISBN.

g) El mantenimiento de las bases de datos del ISBN.
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h) La puesta a disposición de los usuarios de un sistema de consultas que permita la 
difusión y comercialización de los libros editados en España y una más adecuada prestación 
de servicios a los diversos agentes del sector del libro.

i) La información y el asesoramiento a los editores e interesados en el uso del sistema 
ISBN, sin perjuicio de las funciones de gestión del ISBN que han sido o puedan ser 
asumidas por las comunidades autónomas.

j) Cualquier otra función necesaria para el adecuado desarrollo de la gestión del ISBN.

El Ministerio de Cultura mantendrá relaciones de coordinación e interlocución con la 
Agencia Internacional del ISBN, a fin de coordinar la aplicación del sistema de numeración 
de libros ISBN.

1. El código ISBN tiene la estructura que marquen las orientaciones y recomendaciones 
aprobadas internacionalmente.

2. El ISBN debe aparecer siempre en la publicación de que se trate, de modo visible e 
inequívocamente reconocible, de acuerdo con las especificaciones que figuran en el anexo II 
de este real decreto.

La asignación del ISBN tiene valor identificativo a los solos efectos de difusión y 
comercialización, sin que dicha asignación comporte elemento alguno de valoración de la 
obra registrada, ni acredite la publicación efectiva de la misma.

Para el ejercicio de las funciones previstas en el artículo 2, el Ministerio de Cultura podrá 
establecer mecanismos de colaboración con aquellas asociaciones o federación de 
asociaciones de ámbito estatal en el sector editorial, sin perjuicio de las competencias de las 
comunidades autónomas.

Se derogan las siguientes normas:

a) Los artículos 1, 2, 3, 4.1, 5, 8, del Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, por el que 
se establece la obligación de consignar en toda clase de libros y folletos el número ISBN, en 
aquellos aspectos relativos al ISBN.

b) Orden de 25 de marzo de 1987 por la que se regula la Agencia Española del ISBN 
(Sistema Internacional de Numeración de Libros).

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.2 de la 
Constitución, que dispone que, sin perjuicio de las competencias que podrán asumir las 
comunidades autónomas, el Estado considerará el servicio de la cultura como deber y 
atribución esencial, y además por el artículo 149.1.10 de la Constitución, que atribuye al 
Estado la competencia exclusiva en materia de comercio exterior.

Se habilita al Ministro de Cultura, sin perjuicio de las competencias de las comunidades 
autónomas, a la adopción de cuantas disposiciones resulten necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este real decreto, así como para la modificación de los anexos para su 
adaptación a las recomendaciones y orientaciones aprobadas internacionalmente.
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Este real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

a) Publicaciones monográficas que deben utilizar código ISBN:

Obras monográficas impresas.
Publicaciones en Braille, o sus equivalentes en nuevas tecnologías.
Publicaciones que la editorial no tenga previsto actualizar regularmente ni continuar 

indefinidamente.
Separatas de artículos o números monográficos de una publicación seriada concreta.
Películas, vídeos y transparencias educativos o didácticos siempre que sean recursos 

didácticos de materias que se impartan en la enseñanza reglada, se indicará la materia y el 
curso al que va dirigida la publicación.

Audiolibros ya estén en soporte físico (casete, CD, DVD, etc.) o por Internet.
Publicaciones monográficas electrónicas, ya estén en soporte físico (como cintas legibles 

por máquina, disquetes o CD-ROM) o en Internet.
Copias digitales de publicaciones monográficas impresas.
Publicaciones multimedia cuyo componente principal sea el texto.
Publicaciones en microformas.
Programas informáticos educativos o didácticos que han sido diseñados con propósitos 

educativos o de capacitación como tutoriales para el aprendizaje.
Mapas.

b) Publicaciones que no deben utilizar el código ISBN:

Publicaciones seriadas. Son publicaciones que se editan en partes sucesivas y 
destinadas en principio a continuar indefinidamente. Normalmente tales publicaciones se 
editan en partes sucesivas o integradas y suelen designarse numérica o cronológicamente. 
Ejemplo de ellas son periódicos, publicaciones periódicas, diarios, revistas, etc.,su código de 
identificación es el ISSN.

Recursos continuados. Son publicaciones que se pone en circulación a lo largo del 
tiempo sin una fecha de finalización predeterminada normalmente difundida en ejemplares 
sucesivos o integrados tales como publicaciones de hojas sueltas, soportes electrónicos 
sucesivos y sustitutivos y sitios web que se actualizan de forma continua, pueden utilizar 
como código de identificación el ISSN.

Obras textuales en abstracto.
Material impreso, o en otros soportes, de carácter temporal, como catálogos de librerías 

y editoriales, catálogos comerciales y publicitarios, folletos turísticos, cancioneros, folletos y 
programas deportivos, cinematográficos, escolares, políticos, teatrales, actos culturales, de 
fiesta, conmemorativos, de conciertos,, etc. listas de precios y todo material publicitario o 
propagandístico.

Partituras –su código de identificación comercial es el ISMN–.
Impresiones artísticas y folletos artísticos sin portada ni texto.
Documentos personales (por ejemplo, currículum vitae o un perfil personal en formato 

electrónico).
Tarjetas de felicitación.
Grabaciones de sonidos musicales, su código es el ISRC.
Programas informáticos que no tengan fines educativos ni didácticos.
Tablones de anuncios electrónicos (blogs, tablones de noticias por Internet, salones de 

chat, etc.).
Correos electrónicos y demás correspondencia electrónica.
Juegos.
Almanaques, agendas y calendarios.
Libros, folletos y cuadernos con las hojas en blanco.
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Álbumes de cromos, de fotos, de ceremonias sociales, de sellos, de monedas y billetes, 
etc.,

Directorios telefónicos.
Guiones de cine, radio y televisión salvo que se publiquen comercialmente.
Libros de colorear y de pegatinas.
Manuales de usuario de materiales no librarios y publicaciones que acompañan a 

periódicos y revistas.
Materiales anejos a una obra monográfica que no tengan valor comercial por separado, y 

no se vendan por separado. No utilizarán un ISBN propio pero pueden indicar el ISBN de la 
obra monográfica que acompañan.

Materiales docentes de uso interno en centros de enseñanza.
Memorias, estatutos y materiales de régimen interno de empresas, instituciones o 

asociaciones.
Obras impresas en multicopistas.
Pasatiempos (crucigramas, sopas de letras, sudokus, kakuros, nurikabes, etc.)
Publicaciones gratuitas.
Publicaciones de disponibilidad limitada y recursos actualizables como por ejemplo, las 

publicaciones que se imprimen bajo demanda con un contenido adaptado a las peticiones 
del usuario.

Productos audiovisuales, tales como películas cinematográficas, documentales, 
publicitarias, de dibujos animados, etc., su código de identificación es el ISAN.

En el caso de publicaciones impresas el ISBN aparecerá impreso en el reverso de la 
portada de la publicación o, si esto no es posible, al pie de la misma portada o junto con los 
créditos de la publicación y al pie de la contraportada siempre que sea factible, y/o al pie de 
la sobrecubierta. En el caso de que ninguna de estas dos posiciones sea posible, el ISBN se 
imprimirá en algún otro lugar destacado de la parte exterior de la publicación.

El ISBN se representará en la publicación en forma legible por máquina como un código 
de barras. Cuando un ISBN se represente como un código de barras se usará la simbología 
del código de barras EAN, de acuerdo con la ISO/IEC 15420. En un código de barras, el 
ISBN deberá presentarse en forma legible por el ojo humano justamente encima del símbolo 
del código de barras.

En publicaciones electrónicas y otras formas de productos no impresos, si la publicación 
supone una presentación visual del contenido almacenado de forma electrónica (por 
ejemplo, una publicación en línea), el ISBN aparecerá en la página o en la pantalla que 
muestre el título o su equivalente (por ejemplo, en la pantalla inicial que aparece 
inmediatamente cuando se accede al contenido y/o en la pantalla en la que aparecen los 
créditos).

Si la publicación se difunde como objeto físico (por ejemplo, un disco compacto, un 
casete o disquete), el ISBN aparecerá en cualquiera de las etiquetas que estén pegadas de 
forma permanente a dicho objeto.

En el caso de que no sea posible mostrar el ISBN en el objeto o en su etiqueta, el ISBN 
se mostrará en la parte de abajo del dorso del embalaje permanente de dicho objeto (por 
ejemplo, en la caja, funda o el embalaje).

El ISBN deberá incluirse en cualquiera de los metadatos incorporados en la publicación, 
además de aparecer visiblemente colocados en el texto.
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§§ 12

Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, por el que se establece la 
obligación de consignar en toda clase de libros y folletos el número 
ISBN.

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 265, de 4 de noviembre de 1972

Última modificación: 12 de enero de 2009
Referencia: BOE-A-1972-1582

Téngase en cuenta que se derogan los arts. 1, 2, 3, 4.1, 5 y 8 en aquellos aspectos 
relativos al ISBN, por la disposición derogatoria única.a) del Real Decreto 2063/2008, de 12 de 
diciembre. Ref. BOE-A-2009-504.

La creciente producción bibliográfica y la complejidad de los problemas editoriales 
obligan a establecer sistemas estadísticos perfeccionados, tanto por la exigencia de una 
información rápida y exacta como por la conveniencia de los propios editores, al facilitarles el 
estudio de mercados y la imprescindible mecanización de sus medios de comprobación de 
existencias y tiradas.

De ahí la necesidad, universalmente sentida, de identificar cada libro mediante el 
establecimiento de un código numérico que permita su tratamiento par computadoras, y que 
ha determinado la creación, con carácter internacional, del llamado «I. S. B. N.» 
(Internacional Standard Book Number), hoy utilizado en la producción editorial de la mayor 
parte de los países y cuya aplicación en España viene requerida por las razones antedichas 
y por la obligada colaboración con los servicios informativos bibliográficos de todo el mundo.

La implantación del nuevo sistema ha de hacerse compatible con el actualmente 
regulado en materia de Depósito Legal, ya que el ISBN es un elemento de identificación con 
fines exclusivamente estadísticos y aplicable sólo a determinadas obras impresas, por lo 
cual no puede sustituir al número de Depósito Legal, que abarca toda la producción impresa 
y cuyo sistema ha demostrado su eficacia.

Al mismo tiempo, para conseguir una mayor efectividad en las posibilidades de 
aprovechamiento de los libros y folletos con la consiguiente agilidad en la redacción de la 
bibliografía española, es necesaria cierta modificación en algunos aspectos reguladores del 
funcionamiento del servicio del Instituto Bibliográfico hispánico, en especial en lo que se 
refiere al número de ejemplares objeto de Depósito Legal, que la experiencia demuestra 
insuficiente para dar una información bibliográfica con la rapidez y puntualidad que la 
difusión del libro requieren.
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En su virtud, a propuesta de los Ministros da Educación y Ciencia e Información y 
Turismo y previa deliberación del Concejo de Ministros en su reunión del día veintisiete de 
octubre de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Toda clase de libros y folletos, incluyéndose en este concepto las separatas, llevará 
impreso, además del número y siglas correspondientes al Depósito Legal, 

Sin perjuicio de la obligación de imprimir número y siglas de Depósito Legal, quedan 
exentas de la atribución y constancia del las siguientes publicaciones: mapas y planos, 
partituras musicales, hojas sueltas no coleccionadas, carteles, grabados, postales y otros 
desplegables, las publicaciones periódicas, salvo los anuarios, los discos gramo-fónicos y las 
cintas magnetofónicas.

Igualmente quedan exentas del , aunque no del Depósito Legal, las obras que se 
publiquen utilizando medios distintos a los clásicos de la impresión gráfica y las memorias de 
actividades de corporaciones públicas y privadas y obras de información temporal que, a 
juicio del Instituto Nacional del Libro Español, carezcan de interés permanente.

Uno. 
 y la del Depósito Legal, al Instituto Bibliográfico 

Hispánico, a través de sus Oficinas Provinciales de Depósito Legal.
Dos. En las obras indicadas en el artículo primero, cuando se solicite la asignación de 

número para el Depósito Legal serán condiciones indispensables la indicación del ISBN 
correspondiente o la exención determinada por el Instituto Nacional del Libro Español.

Los editores facilitarán a los impresores tanto como el nombre completo 
del autor que corresponda a cada obra.

Uno. Los impresores quedan obligados a hacer constar el número ISBN y los datos 
completos del autor, tanto en el escrito de solicitud de número de Depósito Legal como en la 
declaración definitiva que se adjunta a la obra en el momento de su entrega en las Oficinas 
de Depósito Legal.

Dos. En los casos de exención previstos en el artículo tercero, los impresores 
acompañarán documento justificativo de exención expedido por el Instituto Nacional del Libro 
Español.

El Instituto Nacional del Libro Español como el Instituto Bibliográfico Hispánico, de 
común acuerdo, establecerán las bases para una mutua información con la periodicidad que 
se determine por ambos organismos.

Uno. En las facturas de exportación
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Dos. No será autorizada la exportación ni venta de ningún impreso unitario sin que 
previamente haya quedado justificada la entrega de las ejemplares reglamentarios por 
Deposito Legal, alcanzando la responsabilidad a esto respecto no sólo a impresores o 
editores, sino también a distribuidores y libreros.

Tanto el número de Depósito Legal como el del ISBN figurarán en la misma hoja de 
impresión, debiendo consignarse en el reverso de la portada o de la anteportada de la obra, 
sin cuyo requisito no será admitida al Depósito Legal.

Uno. Los impresores entregarán en las Oficinas del Depósito Legal cinco ejemplares de 
cada uno de los libros o folletos impresos en sus talleres.

Dos. En cuanto a los restantes impresos, sigue en vigor lo dispuesto en el Reglamento 
de Régimen Interior del Instituto Bibliográfico Hispánico sobre el número de ejemplares a 
depositar.

El Instituto Bibliográfico Hispánico adoptará las medidas oportunas para que el ISBN 
(International Standard Book Number) figure en los documentos bibliográficos que sirven de 
base para la elaboración de la bibliografía nacional.
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§§ 13

Decreto 3050/1971, de 25 de noviembre, por el que se establece el 
servicio de préstamo de libros en todas las Bibliotecas Públicas.

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 304, de 21 de diciembre de 1971

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1971-1616

El crecimiento ininterrumpido de la demanda de lectura experimentado en todo el país 
como consecuencia del aumento del nivel cultural en todas sus esferas sociales y el 
desarrollo previsible del mismo por la entrada en vigor de la nueva Ley General de 
Educación, repercute directa e indirectamente en las Bibliotecas Públicas, que, con 
frecuencia, no tienen suficientes puestos de lectura para cubrir la demanda de los lectores.

Ya en mil novecientos cuarenta (trece de diciembre) se dictó una Orden ministerial que 
autorizaba a las Bibliotecas Públicas para que pudieran prestar libros reglamentando la 
forma de hacerlo. Pero hoy, dada la situación actual de necesidad de lectura y teniendo en 
cuenta que el préstamo de libros es uno de los servicios más eficaces que puede prestar una 
Biblioteca, conviene disponer que dicho préstamo de libros se realice obligatoriamente en 
todas ellas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su sesión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno,

DISPONGO:

Se establece con carácter general y obligatorio el servicio de préstamo de libros en todas 
las Bibliotecas Públicas.

A los efectos del presente Decreto, se consideran como Bibliotecas Públicas las de 
carácter general, dependientes de la Dirección General de Archivos y Bibliotecas, así como 
las del mismo carácter dependientes de otros Organismos que reciben ayuda directa de la 
citada Dirección General, o indirecta a través del Servicio Nacional de Lectura.

La Biblioteca Nacional, dado su carácter de depósito bibliográfico básico de la nación, 
con la obligación de reunir y conservar toda la producción bibliográfica española, queda 
exceptuada de lo que se dispone en el presente Decreto.
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El Ministerio de Educación y Ciencia publicará en el plazo de un mes el Reglamento por 
el que ha de regirse este servicio.
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§§ 14

Orden por la que se aprueba el Reglamento sobre Préstamo de 
Libros en las Bibliotecas Públicas de carácter general.

Ministerio de Educación y Ciencia
«BOE» núm. 150, de 23 de junio de 1972
Última modificación: sin modificaciones

Referencia: BOE-A-1972-919

Ilustrísimo señor:

De conformidad con lo establecido en el artículo 4.° del Decreto 3050/1971, de 25 de 
noviembre, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de diciembre, por el que se 
establece el Servicio de Préstamo de Libros en las Bibliotecas Públicas de carácter general,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar el adjunto Reglamento, por el que ha de regirse 
dicho Servicio.

El presente Reglamento afecta únicamente al préstamo de libros en las Bibliotecas 
Públicas de carácter general, excluida la Biblioteca Nacional, dependiente de la Dirección 
General de Archivos y Bibliotecas, así como en las Bibliotecas Públicas de carácter general 
dependientes de otros Organismos que reciben ayuda directa de la Dirección General o 
indirecta a través del Servicio Nacional de Lectura, quedando excluidos de este Reglamento 
los planos, mapas, monografías, revistas, partituras musicales, publicaciones periódicas, 
etc., que puedan existir en las Bibliotecas de carácter general antes citadas.

Se establecen tres tipos de préstamo:

a) Individual, realizado a personas físicas.
b) Interbibliotecario, efectuado entre las Bibliotecas afectadas por este Reglamento.
c) Colectivo, hecho a Entidades o grupos de personas, mediante lotes de libros.

Serán objeto de préstamo todos los libros existentes en las Bibliotecas Públicas de 
carácter general, excepto los que se enumeran a continuación:

a) Los manuscritos, incunables raros y preciosos.
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b) Los ejemplares únicos que por no estar a la venta en el comercio sean difícilmente 
reponibles.

c) Los donados a la Biblioteca con la condición expresa de no ser objeto de préstamo.
d) Las grandes obras de consulta de uso muy frecuente.
e) Los que tengan carácter de únicos por la singularidad de su encuadernación, por tener 

dedicatorias manuscritas o dibujos originales o notas y comentarios manuscritos de 
personalidades.

Las Bibliotecas deberán facilitar la obtención –atendiendo a las disposiciones vigentes 
sobre reproducción de fondos– de copias en microfilm o por cualquier otro procedimiento 
fotográfico o de reproducción que no dañe al ejemplar, a los lectores que deseen consultar 
fuera de la Biblioteca los libros no sujetos a préstamo, siendo los gastos que se originen por 
cuenta del peticionario. Igualmente deberán las Bibliotecas, siempre que sea posible, tratar 
de obtener una copia facsimilar o una nueva edición comercial de los libros mencionados, 
para que puedan ser retirados en préstamo por los lectores.

Los diccionarios pequeñas enciclopedias y, en general, los denominados libros de 
consulta (a salvo lo dicho en 3 d), así como los de texto y estudio, serán igualmente objeto 
de préstamo. En el caso de que alguno de estos libros sea solicitado con frecuencia, la 
Biblioteca deberá adquirir un nuevo ejemplar no sujeto a préstamo para su consulta en la 
sala de lectura. Este mismo criterio deberá seguirse con libros destinados a colecciones 
especiales, por ejemplo, sobre temas locales, es decir, podrá figurar un ejemplar en la 
colección no sujeta a préstamo siempre que haya otro que sí lo esté.

Se establece el servicio de reserva, en virtud del cual cuando un lector solicite la reserva 
de un libro para su lectura en la sala durante cierto tiempo, éste no podrá ser objeto de 
préstamo durante el período razonable de utilización por el lector. En el case de que haya 
varios ejemplares del libro, uno solo será objeto de reserva.

La mutilación de los libros, la pérdida de éstos o la demora en la devolución, obligan al 
beneficiario del préstamo al pago de los gastos que se hayan originado por la reparación o 
reposición de los libros y por las reclamaciones. Estos gastos serán fijados por el Director de 
la Biblioteca, el cual podrá imponer por los anteriores motivos sanciones, de acuerdo con la 
falta, que vayan desde la amonestación (oral y por escrito) hasta la retirada de la tarjeta de 
préstamo por un período de quince días, tres meses y un año.

Para la obtención de los préstamos individuales, los lectores deberán proveerse de la 
tarjeta de préstamo, que tendrá validez para cinco años. No obstante el Director de la 
Biblioteca podrá autorizar discrecional y ocasionalmente la retirada de libros en préstamo sin 
dicha tarjeta, pero el lector en este caso deberá depositar en calidad de fianza, la cantidad 
que el Director de la Biblioteca señale como valor del libro o libros retirados.

La solicitud y retirada de los libros en préstamo podrá hacerse acudiendo personalmente 
el interesado a la Biblioteca o por medio de una persona debidamente autorizada a juicio del 
Director de la Biblioteca. Igualmente podrá hacerse la solicitud por correo o por teléfono 
cuando lo autorice el Director de la Biblioteca. En estos dos últimos casos, los libros serán 
remitidos al domicilio del lector, quien deberá abonar previamente los gastos de envío, 
mediante el reembolso de su importe en el acto de entrega.
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Los lectores, siempre que la disposición del local y las instalaciones lo permitan, tendrá 
acceso directo a los libros destinados al préstamo. En este caso, podrán retirarlos de los 
estantes, hojearlos, examinarlos e incluso consultarlos y leerlos en la Biblioteca. Cuando 
deseen retirarlos en préstamo, deberán presentarlos con la tarjeta a que se refiere el artículo 
8.º, en el Servicio correspondiente, para que tome nota el encargado de esta tarea.

Los lectores podrán retirar de una vez o retener en préstamos sucesivos hasta tres 
volúmenes, sin discriminación alguna en lo referente a la materia o tipo de libro. Sin 
embargo, el Director de la Biblioteca podrá autorizar, cuando lo considere conveniente, a 
determinados lectores y en determinadas circunstancias, a retirar un número mayor.

La duración del préstamo individual será de quince días, prorrogables por tres períodos 
de igual duración, siempre que el lector lo solicite antes de finalizar el préstamo, presente en 
la Biblioteca el libro y éste no haya sido solicitado por otro lector. No obstante, cuando 
alguno o algunos libros sean solicitados y no se disponga de ejemplares suficientes para 
atender a todas las peticiones, el Director de la Biblioteca podrá rebajar la duración del 
préstamo a siete días sin derecho a prórroga.

Los préstamos interbibliotecarios son obligatorios para las Bibliotecas a que se refiere 
este Reglamente, las cuales quedan autorizadas a establecer, en el plano de reciprocidad, 
convenios con otras Bibliotecas para el préstamo interbibliotecario. El préstamo 
interbibliotecario tendrá una duración máxima de un mes, con dos prórrogas de la misma 
duración, autorizadas por la Biblioteca propietaria del libro. Los gastos que se originen serán 
abonados por la Biblioteca solicitante, la cual podrá reintegrarse de ellos cobrándoselos al 
lector. En cambio, serán totalmente gratuitos los que las Bibliotecas integrantes de un Centro 
coordinador soliciten a éste o los que cualquier Biblioteca solicite a la Biblioteca Central 
Circulante del Servicio Nacional de Lectura. Tanto los Centros coordinadores como el 
Servicio Nacional de Lectura están obligados a servir los libros solicitados por las Bibliotecas 
integradas en ellos, debiendo dar carácter preferente a su adquisición cuando no dispongan 
de ejemplares en sus fondos.

Las Entidades o grupos de personas que deseen ser beneficiarios de los préstamos 
colectivos para atender a las necesidades de lectura de sus miembros o empleados, 
deberán firmar un convenio con la Biblioteca, en el que se especificará la obligación por 
parte del beneficiario de:

a) Retirar y devolver a su costa, y antes de finalizar el plazo límite del préstamo, los lotes 
de libros que les sean facilitados.

b) Designar una persona responsable de atender el préstamo en el local social.
c) Cumplir las normas establecidas por el préstamo y facilitar los correspondientes datos 

estadísticos.
d) Responder económicamente de los deterioros y pérdidas de libros.

Los libros integrantes de los lotes podrá ser libremente elegidos por los beneficiarios 
entre los disponibles para el préstamo existentes en la Biblioteca. No obstante, y para 
facilitar la labor de los beneficiarios en la elección de los libros y la rutina administrativa, la 
Biblioteca podrá formar lotes destinados a este fin concreto.
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El número de lotes y libros que podrán retirar y retener los beneficiarios del préstamo 
colectivo guardará relación con el número de usuarios que los vayan a utilizar a juicio del 
Director de la Biblioteca. La duración del préstamo será de tres meses, con una prórroga de 
la misma duración.

Los Directores de las Bibliotecas Públicas y Centros Coordinadores procederán con la 
máxima rapidez a preparar para el préstamo los libros que no lo estén, y elevarán a la 
Dirección General un estudio de los recursos precisos para la implantación o desarrollo del 
servicio de préstamo de libros en sus Bibliotecas o en las dependientes de su Centro 
Coordinador.

Los Directores de aquellas Bibliotecas en las que por las condiciones actuales no sea 
posible la implantación de la política de estantes abiertos, elevarán los correspondientes 
proyectos para que la totalidad o la mayoría de los libros estén al alcance directo de los 
lectores.

Igualmente deberán redactar, en el plazo de seis meses, un Reglamento del servicio de 
préstamo de su Biblioteca, en el que figurarán las peculiaridades y características concretas 
no incluidas en esta reglamentación general, y procurarán darlo a conocer a los posibles 
beneficiarios de la manera más amplia por todos los medios de comunicación a su alcance.

Por su parte, la Dirección General de Archivos y Bibliotecas concederá carácter 
prioritario a las necesidades expuestas por los Directores de Bibliotecas Públicas y Centros 
Coordinadores que tengan como objeto atender al servicio de préstamo de libros en sus 
diversas modalidades.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 14 Reglamento sobre Préstamo de Libros en las Bibliotecas Públicas

– 90 –



§§ 15

Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia.

Ministerio de Cultura
«BOE» núm. 97, de 22 de abril de 1996

Última modificación: 31 de diciembre de 2011
Referencia: BOE-A-1996-8930

La disposición final segunda de la Ley 27/1995, de 11 de octubre, de incorporación al 
Derecho español de la Directiva 93/98/CEE, del Consejo, de 29 de octubre, relativa a la 
armonización del plazo de protección del derecho de autor y de determinados derechos 
afines, autorizó al Gobierno para que, antes del 30 de junio de 1996, aprobara un texto que 
refundiese las disposiciones legales vigentes en materia de propiedad intelectual, 
regularizando, aclarando y armonizando los textos que hubieran de ser refundidos. El 
alcance temporal de esta habilitación legislativa es el relativo a las disposiciones legales que 
se encontrarán vigentes a 30 de junio de 1996.

En consecuencia, se ha elaborado un texto refundido que se incorpora como anexo a 
este Real Decreto Legislativo, y que tiene por objeto dar cumplimiento al mandato legal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Cultura, de acuerdo con el Consejo de Estado 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de abril de 1996,

Se aprueba el texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia, que figura 
como anexo al presente Real Decreto legislativo.

Quedan derogadas las siguientes Leyes:

1. Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual.
2. Ley 20/1992, de 7 de julio, de modificación de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de 

Propiedad Intelectual.
3. Ley 16/1993, de 23 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 

91/250/CEE, de 14 de mayo, sobre la protección jurídica de programas de ordenador.
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4. Ley 43/1994, de 30 de diciembre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
92/100/CEE, de 19 de noviembre, sobre derechos de alquiler y préstamo y otros derechos 
afines a los derechos de autor en el ámbito de la propiedad intelectual.

5. Ley 27/1995, de 11 de octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
93/98/CEE, del Consejo, de 29 de octubre, relativa a la armonización del plazo de protección 
del derecho de autor y de determinados derechos afines.

6. Ley 28/1995, de 11 de octubre, de incorporación al Derecho español de la Directiva 
93/83/CEE, del Consejo, de 27 de septiembre, sobre coordinación de determinadas 
disposiciones relativas a los derechos de autor y derechos afines a los derechos de autor en 
el ámbito de la radiodifusión vía satélite y de la distribución por cable.

Este Real Decreto legislativo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

La propiedad intelectual de una obra literaria, artística o científica corresponde al autor 
por el solo hecho de su creación.

La propiedad intelectual está integrada por derechos de carácter personal y patrimonial, 
que atribuyen al autor la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación de la obra, 
sin más limitaciones que las establecidas en la Ley.

Los derechos de autor son independientes, compatibles y acumulables con:

1.º La propiedad y otros derechos que tengan por objeto la cosa material a la que está 
incorporada la creación intelectual.

2.º Los derechos de propiedad industrial que puedan existir sobre la obra.
3.º Los otros derechos de propiedad intelectual reconocidos en el Libro II de la presente 

Ley.

A efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entiende por divulgación de una obra 
toda expresión de la misma que, con el consentimiento del autor, la haga accesible por 
primera vez al público en cualquier forma; y por publicación, la divulgación que se realice 
mediante la puesta a disposición del público de un número de ejemplares de la obra que 
satisfaga razonablemente sus necesidades estimadas de acuerdo con la naturaleza y 
finalidad de la misma.
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1. Se considera autor a la persona natural que crea alguna obra literaria, artística o 
científica.

2. No obstante, de la protección que esta Ley concede al autor se podrán beneficiar 
personas jurídicas en los casos expresamente previstos en ella.

1. Se presumirá autor, salvo prueba en contrario, a quien aparezca como tal en la obra, 
mediante su nombre, firma o signo que lo identifique.

2. Cuando la obra se divulgue en forma anónima o bajo seudónimo o signo, el ejercicio 
de los derechos de propiedad intelectual corresponderá a la persona natural o jurídica que la 
saque a la luz con el consentimiento del autor, mientras éste no revele su identidad.

1. Los derechos sobre una obra que sea resultado unitario de la colaboración de varios 
autores corresponden a todos ellos.

2. Para divulgar y modificar la obra se requiere el consentimiento de todos los coautores. 
En defecto de acuerdo, el Juez resolverá.

Una vez divulgada la obra, ningún coautor puede rehusar injustificadamente su 
consentimiento para su explotación en la forma en que se divulgó.

3. A reserva de lo pactado entre los coautores de la obra en colaboración, éstos podrán 
explotar separadamente sus aportaciones, salvo que causen perjuicio a la explotación 
común.

4. Los derechos de propiedad intelectual sobre una obra en colaboración corresponden a 
todos los autores en la proporción que ellos determinen. En lo no previsto en esta Ley, se 
aplicarán a estas obras las reglas establecidas en el Código Civil para la comunidad de 
bienes.

Se considera obra colectiva la creada por la iniciativa y bajo la coordinación de una 
persona natural o jurídica que la edita y divulga bajo su nombre y está constituida por la 
reunión de aportaciones de diferentes autores cuya contribución personal se funde en una 
creación única y autónoma, para la cual haya sido concebida sin que sea posible atribuir 
separadamente a cualquiera de ellos un derecho sobre el conjunto de la obra realizada.

Salvo pacto en contrario, los derechos sobre la obra colectiva corresponderán a la 
persona que la edite y divulgue bajo su nombre.

1. Se considerará obra compuesta la obra nueva que incorpore una obra preexistente sin 
la colaboración del autor de esta última, sin perjuicio de los derechos que a éste 
correspondan y de su necesaria autorización.

2. La obra que constituya creación autónoma se considerará independiente, aunque se 
publique conjuntamente con otras.
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1. Son objeto de propiedad intelectual todas las creaciones originales literarias, artísticas 
o científicas expresadas por cualquier medio o soporte, tangible o intangible, actualmente 
conocido o que se invente en el futuro, comprendiéndose entre ellas:

a) Los libros, folletos, impresos, epistolarios, escritos, discursos y alocuciones, 
conferencias, informes forenses, explicaciones de cátedra y cualesquiera otras obras de la 
misma naturaleza.

b) Las composiciones musicales, con o sin letra.
c) Las obras dramáticas y dramático-musicales, las coreografías, las pantomimas y, en 

general, las obras teatrales.
d) Las obras cinematográficas y cualesquiera otras obras audiovisuales.
e) Las esculturas y las obras de pintura, dibujo, grabado, litografía y las historietas 

gráficas, tebeos o comics, así como sus ensayos o bocetos y las demás obras plásticas, 
sean o no aplicadas.

f) Los proyectos, planos, maquetas y diseños de obras arquitectónicas y de ingeniería.
g) Los gráficos, mapas y diseños relativos a la topografía, la geografía y, en general, a la 

ciencia.
h) Las obras fotográficas y las expresadas por procedimiento análogo a la fotografía.
i) Los programas de ordenador.

2. El título de una obra, cuando sea original, quedará protegido como parte de ella.

Sin perjuicio de los derechos de autor sobre la obra original, también son objeto de 
propiedad intelectual:

1.º Las traducciones y adaptaciones.
2.º Las revisiones, actualizaciones y anotaciones.
3.º Los compendios, resúmenes y extractos.
4.º Los arreglos musicales.
5.º Cualesquiera transformaciones de una obra literaria, artística o científica.

1. También son objeto de propiedad intelectual, en los términos del Libro I de la presente 
Ley, las colecciones de obras ajenas, de datos o de otros elementos independientes como 
las antologías y las bases de datos que por la selección o disposición de sus contenidos 
constituyan creaciones intelectuales, sin perjuicio, en su caso, de los derechos que pudieran 
subsistir sobre dichos contenidos.

La protección reconocida en el presente artículo a estas colecciones se refiere 
únicamente a su estructura en cuanto forma de expresión de la selección o disposición de 
sus contenidos, no siendo extensiva a éstos.

2. A efectos de la presente Ley, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, se 
consideran bases de datos las colecciones de obras, de datos, o de otros elementos 
independientes dispuestos de manera sistemática o metódica y accesibles individualmente 
por medios electrónicos o de otra forma.

3. La protección reconocida a las bases de datos en virtud del presente artículo no se 
aplicará a los programas de ordenador utilizados en la fabricación o en el funcionamiento de 
bases de datos accesibles por medios electrónicos.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 15 Ley de Propiedad Intelectual

– 94 –



No son objeto de propiedad intelectual las disposiciones legales o reglamentarias y sus 
correspondientes proyectos, las resoluciones de los órganos jurisdiccionales y los actos, 
acuerdos, deliberaciones y dictámenes de los organismos públicos, así como las 
traducciones oficiales de todos los textos anteriores.

Corresponden al autor los siguientes derechos irrenunciables e inalienables:

1.º Decidir si su obra ha de ser divulgada y en qué forma.
2.º Determinar si tal divulgación ha de hacerse con su nombre, bajo seudónimo o signo, 

o anónimamente.
3.º Exigir el reconocimiento de su condición de autor de la obra.
4.º Exigir el respeto a la integridad de la obra e impedir cualquier deformación, 

modificación, alteración o atentado contra ella que suponga perjuicio a sus legítimos 
intereses o menoscabo a su reputación.

5.º Modificar la obra respetando los derechos adquiridos por terceros y las exigencias de 
protección de bienes de interés cultural.

6.º Retirar la obra del comercio, por cambio de sus convicciones intelectuales o morales, 
previa indemnización de daños y perjuicios a los titulares de derechos de explotación.

Si, posteriormente, el autor decide reemprender la explotación de su obra deberá ofrecer 
preferentemente los correspondientes derechos al anterior titular de los mismos y en 
condiciones razonablemente similares a las originarias.

7.º Acceder al ejemplar único o raro de la obra, cuando se halle en poder de otro, a fin de 
ejercitar el derecho de divulgación o cualquier otro que le corresponda.

Este derecho no permitirá exigir el desplazamiento de la obra y el acceso a la misma se 
llevará a efecto en el lugar y forma que ocasionen menos incomodidades al poseedor, al que 
se indemnizará, en su caso, por los daños y perjuicios que se le irroguen.

1. Al fallecimiento del autor, el ejercicio de los derechos mencionados en los apartados 
3.º y 4.º del artículo anterior corresponde, sin límite de tiempo, a la persona natural o jurídica 
a la que el autor se lo haya confiado expresamente por disposición de última voluntad. En su 
defecto, el ejercicio de estos derechos corresponderá a los herederos.

2. Las mismas personas señaladas en el número anterior y en el mismo orden que en él 
se indica, podrán ejercer el derecho previsto en el apartado 1.º del artículo 14, en relación 
con la obra no divulgada en vida de su autor y durante un plazo de setenta años desde su 
muerte o declaración de fallecimiento, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 40.

Siempre que no existan las personas mencionadas en el artículo anterior, o se ignore su 
paradero, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales y las 
instituciones públicas de carácter cultural estarán legitimados para ejercer los derechos 
previstos en el mismo.
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Corresponde al autor el ejercicio exclusivo de los derechos de explotación de su obra en 
cualquier forma y, en especial, los derechos de reproducción, distribución, comunicación 
pública y transformación, que no podrán ser realizadas sin su autorización, salvo en los 
casos previstos en la presente Ley.

Se entiende por reproducción la fijación directa o indirecta, provisional o permanente, por 
cualquier medio y en cualquier forma, de toda la obra o de parte de ella, que permita su 
comunicación o la obtención de copias.

1. Se entiende por distribución la puesta a disposición del público del original o de las 
copias de la obra, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o de 
cualquier otra forma.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. Se entiende por alquiler la puesta a disposición de los originales y copias de una obra 
para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, 
incluso de fragmentos de unos y otras, y la que se realice para consulta in situ.

4. Se entiende por préstamo la puesta a disposición de originales y copias de una obra 
para su uso por tiempo limitado sin beneficio económico o comercial directo ni indirecto 
siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos accesibles al 
público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir los gastos de funcionamiento. Esta 
cantidad no podrá incluir total o parcialmente el importe del derecho de remuneración que 
deba satisfacerse a los titulares de derechos de propiedad intelectual conforme a lo 
dispuesto por el apartado segundo del artículo 37.

5. Lo dispuesto en este artículo en cuanto al alquiler y al préstamo no se aplicará a los 
edificios ni a las obras de artes aplicadas.

1. Se entenderá por comunicación pública todo acto por el cual una pluralidad de 
personas pueda tener acceso a la obra sin previa distribución de ejemplares a cada una de 
ellas.

No se considerará pública la comunicación cuando se celebre dentro de un ámbito 
estrictamente doméstico que no esté integrado o conectado a una red de difusión de 
cualquier tipo.

2. Especialmente, son actos de comunicación pública:

a) Las representaciones escénicas, recitaciones, disertaciones y ejecuciones públicas de 
las obras dramáticas, dramático-musicales, literarias y musicales mediante cualquier medio o 
procedimiento.

b) La proyección o exhibición pública de las obras cinematográficas y de las demás 
audiovisuales.

c) La emisión de cualesquiera obras por radiodifusión o por cualquier otro medio que 
sirva para la difusión inalámbrica de signos, sonidos o imágenes. El concepto de emisión 
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comprende la producción de señales portadoras de programas hacia un satélite, cuando la 
recepción de las mismas por el público no es posible sino a través de entidad distinta de la 
de origen.

d) La radiodifusión o comunicación al público vía satélite de cualesquiera obras, es decir, 
el acto de introducir, bajo el control y la responsabilidad de la entidad radiodifusora, las 
señales portadoras de programas, destinadas a la recepción por el público en una cadena 
ininterrumpida de comunicación que vaya al satélite y desde éste a la tierra. Los procesos 
técnicos normales relativos a las señales portadoras de programas no se consideran 
interrupciones de la cadena de comunicación.

Cuando las señales portadoras de programas se emitan de manera codificada existirá 
comunicación al público vía satélite siempre que se pongan a disposición del público por la 
entidad radiodifusora, o con su consentimiento, medios de descodificación.

A efectos de lo dispuesto en los dos párrafos anteriores, se entenderá por satélite 
cualquiera que opere en bandas de frecuencia reservadas por la legislación de 
telecomunicaciones a la difusión de señales para la recepción por el público o para la 
comunicación individual no pública, siempre que, en este último caso, las circunstancias en 
las que se lleve a efecto la recepción individual de las señales sean comparables a las que 
se aplican en el primer caso.

e) La transmisión de cualesquiera obras al público por hilo, cable, fibra óptica u otro 
procedimiento análogo, sea o no mediante abono.

f) La retransmisión, por cualquiera de los medios citados en los apartados anteriores y 
por entidad distinta de la de origen, de la obra radiodifundida.

Se entiende por retransmisión por cable la retransmisión simultánea, inalterada e íntegra, 
por medio de cable o microondas de emisiones o transmisiones iniciales, incluidas las 
realizadas por satélite, de programas radiodifundidos o televisados destinados a ser 
recibidos por el público.

g) La emisión o transmisión, en lugar accesible al público, mediante cualquier 
instrumento idóneo, de la obra radiodifundida.

h) La exposición pública de obras de arte o sus reproducciones.
i) La puesta a disposición del público de obras, por procedimientos alámbricos o 

inalámbricos, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el lugar y en 
el momento que elija.

j) El acceso público en cualquier forma a las obras incorporadas a una base de datos, 
aunque dicha base de datos no esté protegida por las disposiciones del Libro I de la 
presente Ley.

k) La realización de cualquiera de los actos anteriores, respecto a una base de datos 
protegida por el Libro I de la presente Ley.

3. La comunicación al público vía satélite en el territorio de la Unión Europea se regirá 
por las siguientes disposiciones:

a) La comunicación al público vía satélite se producirá únicamente en el Estado miembro 
de la Unión Europea en que, bajo el control y responsabilidad de la entidad radiodifusora, las 
señales portadoras de programas se introduzcan en la cadena ininterrumpida de 
comunicación a la que se refiere el párrafo d) del apartado 2 de este artículo.

b) Cuando la comunicación al público vía satélite se produzca en el territorio de un 
Estado no perteneciente a la Unión Europea donde no exista el nivel de protección que para 
dicho sistema de comunicación al público establece este apartado 3, se tendrá en cuenta lo 
siguiente:

1.º Si la señal portadora del programa se envía al satélite desde una estación de señal 
ascendente situada en un Estado miembro se considerará que la comunicación al público vía 
satélite se ha producido en dicho Estado miembro. En tal caso, los derechos que se 
establecen relativos a la radiodifusión vía satélite podrán ejercitarse frente a la persona que 
opere la estación que emite la señal ascendente.

2.º Si no se utiliza una estación de señal ascendente situada en un Estado miembro pero 
una entidad de radiodifusión establecida en un Estado miembro ha encargado la emisión vía 
satélite, se considerará que dicho acto se ha producido en el Estado miembro en el que la 
entidad de radiodifusión tenga su establecimiento principal. En tal caso, los derechos que se 
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establecen relativos a la radiodifusión vía satélite podrán ejercitarse frente a la entidad de 
radiodifusión.

c) 

4. La retransmisión por cable definida en el párrafo segundo del apartado 2.f) de este 
artículo, dentro del territorio de la Unión Europea, se regirá por las siguientes disposiciones:

a) La retransmisión en territorio español de emisiones, radiodifusiones vía satélite o 
transmisiones iniciales de programas procedentes de otros Estados miembros de la Unión 
Europea se realizará, en lo relativo a los derechos de autor, de acuerdo con lo dispuesto en 
la presente Ley y con arreglo a lo establecido en los acuerdos contractuales, individuales o 
colectivos, firmados entre los titulares de derechos y las empresas de retransmisión por 
cable.

b) El derecho que asiste a los titulares de derechos de autor de autorizar la retransmisión 
por cable se ejercerá, exclusivamente, a través de una entidad de gestión de derechos de 
propiedad intelectual.

c) En el caso de titulares que no hubieran encomendado la gestión de sus derechos a 
una entidad de gestión de derechos de propiedad intelectual, los mismos se harán efectivos 
a través de la entidad que gestione derechos de la misma categoría.

Cuando existiere más de una entidad de gestión de los derechos de la referida categoría, 
sus titulares podrán encomendar la gestión de los mismos a cualquiera de las entidades.

Los titulares a que se refiere este párrafo c) gozarán de los derechos y quedarán sujetos 
a las obligaciones derivadas del acuerdo celebrado entre la empresa de retransmisión por 
cable y la entidad en la que se considere hayan delegado la gestión de sus derechos, en 
igualdad de condiciones con los titulares de derechos que hayan encomendado la gestión de 
los mismos a tal entidad. Asimismo, podrán reclamar a la entidad de gestión a la que se 
refieren los párrafos anteriores de este párrafo c), sus derechos dentro de los tres años 
contados a partir de la fecha en que se retransmitió por cable la obra protegida.

d) Cuando el titular de derechos autorice la emisión, radiodifusión vía satélite o 
transmisión inicial en territorio español de una obra protegida, se presumirá que consiente en 
no ejercitar, a título individual, sus derechos para, en su caso, la retransmisión por cable de 
la misma, sino a ejercitarlos con arreglo a lo dispuesto en este apartado 4.

e) Lo dispuesto en los párrafos b), c) y d) de este apartado 4 no se aplicará a los 
derechos ejercidos por las entidades de radiodifusión respecto de sus propias emisiones, 
radiodifusiones vía satélite o transmisiones, con independencia de que los referidos 
derechos sean suyos o les hayan sido transferidos por otros titulares de derechos de autor.

f) Cuando, por falta de acuerdo entre las partes, no se llegue a celebrar un contrato para 
la autorización de la retransmisión por cable, las partes podrán acceder, por vía de 
mediación, a la Comisión Mediadora y Arbitral de la Propiedad Intelectual.

Será aplicable a la mediación contemplada en el párrafo anterior lo previsto en el artículo 
158 de la presente Ley y en el Real Decreto de desarrollo de dicha disposición.

g) Cuando alguna de las partes, en abuso de su posición negociadora, impida la 
iniciación o prosecución de buena fe de las negociaciones para la autorización de la 
retransmisión por cable, u obstaculice, sin justificación válida, las negociaciones o la 
mediación a que se refiere el párrafo anterior, se aplicará lo dispuesto en el Título I, capítulo 
I, de la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa de la Competencia.

1. La transformación de una obra comprende su traducción, adaptación y cualquier otra 
modificación en su forma de la que se derive una obra diferente.

Cuando se trate de una base de datos a la que hace referencia el artículo 12 de la 
presente Ley se considerará también transformación, la reordenación de la misma.

2. Los derechos de propiedad intelectual de la obra resultado de la transformación 
corresponderán al autor de esta última, sin perjuicio del derecho del autor de la obra 
preexistente de autorizar, durante todo el plazo de protección de sus derechos sobre ésta, la 
explotación de esos resultados en cualquier forma y en especial mediante su reproducción, 
distribución, comunicación pública o nueva transformación.
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La cesión de los derechos de explotación sobre sus obras no impedirá al autor 
publicarlas reunidas en colección escogida o completa.

Los derechos de explotación regulados en esta sección son independientes entre sí.

Los derechos de explotación de la obra durarán toda la vida del autor y setenta años 
después de su muerte o declaración de fallecimiento.

1. Los derechos de explotación de las obras anónimas o seudónimas a las que se refiere 
el artículo 6 durarán setenta años desde su divulgación lícita.

Cuando antes de cumplirse este plazo fuera conocido el autor, bien porque el seudónimo 
que ha adoptado no deje dudas sobre su identidad, bien porque el mismo autor la revele, 
será de aplicación lo dispuesto en el artículo precedente.

2. Los derechos de explotación de las obras que no hayan sido divulgadas lícitamente 
durarán setenta años desde la creación de éstas, cuando el plazo de protección no sea 
computado a partir de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o autores.

1. Los derechos de explotación de las obras en colaboración definidas en el artículo 7, 
comprendidas las obras cinematográficas y audiovisuales, durarán toda la vida de los 
coautores y setenta años desde la muerte o declaración de fallecimiento del último coautor 
superviviente.

2. Los derechos de explotación sobre las obras colectivas definidas en el artículo 8 de 
esta Ley durarán setenta años desde la divulgación lícita de la obra protegida. No obstante, 
si las personas naturales que hayan creado la obra son identificadas como autores en las 
versiones de la misma que se hagan accesibles al público, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 26 ó 28.1, según proceda.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de los derechos de los 
autores identificados cuyas aportaciones identificables estén contenidas en dichas obras, a 
las cuales se aplicarán el artículo 26 y el apartado 1 de este artículo, según proceda.
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En el caso de obras divulgadas por partes, volúmenes, entregas o fascículos, que no 
sean independientes y cuyo plazo de protección comience a transcurrir cuando la obra haya 
sido divulgada de forma lícita, dicho plazo se computará por separado para cada elemento.

Los plazos de protección establecidos en esta Ley se computarán desde el día 1 de 
enero del año siguiente al de la muerte o declaración de fallecimiento del autor o al de la 
divulgación lícita de la obra, según proceda.

1. No requerirán autorización del autor los actos de reproducción provisional a los que se 
refiere el artículo 18 que, además de carecer por sí mismos de una significación económica 
independiente, sean transitorios o accesorios y formen parte integrante y esencial de un 
proceso tecnológico y cuya única finalidad consista en facilitar bien una transmisión en red 
entre terceras partes por un intermediario, bien una utilización lícita, entendiendo por tal la 
autorizada por el autor o por la ley.

2. No necesita autorización del autor la reproducción, en cualquier soporte, de obras ya 
divulgadas cuando se lleve a cabo por una persona física para su uso privado a partir de 
obras a las que haya accedido legalmente y la copia obtenida no sea objeto de una 
utilización colectiva ni lucrativa, sin perjuicio de la compensación equitativa prevista en el 
artículo 25, que deberá tener en cuenta si se aplican a tales obras las medidas a las que se 
refiere el artículo 161. Quedan excluidas de lo dispuesto en este apartado las bases de datos 
electrónicas y, en aplicación del artículo 99.a), los programas de ordenador.

1. No será necesaria autorización del autor cuando una obra se reproduzca, distribuya o 
comunique públicamente con fines de seguridad pública o para el correcto desarrollo de 
procedimientos administrativos, judiciales o parlamentarios.

2. Tampoco necesitan autorización los actos de reproducción, distribución y 
comunicación pública de obras ya divulgadas que se realicen en beneficio de personas con 
discapacidad, siempre que los mismos carezcan de finalidad lucrativa, guarden una relación 
directa con la discapacidad de que se trate, se lleven a cabo mediante un procedimiento o 
medio adaptado a la discapacidad y se limiten a lo que ésta exige.

1. Es lícita la inclusión en una obra propia de fragmentos de otras ajenas de naturaleza 
escrita, sonora o audiovisual, así como la de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico 
figurativo, siempre que se trate de obras ya divulgadas y su inclusión se realice a título de 
cita o para su análisis, comentario o juicio crítico. Tal utilización sólo podrá realizarse con 
fines docentes o de investigación, en la medida justificada por el fin de esa incorporación e 
indicando la fuente y el nombre del autor de la obra utilizada.

Las recopilaciones periódicas efectuadas en forma de reseñas o revista de prensa 
tendrán la consideración de citas. No obstante, cuando se realicen recopilaciones de 
artículos periodísticos que consistan básicamente en su mera reproducción y dicha actividad 
se realice con fines comerciales, el autor que no se haya opuesto expresamente tendrá 
derecho a percibir una remuneración equitativa. En caso de oposición expresa del autor, 
dicha actividad no se entenderá amparada por este límite.

2. No necesitará autorización del autor el profesorado de la educación reglada para 
realizar actos de reproducción, distribución y comunicación pública de pequeños fragmentos 
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de obras o de obras aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo, excluidos los libros 
de texto y los manuales universitarios, cuando tales actos se hagan únicamente para la 
ilustración de sus actividades educativas en las aulas, en la medida justificada por la 
finalidad no comercial perseguida, siempre que se trate de obras ya divulgadas y, salvo en 
los casos en que resulte imposible, se incluyan el nombre del autor y la fuente.

No se entenderán comprendidas en el párrafo anterior la reproducción, distribución y 
comunicación pública de compilaciones o agrupaciones de fragmentos de obras o de obras 
aisladas de carácter plástico o fotográfico figurativo.

1. Los trabajos y artículos sobre temas de actualidad difundidos por los medios de 
comunicación social podrán ser reproducidos, distribuidos y comunicados públicamente por 
cualesquiera otros de la misma clase, citando la fuente y el autor si el trabajo apareció con 
firma y siempre que no se hubiese hecho constar en origen la reserva de derechos. Todo 
ello sin perjuicio del derecho del autor a percibir la remuneración acordada o, en defecto de 
acuerdo, la que se estime equitativa.

Cuando se trate de colaboraciones literarias será necesaria, en todo caso, la oportuna 
autorización del autor.

2. Igualmente, se podrán reproducir, distribuir y comunicar las conferencias, alocuciones, 
informes ante los Tribunales y otras obras del mismo carácter que se hayan pronunciado en 
público, siempre que esas utilizaciones se realicen con el exclusivo fin de informar sobre la 
actualidad. Esta última condición no será de aplicación a los discursos pronunciados en 
sesiones parlamentarias o de corporaciones públicas. En cualquier caso, queda reservado al 
autor el derecho a publicar en colección tales obras.

1. El usuario legítimo de una base de datos protegida en virtud del artículo 12 de esta 
Ley o de copias de la misma, podrá efectuar, sin la autorización del autor de la base, todos 
los actos que sean necesarios para el acceso al contenido de la base de datos y a su normal 
utilización por el propio usuario, aunque estén afectados por cual quier derecho exclusivo de 
ese autor. En la medida en que el usuario legítimo esté autorizado a utilizar sólo una parte 
de la base de datos, esta disposición será aplicable únicamente a dicha parte.

Cualquier pacto en contrario a lo establecido en esta disposición será nulo de pleno 
derecho.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu lo 31, no se necesitará la autorización del 
autor de una base de datos protegida en virtud del ar tículo 12 de esta Ley y que haya sido 
divulgada:

a) Cuando tratándose de una base de datos no electrónica se realice una reproducción 
con fines privados.

b) Cuando la utilización se realice con fines de ilustración de la enseñanza o de 
investigación científica siempre que se lleve a efecto en la medida justificada por el objetivo 
no comercial que se persiga e indicando en cualquier caso su fuente.

c) Cuando se trate de una utilización para fines de seguridad pública o a efectos de un 
procedimiento administrativo o judicial.

1. Cualquier obra susceptible de ser vista u oída con ocasión de informaciones sobre 
acontecimientos de la actualidad puede ser reproducida, distribuida y comunicada 
públicamente, si bien sólo en la medida que lo justifique dicha finalidad informativa.

2. Las obras situadas permanentemente en parques, calles, plazas u otras vías públicas 
pueden ser reproducidas, distribuidas y comunicadas libremente por medio de pinturas, 
dibujos, fotografías y procedimientos audiovisuales.
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1. La autorización para emitir una obra comprende la transmisión por cable de la 
emisión, cuanto ésta se realice simultánea e íntegramente por la entidad de origen y sin 
exceder la zona geográfica prevista en dicha autorización.

2. Asimismo, la referida autorización comprende su incorporación a un programa dirigido 
hacia un satélite que permita la recepción de esta obra a través de entidad distinta de la de 
origen, cuando el autor o su derechohabiente haya autorizado a esta última entidad para 
comunicar la obra al público, en cuyo caso, además, la emisora de origen quedará exenta 
del pago de toda remuneración.

3. La cesión del derecho de comunicación pública de una obra, cuando ésta se realiza a 
través de la radiodifusión, facultará a la entidad radiodifusora para registrar la misma por sus 
propios medios y para sus propias emisiones inalámbricas, al objeto de realizar, por una sola 
vez, la comunicación pública autorizada. Para nuevas difusiones de la obra así registrada 
será necesaria la cesión del derecho de reproducción y de comunicación pública.

4. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 20 
de la presente Ley.

1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones de las 
obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, bibliotecas, 
fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos de titularidad pública o integradas en 
instituciones de carácter cultural o científico y la reproducción se realice exclusivamente para 
fines de investigación o conservación.

2. Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas o filmotecas de 
titularidad pública o que pertenezcan a entidades de interés general de carácter cultural, 
científico o educativo sin ánimo de lucro, o a instituciones docentes integradas en el sistema 
educativo español, no precisarán autorización de los titulares de derechos por los préstamos 
que realicen.

Los titulares de estos establecimientos remunerarán a los autores por los préstamos que 
realicen de sus obras en la cuantía que se determine mediante Real Decreto. La 
remuneración se hará efectiva a través de las entidades de gestión de los derechos de 
propiedad intelectual.

Quedan eximidos de la obligación de remuneración los establecimientos de titularidad 
pública que presten servicio en municipios de menos de 5.000 habitantes, así como las 
bibliotecas de las instituciones docentes integradas en el sistema educativo español.

El Real Decreto por el que se establezca la cuantía contemplará asimismo los 
mecanismos de colaboración necesarios entre el Estado, las comunidades autónomas y las 
corporaciones locales para el cumplimiento de las obligaciones de remuneración que afecten 
a establecimientos de titularidad pública.

3. No necesitará autorización del autor la comunicación de obras o su puesta a 
disposición de personas concretas del público a efectos de investigación cuando se realice 
mediante red cerrada e interna a través de terminales especializados instalados a tal efecto 
en los locales de los establecimientos citados en el anterior apartado y siempre que tales 
obras figuren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de condiciones 
de adquisición o de licencia. Todo ello sin perjuicio del derecho del autor a percibir una 
remuneración equitativa.

La ejecución de obras musicales en el curso de actos oficiales del Estado, de las 
Administraciones públicas y ceremonias religiosas no requerirá autorización de los titulares 
de los derechos, siempre que el público pueda asistir a ellas gratuitamente y los artistas que 
en las mismas intervengan no perciban remuneración específica por su interpretación o 
ejecución en dichos actos.
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No será considerada transformación que exija consentimiento del autor la parodia de la 
obra divulgada, mientras no implique riesgo de confusión con la misma ni se infiera un daño 
a la obra original o a su autor.

Si a la muerte o declaración de fallecimiento del autor, sus derechohabientes ejerciesen 
su derecho a la no divulgación de la obra, en condiciones que vulneren lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Constitución, el Juez podrá ordenar las medidas adecuadas a petición del 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Corporaciones locales, las instituciones públicas 
de carácter cultural o de cualquier otra persona que tenga un interés legítimo.

Los artículos del presente capítulo no podrán interpretarse de manera tal que permitan 
su aplicación de forma que causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del 
autor o que vayan en detrimento de la explotación normal de las obras a que se refieran.

Lo dispuesto en los artículos del presente Libro I, sobre la protección de las bases de 
datos, se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras disposiciones legales que afecten a la 
estructura o al contenido de cualesquiera de esas bases, tales como las relativas a otros 
derechos de propiedad intelectual, derecho "sui generis", sobre una base de datos, derecho 
de propiedad industrial, derecho de la competencia, derecho contractual, secretos, 
protección de los datos de carácter personal, protección de los tesoros nacionales o sobre el 
acceso a los documentos públicos.

La extinción de los derechos de explotación de las obras determinará su paso al dominio 
público.

Las obras de dominio público podrán ser utilizadas por cualquiera, siempre que se 
respete la autoría y la integridad de la obra, en los términos previstos en los apartados 3.º y 
4.º del artículo 14.

Los derechos de explotación de la obra se transmiten «mortis causa» por cualquiera de 
los medios admitidos en derecho.
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1. Los derechos de explotación de la obra pueden transmitirse por actos «inter vivos», 
quedando limitada la cesión al derecho o derechos cedidos, a las modalidades de 
explotación expresamente previstas y al tiempo y ámbito territorial que se determinen.

2. La falta de mención del tiempo limita la transmisión a cinco años y la del ámbito 
territorial al país en el que se realice la cesión. Si no se expresan específicamente y de modo 
concreto las modalidades de explotación de la obra, la cesión quedará limitada a aquella que 
se deduzca necesariamente del propio contrato y sea indispensable para cumplir la finalidad 
del mismo.

3. Será nula la cesión de derechos de explotación respecto del conjunto de las obras que 
pueda crear el autor en el futuro.

4. Serán nulas las estipulaciones por las que el autor se comprometa a no crear alguna 
obra en el futuro.

5. La transmisión de los derechos de explotación no alcanza a las modalidades de 
utilización o medios de difusión inexistentes o desconocidos al tiempo de la cesión.

Los autores menores de dieciocho años y mayores de dieciséis, que vivan de forma 
independiente con consentimiento de sus padres o tutores o con autorización de la persona 
o institución que los tengan a su cargo, tienen plena capacidad para ceder derechos de 
explotación.

Toda cesión deberá formalizarse por escrito. Si, previo requerimiento fehaciente, el 
cesionario incumpliere esta exigencia, el autor podrá optar por la resolución del contrato.

1. La cesión otorgada por el autor a título oneroso le confiere una participación 
proporcional en los ingresos de la explotación, en la cuantía convenida con el cesionario.

2. Podrá estipularse, no obstante, una remuneración a tanto alzado para el autor en los 
siguientes casos:

a) Cuando, atendida la modalidad de la explotación, exista dificultad grave en la 
determinación de los ingresos o su comprobación sea imposible o de un coste 
desproporcionado con la eventual retribución.

b) Cuando la utilización de la obra tenga carácter accesorio respecto de la actividad o del 
objeto material a los que se destinen.

c) Cuando la obra, utilizada con otras, no constituya un elemento esencial de la creación 
intelectual en la que se integre.

d) En el caso de la primera o única edición de las siguientes obras no divulgadas 
previamente:

1.º Diccionarios, antologías y enciclopedias.
2.º Prólogos, anotaciones, introducciones y presentaciones.
3.º Obras científicas.
4.º Trabajos de ilustración de una obra.
5.º Traducciones.
6.º Ediciones populares a precios reducidos.

Si en la cesión a tanto alzado se produjese una manifiesta desproporción entre la 
remuneración del autor y los beneficios obtenidos por el cesionario, aquél podrá pedir la 
revisión del contrato y, en defecto de acuerdo, acudir al Juez para que fije una remuneración 
equitativa, atendidas las circunstancias del caso. Esta facultad podrá ejercitarse dentro de 
los diez años siguientes al de la cesión.
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La cesión en exclusiva deberá otorgarse expresamente con este carácter y atribuirá al 
cesionario, dentro del ámbito de aquélla, la facultad de explotar la obra con exclusión de otra 
persona, comprendido el propio cedente, y, salvo pacto en contrario, las de otorgar 
autorizaciones no exclusivas a terceros. Asimismo, le confiere legitimación, con 
independencia de la del titular cedente, para perseguir las violaciones que afecten a las 
facultades que se le hayan concedido.

Esta cesión constituye al cesionario en la obligación de poner todos los medios 
necesarios para la efectividad de la explotación concedida, según la naturaleza de la obra y 
los usos vigentes en la actividad profesional, industrial o comercial de que se trate.

El cesionario en exclusiva podrá transmitir a otro su derecho con el consentimiento 
expreso del cedente.

En defecto de consentimiento, los cesionarios responderán solidariamente frente al 
primer cedente de las obligaciones de la cesión.

No será necesario el consentimiento cuando la transmisión se lleve a efecto como 
consecuencia de la disolución o del cambio de titularidad de la empresa cesionaria.

1. El cesionario no exclusivo quedará facultado para utilizar la obra de acuerdo con los 
términos de la cesión y en concurrencia tanto con otros cesionarios como con el propio 
cedente. Su derecho será intransmisible, salvo en los supuestos previstos en el párrafo 
tercero del artículo anterior.

2. Las autorizaciones no exclusivas concedidas por las entidades de gestión para 
utilización de sus repertorios serán, en todo caso, intransmisibles.

1. La transmisión al empresario de los derechos de explotación de la obra creada en 
virtud de una relación laboral se regirá por lo pactado en el contrato, debiendo éste 
realizarse por escrito.

2. A falta de pacto escrito, se presumirá que los derechos de explotación han sido 
cedidos en exclusiva y con el alcance necesario para el ejercicio de la actividad habitual del 
empresario en el momento de la entrega de la obra realizada en virtud de dicha relación 
laboral.

3. En ningún caso podrá el empresario utilizar la obra o disponer de ella para un sentido 
o fines diferentes de los que se derivan de lo establecido en los dos apartados anteriores.

4. Las demás disposiciones de esta Ley serán, en lo pertinente, de aplicación a estas 
transmisiones, siempre que así se derive de la finalidad y objeto del contrato.

5. La titularidad de los derechos sobre un programa de ordenador creado por un 
trabajador asalariado en el ejercicio de sus funciones o siguiendo las instrucciones de su 
empresario se regirá por lo previsto en el apartado 4 del artículo 97 de esta Ley.

Salvo estipulación en contrario, los autores de obras reproducidas en publicaciones 
periódicas conservan su derecho a explotarlas en cualquier forma que no perjudique la 
normal de la publicación en la que se hayan insertado.

El autor podrá disponer libremente de su obra, si ésta no se reprodujese en el plazo de 
un mes desde su envío o aceptación en las publicaciones diarias o en el de seis meses en 
las restantes, salvo pacto en contrario.

La remuneración del autor de las referidas obras podrá consistir en un tanto alzado.
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1. Los derechos de explotación de las obras protegidas en esta Ley podrán ser objeto de 
hipoteca con arreglo a la legislación vigente.

2. Los derechos de explotación correspondientes al autor no son embargables, pero sí lo 
son sus frutos o productos, que se considerarán como salarios, tanto en lo relativo al orden 
de prelación para el embargo, como a retenciones o parte inembargable.

Salvo disposición de la propia Ley, los beneficios que se otorgan en el presente Título a 
los autores y a sus derechohabientes serán irrenunciables.

1. El adquirente de la propiedad del soporte a que se haya incorporado la obra no tendrá, 
por este solo título, ningún derecho de explotación sobre esta última.

2. No obstante, el propietario del original de una obra de artes plásticas o de una obra 
fotográfica tendrá el derecho de exposición pública de la obra, aunque ésta no haya sido 
divulgada, salvo que el autor hubiera excluido expresamente este derecho en el acto de 
enajenación del original. En todo caso, el autor podrá oponerse al ejercicio de este derecho, 
mediante la aplicación, en su caso, de las medidas cautelares previstas en esta Ley, cuando 
la exposición se realice en condiciones que perjudiquen su honor o reputación profesional.

La transmisión de derechos de autor para su explotación a través de las modalidades de 
edición, representación o ejecución, o de producción de obras audiovisuales se regirá, 
respectivamente y en todo caso, por lo establecido en las disposiciones específicas de este 
Libro I, y en lo no previsto en las mismas, por lo establecido en este capítulo.

Las cesiones de derechos para cada una de las distintas modalidades de explotación 
deberán formalizarse en documentos independientes.

Por el contrato de edición el autor o sus derechohabientes ceden al editor, mediante 
compensación económica, el derecho de reproducir su obra y el de distribuirla. El editor se 
obliga a realizar estas operaciones por su cuenta y riesgo en las condiciones pactadas y con 
sujeción a lo dispuesto en esta Ley.

1. Las obras futuras no son objeto del contrato de edición regulado en esta Ley.
2. El encargo de una obra no es objeto del contrato de edición, pero la remuneración que 

pudiera convenirse será considerada como anticipo de los derechos que al autor le 
correspondiesen por la edición, si ésta se realizase.

3. Las disposiciones de este capítulo tampoco serán de aplicación a las colaboraciones 
en publicaciones periódicas, salvo que así lo exijan, en su caso, la naturaleza y la finalidad 
del contrato.
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El contrato de edición deberá formalizarse por escrito y expresar en todo caso:

1.º Si la cesión del autor al editor tiene carácter de exclusiva.
2.º Su ámbito territorial.
3.º El número máximo y mínimo de ejemplares que alcanzará la edición o cada una de 

las que se convengan.
4.º La forma de distribución de los ejemplares y los que se reserven al autor, a la crítica y 

a la promoción de la obra.
5.º La remuneración del autor, establecida conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de 

esta Ley.
6.º El plazo para la puesta en circulación de los ejemplares de la única o primera edición, 

que no podrá exceder de dos años contados desde que el autor entregue al editor la obra en 
condiciones adecuadas para realizar la reproducción de la misma.

7.º El plazo en que el autor deberá entregar el original de su obra al editor.

1. Será nulo el contrato no formalizado por escrito, así como el que no exprese los 
extremos exigidos en los apartados 3.º y 5.º del artículo anterior.

2. La omisión de los extremos mencionados en los apartados 6.º y 7.º del artículo 
anterior dará acción a los contratantes para compelerse recíprocamente a subsanar la falta. 
En defecto de acuerdo, lo hará el Juez atendiendo a las circunstancias del contrato, a los 
actos de las partes en su ejecución y a los usos.

1. Cuando se trate de la edición de una obra en forma de libro, el contrato deberá 
expresar, además, los siguientes extremos:

a) La lengua o lenguas en que ha de publicarse la obra.
b) El anticipo a conceder, en su caso, por el editor al autor a cuenta de sus derechos.
c) La modalidad o modalidades de edición y, en su caso, la colección de la que formarán 

parte.

2. La falta de expresión de la lengua o lenguas en que haya de publicarse la obra sólo 
dará derecho al editor a publicarla en el idioma original de la misma.

3. Cuando el contrato establezca la edición de una obra en varias lenguas españolas 
oficiales, la publicación en una de ellas no exime al editor de la obligación de su publicación 
en las demás.

Si transcurridos cinco años desde que el autor entregue la obra, el editor no la hubiese 
publicado en todas las lenguas previstas en el contrato, el autor podrá resolverlo respecto de 
las lenguas en las que no se haya publicado.

4. Lo dispuesto en el apartado anterior se aplicará también para las traducciones de las 
obras extranjeras en España.

La limitación del plazo prevista en el apartado 6.º del artículo 60 no será de aplicación a 
las ediciones de los siguientes tipos de obras:

1.º Antologías de obras ajenas, diccionarios, enciclopedias y colecciones análogas.
2.º Prólogos, epílogos, presentaciones, introducciones, anotaciones, comentarios e 

ilustraciones de obras ajenas.

Son obligaciones del editor:
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1.º Reproducir la obra en la forma convenida, sin introducir ninguna modificación que el 
autor no haya consentido y haciendo constar en los ejemplares el nombre, firma o signo que 
lo identifique.

2.º Someter las pruebas de la tirada al autor, salvo pacto en contrario.
3.º Proceder a la distribución de la obra en el plazo y condiciones estipulados.
4.º Asegurar a la obra una explotación continua y una difusión comercial conforme a los 

usos habituales en el sector profesional de la edición.
5.º Satisfacer al autor la remuneración estipulada y, cuando ésta sea proporcional, al 

menos una vez cada año, la oportuna liquidación, de cuyo contenido le rendirá cuentas. 
Deberá, asimismo, poner anualmente a disposición de autor un certificado en el que se 
determinen los datos relativos a la fabricación, distribución y existencias de ejemplares. A 
estos efectos, si el autor lo solicita, el editor le presentará los correspondientes justificantes.

6.º Restituir al autor el original de la obra, objeto de la edición, una vez finalizadas las 
operaciones de impresión y tirada de la misma.

Son obligaciones del autor:

1.º Entregar al editor en debida forma para su reproducción y dentro del plazo convenido 
la obra objeto de la edición.

2.º Responder ante el editor de la autoría y originalidad de la obra y del ejercicio pacífico 
de los derechos que le hubiese cedido.

3.º Corregir las pruebas de la tirada, salvo pacto en contrario.

El autor, durante el período de corrección de pruebas, podrá introducir en la obra las 
modificaciones que estime imprescindibles, siempre que no alteren su carácter o finalidad, ni 
se eleve sustancialmente el coste de la edición. En cualquier caso, el contrato de edición 
podrá prever un porcentaje máximo de correcciones sobre la totalidad de la obra.

1. El editor no podrá, sin consentimiento del autor, vender como saldo la edición antes de 
dos años de la inicial puesta en circulación de los ejemplares.

2. Transcurrido dicho plazo, si el editor decide vender como saldo los que le resten, lo 
notificará fehacientemente al autor, quien podrá optar por adquirirlos ejerciendo tanteo sobre 
el precio de saldo o, en el caso de remuneración proporcional, percibir el 10 por 100 del 
facturado por el editor. La opción deberá ejercerla dentro de los treinta días siguientes al 
recibo de la notificación.

3. Si, tras el mismo plazo, el editor decide destruir el resto de los ejemplares de una 
edición, deberá asimismo notificarlo al autor, quien podrá exigir que se le entreguen 
gratuitamente todos o parte de los ejemplares, dentro del plazo de treinta días desde la 
notificación. El autor no podrá destinar dichos ejemplares a usos comerciales.

1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que tenga derecho, el autor podrá resolver el 
contrato de edición en los casos siguientes:

a) Si el editor no realiza la edición de la obra en el plazo y condiciones convenidos.
b) Si el editor incumple alguna de las obligaciones mencionadas en los apartados 2.º, 4.º 

y 5.º del artículo 64, no obstante el requerimiento expreso del autor exigiéndole su 
cumplimiento.

c) Si el editor procede a la venta como saldo o a la destrucción de los ejemplares que le 
resten de la edición, sin cumplir los requisitos establecidos en el artículo 67 de esta Ley.

d) Si el editor cede indebidamente sus derechos a un tercero.
e) Cuando, previstas varias ediciones y agotada la última realizada, el editor no efectúe 

la siguiente edición en el plazo de un año desde que fuese requerido para ello por el autor. 
Una edición se considerará agotada a los efectos de este artículo cuando el número de 
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ejemplares sin vender sea inferior al 5 por 100 del total de la edición y, en todo caso, inferior 
a 100.

f) En los supuestos de liquidación o cambio de titularidad de la empresa editorial, 
siempre que no se haya iniciado la reproducción de la obra, con devolución, en su caso, de 
las cantidades percibidas como anticipo.

2. Cuando por cese de la actividad del editor o a consecuencia de un procedimiento 
concursal se suspenda la explotación de la obra, la autoridad judicial, a instancia del autor, 
podrá fijar un plazo para que se reanude aquélla, quedando resuelto el contrato de edición si 
así no se hiciere.

El contrato de edición se extingue, además de por las causas generales de extinción de 
los contratos, por las siguientes:

1.ª Por la terminación del plazo pactado.
2.ª Por la venta de la totalidad de los ejemplares, si ésta hubiera sido el destino de la 

edición.
3.ª Por el transcurso de diez años desde la cesión si la remuneración se hubiera pactado 

exclusivamente a tanto alzado de acuerdo con lo establecido en el artículo 46, apartado 2.d), 
de esta Ley.

4.ª En todo caso, a los quince años de haber puesto el autor al editor en condiciones de 
realizar la reproducción de la obra.

Extinguido el contrato, y salvo estipulación en contrario, el editor, dentro de los tres años 
siguientes y cualquiera que sea la forma de distribución convenida, podrá enajenar los 
ejemplares que, en su caso, posea. El autor podrá adquirirlos por el 60 por 100 de su precio 
de venta al público o por el que se determine pericialmente, u optar por ejercer tanteo sobre 
el precio de venta.

Dicha enajenación quedará sujeta a las condiciones establecidas en el contrato 
extinguido.

El contrato de edición de obras musicales o dramático-musicales por el que se conceden 
además al editor derechos de comunicación pública, se regirá por lo dispuesto en este 
capítulo, sin perjuicio de las siguientes normas:

1.ª Será válido el contrato aunque no se exprese el número de ejemplares. No obstante, 
el editor deberá confeccionar y distribuir ejemplares de la obra en cantidad suficiente para 
atender las necesidades normales de la explotación concedida, de acuerdo con el uso 
habitual en el sector profesional de la edición musical.

2.ª Para las obras sinfónicas y dramático-musicales el límite de tiempo previsto en el 
apartado 6.º del artículo 60 será de cinco años.

3.ª No será de aplicación a este contrato lo dispuesto en el apartado 1.c) del artículo 68, 
y en las cláusulas 2.ª, 3.ª y 4.ª del artículo 69.

El número de ejemplares de cada edición estará sujeto a control de tirada a través del 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, oídos los sectores profesionales 
afectados.

El incumplimiento por el editor de los requisitos que a tal efecto se dispongan, facultará 
al autor o a sus causahabientes para resolver el contrato, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que hubiere podido incurrir el editor.
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Los autores y editores, a través de las entidades de gestión de sus correspondientes 
derechos de propiedad intelectual o, en su defecto, a través de las asociaciones 
representativas de unos y otros, podrán acordar condiciones generales para el contrato de 
edición dentro del respeto a la ley.

Por el contrato regulado en este capítulo, el autor o sus derechohabientes ceden a una 
persona natural o jurídica el derecho de representar o ejecutar públicamente una obra 
literaria, dramática, musical, dramático-musical, pantomímica o coreográfica, mediante 
compensación económica. El cesionario se obliga a llevar a cabo la comunicación pública de 
la obra en las condiciones convenidas y con sujeción a lo dispuesto en esta Ley.

1. Las partes podrán contratar la cesión por plazo cierto o por número determinado de 
comunicaciones al público.

En todo caso, la duración de la cesión en exclusiva no podrá exceder de cinco años.
2. En el contrato deberá estipularse el plazo dentro del cual debe llevarse a efecto la 

comunicación única o primera de la obra. Dicho plazo no podrá ser superior a dos años 
desde la fecha del contrato o, en su caso, desde que el autor puso al empresario en 
condiciones de realizar la comunicación.

Si el plazo no fuese fijado, se entenderá otorgado por un año. En el caso de que tuviera 
por objeto la representación escénica de la obra, el referido plazo será el de duración de la 
temporada correspondiente al momento de la conclusión del contrato.

Si en el contrato no se hubieran determinado las modalidades autorizadas, éstas 
quedarán limitadas a las de recitación y representación en teatros, salas o recintos cuya 
entrada requiera el pago de una cantidad de dinero.

Son obligaciones del autor:

1.º Entregar al empresario el texto de la obra con la partitura, en su caso, completamente 
instrumentada, cuando no se hubiese publicado en forma impresa.

2.º Responder ante el cesionario de la autoría y originalidad de la obra y del ejercicio 
pacífico de los derechos que le hubiese cedido.

El cesionario está obligado:

1.º A llevar a cabo la comunicación pública de la obra en el plazo convenido o 
determinado conforme al apartado 2 del artículo 75.

2.º A efectuar esa comunicación sin hacer en la obra variaciones, adiciones, cortes o 
supresiones no consentidas por el autor y en condiciones técnicas que no perjudiquen el 
derecho moral de éste.

3.º A garantizar al autor o a sus representantes la inspección de la representación 
pública de la obra y la asistencia a la misma gratuitamente.

4.º A satisfacer puntualmente al autor la remuneración convenida, que se determinará 
conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de esta Ley.
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5.º A presentar al autor o a sus representantes el programa exacto de los actos de 
comunicación, y cuando la remuneración fuese proporcional, una declaración de los 
ingresos. Asimismo, el cesionario deberá facilitarles la comprobación de dichos programas y 
declaraciones.

Los empresarios de espectáculos públicos se considerarán depositarios de la 
remuneración correspondiente a los autores por la comunicación de sus obras cuando 
aquélla consista en una participación proporcional en los ingresos. Dicha remuneración 
deberán tenerla semanalmente a disposición de los autores o de sus representantes.

Salvo que las partes hubieran convenido otra cosa, se sujetarán en la ejecución del 
contrato a las siguientes reglas:

1.ª Correrá a cargo del cesionario la obtención de las copias necesarias para la 
comunicación pública de la obra. Estas deberán ser visadas por el autor.

2.ª El autor y el cesionario elegirán de mutuo acuerdo los intérpretes principales y, 
tratándose de orquestas, coros, grupos de bailes y conjuntos artísticos análogos, el director.

3.ª El autor y el cesionario convendrán la redacción de la publicidad de los actos de 
comunicación.

El contrato podrá ser resuelto por voluntad del autor en los siguientes casos:

1.º Si el empresario que hubiese adquirido derechos exclusivos, una vez iniciadas las 
representaciones públicas de la obra, las interrumpiere durante un año.

2.º Si el empresario incumpliere la obligación mencionada en el apartado 1.º del artículo 
78.

3.º Si el empresario incumpliere cualquiera de las obligaciones citadas en los apartados 
2.º, 3.º, 4.º y 5.º del mismo artículo 78, después de haber sido requerido por el autor para su 
cumplimiento.

El contrato de representación se extingue, además de por las causas generales de 
extinción de los contratos, cuando, tratándose de una obra de estreno y siendo su 
representación escénica la única modalidad de comunicación contemplada en el contrato, 
aquélla hubiese sido rechazada claramente por el público y así se hubiese expresado en el 
contrato.

El contrato de representación que tenga por objeto la ejecución pública de una 
composición musical se regirá por las disposiciones de este capítulo, siempre que lo permita 
la naturaleza de la obra y la modalidad de la comunicación autorizada.

1. La cesión del derecho de comunicación pública de las obras a las que se refiere este 
capítulo, a través de la radiodifusión, se regirá por las disposiciones del mismo, con 
excepción de lo dispuesto en el apartado 1.ºdel artículo 81.

2. Salvo pacto en contrario, se entenderá que dicha cesión queda limitada a la emisión 
de la obra por una sola vez, realizada por medios inalámbricos y centros emisores de la 
entidad de radiodifusión autorizada, dentro del ámbito territorial determinado en el contrato, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 20 y en los apartados 1 y 2 del artículo 36 de esta 
Ley.
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Las autorizaciones que el autor conceda a un empresario para que pueda proceder a 
una comunicación pública de su obra, sin obligarse a efectuarla, se regirán por las 
disposiciones de este capítulo en lo que les fuese aplicable.

1. Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación a las obras 
cinematográficas y demás obras audiovisuales, entendiendo por tales las creaciones 
expresadas mediante una serie de imágenes asociadas, con o sin sonorización incorporada, 
que estén destinadas esencialmente a ser mostradas a través de aparatos de proyección o 
por cualquier otro medio de comunicación pública de la imagen y del sonido, con 
independencia de la naturaleza de los soportes materiales de dichas obras.

2. Todas las obras enunciadas en el presente artículo se denominarán en lo sucesivo 
obras audiovisuales.

Son autores de la obra audiovisual en los términos previstos en el artículo 7 de esta Ley:

1. El director-realizador.
2. Los autores del argumento, la adaptación y los del guión o los diálogos.
3. Los autores de las composiciones musicales, con o sin letra, creadas especialmente 

para esta obra.

1. Sin perjuicio de los derechos que corresponden a los autores, por el contrato de 
producción de la obra audiovisual se presumirán cedidos en exclusiva al productor, con las 
limitaciones establecidas en este Título, los derechos de reproducción, distribución y 
comunicación pública, así como los de doblaje o subtitulado de la obra.

No obstante, en las obras cinematográficas será siempre necesaria la autorización 
expresa de los autores para su explotación, mediante la puesta a disposición del público de 
copias en cualquier sistema o formato, para su utilización en el ámbito doméstico, o 
mediante su comunicación pública a través de la radiodifusión.

2. Salvo estipulación en contrario, los autores podrán disponer de su aportación en forma 
aislada, siempre que no se perjudique la normal explotación de la obra audiovisual.

1. Mediante el contrato de transformación de una obra preexistente que no esté en el 
dominio público, se presumirá que el autor de la misma cede al productor de la obra 
audiovisual los derechos de explotación sobre ella en los términos previstos en el artículo 88.

2. Salvo pacto en contrario, el autor de la obra preexistente conservará sus derechos a 
explotarla en forma de edición gráfica y de representación escénica y, en todo caso, podrá 
disponer de ella para otra obra audiovisual a los quince años de haber puesto su aportación 
a disposición del productor.

1. La remuneración de los autores de la obra audiovisual por la cesión de los derechos 
mencionados en el artículo 88 y, en su caso, la correspondiente a los autores de las obras 
preexistentes, hayan sido transformadas o no, deberán determinarse para cada una de las 
modalidades de explotación concedidas.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 15 Ley de Propiedad Intelectual

– 112 –



2. Cuando los autores a los que se refiere el apartado anterior suscriban con un 
productor de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción de las mismas, 
se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable 
a una remuneración equitativa a que se refiere el párrafo siguiente, han transferido su 
derecho de alquiler.

El autor que haya transferido o cedido a un productor de fonogramas o de grabaciones 
audiovisuales su derecho de alquiler respecto de un fonograma o un original o una copia de 
una grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración 
equitativa por el alquiler de los mismos. Tales remuneraciones serán exigibles de quienes 
lleven a efecto las operaciones de alquiler al público de los fonogramas o grabaciones 
audiovisuales en su condición de derechohabientes de los titulares del correspondiente 
derecho de autorizar dicho alquiler y se harán efectivas a partir del 1 de enero de 1997.

3. En todo caso, y con independencia de lo pactado en el contrato, cuando la obra 
audiovisual sea proyectada en lugares públicos mediante el pago de un precio de entrada, 
los autores mencionados en el apartado 1 de este artículo tendrán derecho a percibir de 
quienes exhiban públicamente dicha obra un porcentaje de los ingresos procedentes de 
dicha exhibición pública. Las cantidades pagadas por este concepto podrán deducirlas los 
exhibidores de las que deban abonar a los cedentes de la obra audiovisual.

En el caso de exportación de la obra audiovisual, los autores podrán ceder el derecho 
mencionado por una cantidad alzada, cuando en el país de destino les sea imposible o 
gravemente dificultoso el ejercicio efectivo del derecho.

Los empresarios de salas públicas o de locales de exhibición deberán poner 
periódicamente a disposición de los autores las cantidades recaudadas en concepto de 
dicha remuneración. A estos efectos, el Gobierno podrá establecer reglamentariamente los 
oportunos procedimientos de control.

4. La proyección o exhibición sin exigir precio de entrada, la transmisión al público por 
cualquier medio o procedimiento, alámbrico o inalámbrico, incluido, entre otros, la puesta a 
disposición en la forma establecida en el artículo 20.2.i) de una obra audiovisual, dará 
derecho a los autores a recibir la remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas 
generales establecidas por la correspondiente entidad de gestión.

5. Con el objeto de facilitar al autor el ejercicio de los derechos que le correspondan por 
la explotación de la obra audiovisual, el productor, al menos una vez al año, deberá facilitar a 
instancia del autor la documentación necesaria.

6. Los derechos establecidos en los apartados 3 y 4 de este artículo serán irrenunciables 
e intransmisibles por actos «inter vivos» y no serán de aplicación a los autores de obras 
audiovisuales de carácter publicitario.

7. Los derechos contemplados en los apartados 2, 3 y 4 del presente artículo se harán 
efectivos a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

Cuando la aportación de un autor no se completase por negativa injustificada del mismo 
o por causa de fuerza mayor, el productor podrá utilizar la parte ya realizada, respetando los 
derechos de aquél sobre la misma, sin perjuicio, en su caso, de la indemnización que 
proceda.

1. Se considerará terminada la obra audiovisual cuando haya sido establecida la versión 
definitiva, de acuerdo con lo pactado en el contrato entre el director-realizador y el productor.

2. Cualquier modificación de la versión definitiva de la obra audiovisual mediante 
añadido, supresión o cambio de cualquier elemento de la misma, necesitará la autorización 
previa de quienes hayan acordado dicha versión definitiva.

No obstante, en los contratos de producción de obras audiovisuales destinadas 
esencialmente a la comunicación pública a través de la radiodifusión, se presumirá 
concedida por los autores, salvo estipulación en contrario, la autorización para realizar en la 
forma de emisión de la obra las modificaciones estrictamente exigidas por el modo de 
programación del medio, sin perjuicio en todo caso del derecho reconocido en el apartado 
4.ºdel artículo 14.
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1. El derecho moral de los autores sólo podrá ser ejercido sobre la versión definitiva de la 
obra audiovisual.

2. Queda prohibida la destrucción del soporte original de la obra audiovisual en su 
versión definitiva.

Las disposiciones contenidas en el presente Título serán de aplicación, en lo pertinente, 
a las obras radiofónicas.

El derecho de autor sobre los programas de ordenador se regirá por los preceptos del 
presente Título y, en lo que no esté específicamente previsto en el mismo, por las 
disposiciones que resulten aplicables de la presente Ley.

1. A los efectos de la presente Ley se entenderá por programa de ordenador toda 
secuencia de instrucciones o indicaciones destinadas a ser utilizadas, directa o 
indirectamente, en un sistema informático para realizar una función o una tarea o para 
obtener un resultado determinado, cualquiera que fuere su forma de expresión y fijación.

A los mismos efectos, la expresión programas de ordenador comprenderá también su 
documentación preparatoria. La documentación técnica y los manuales de uso de un 
programa gozarán de la misma protección que este Título dispensa a los programas de 
ordenador.

2. El programa de ordenador será protegido únicamente si fuese original, en el sentido 
de ser una creación intelectual propia de su autor.

3. La protección prevista en la presente Ley se aplicará a cualquier forma de expresión 
de un programa de ordenador. Asimismo, esta protección se extiende a cualesquiera 
versiones sucesivas del programa así como a los programas derivados, salvo aquellas 
creadas con el fin de ocasionar efectos nocivos a un sistema informático.

Cuando los programas de ordenador formen parte de una patente o un modelo de 
utilidad gozarán, sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, de la protección que 
pudiera corresponderles por aplicación del régimen jurídico de la propiedad industrial.

4. No estarán protegidos mediante los derechos de autor con arreglo a la presente Ley 
las ideas y principios en los que se basan cualquiera de los elementos de un programa de 
ordenador incluidos los que sirven de fundamento a sus interfaces.

1. Será considerado autor del programa de ordenador la persona o grupo de personas 
naturales que lo hayan creado, o la persona jurídica que sea contemplada como titular de los 
derechos de autor en los casos expresamente previstos por esta Ley.

2. Cuando se trate de una obra colectiva tendrá la consideración de autor, salvo pacto en 
contrario, la persona natural o jurídica que la edite y divulgue bajo su nombre.

3. Los derechos de autor sobre un programa de ordenador que sea resultado unitario de 
la colaboración entre varios autores serán propiedad común y corresponderán a todos éstos 
en la proporción que determinen.

4. Cuando un trabajador asalariado cree un programa de ordenador, en el ejercicio de 
las funciones que le han sido confiadas o siguiendo las instrucciones de su empresario, la 
titularidad de los derechos de explotación correspondientes al programa de ordenador así 
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creado, tanto el programa fuente como el programa objeto, corresponderán, exclusivamente, 
al empresario, salvo pacto en contrario.

5. La protección se concederá a todas las personas naturales y jurídicas que cumplan los 
requisitos establecidos en esta Ley para la protección de los derechos de autor.

1. Cuando el autor sea una persona natural la duración de los derechos de explotación 
de un programa de ordenador será, según los distintos supuestos que pueden plantearse, la 
prevista en el capítulo I del Título III de este Libro.

2. Cuando el autor sea una persona jurídica la duración de los derechos a que se refiere 
el párrafo anterior será de setenta años, computados desde el día 1 de enero del año 
siguiente al de la divulgación lícita del programa o al de su creación si no se hubiera 
divulgado.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 100 de esta Ley los derechos exclusivos de la 
explotación de un programa de ordenador por parte de quien sea su titular con arreglo al 
artículo 97, incluirán el derecho de realizar o de autorizar:

a) La reproducción total o parcial, incluso para uso personal, de un programa de 
ordenador, por cualquier medio y bajo cualquier forma, ya fuere permanente o transitoria. 
Cuando la carga, presentación, ejecución, transmisión o almacenamiento de un programa 
necesiten tal reproducción deberá disponerse de autorización para ello, que otorgará el 
titular del derecho.

b) La traducción, adaptación, arreglo o cualquier otra transformación de un programa de 
ordenador y la reproducción de los resultados de tales actos, sin perjuicio de los derechos de 
la persona que transforme el programa de ordenador.

c) Cualquier forma de distribución pública incluido el alquiler del programa de ordenador 
original o de sus copias.

A tales efectos, cuando se produzca cesión del derecho de uso de un programa de 
ordenador, se entenderá, salvo prueba en contrario, que dicha cesión tiene carácter no 
exclusivo e intransferible, presumiéndose, asimismo, que lo es para satisfacer únicamente 
las necesidades del usuario. La primera venta en la Unión Europea de una copia de un 
programa por el titular de los derechos o con su consentimiento, agotará el derecho de 
distribución de dicha copia, salvo el derecho de controlar el subsiguiente alquiler del 
programa o de una copia del mismo.

1. No necesitarán autorización del titular, salvo disposición contractual en contrario, la 
reproducción o transformación de un programa de ordenador incluida la corrección de 
errores, cuando dichos actos sean necesarios para la utilización del mismo por parte del 
usuario legítimo, con arreglo a su finalidad propuesta.

2. La realización de una copia de seguridad por parte de quien tiene derecho a utilizar el 
programa no podrá impedirse por contrato en cuanto resulte necesaria para dicha utilización.

3. El usuario legítimo de la copia de un programa estará facultado para observar, 
estudiar o verificar su funcionamiento, sin autorización previa del titular, con el fin de 
determinar las ideas y principios implícitos en cualquier elemento del programa, siempre que 
lo haga durante cualquiera de las operaciones de carga, visualización, ejecución, transmisión 
o almacenamiento del programa que tiene derecho a hacer.

4. El autor, salvo pacto en contrario, no podrá oponerse a que el cesionario titular de 
derechos de explotación realice o autorice la realización de versiones sucesivas de su 
programa ni de programas derivados del mismo.

5. No será necesaria la autorización del titular del derecho cuando la reproducción del 
código y la traducción de su forma en el sentido de los párrafos a) y b) del artículo 99 de la 
presente Ley, sea indispensable para obtener la información necesaria para la 
interoperabilidad de un programa creado de forma independiente con otros programas, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:
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a) Que tales actos sean realizados por el usuario legítimo o por cualquier otra persona 
facultada para utilizar una copia del programa, o, en su nombre, por parte de una persona 
debidamente autorizada.

b) Que la información necesaria para conseguir la interoperabilidad no haya sido puesta 
previamente y de manera fácil y rápida, a disposición de las personas a que se refiere el 
párrafo anterior.

c) Que dichos actos se limiten a aquellas partes del programa original que resulten 
necesarias para conseguir la interoperabilidad.

6. La excepción contemplada en el apartado 5 de este artículo será aplicable siempre 
que la información así obtenida:

a) Se utilice únicamente para conseguir la interoperabilidad del programa creado de 
forma independiente.

b) Sólo se comunique a terceros cuando sea necesario para la interoperabilidad del 
programa creado de forma independiente.

c) No se utilice para el desarrollo, producción o comercialización de un programa 
sustancialmente similar en su expresión, o para cualquier otro acto que infrinja los derechos 
de autor.

7. Las disposiciones contenidas en los apartados 5 y 6 del presente artículo no podrán 
interpretarse de manera que permitan que su aplicación perjudique de forma injustificada los 
legítimos intereses del titular de los derechos o sea contraria a una explotación normal del 
programa informático.

Los derechos sobre los programas de ordenador, así como sobre sus sucesivas 
versiones y los programas derivados, podrán ser objeto de inscripción en el Registro de la 
Propiedad Intelectual.

Reglamentariamente se determinarán aquellos elementos de los programas registrados 
que serán susceptibles de consulta pública.

A efectos del presente Título y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 100 tendrán la 
consideración de infractores de los derechos de autor quienes, sin autorización del titular de 
los mismos, realicen los actos previstos en el artículo 99 y en particular:

a) Quienes pongan en circulación una o más copias de un programa de ordenador 
conociendo o pudiendo presumir su naturaleza ilegítima.

b) Quienes tengan con fines comerciales una o más copias de un programa de 
ordenador, conociendo o pudiendo presumir su naturaleza ilegítima.

c) Quienes pongan en circulación o tengan con fines comerciales cualquier instrumento 
cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autorizadas de cualquier 
dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador.

El titular de los derechos reconocidos en el presente Título podrá instar las acciones y 
procedimientos que, con carácter general, se disponen en el Título I, Libro III de la presente 
Ley y las medidas cautelares procedentes, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Lo dispuesto en el presente Título se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras 
disposiciones legales tales como las relativas a los derechos de patente, marcas, 
competencia desleal, secretos comerciales, protección de productos semiconductores o 
derecho de obligaciones.
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Se entiende por artista intérprete o ejecutante a la persona que represente, cante, lea, 
recite, interprete o ejecute en cualquier forma una obra. El director de escena y el director de 
orquesta tendrán los derechos reconocidos a los artistas en este Título.

1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 
fijación de sus actuaciones.

2. Dicha autorización deberá otorgarse por escrito.

1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 
reproducción, según la definición establecida en el artículo 18, de las fijaciones de sus 
actuaciones.

2. Dicha autorización deberá otorgarse por escrito.
3. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de la concesión de licencias 

contractuales.

1. Corresponde al artista intérprete o ejecutante el derecho exclusivo de autorizar la 
comunicación pública:

a) De sus actuaciones, salvo cuando dicha actuación constituya en sí una actuación 
transmitida por radiodifusión o se realice a partir de una fijación previamente autorizada.

b) En cualquier caso, de las fijaciones de sus actuaciones, mediante la puesta a 
disposición del público, en la forma establecida en el artículo 20.2.i).

En ambos casos, la autorización deberá otorgarse por escrito.
Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 

previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20 y concordantes de esta ley, 
será de aplicación lo dispuesto en tales preceptos.

2. Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamente con un 
productor de fonogramas o de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción 
de éstos, se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho 
irrenunciable a la remuneración equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha 
transferido su derecho de puesta a disposición del público a que se refiere el apartado 1.b).

3. El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un productor de 
fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de puesta a disposición del público 
a que se refiere el apartado 1.b), respecto de un fonograma o de un original o una copia de 
una grabación audiovisual, conservará el derecho irrenunciable a obtener una remuneración 
equitativa de quien realice tal puesta a disposición.

4. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una reproducción 
de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen 
obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los artistas intérpretes o 
ejecutantes y a los productores de fonogramas, entre los cuales se efectuará el reparto de 
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aquélla. A falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes 
iguales. Se excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la 
forma establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 de 
este artículo.

5. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de 
comunicación pública previstos en el artículo 20.2.f) y g) tienen obligación de pagar a los 
artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la 
remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la 
correspondiente entidad de gestión.

Los usuarios de grabaciones audiovisuales que se utilicen para cualquier acto de 
comunicación al público, distinto de los señalados en el párrafo anterior y de la puesta a 
disposición del público prevista en el apartado 1.b), tienen asimismo la obligación de pagar 
una remuneración equitativa a los artistas intérpretes o ejecutantes, sin perjuicio de lo 
establecido en el apartado 3.

6. El derecho a las remuneraciones a que se refieren los apartados 3, 4 y 5 se hará 
efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad intelectual. La 
efectividad de los derechos a través de las respectivas entidades de gestión comprenderá la 
negociación con los usuarios, la determinación, la recaudación y la distribución de la 
remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para asegurar la 
efectividad de aquéllos.

1. El artista intérprete o ejecutante tiene, respecto de la fijación de sus actuaciones, el 
derecho exclusivo de autorizar su distribución, según la definición establecida por el artículo 
19.1 de esta Ley. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de 
licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial

3. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de fijaciones de las actuaciones la 
puesta a disposición de las mismas para su uso por tiempo limitado y con un beneficio 
económico o comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de grabaciones audiovisuales, 
incluso de fragmentos de unos y otras, y la que se realice para consulta «in situ»:

1.º Cuando el artista intérprete o ejecutante celebre individual o colectivamente con un 
productor de grabaciones audiovisuales contratos relativos a la producción de las mismas, 
se presumirá que, salvo pacto en contrario en el contrato y a salvo del derecho irrenunciable 
a la remuneración equitativa a que se refiere el apartado siguiente, ha transferido sus 
derechos de alquiler.

2.º El artista intérprete o ejecutante que haya transferido o cedido a un productor de 
fonogramas o de grabaciones audiovisuales su derecho de alquiler respecto de un 
fonograma, o un original, o una copia de una grabación audiovisual, conservará el derecho 
irrenunciable a obtener una remuneración equitativa por el alquiler de los mismos. Tales 
remuneraciones serán exigibles de quienes lleven a efecto las operaciones de alquiler al 
público de los fonogramas o grabaciones audiovisuales en su condición de 
derechohabientes de los titulares de los correspondientes derechos de autorizar dicho 
alquiler y se harán efectivas a partir del 1 de enero de 1997.

El derecho contemplado en el párrafo anterior se hará efectivo a través de las entidades 
de gestión de los derechos de propiedad intelectual.

4. A los efectos de este Título, se entiende por préstamo de las fijaciones de las 
actuaciones la puesta a disposición de las mismas para su uso por tiempo limitado sin 
beneficio económico o comercial directo o indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a 
cabo a través de establecimientos accesibles al público.
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Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Si la interpretación o ejecución se realiza en cumplimiento de un contrato de trabajo o de 
arrendamiento de servicios, se entenderá, salvo estipulación en contrario, que el empresario 
o el arrendatario adquieren sobre aquéllas los derechos exclusivos de autorizar la 
reproducción y la comunicación pública previstos en este título y que se deduzcan de la 
naturaleza y objeto del contrato.

Lo establecido en el párrafo anterior no será de aplicación a los derechos de 
remuneración reconocidos en los apartados 3, 4 y 5 del artículo 108.

Los artistas intérpretes o ejecutantes que participen colectivamente en una misma 
actuación, tales como los componentes de un grupo musical, coro, orquesta, ballet o 
compañía de teatro, deberán designar de entre ellos un representante para el otorgamiento 
de las autorizaciones mencionadas en este Título. Para tal designación, que deberá 
formalizarse por escrito, valdrá el acuerdo mayoritario de los intérpretes. Esta obligación no 
alcanza a los solistas ni a los directores de orquesta o de escena.

Los derechos de explotación reconocidos a los artistas intérpretes o ejecutantes tendrán 
una duración de cincuenta años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de 
la interpretación o ejecución.

No obstante, si, dentro de dicho período, se divulga lícitamente una grabación de la 
interpretación o ejecución, los mencionados derechos expirarán a los cincuenta años desde 
la divulgación de dicha grabación, computados desde el día 1 de enero del año siguiente a la 
fecha en que ésta se produzca.

1. El artista intérprete o ejecutante goza del derecho irrenunciable e inalienable al 
reconocimiento de su nombre sobre sus interpretaciones o ejecuciones, excepto cuando la 
omisión venga dictada por la manera de utilizarlas, y a oponerse a toda deformación, 
modificación, mutilación o cualquier atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o 
reputación.

2. Será necesaria la autorización expresa del artista, durante toda su vida, para el 
doblaje de su actuación en su propia lengua.

3. Fallecido el artista, el ejercicio de los derechos mencionados en el apartado 1 
corresponderá sin límite de tiempo a la persona natural o jurídica a la que el artista se lo 
haya confiado expresamente por disposición de última voluntad o, en su defecto, a los 
herederos.

Siempre que no existan las personas a las que se refiere el párrafo anterior o se ignore 
su paradero, el Estado, las comunidades autónomas, las corporaciones locales y las 
instituciones públicas de carácter cultural estarán legitimadas para ejercer los derechos 
previstos en él.
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1. Se entiende por fonograma toda fijación exclusivamente sonora de la ejecución de una 
obra o de otros sonidos.

2. Es productor de un fonograma la persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa y 
responsabilidad se realiza por primera vez la mencionada fijación. Si dicha operación se 
efectúa en el seno de una empresa, el titular de ésta será considerado productor del 
fonograma.

Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar su 
reproducción, según la definición establecida en el artículo 18.

 Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 
contractuales.

1. Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar la 
comunicación pública de sus fonogramas y de las reproducciones de éstos en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i).

Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 
previstos, respectivamente, en los apartados 3 y 4 del artículo 20, será de aplicación lo 
dispuesto en tales preceptos.

2. Los usuarios de un fonograma publicado con fines comerciales, o de una reproducción 
de dicho fonograma que se utilice para cualquier forma de comunicación pública, tienen 
obligación de pagar una remuneración equitativa y única a los productores de fonogramas y 
a los artistas intérpretes o ejecutantes, entre los cuales se efectuará el reparto de aquélla. A 
falta de acuerdo entre ellos sobre dicho reparto, éste se realizará por partes iguales. Se 
excluye de dicha obligación de pago la puesta a disposición del público en la forma 
establecida en el artículo 20.2.i), sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del artículo 
108.

3. El derecho a la remuneración equitativa y única a que se refiere el apartado anterior 
se hará efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad 
intelectual. La efectividad de este derecho a través de las respectivas entidades de gestión 
comprenderá la negociación con los usuarios, la determinación, recaudación y distribución 
de la remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para 
asegurar la efectividad de aquél.

1. Corresponde al productor de fonogramas el derecho exclusivo de autorizar la 
distribución, según la definición establecida en el artículo 19.1 de esta Ley, de los 
fonogramas y la de sus copias. Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de la 
concesión de licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. Se considera comprendida en el derecho de distribución la facultad de autorizar la 
importación y exportación de copias del fonograma con fines de comercialización.

4. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de fonogramas la puesta a 
disposición de los mismos para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o 
comercial directo o indirecto.
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Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, de comunicación pública a partir de fonogramas o de fragmentos de éstos, y la 
que se realice para consulta «in situ».

5. A los efectos de este Título se entiende por préstamo de fonogramas la puesta a 
disposición para su uso, por tiempo limitado, sin beneficio económico o comercial, directo ni 
indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a través de establecimientos 
accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial, directo ni indirecto, cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 4 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

En los casos de infracción de los derechos reconocidos en los artículos 115 y 117 
corresponderá el ejercicio de las acciones procedentes tanto al productor fonográfico como 
al cesionario de los mismos.

Los derechos de los productores de los fonogramas expirarán 50 años después de que 
se haya hecho la grabación. No obstante, si el fonograma se publica lícitamente durante 
dicho período, los derechos expirarán 50 años después de la fecha de la primera publicación 
lícita. Si durante el citado período no se efectúa publicación lícita alguna pero el fonograma 
se comunica lícitamente al público, los derechos expirarán 50 años después de la fecha de 
la primera comunicación lícita al público.

Todos los plazos se computarán desde el 1 de enero del año siguiente al momento de la 
grabación, publicación o comunicación al público.

1. Se entiende por grabaciones audiovisuales las fijaciones de un plano o secuencia de 
imágenes, con o sin sonido, sean o no creaciones susceptibles de ser calificadas como 
obras audiovisuales en el sentido del artículo 86 de esta Ley.

2. Se entiende por productor de una grabación audiovisual, la persona natural o jurídica 
que tenga la iniciativa y asuma la responsabilidad de dicha grabación audiovisual.

Corresponde al productor de la primera fijación de una grabación audiovisual el derecho 
exclusivo de autorizar la reproducción del original y sus copias, según la definición 
establecida en el artículo 18.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 
contractuales.

1. Corresponde al productor de grabaciones audiovisuales el derecho de autorizar la 
comunicación pública de éstas.

Cuando la comunicación al público se realice por cable y en los términos previstos en el 
apartado 4 del artículo 20 de esta Ley, será de aplicación lo dispuesto en dicho precepto.

2. Los usuarios de las grabaciones audiovisuales que se utilicen para los actos de 
comunicación pública previstos en el artículo 20.2.f) y g) tienen obligación de pagar a los 
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artistas intérpretes o ejecutantes y a los productores de grabaciones audiovisuales la 
remuneración que proceda, de acuerdo con las tarifas generales establecidas por la 
correspondiente entidad de gestión.

3. El derecho a la remuneración equitativa y única a que se refiere el apartado anterior 
se hará efectivo a través de las entidades de gestión de los derechos de propiedad 
intelectual. La efectividad de este derecho a través de las respectivas entidades de gestión 
comprenderá la negociación con los usuarios, la determinación, recaudación y distribución 
de la remuneración correspondiente, así como cualquier otra actuación necesaria para 
asegurar la efectividad de aquél.

1. Corresponde al productor de la primera fijación de una grabación audiovisual el 
derecho exclusivo de autorizar la distribución, según la definición establecida en el artículo 
19.1 de esta Ley, del original y de las copias de la misma. Este derecho podrá transferirse, 
cederse o ser objeto de concesión de licencias contractuales.

2. Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 
propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

3. A los efectos de este Título, se entiende por alquiler de grabaciones audiovisuales la 
puesta a disposición para su uso por tiempo limitado y con un beneficio económico o 
comercial directo o indirecto.

Quedan excluidas del concepto de alquiler la puesta a disposición con fines de 
exposición, la comunicación pública a partir de la primera fijación de una grabación 
audiovisual y sus copias, incluso de fragmentos de una y otras, y la que se realice para 
consulta «in situ».

4. A los efectos de este Título, se entiende por préstamo de las grabaciones 
audiovisuales la puesta a disposición para su uso por tiempo limitado sin beneficio 
económico o comercial, directo ni indirecto, siempre que dicho préstamo se lleve a cabo a 
través de establecimientos accesibles al público.

Se entenderá que no existe beneficio económico o comercial directo ni indirecto cuando 
el préstamo efectuado por un establecimiento accesible al público dé lugar al pago de una 
cantidad que no exceda de lo necesario para cubrir sus gastos de funcionamiento.

Quedan excluidas del concepto de préstamo las operaciones mencionadas en el párrafo 
segundo del anterior apartado 3 y las que se efectúen entre establecimientos accesibles al 
público.

Le corresponden, asimismo, al productor los derechos de explotación de las fotografías 
que fueren realizadas en el proceso de producción de la grabación audiovisual.

La duración de los derechos de explotación reconocidos a los productores de la primera 
fijación de una grabación audiovisual será de cincuenta años, computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente al de su realización.

No obstante, si, dentro de dicho período, la grabación se divulga lícitamente, los citados 
derechos expirarán a los cincuenta años desde la divulgación, computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente a la fecha en que ésta se produzca.

1. Las entidades de radiodifusión gozan del derecho exclusivo de autorizar:
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a) La fijación de sus emisiones o transmisiones en cualquier soporte sonoro o visual. A 
los efectos de este apartado, se entiende incluida la fijación de alguna imagen aislada 
difundida en la emisión o transmisión.

No gozarán de este derecho las empresas de distribución por cable cuando retransmitan 
emisiones o transmisiones de entidades de radiodifusión.

b) La reproducción de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones.
Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 

contractuales.
c) La puesta a disposición del público, por procedimientos alámbricos o inalámbricos, de 

las fijaciones de sus emisiones o transmisiones, de tal forma que cualquier persona pueda 
acceder a ellas desde el lugar y en el momento que elija.

d) La retransmisión por cualquier procedimiento técnico de sus emisiones o 
transmisiones.

e) La comunicación pública de sus emisiones o transmisiones de radiodifusión, cuando 
tal comunicación se efectúe en lugares a los que el público pueda acceder mediante el pago 
de una cantidad en concepto de derecho de admisión o de entrada.

Cuando la comunicación al público se realice vía satélite o por cable y en los términos 
previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 20 de esta Ley, será de aplicación lo dispuesto 
en tales preceptos.

f) La distribución de las fijaciones de sus emisiones o transmisiones.
Cuando la distribución se efectúe mediante venta u otro título de transmisión de la 

propiedad, en el ámbito de la Unión Europea, por el propio titular del derecho o con su 
consentimiento, este derecho se agotará con la primera, si bien sólo para las ventas y 
transmisiones de propiedad sucesivas que se realicen en dicho ámbito territorial.

Este derecho podrá transferirse, cederse o ser objeto de concesión de licencias 
contractuales.

2. Los conceptos de emisión y transmisión incluyen, respectivamente, las operaciones 
mencionadas en los párrafos c) y e) del apartado 2 del artículo 20 de la presente Ley, y el de 
retransmisión, la difusión al público por una entidad que emita o difunda emisiones de otra, 
recibidas a través de uno cualquiera de los mencionados satélites.

Los derechos de explotación reconocidos a las entidades de radiodifusión durarán 
cincuenta años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la realización 
por vez primera de una emisión o transmisión.

Quien realice una fotografía u otra reproducción obtenida por procedimiento análogo a 
aquélla, cuando ni una ni otra tengan el carácter de obras protegidas en el Libro I, goza del 
derecho exclusivo de autorizar su reproducción, distribución y comunicación pública, en los 
mismos términos reconocidos en la presente Ley a los autores de obras fotográficas.

Este derecho tendrá una duración de veinticinco años computados desde el día 1 de 
enero del año siguiente a la fecha de realización de la fotografía o reproducción.
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1. Toda persona que divulgue lícitamente una obra inédita que esté en dominio público 
tendrá sobre ella los mismos derechos de explotación que hubieran correspondido a su 
autor.

2. Del mismo modo, los editores de obras no protegidas por las disposiciones del Libro I 
de la presente Ley, gozarán del derecho exclusivo de autorizar la reproducción, distribución y 
comunicación pública de dichas ediciones siempre que puedan ser individualizadas por su 
composición tipográfica, presentación y demás características editoriales.

1. Los derechos reconocidos en el apartado 1 del artículo anterior durarán veinticinco 
años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la divulgación lícita de la 
obra.

2. Los derechos reconocidos en el apartado 2 del artículo anterior durarán veinticinco 
años, computados desde el día 1 de enero del año siguiente al de la publicación.

Los otros derechos de propiedad intelectual reconocidos en este Libro II se entenderán 
sin perjuicio de los que correspondan a los autores.

Las disposiciones contenidas en el artículo 6.1, en la sección 2.ª del capítulo III, del 
Título II y en el capítulo II del Título III, salvo lo establecido en el párrafo segundo del 
apartado segundo del artículo 37, ambos del Libro I de la presente Ley, se aplicarán, con 
carácter subsidiario y en lo pertinente, a los otros derechos de propiedad intelectual 
regulados en este Libro.

1. El derecho «sui generis» sobre una base de datos protege la inversión sustancial, 
evaluada cualitativa o cuantitativamente, que realiza su fabricante ya sea de medios 
financieros, empleo de tiempo, esfuerzo, energía u otros de similar naturaleza, para la 
obtención, verificación o presentación de su contenido.

Mediante el derecho al que se refiere el párrafo anterior, el fabricante de una base de 
datos, definida en el artículo 12.2 del presente texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual, puede prohibir la extracción y/o reutilización de la totalidad o de una parte 
sustancial del contenido de ésta, evaluada cualitativa o cuantitativamente, siempre que la 
obtención, la verificación o la presentación de dicho contenido representen una inversión 
sustancial desde el punto de vista cuantitativo o cualitativo. Este derecho podrá transferirse, 
cederse o darse en licencia contractual.
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2. No obstante lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado anterior, no estarán 
autorizadas la extracción y/o reutilización repetidas o sistemáticas de partes no sustanciales 
del contenido de una base de datos que supongan actos contrarios a una explotación normal 
de dicha base o que causen un perjuicio injustificado a los intereses legítimos del fabricante 
de la base.

3. A los efectos del presente Título se entenderá por:

a) Fabricante de la base de datos, la persona natural o jurídica que toma la iniciativa y 
asume el riesgo de efectuar las inversiones sustanciales orientadas a la obtención, 
verificación o presentación de su contenido.

b) Extracción, la transferencia permanente o temporal de la totalidad o de una parte 
sustancial del contenido de una base de datos a otro soporte cualquiera que sea el medio 
utilizado o la forma en que se realice.

c) Reutilización, toda forma de puesta a disposición del público de la totalidad o de una 
parte sustancial del contenido de la base mediante la distribución de copias en forma de 
venta u otra transferencia de su propiedad o por alquiler, o mediante transmisión en línea o 
en otras formas. A la distribución de copias en forma de venta en el ámbito de la Unión 
Europea le será de aplicación lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 19 de la presente 
Ley.

4. El derecho contemplado en el párrafo segundo del anterior apartado 1 se aplicará con 
independencia de la posibilidad de que dicha base de datos o su contenido esté protegida 
por el derecho de autor o por otros derechos. La protección de las bases de datos por el 
derecho contemplado en el párrafo segundo del anterior apartado 1 se entenderá sin 
perjuicio de los derechos existentes sobre su contenido.

1. El fabricante de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya sido puesta a 
disposición del público, no podrá impedir al usuario legítimo de dicha base extraer y/o 
reutilizar partes no sustanciales de su contenido, evaluadas de forma cualitativa o 
cuantitativa, con independencia del fin a que se destine.

En los supuestos en que el usuario legítimo esté autorizado a extraer y/o reutilizar sólo 
parte de la base de datos, lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará únicamente a dicha 
parte.

2. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que haya sido 
puesta a disposición del público, no podrá efectuar los siguientes actos:

a) Los que sean contrarios a una explotación normal de dicha base o lesionen 
injustificadamente los intereses legítimos del fabricante de la base.

b) Los que perjudiquen al titular de un derecho de autor o de uno cualquiera de los 
derechos reconocidos en los Títulos I a VI del Libro II de la presente Ley que afecten a obras 
o prestaciones contenidas en dicha base.

3. Cualquier pacto en contrario a lo establecido en esta disposición será nulo de pleno 
derecho.

1. El usuario legítimo de una base de datos, sea cual fuere la forma en que ésta haya 
sido puesta a disposición del público, podrá, sin autorización del fabricante de la base, 
extraer y/o reutilizar una parte sustancial del contenido de la misma, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate de una extracción para fines privados del contenido de una base de 
datos no electrónica.

b) Cuando se trate de una extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de 
investigación científica en la medida justificada por el objetivo no comercial que se persiga y 
siempre que se indique la fuente.

c) Cuando se trate de una extracción y/o reutilización para fines de seguridad pública o a 
efectos de un procedimiento administrativo o judicial.
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2. Las disposiciones del apartado anterior no podrán interpretarse de manera tal que 
permita su aplicación de forma que cause un perjuicio injustificado a los intereses legítimos 
del titular del derecho o que vaya en detrimento de la explotación normal del objeto 
protegido.

1. El derecho contemplado en el artículo 133 nacerá en el mismo momento en que se dé 
por finalizado el proceso de fabricación de la base de datos, y expirará quince años después 
del 1 de enero del año siguiente a la fecha en que haya terminado dicho proceso.

2. En los casos de bases de datos puestas a disposición del público antes de la 
expiración del período previsto en el apartado anterior, el plazo de protección expirará a los 
quince años, contados desde el 1 de enero siguiente a la fecha en que la base de datos 
hubiese sido puesta a disposición del público por primera vez.

3. Cualquier modificación sustancial, evaluada de forma cuantitativa o cualitativa del 
contenido de una base de datos y, en particular, cualquier modificación sustancial que 
resulte de la acumulación de adiciones, supresiones o cambios sucesivos que conduzcan a 
considerar que se trata de una nueva inversión sustancial, evaluada desde un punto de vista 
cuantitativo o cualitativo, permitirá atribuir a la base resultante de dicha inversión un plazo de 
protección propio.

Lo dispuesto en el presente Título se entenderá sin perjuicio de cualesquiera otras 
disposiciones legales que afecten a la estructura o al contenido de una base de datos tales 
como las relativas al derecho de autor u otros derechos de propiedad intelectual, al derecho 
de propiedad industrial, derecho de la competencia, derecho contractual, secretos, 
protección de los datos de carácter personal, protección de los tesoros nacionales o sobre el 
acceso a los documentos públicos.

El titular de los derechos reconocidos en esta Ley, sin perjuicio de otras acciones que le 
correspondan, podrá instar el cese de la actividad ilícita del infractor y exigir la indemnización 
de los daños materiales y morales causados, en los términos previstos en los artículos 139 y 
140. También podrá instar la publicación o difusión, total o parcial, de la resolución judicial o 
arbitral en medios de comunicación a costa del infractor.

Asimismo, podrá solicitar con carácter previo la adopción de las medidas cautelares de 
protección urgente reguladas en el artículo 141.

Tanto las medidas de cesación específicas contempladas en el artículo 139.1.h) como 
las medidas cautelares previstas en el artículo 141.6 podrán también solicitarse, cuando 
sean apropiadas, contra los intermediarios a cuyos servicios recurra un tercero para infringir 
derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley, aunque los actos de dichos 
intermediarios no constituyan en sí mismos una infracción, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico. Dichas medidas habrán de ser objetivas, proporcionadas y no discriminatorias.

1. El cese de la actividad ilícita podrá comprender:
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a) La suspensión de la explotación o actividad infractora, incluyendo todos aquellos actos 
o actividades a los que se refieren los artículos 160 y 162.

b) La prohibición al infractor de reanudar la explotación o actividad infractora.
c) La retirada del comercio de los ejemplares ilícitos y su destrucción, incluyendo 

aquellos en los que haya sido suprimida o alterada sin autorización la información para la 
gestión electrónica de derechos o cuya protección tecnológica haya sido eludida. Esta 
medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo que se aleguen razones fundadas para 
que no sea así.

d) La retirada de los circuitos comerciales, la inutilización, y, en caso necesario, la 
destrucción de los moldes, planchas, matrices, negativos y demás elementos materiales, 
equipos o instrumentos destinados principalmente a la reproducción, a la creación o 
fabricación de ejemplares ilícitos. Esta medida se ejecutará a expensas del infractor, salvo 
que se aleguen razones fundadas para que no sea así.

e) La remoción o el precinto de los aparatos utilizados en la comunicación pública no 
autorizada de obras o prestaciones, así como de aquellas en las que se haya suprimido o 
alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos, en los 
términos previstos en el artículo 162, o a las que se haya accedido eludiendo su protección 
tecnológica, en los términos previstos en el artículo 160.

f) El comiso, la inutilización y, en caso necesario, la destrucción de los instrumentos, con 
cargo al infractor, cuyo único uso sea facilitar la supresión o neutralización no autorizadas de 
cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger un programa de ordenador. Las mismas 
medidas podrán adoptarse en relación con los dispositivos, productos o componentes para la 
elusión de medidas tecnológicas a los que se refiere el artículo 160 y para suprimir o alterar 
la información para la gestión electrónica de derechos a que se refiere el artículo 162.

g) La remoción o el precinto de los instrumentos utilizados para facilitar la supresión o la 
neutralización no autorizadas de cualquier dispositivo técnico utilizado para proteger obras o 
prestaciones aunque aquélla no fuera su único uso.

h) La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y de comercio 
electrónico.

2. El infractor podrá solicitar que la destrucción o inutilización de los mencionados 
ejemplares y material, cuando éstos sean susceptibles de otras utilizaciones, se efectúe en 
la medida necesaria para impedir la explotación ilícita.

3. El titular del derecho infringido podrá pedir la entrega de los referidos ejemplares y 
material a precio de coste y a cuenta de su correspondiente indemnización de daños y 
perjuicios.

4. Lo dispuesto en este artículo no se aplicará a los ejemplares adquiridos de buena fe 
para uso personal.

1. La indemnización por daños y perjuicios debida al titular del derecho infringido 
comprenderá no sólo el valor de la pérdida que haya sufrido, sino también el de la ganancia 
que haya dejado de obtener a causa de la violación de su derecho. La cuantía 
indemnizatoria podrá incluir, en su caso, los gastos de investigación en los que se haya 
incurrido para obtener pruebas razonables de la comisión de la infracción objeto del 
procedimiento judicial.

2. La indemnización por daños y perjuicios se fijará, a elección del perjudicado, conforme 
a alguno de los criterios siguientes:

a) Las consecuencias económicas negativas, entre ellas la pérdida de beneficios que 
haya sufrido la parte perjudicada y los beneficios que el infractor haya obtenido por la 
utilización ilícita.

En el caso de daño moral procederá su indemnización, aun no probada la existencia de 
perjuicio económico. Para su valoración se atenderá a las circunstancias de la infracción, 
gravedad de la lesión y grado de difusión ilícita de la obra.
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b) La cantidad que como remuneración hubiera percibido el perjudicado, si el infractor 
hubiera pedido autorización para utilizar el derecho de propiedad intelectual en cuestión.

3. La acción para reclamar los daños y perjuicios a que se refiere este artículo prescribirá 
a los cinco años desde que el legitimado pudo ejercitarla.

En caso de infracción o cuando exista temor racional y fundado de que ésta va a 
producirse de modo inminente, la autoridad judicial podrá decretar, a instancia de los 
titulares de los derechos reconocidos en esta Ley, las medidas cautelares que, según las 
circunstancias, fuesen necesarias para la protección urgente de tales derechos, y en 
especial:

1. La intervención y el depósito de los ingresos obtenidos por la actividad ilícita de que se 
trate o, en su caso, la consignación o depósito de las cantidades debidas en concepto de 
remuneración.

2. La suspensión de la actividad de reproducción, distribución y comunicación pública, 
según proceda, o de cualquier otra actividad que constituya una infracción a los efectos de 
esta Ley, así como la prohibición de estas actividades si todavía no se han puesto en 
práctica.

3. El secuestro de los ejemplares producidos o utilizados y el del material empleado 
principalmente para la reproducción o comunicación pública.

4. El secuestro de los instrumentos, dispositivos, productos y componentes referidos en 
los artículos 102.c) y 160.2 y de los utilizados para la supresión o alteración de la 
información para la gestión electrónica de los derechos referidos en el artículo 162.2.

5. El embargo de los equipos, aparatos y soportes materiales a los que se refiere el 
artículo 25, que quedarán afectos al pago de la compensación reclamada y a la oportuna 
indemnización de daños y perjuicios.

6. La suspensión de los servicios prestados por intermediarios a terceros que se valgan 
de ellos para infringir derechos de propiedad intelectual, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 34/2002, de 11 de julio, de servicios de la sociedad de la información y del comercio 
electrónico.

La adopción de las medidas cautelares quedará sin efecto si no se presentara la 
correspondiente demanda en los términos previstos en la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

En las causas criminales que se sigan por infracción de los derechos reconocidos en 
esta Ley, podrán adoptarse las medidas cautelares procedentes en procesos civiles, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil. Estas medidas no impedirán la 
adopción de cualesquiera otras establecidas en la legislación procesal penal.

1. El Registro General de la Propiedad Intelectual tendrá carácter único en todo el 
territorio nacional. Reglamentariamente se regulará su ordenación, que incluirá, en todo 
caso, la organización y funciones del Registro Central dependiente del Ministerio de Cultura 
y las normas comunes sobre procedimiento de inscripción y medidas de coordinación e 
información entre todas las Administraciones públicas competentes.
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2. Las Comunidades Autónomas determinarán la estructura y funcionamiento del 
Registro en sus respectivos territorios, y asumirán su llevanza, cumpliendo en todo caso las 
normas comunes a que se refiere el apartado anterior.

1. Podrán ser objeto de inscripción en el Registro los derechos de propiedad intelectual 
relativos a las obras y demás producciones protegidas por la presente Ley.

2. El Registrador calificará las solicitudes presentadas y la legalidad de los actos y 
contratos relativos a los derechos inscribibles, pudiendo denegar o suspender la práctica de 
los asientos correspondientes. Contra el acuerdo del Registrador podrán ejercitarse 
directamente ante la jurisdicción civil las acciones correspondientes.

3. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que los derechos inscritos existen y 
pertenecen a su titular en la forma determinada en el asiento respectivo.

4. El Registro será público, sin perjuicio de las limitaciones que puedan establecerse al 
amparo de lo previsto en el artículo 101 de esta Ley.

El titular o cesionario en exclusiva de un derecho de explotación sobre una obra o 
producción protegidas por esta Ley podrá anteponer a su nombre el símbolo © con precisión 
del lugar y año de la divulgación de aquéllas.

Asimismo, en las copias de los fonogramas o en sus envolturas se podrá anteponer al 
nombre del productor o de su cesionario, el símbolo (p), indicando el año de la publicación.

Los símbolos y referencias mencionados deberán hacerse constar en modo y colocación 
tales que muestren claramente que los derechos de explotación están reservados.

Las entidades legalmente constituidas que tengan establecimiento en territorio español y 
pretendan dedicarse, en nombre propio o ajeno, a la gestión de derechos de explotación u 
otros de carácter patrimonial, por cuenta y en interés de varios autores u otros titulares de 
derechos de propiedad intelectual, deberán obtener la oportuna autorización del Ministerio 
de Cultura, con objeto de garantizar una adecuada protección de la propiedad intelectual. 
Esta autorización habrá de publicarse en el "Boletín Oficial del Estado"».

Estas entidades, a fin de garantizar la protección de la propiedad intelectual, no podrán 
tener ánimo de lucro y, en virtud de la autorización, podrán ejercer los derechos de 
propiedad intelectual confiados a su gestión y tendrán los derechos y obligaciones que en 
este Título se establecen.

1. La autorización prevista en el artículo anterior sólo se concederá si, formulada la 
oportuna solicitud, ésta se acompaña de la documentación, que permita verificar la 
concurrencia de las siguientes condiciones:

a) Que los estatutos de la entidad solicitante cumplan los requisitos establecidos en este 
Título.

b) Que de los datos aportados y de la información practicada se desprenda que la 
entidad solicitante reúne las condiciones necesarias para asegurar la eficaz administración 
de los derechos, cuya gestión le va a ser encomendada, en todo el territorio español.
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c) Que la autorización favorezca los intereses generales de la protección de la propiedad 
intelectual.

2. Para valorar la concurrencia de las condiciones establecidas en los párrafos b) y c) del 
apartado anterior, se tendrán particularmente en cuenta como criterios de valoración, la 
capacidad de una gestión viable de los derechos encomendados, la idoneidad de sus 
estatutos y sus medios materiales para el cumplimiento de sus fines, y la posible efectividad 
de su gestión en el extranjero, atendiéndose, especialmente, a las razones imperiosas de 
interés general que constituyen la protección de la propiedad intelectual.

3. La autorización se entenderá concedida, si no se notifica resolución en contrario, en el 
plazo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

La autorización podrá ser revocada por el Ministerio de Cultura si sobreviniera o se 
pusiera de manifiesto algún hecho que pudiera haber originado la denegación de la 
autorización, o si la entidad de gestión incumpliera gravemente las obligaciones establecidas 
en este Título. En los tres supuestos deberá mediar un previo apercibimiento del Ministerio 
de Cultura, que fijará un plazo no inferior a tres meses para la subsanación o corrección de 
los hechos señalados.

La revocación producirá sus efectos a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Las entidades de gestión, una vez autorizadas, estarán legitimadas en los términos que 
resulten de sus propios estatutos, para ejercer los derechos confiados a su gestión y 
hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos o judiciales.

Para acreditar dicha legitimación, la entidad de gestión únicamente deberá aportar al 
inicio del proceso copia de sus estatutos y certificación acreditativa de su autorización 
administrativa. El demandado sólo podrá fundar su oposición en la falta de representación de 
la actora, la autorización del titular del derecho exclusivo o el pago de la remuneración 
correspondiente.

Sin perjuicio de lo que dispongan otras normas que les sean de aplicación, en los 
estatutos de las entidades de gestión se hará constar:

1. La denominación, que no podrá ser idéntica a la de otras entidades, ni tan semejante 
que pueda inducir a confusiones.

2. El objeto y fines, que será la gestión de los derechos de propiedad intelectual 
especificándose aquellos que vayan a administrar.

Asimismo, podrán realizar actividades distintas a la gestión de los derechos de propiedad 
intelectual siempre que las mismas estén vinculadas al ámbito cultural de la entidad y se 
cumpla el requisito de ausencia de ánimo de lucro establecido en el artículo 147.

3. Las clases de titulares de derechos comprendidos en la gestión y, en su caso, las 
distintas categorías de aquéllos a efectos de su participación en la administración de la 
entidad.

4. Las condiciones para la adquisición y pérdida de la cualidad de socio. En todo caso, 
los socios deberán ser titulares de derechos de los que haya de gestionar la entidad, y el 
número de ellos no podrá ser inferior a diez.

5. Los derechos de los socios y, en particular, el régimen de voto, que podrá 
establecerse teniendo en cuenta criterios de ponderación que limiten razonablemente el voto 
plural. En materia relativa a sanciones de exclusión de socios, el régimen de voto será 
igualitario.

6. Los deberes de los socios y su régimen disciplinario.
7. Los órganos de gobierno y representación de la entidad y su respectiva competencia, 

así como las normas relativas a la convocatoria, constitución y funcionamiento de los de 
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carácter colegiado, con prohibición expresa de adoptar acuerdos respecto de los asuntos 
que no figuren en el orden del día.

8. El procedimiento de elección de los socios administradores.
9. El patrimonio inicial y los recursos económicos previstos.
10. Las reglas a que han de someterse los sistemas de reparto de la recaudación.
11. El régimen de control de la gestión económica y financiera de la entidad.
12. El destino del patrimonio o activo neto resultante en los supuestos de liquidación de 

la entidad que, en ningún caso, podrá ser objeto de reparto entre los socios.

Las entidades de gestión están obligadas a aceptar la administración de los derechos de 
autor y otros derechos de propiedad intelectual que les sean encomendados de acuerdo con 
su objeto o fines. Dicho encargo lo desempeñarán con sujeción a sus estatutos y demás 
normas aplicables al efecto.

1. La gestión de los derechos será encomendada por sus titulares a la entidad mediante 
contrato cuya duración no podrá ser superior a cinco años, indefinidamente renovables, ni 
podrá imponer como obligatoria la gestión de todas las modalidades de explotación ni la de 
la totalidad de la obra o producción futura.

2. Las entidades deberán establecer en sus estatutos las adecuadas disposiciones para 
asegurar una gestión libre de influencias de los usuarios de su repertorio y para evitar una 
injusta utilización preferencial de sus obras.

1. El reparto de los derechos recaudados se efectuará equitativamente entre los titulares 
de las obras o producciones utilizadas, con arreglo a un sistema predeterminado en los 
estatutos y que excluya la arbitrariedad.

2. Las entidades de gestión deberán reservar a los titulares una participación en los 
derechos recaudados proporcional a la utilización de sus obras.

1. Las entidades de gestión, directamente o por medio de otras entidades, fomentarán la 
promoción de actividades o servicios de carácter asistencial en beneficio de sus socios, así 
como la realización de actividades de formación y promoción de autores y artistas intérpretes 
o ejecutantes

2. Las entidades de gestión deberán dedicar a las actividades y servicios a que se refiere 
el apartado anterior, por partes iguales, el porcentaje de la remuneración compensatoria 
prevista en el artículo 25 de esta Ley, que reglamentariamente se determine.

Dentro de los seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio, la entidad confeccionará 
el correspondiente balance y una memoria de las actividades realizadas durante la anualidad 
anterior.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa aplicable, el balance y la documentación 
contable serán sometidos a verificación por expertos o sociedades de expertos, legalmente 
competentes, nombrados en la Asamblea general de la entidad celebrada el año anterior o 
en el de su constitución. Los estatutos establecerán las normas con arreglo a las cuales 
habrá de ser designado otro auditor, por la minoría.

El balance, con nota de haber obtenido o no el informe favorable del auditor, se pondrá a 
disposición de los socios en el domicilio legal y delegaciones territoriales de la entidad, con 
una antelación mínima de quince días al de la celebración de la Asamblea general en la que 
haya de ser aprobado.
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1. Las entidades de gestión están obligadas:

a) A contratar con quien lo solicite, salvo motivo justificado, la concesión de 
autorizaciones no exclusivas de los derechos gestionados, en condiciones razonables y bajo 
remuneración.

b) A establecer tarifas generales que determinen la remuneración exigida por la 
utilización de su repertorio, que deberán prever reducciones para las entidades culturales 
que carezcan de finalidad lucrativa.

c) A celebrar contratos generales con asociaciones de usuarios de su repertorio, siempre 
que aquéllas lo soliciten y sean representativas del sector correspondiente.

2. En tanto las partes no lleguen a un acuerdo, la autorización correspondiente se 
entenderá concedida si el solicitante hace efectiva bajo reserva o consigna judicialmente la 
cantidad exigida por la entidad de gestión de acuerdo con las tarifas generales.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores no será de aplicación a la gestión de 
derechos relativos a las obras literarias, dramáticas, dramático-musicales, coreográficas o de 
pantomima, ni respecto de la utilización singular de una o varias obras de cualquier clase 
que requiera la autorización individualizada de su titular.

4. Asimismo, las entidades de gestión están obligadas a hacer efectivos los derechos a 
una remuneración equitativa correspondientes a los distintos supuestos previstos en esta 
Ley y a ejercitar el derecho de autorizar la distribución por cable.

1. Se crea en el Ministerio de Cultura la Comisión de Propiedad Intelectual, como órgano 
colegiado de ámbito nacional, para el ejercicio de las funciones de mediación y arbitraje, y de 
salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual que le atribuye la presente Ley.

2. La Comisión actuará por medio de dos Secciones.
La Sección Primera ejercerá las funciones de mediación y arbitraje que le atribuye la 

presente Ley.
La Sección Segunda velará, en el ámbito de las competencias del Ministerio de Cultura, 

por la salvaguarda de los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los 
responsables de servicios de la sociedad de información en los términos previstos en los 
artículos 8 y concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de 
la Información y de Comercio Electrónico.

3. Corresponde a la Sección Primera el ejercicio de las funciones de mediación y 
arbitraje, de acuerdo con las siguientes reglas:

1.º En su función de mediación:

a) Colaborando en las negociaciones, previo sometimiento de las partes, para el caso de 
que no llegue a celebrarse un contrato, respecto a las materias directamente relacionadas 
con la gestión colectiva de derechos de propiedad intelectual, y para la autorización de la 
distribución por cable de una emisión de radiodifusión, por falta de acuerdo entre los titulares 
de los derechos de propiedad intelectual y las empresas de distribución por cable.

b) Presentando, en su caso, propuestas a las partes.

Se considerará que todas las partes aceptan la propuesta a que se refiere el párrafo 
anterior, si ninguna de ellas expresa su oposición en un plazo de tres meses. En este 
supuesto, la resolución de la Comisión surtirá los efectos previstos en la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje, y será revisable ante el orden jurisdiccional civil. La propuesta y 
cualquier oposición a la misma se notificará a las partes, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El procedimiento mediador se determinará reglamentariamente.
2.º La Comisión actuará en su función de arbitraje:

a) Dando solución, previo sometimiento de las partes, a los conflictos que se susciten 
entre entidades de gestión, entre los titulares de derechos y las entidades de gestión, o entre 
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éstas y las asociaciones de usuarios de su repertorio o las entidades de radiodifusión o de 
distribución por cable. El sometimiento de las partes a la Comisión será voluntario y deberá 
constar expresamente por escrito.

b) Fijando una cantidad sustitutoria de las tarifas generales, a los efectos señalados en el 
apartado 2 del artículo anterior, a solicitud de la propia entidad de gestión afectada, de una 
asociación de usuarios, o de una entidad de radiodifusión, siempre que éstas se sometan, 
por su parte, a la competencia de la Comisión con el objeto previsto en la letra a) de este 
apartado.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento para el ejercicio de su función de 
arbitraje.

La decisión de la Comisión tendrá carácter vinculante y ejecutivo para las partes.
Lo determinado en este apartado se entenderá sin perjuicio de las acciones que puedan 

ejercitarse ante la jurisdicción competente. No obstante, el planteamiento de la controversia 
sometida a decisión arbitral ante la Comisión impedirá a los Jueces y Tribunales conocer de 
la misma, hasta que haya sido dictada la resolución y siempre que la parte interesada lo 
invoque mediante excepción.

3.º En el ejercicio de sus funciones para la fijación de cantidades sustitutorias de tarifas, 
la Comisión valorará, el criterio de utilización efectiva, por el usuario, del repertorio real de 
titulares y obras o prestaciones que gestionen las entidades y la relevancia y utilización en el 
conjunto de la actividad del usuario.

La Comisión también podrá tener en cuenta, entre otros criterios o antecedentes, las 
tarifas existentes para la explotación de los mismos derechos y que hayan sido establecidas 
por la Comisión o en los acuerdos y contratos firmados por la propia entidad para situaciones 
análogas.

4.º La Sección Primera de la Comisión estará formada por tres miembros nombrados por 
el Ministro de Cultura, a propuesta de los Subsecretarios de los Ministerios de Economía y 
Hacienda, Cultura y Justicia, por un período de tres años renovable por una sola vez, entre 
expertos de reconocida competencia en materia de propiedad intelectual. Los Ministerios de 
Cultura y Economía y Hacienda nombrarán, conjuntamente, al Presidente de la Sección 
Primera. La Sección se regirá por lo establecido en el presente texto y, supletoriamente, por 
las previsiones de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común y de la Ley 60/2003, de 23 
de diciembre, de Arbitraje.

4. Corresponde a la Sección Segunda, que actuará conforme a los principios de 
objetividad y proporcionalidad, el ejercicio de las funciones previstas en los artículos 8 y 
concordantes de la Ley 34/2002, para la salvaguarda de los derechos de propiedad 
intelectual frente a su vulneración por los responsables de servicios de la sociedad de 
información.

La Sección podrá adoptar las medidas para que se interrumpa la prestación de un 
servicio de la sociedad de la información que vulnere derechos de propiedad intelectual o 
para retirar los contenidos que vulneren los citados derechos siempre que el prestador, 
directa o indirectamente, actúe con ánimo de lucro o haya causado o sea susceptible de 
causar un daño patrimonial.

Antes de proceder a la adopción de estas medidas, el prestador de servicios de la 
sociedad de la información deberá ser requerido a fin de que en un plazo no superior a las 
48 horas pueda proceder a la retirada voluntaria de los contenidos declarados infractores o, 
en su caso, realice las alegaciones y proponga las pruebas que estime oportunas sobre la 
autorización de uso o la aplicabilidad de un límite al derecho de Propiedad Intelectual. 
Transcurrido el plazo anterior, en su caso, se practicará prueba en dos días y se dará 
traslado a los interesados para conclusiones en plazo máximo de cinco días. La Comisión en 
el plazo máximo de tres días dictará resolución. La retirada voluntaria de los contenidos 
pondrá fin al procedimiento. En todo caso, la ejecución de la medida ante el incumplimiento 
del requerimiento exigirá de la previa autorización judicial, de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el apartado segundo del artículo 122 bis de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de las acciones civiles, penales y 
contencioso-administrativas que, en su caso, sean procedentes.

La Sección, bajo la presidencia del Subsecretario del Ministerio de Cultura o persona en 
la que éste delegue, se compondrá de un vocal del Ministerio de Cultura, un vocal del 
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, un vocal del Ministerio de Economía y Hacienda 
y un vocal del Ministerio de la Presidencia.

Reglamentariamente se determinará el funcionamiento de la Sección y el procedimiento 
para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas. El procedimiento para el 
restablecimiento de la legalidad, que se iniciará siempre a instancia del titular de los 
derechos de propiedad intelectual que se consideran vulnerados o de la persona que tuviera 
encomendado su ejercicio y en el que serán de aplicación los derechos de defensa previstos 
en el artículo 135 de la Ley 30/1992, estará basado en los principios de celeridad, 
proporcionalidad y demás previstos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La falta 
de resolución en el plazo reglamentariamente establecido tendrá efectos desestimatorios de 
la solicitud. Las resoluciones dictadas por la Comisión en este procedimiento ponen fin a la 
vía administrativa.

1. Corresponde al Ministerio de Cultura, además de la facultad de otorgar o revocar la 
autorización regulada en los artículos 148y 149, la vigilancia sobre el cumplimiento de las 
obligaciones y requisitos establecidos en esta Ley.

A estos efectos, el Ministerio de Cultura podrá exigir de estas entidades cualquier tipo de 
información, ordenar inspecciones y auditorías y designar un representante que asista con 
voz pero sin voto a sus Asambleas generales, Consejos de Administración u órganos 
análogos.

2. Las modificaciones de los estatutos de las entidades de gestión, sin perjuicio de lo 
dispuesto por otras normas de aplicación, una vez aprobadas por su respectiva Asamblea 
general, deberán someterse a la aprobación del Ministerio de Cultura, que se entenderá 
concedida, si no se notifica resolución en contrario, en el plazo de tres meses desde su 
presentación.

3. Las entidades de gestión están obligadas a notificar al Ministerio de Cultura los 
nombramientos y ceses de sus administradores y apoderados, las tarifas generales y sus 
modificaciones, los contratos generales celebrados con asociaciones de usuarios y los 
concertados con organizaciones extranjeras de su misma clase, así como los documentos 
mencionados en el artículo 156 de esta Ley.

1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual reconocidos en esta ley podrán 
ejercitar las acciones previstas en el título I de su libro III contra quienes, a sabiendas o 
teniendo motivos razonables para saberlo, eludan cualquier medida tecnológica eficaz.

2. Las mismas acciones podrán ejercitarse contra quienes fabriquen, importen, 
distribuyan, vendan, alquilen, publiciten para la venta o el alquiler o posean con fines 
comerciales cualquier dispositivo, producto o componente, así como contra quienes presten 
algún servicio que, respecto de cualquier medida tecnológica eficaz:

a) Sea objeto de promoción, publicidad o comercialización con la finalidad de eludir la 
protección, o

b) Sólo tenga una finalidad o uso comercial limitado al margen de la elusión de la 
protección, o
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c) Esté principalmente concebido, producido, adaptado o realizado con la finalidad de 
permitir o facilitar la elusión de la protección.

3. Se entiende por medida tecnológica toda técnica, dispositivo o componente que, en su 
funcionamiento normal, esté destinado a impedir o restringir actos, referidos a obras o 
prestaciones protegidas, que no cuenten con la autorización de los titulares de los 
correspondientes derechos de propiedad intelectual.

Las medidas tecnológicas se consideran eficaces cuando el uso de la obra o de la 
prestación protegida esté controlado por los titulares de los derechos mediante la aplicación 
de un control de acceso o un procedimiento de protección como por ejemplo, codificación, 
aleatorización u otra transformación de la obra o prestación o un mecanismo de control de 
copiado que logre este objetivo de protección.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no es de aplicación a las medidas 
tecnológicas utilizadas para la protección de programas de ordenador, que quedarán sujetas 
a su propia normativa.

1. Los titulares de derechos sobre obras o prestaciones protegidas con medidas 
tecnológicas eficaces deberán facilitar a los beneficiarios de los límites que se citan a 
continuación los medios adecuados para disfrutar de ellos, conforme a su finalidad, siempre 
y cuando tales beneficiarios tengan legalmente acceso a la obra o prestación de que se 
trate. Tales límites son los siguientes:

a) Límite de copia privada en los términos previstos en el artículo 31.2.
b) Límite relativo a fines de seguridad pública, procedimientos oficiales o en beneficio de 

personas con discapacidad en los términos previstos en el artículo 31 bis.
c) Límite relativo a la ilustración de la enseñanza en los términos previstos en el artículo 

32.2.
d) Límite relativo a la ilustración de la enseñanza o de investigación científica o para 

fines de seguridad pública o a efectos de un procedimiento administrativo o judicial, todo ello 
en relación con las bases de datos y en los términos previstos en el artículo 34.2.b) y c).

e) Límite relativo al registro de obras por entidades radiodifusoras en los términos 
previstos en el artículo 36.3.

f) Límite relativo a las reproducciones de obras con fines de investigación o conservación 
realizadas por determinadas instituciones en los términos previstos en el artículo 37.1.

g) Límite relativo a la extracción con fines ilustrativos de enseñanza o de investigación 
científica de una parte sustancial del contenido de una base de datos y de una extracción o 
una reutilización para fines de seguridad pública o a los efectos de un procedimiento 
administrativo o judicial del contenido de una base de datos protegida por el derecho "sui 
géneris" en los términos previstos en el artículo 135.1.b) y c).

2. Cuando los titulares de derechos de propiedad intelectual no hayan adoptado medidas 
voluntarias, incluidos los acuerdos con otros interesados, para el cumplimiento del deber 
previsto en el apartado anterior, los beneficiarios de dichos límites podrán acudir ante la 
jurisdicción civil.

Cuando los beneficiarios de dichos límites sean consumidores o usuarios, en los 
términos definidos en el artículo 1.2 y 3 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, en su defensa podrán actuar las entidades 
legitimadas en el artículo 11.2 y 3 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

3. Disfrutarán de la protección jurídica prevista en el artículo 160.1 tanto las medidas 
tecnológicas adoptadas voluntariamente por los titulares de los derechos de propiedad 
intelectual, incluidas las derivadas de acuerdos con otros interesados, como, en su caso, las 
incluidas en la correspondiente resolución judicial.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no impedirá que los titulares de derechos 
sobre obras o prestaciones adopten las soluciones que estimen adecuadas, incluyendo, 
entre otras, medidas tecnológicas, respecto del número de reproducciones en concepto de 
copia privada. En estos supuestos, los beneficiarios de lo previsto en el artículo 31.2 no 
podrán exigir el levantamiento de las medidas tecnológicas que, en su caso, hayan adoptado 
los titulares de derechos en virtud de este apartado.
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5. Lo establecido en los apartados anteriores de este artículo no será de aplicación a 
obras o prestaciones que se hayan puesto a disposición del público con arreglo a lo 
convenido por contrato, de tal forma que cualquier persona pueda acceder a ellas desde el 
lugar y momento que elija.

1. Los titulares de derechos de propiedad intelectual podrán ejercitar las acciones 
previstas en el título I del libro III contra quienes, a sabiendas y sin autorización, lleven a 
cabo cualquiera de los actos que seguidamente se detallan, y que sepan o tengan motivos 
razonables para saber que, al hacerlo, inducen, permiten, facilitan o encubren la infracción 
de alguno de aquellos derechos:

a) Supresión o alteración de toda información para la gestión electrónica de derechos.
b) Distribución, importación para distribución, emisión por radiodifusión, comunicación o 

puesta a disposición del público de obras o prestaciones protegidas en las que se haya 
suprimido o alterado sin autorización la información para la gestión electrónica de derechos.

2. A los efectos del apartado anterior, se entenderá por información para la gestión de 
derechos toda información facilitada por los titulares que identifique la obra o prestación 
protegida, al autor o cualquier otro derechohabiente, o que indique las condiciones de 
utilización de la obra o prestación protegida, así como cualesquiera números o códigos que 
representen dicha información, siempre y cuando estos elementos de información vayan 
asociados a un ejemplar de una obra o prestación protegida o aparezcan en conexión con su 
comunicación al público.

1. Se protegerán, con arreglo a esta Ley, los derechos de propiedad intelectual de los 
autores españoles, así como de los autores nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea.

Gozarán, asimismo, de estos derechos:

a) Los nacionales de terceros países con residencia habitual en España.
b) Los nacionales de terceros países que no tengan su residencia habitual en España, 

respecto de sus obras publicadas por primera vez en territorio español o dentro de los treinta 
días siguientes a que lo hayan sido en otro país. No obstante, el Gobierno podrá restringir el 
alcance de este principio en el caso de extranjeros que sean nacionales de Estados que no 
protejan suficientemente las obras de autores españoles en supuestos análogos.

2. Todos los autores de obras audiovisuales, cualquiera que sea su nacionalidad, tienen 
derecho a percibir una remuneración proporcional por la proyección de sus obras en los 
términos del artículo 90, apartados 3 y 4. No obstante, cuando se trate de nacionales de 
Estados que no garanticen un derecho equivalente a los autores españoles, el Gobierno 
podrá determinar que las cantidades satisfechas por los exhibidores a las entidades de 
gestión por este concepto sean destinadas a los fines de interés cultural que se establezcan 
reglamentariamente.

3. En todo caso, los nacionales de terceros países gozarán de la protección que les 
corresponda en virtud de los Convenios y Tratados internacionales en los que España sea 
parte y, en su defecto, estarán equiparados a los autores españoles cuando éstos, a su vez, 
lo estén a los nacionales en el país respectivo.

4. Para las obras cuyo país de origen sea con arreglo al Convenio de Berna un país 
tercero y cuyo autor no sea nacional de un Estado miembro de la Unión Europea, el plazo de 
protección será el mismo que el otorgado en el país de origen de la obra sin que en ningún 
caso pueda exceder del previsto en esta Ley para las obras de los autores.

5. Se reconoce el derecho moral del autor, cualquiera que sea su nacionalidad.
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1. Se protegerán los derechos reconocidos en esta Ley a los artistas intérpretes o 
ejecutantes españoles cualquiera que sea el lugar de su interpretación o ejecución, así como 
los correspondientes a los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de otros Estados 
miembros de la Unión Europea.

2. Los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países gozarán de los 
mismos derechos reconocidos en esta Ley en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando tengan su residencia habitual en España.
b) Cuando la interpretación o ejecución se efectúe en territorio español.
c) Cuando la interpretación o ejecución sea grabada en un fonograma o en un soporte 

audiovisual protegidos conforme a lo dispuesto en esta Ley.
d) Cuando la interpretación o ejecución, aunque no haya sido grabada, se incorpore a 

una emisión de radiodifusión protegida conforme a lo dispuesto en esta Ley.

3. En todo caso, los artistas intérpretes o ejecutantes nacionales de terceros países 
gozarán de la protección que corresponda en virtud de los Convenios y Tratados 
internacionales en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los 
artistas intérpretes o ejecutantes españoles cuando éstos, a su vez, lo estén a los nacionales 
en el país respectivo.

4. Los plazos de protección previstos en el artículo 112 de esta Ley serán igualmente 
aplicables a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre 
que tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No 
obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de 
protección expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en 
ningún caso, la duración pueda exceder de la establecida en el artículo anteriormente 
mencionado.

1. Los productores de fonogramas y los de obras o grabaciones audiovisuales, los 
realizadores de meras fotografías y los editores de las obras mencionadas en el artículo 129 
serán protegidos con arreglo a esta Ley en los siguientes casos:

a) Cuando sean ciudadanos españoles o empresas domiciliadas en España, así como 
cuando sean ciudadanos de otro Estado miembro de la Unión Europea o empresas 
domiciliadas en otro Estado miembro de la Unión Europea.

b) Cuando sean nacionales de terceros países y publiquen en España por primera vez o, 
dentro de los treinta días siguientes a que lo hayan sido en otro país, las obras 
mencionadas. No obstante, el Gobierno podrá restringir el alcance de este principio, en el 
caso de nacionales de Estados que no protejan suficientemente las obras o publicaciones de 
españoles en supuestos análogos.

2. En todo caso, los titulares a que se refiere el párrafo b) del apartado anterior gozarán 
de la protección que les corresponde en virtud de los Convenios y Tratados internacionales 
en los que España sea parte y, en su defecto, estarán equiparados a los productores de 
fonogramas y a los de obras o grabaciones audiovisuales, a los realizadores de meras 
fotografías y a los editores de las obras mencionadas en el artículo 129, cuando éstos, a su 
vez, lo estén a los nacionales en el país respectivo.

3. Los plazos de protección previstos en los artículos 119 y 125 de esta Ley serán 
igualmente aplicables a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión 
Europea siempre que tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio 
internacional. No obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que 
correspondan, el plazo de protección expirará en la fecha prevista en el país del que sea 
nacional el titular sin que, en ningún caso, la duración pueda exceder de la establecida en 
los artículos anteriormente mencionados.
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1. Las entidades de radiodifusión domiciliadas en España, o en otro Estado miembro de 
la Unión Europea, disfrutarán respecto de sus emisiones y transmisiones de la protección 
establecida en esta Ley.

2. En todo caso, las entidades de radiodifusión domiciliadas en terceros países gozarán 
de la protección que les corresponda en virtud de los Convenios y Tratados internacionales 
en los que España sea parte.

3. Los plazos de protección previstos en el artículo 127 de esta Ley serán igualmente 
aplicables a los mencionados titulares que no sean nacionales de la Unión Europea siempre 
que tengan garantizada su protección en España mediante algún Convenio internacional. No 
obstante, sin perjuicio de las obligaciones internacionales que correspondan, el plazo de 
protección expirará en la fecha prevista en el país del que sea nacional el titular sin que, en 
ningún caso, la duración pueda exceder de la establecida en el artículo anteriormente 
mencionado.

1. El derecho contemplado en el artículo 133 se aplicará a las bases de datos cuyos 
fabricantes o derechohabientes sean nacionales de un Estado miembro o tengan su 
residencia habitual en el territorio de la Unión Europea.

2. El apartado 1 del presente artículo se aplicará también a las sociedades y empresas 
constituidas con arreglo a la legislación de un Estado miembro y que tengan su sede oficial, 
administración central o centro principal de actividades en la Unión Europea; no obstante, si 
la sociedad o empresa tiene en el mencionado territorio únicamente su domicilio social, sus 
operaciones deberán estar vinculadas de forma efectiva y continua con la economía de un 
Estado miembro.

El depósito legal de las obras de creación tradicionalmente reconocido en España se 
regirá por las normas reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro por el Gobierno, 
sin perjuicio de las facultades que, en su caso, correspondan a las Comunidades 
Autónomas.

Se faculta a los Ministros de Cultura, de Industria y Energía y de Comercio y Turismo 
para adecuar, cada dos años, las cantidades establecidas en el artículo 25.5 de esta Ley a la 
realidad del mercado, a la evolución tecnológica y al índice oficial de precios al consumo.

La puesta a disposición de los autores de las cantidades recaudadas en concepto de 
remuneración proporcional a los ingresos, que se establece en el artículo 90.3, se efectuará 
semanalmente.

El Gobierno, a propuesta del Ministerio de Cultura, podrá modificar dicho plazo.

El Ministerio de Cultura, en el ámbito de sus competencias, velará por la salvaguarda de 
los derechos de propiedad intelectual frente a su vulneración por los responsables de 
servicios de la sociedad de información en los términos previstos en los artículos 8 y 
concordantes de la Ley 34/2002, de 11 de julio, de Servicios de la Sociedad de la 
Información y de Comercio Electrónico.
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Las modificaciones introducidas por esta Ley, que perjudiquen derechos adquiridos 
según la legislación anterior, no tendrán efecto retroactivo, salvo lo que se establece en las 
disposiciones siguientes.

Las personas jurídicas que en virtud de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad 
Intelectual hayan adquirido a título originario la propiedad intelectual de una obra, ejercerán 
los derechos de explotación por el plazo de ochenta años desde su publicación.

Los actos y contratos celebrados bajo el régimen de la Ley de 10 de enero de 1879 
sobre Propiedad Intelectual surtirán todos sus efectos de conformidad con la misma, pero 
serán nulas las cláusulas de aquéllos por las que se acuerde la cesión de derechos de 
explotación respecto del conjunto de las obras que el autor pudiere crear en el futuro, así 
como por las que el autor se comprometa a no crear alguna obra en el futuro.

Los derechos de explotación de las obras creadas por autores fallecidos antes del 7 de 
diciembre de 1987 tendrán la duración prevista en la Ley de 10 de enero de 1879 sobre 
Propiedad Intelectual.

Sin perjuicio de lo previsto en la disposición anterior a los autores cuyas obras estuvieren 
en dominio público, provisional o definitivamente, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 38 y 39 de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual les será de 
aplicación lo dispuesto en la presente Ley, sin perjuicio de los derechos adquiridos por otras 
personas al amparo de la legislación anterior.

Lo dispuesto en los artículos 14 a 16 de esta Ley será de aplicación a los autores de las 
obras creadas antes de la entrada en vigor de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de 
Propiedad Intelectual.

El Reglamento de 3 de septiembre de 1880 para la ejecución de la Ley de 10 de enero 
de 1879 sobre Propiedad Intelectual y demás normas reglamentarias en materia de 
propiedad intelectual continuará en vigor, siempre que no se oponga a lo establecido en la 
presente Ley.

Las disposiciones de la presente Ley serán aplicables a los programas de ordenador 
creados con anterioridad al 25 de diciembre de 1993, sin perjuicio de los actos ya realizados 
y de los derechos ya adquiridos antes de tal fecha.
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Respecto de los contratos celebrados antes del 1 de julio de 1994, el derecho a una 
remuneración equitativa por alquiler, sólo se aplicará si los autores o los artistas intérpretes o 
ejecutantes o los representantes de los mismos han cursado una solicitud a tal fin, de 
acuerdo con lo previsto en la presente Ley, con anterioridad al 1 de enero de 1997.

Lo dispuesto en la presente Ley acerca de los derechos de distribución, fijación, 
reproducción y comunicación al público se entenderá sin perjuicio de los actos de 
explotación realizados y contratos celebrados antes del 1 de enero de 1995, así como sin 
perjuicio de lo establecido en el párrafo c) del artículo 99.

1. En los contratos de coproducción internacional celebrados antes del 1 de enero de 
1995 entre un coproductor de un Estado miembro y uno o varios coproductores de otros 
Estados miembros o de países terceros, el coproductor, o su cesionario, que desee otorgar 
autorización de comunicación al público vía satélite deberá obtener el consentimiento previo 
del titular del derecho de exclusividad, con independencia de que este último sea un 
coproductor o un cesionario, si se dan conjuntamente las siguientes circunstancias:

a) Que el contrato establezca expresamente un sistema de división de los derechos de 
explotación entre los coproductores por zonas geográficas para todos los medios de difusión 
al público sin establecer distinción entre el régimen aplicable a la comunicación vía satélite y 
a los demás medios de comunicación.

b) Que la comunicación al público vía satélite de la coproducción implique un perjuicio 
para la exclusividad, en particular para la exclusividad lingüística, de uno de los 
coproductores o de sus cesionarios en un territorio determinado.

2. La aplicación de lo previsto en los artículos 106 a 108, 115 y 116, 122, y 126 de esta 
Ley se entenderá sin perjuicio de los pactos de explotación realizados y contratos celebrados 
antes del 14 de octubre de 1995.

3. Las disposiciones relativas a la comunicación al público vía satélite serán de 
aplicación a todos los fonogramas, actuaciones, emisiones y primeras fijaciones de 
grabaciones audiovisuales que el 1 de julio de 1994 estuviesen aún protegidas por la 
legislación de los Estados miembros sobre derechos de propiedad intelectual o que en dicha 
fecha cumplan los criterios necesarios para la protección en virtud de las referidas 
disposiciones.

1. Los derechos a que se refieren los artículos 106 a 108, 115 y 116, 122, y 126 de esta 
Ley se regirán, en lo que resulte aplicable, por la disposición transitoria décima y por la 
disposición transitoria novena.

2. A los contratos de explotación vigentes el 1 de enero de 1995 les será plenamente 
aplicable lo establecido en esta Ley en relación con el derecho de comunicación al público 
vía satélite a partir del 1 de enero del 2000.

3. Las disposiciones a las que se refiere el apartado 3 de la disposición transitoria 
undécima no serán de aplicación a los contratos vigentes el 14 de octubre de 1995 cuya 
extinción vaya a producirse antes del 1 de enero del año 2000. En dicha fecha las partes 
podrán renegociar las condiciones del contrato con arreglo a lo dispuesto en tales 
disposiciones.
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1. La presente Ley no afectará a ningún acto de explotación realizado antes del 1 de julio 
de 1995. Los derechos de propiedad intelectual que se establezcan en aplicación de esta 
Ley no generarán pagos por parte de quienes hubiesen emprendido de buena fe la 
explotación de las obras y prestaciones correspondientes en el momento en que dichas 
obras eran de dominio público.

2. Los plazos de protección contemplados en esta Ley se aplicarán a todas las obras y 
prestaciones que estén protegidas en España o al menos en un Estado miembro de la Unión 
Europea el 1 de julio de 1995 en virtud de las correspondientes disposiciones nacionales en 
materia de derechos de propiedad intelectual, o que cumplan los criterios para acogerse a la 
protección de conformidad con las disposiciones que regulan en esta Ley el derecho de 
distribución, en cuanto se refiere a obras y prestaciones, así como los derechos de fijación, 
reproducción y comunicación al público, en cuanto se refieren a prestaciones.

En lo no previsto en las presentes disposiciones serán de aplicación las transitorias del 
Código Civil.

La protección prevista en la presente Ley, en lo que concierne al derecho de autor, se 
aplicará también a las bases de datos finalizadas antes del 1 de enero de 1998, siempre que 
cumplan en la mencionada fecha los requisitos exigidos por esta Ley, respecto de la 
protección de bases de datos por el derecho de autor.

1. La protección prevista en el artículo 133 de la presente Ley, en lo que concierne al 
derecho «sui generis», se aplicará igualmente a las bases de datos cuya fabricación se haya 
terminado durante los quince años precedentes al 1 de enero de 1998 siempre que cumplan 
en dicha fecha los requisitos exigidos en el artículo 133 de la presente Ley.

2. El plazo de los quince años de protección sobre las bases de datos a las que se 
refiere el apartado anterior se contará a partir del 1 de enero de 1998.

La protección prevista en las disposiciones transitorias decimoquinta y decimosexta se 
entenderá sin perjuicio de los actos concluidos y de los derechos adquiridos antes del 1 de 
enero de 1998.

La protección prevista en la presente Ley en lo que concierne al derecho de autor, así 
como la establecida en el artículo 133 de la misma, respecto al derecho «sui generis» se 
aplicará asimismo a las bases de datos finalizadas durante el período comprendido entre el 1 
de enero y el 1 de abril de 1998.
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Los derechos de explotación de los productores de fonogramas que estuvieran vigentes 
el 22 de diciembre de 2002 conforme a la legislación aplicable en ese momento tendrán la 
duración prevista en el artículo 119.

El Real Decreto a que se refiere el apartado segundo del artículo 37 del Texto Refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual deberá ser promulgado en el plazo máximo de un año 
desde la entrada en vigor de esta Ley.

Hasta que se apruebe el Real Decreto a que se refiere el apartado anterior, la cuantía de 
la remuneración será de 0,2 euros por cada ejemplar de obra adquirido con destino al 
préstamo en los establecimientos citados en dicho apartado.

Asimismo, en este período, el Estado, las comunidades autónomas y las corporaciones 
locales podrán acordar los mecanismos de colaboración necesarios para el cumplimiento de 
las obligaciones de remuneración que afectan a establecimientos de titularidad pública.

1. Quedan derogadas las disposiciones que se opongan a lo establecido en la presente 
Ley y, en particular, las siguientes:

a) Real Decreto de 3 de septiembre de 1880, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual: capítulos V y VI 
del Título I.

b) Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 
140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual: artículos 9.1, 11, 12, 
14, 16, 17, 18, 19 y 37.1, así como los capítulos II y III del Título II.

2. Quedan vigentes las siguientes disposiciones:

a) Ley 9/1975, de 12 de marzo, del Libro, en lo no derogado por la Ley 22/1987, de 11 de 
noviembre, de Propiedad Intelectual, y por el Real Decreto 875/1986, de 21 de marzo.

b) Real Decreto de 3 de septiembre de 1880, por el que se aprueba el Reglamento para 
la ejecución de la Ley de 10 de enero de 1879 sobre Propiedad Intelectual: capítulos I, II, III, 
IV, VII, VIII, IX, X y disposición transitoria del Título I; capítulos I, II y III del Título II.

c) Decreto 3837/1970, de 31 de diciembre, por el que se regula la hipoteca mobiliaria de 
películas cinematográficas.

d) Decreto 2984/1972, de 2 de noviembre, por el que se establece la obligación de 
consignar en toda clase de libros y folletos el número ISBN.

e) Real Decreto 2332/1983, de 1 de septiembre, por el que se regula la venta, 
distribución y la exhibición pública de material audiovisual.

f) Real Decreto 448/1988, de 22 de abril, por el que se regula la difusión de películas 
cinematográficas y otras obras audiovisuales recogidas en soporte videográfico.

g) Real Decreto 479/1989, de 5 de mayo, por el que se regula la composición y el 
procedimiento de actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual, en lo no 
modificado por el Real Decreto 1248/1995, de 14 de julio.

h) Real Decreto 484/1990, de 30 de marzo, sobre precio de venta al público de libros.
i) Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 

Registro General de la Propiedad Intelectual, en lo declarado vigente en el apartado 3 de la 
disposición transitoria única del Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo.

j) Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 
140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada a 
los mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio, en lo no modificado por el Real Decreto 
325/1994, de 25 de febrero, y en lo no derogado por la presente disposición derogatoria.

k) Real Decreto 733/1993, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual.
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l) Real Decreto 325/1994, de 25 de febrero, por el que se modifica el artículo 15.2 del 
Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 140 de 
la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada a los 
mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio.

m) Real Decreto 1694/1994, de 22 de julio, de adecuación a la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del 
Real Decreto 1584/1991, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual.

n) Real Decreto 1778/1994, de 5 de agosto, por el que se adecuan a la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, las normas reguladoras de los procedimientos de otorgamiento, 
modificación y extinción de autorizaciones.

ñ) Real Decreto 1248/1995, de 14 de julio, por el que se modifica parcialmente el Real 
Decreto 479/1989, de 5 de mayo, regulador de la composición y el procedimiento de 
actuación de la Comisión Arbitral de la Propiedad Intelectual.

o) Real Decreto 1802/1995, de 3 de noviembre, por el que se establece el sistema para 
la determinación de la remuneración compensatoria por copia privada en las ciudades de 
Ceuta y Melilla.

p) Orden de 23 de junio de 1966 por la que se establecen las normas básicas a las que 
deben ajustarse los contratos publicitarios del medio cine.

q) Orden de 30 de octubre de 1971 por la que se aprueba el Reglamento del Instituto 
Bibliográfico Hispánico.

r) Orden de 25 de marzo de 1987 por la que se regula la Agencia Española del ISBN.
s) Orden de 3 de abril de 1991, de desarrollo de lo dispuesto en el Real Decreto 

2332/1983, de 1 de septiembre, por el que se regula la venta, distribución y la exhibición 
pública de material audiovisual.

Se autoriza al Gobierno a dictar las normas para el desarrollo reglamentario de la 
presente Ley.
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§§ 16

Real Decreto 1657/2012, de 7 de diciembre, por el que se regula el 
procedimiento de pago de la compensación equitativa por copia 
privada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
«BOE» núm. 295, de 8 de diciembre de 2012

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2012-14904

La Directiva 2001/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 de mayo de 2001, 
relativa a la armonización de determinados aspectos de los derechos de autor y derechos 
afines a los derechos de autor en la sociedad de la información, permite a los Estados 
miembros de la Unión Europea limitar o exceptuar el derecho de reproducción de los autores 
en el caso de las copias efectuadas por una persona física para uso privado y siempre que 
los titulares de ese derecho reciban a cambio una compensación equitativa. Se trata del 
llamado límite o excepción de copia privada, que en España se encuentra establecido en el 
artículo 31.2 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril.

La normativa europea no regula explícitamente la forma, las modalidades de financiación 
y de percepción o la cuantía de dicha compensación, más allá de exigir que resulte 
adecuada al uso hecho de las obras o prestaciones protegidas y de indicar que un criterio útil 
para evaluar las circunstancias de cada caso concreto sería el posible daño que el acto en 
cuestión haya causado a los titulares de los derechos, no pudiendo dar origen a una 
obligación de pago determinadas situaciones en las que el perjuicio causado al titular del 
derecho haya sido mínimo. Por su parte, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea ha 
señalado el amplio margen de apreciación de los Estados miembros para determinar quién 
está obligado al pago de la compensación equitativa por copia privada (Sentencia Sticthing 
de Thuiskopie de 16 de junio de 2011, asunto c-462/09) y la facultad reconocida a aquéllos 
para determinar, dentro de los límites impuestos por la Directiva 2001/29/CE, la forma, las 
modalidades de financiación y de percepción y la cuantía de dicha compensación equitativa 
(Sentencia de 21 de octubre de 2010, asunto C-467/08). Esta última sentencia señala que un 
criterio útil para evaluar las circunstancias que permitan determinar la cuantía de la 
compensación sería el posible daño que cada acto de reproducción haya causado a los 
titulares de los derechos, y asimismo que, para determinar la compensación, no pueden 
tenerse en cuenta indiscriminadamente aquellos equipos, aparatos y soportes de 
reproducción digital que no se hayan puesto a disposición de usuarios privados y que estén 
manifiestamente reservados a usos distintos a la realización de copias privadas.

La disposición adicional décima del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, de 
medidas urgentes en materia presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del 
déficit público, sin derogar ese límite a los derechos de propiedad intelectual, sí ha suprimido 
el sistema de compensación que se preveía en el artículo 25 del texto refundido de la Ley de 
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Propiedad Intelectual. Este artículo, si bien no ha sido objeto de una derogación formal, si lo 
ha sido materialmente, de modo que no son aplicables aquellas partes del mismo que se 
oponen a lo establecido en la disposición adicional décima del Real Decreto-ley 20/2011, de 
30 de diciembre, norma que ha modificado el mecanismo de financiación de la 
compensación, que deja de depender de la recaudación que las entidades de gestión de los 
derechos de propiedad intelectual obtienen de los intermediarios en el mercado de equipos, 
aparatos y soportes de reproducción, para pasar a financiarse directamente con cargo a los 
Presupuestos Generales del Estado, quedando mandatado el Gobierno para establecer 
reglamentariamente el procedimiento de pago de la compensación y, en consecuencia, para 
determinar la cuantía de la misma en el nuevo sistema, para lo que habrá de tomar como 
base la estimación del perjuicio causado por el establecimiento del referido límite al derecho 
de reproducción, ello en ejercicio de la potestad reglamentaria del Ejecutivo, definida en el 
artículo 23 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, como función de desarrollo 
de la ley, y concretada en cuanto al desarrollo de la Ley de Propiedad Intelectual en la 
disposición final única de ésta y en la disposición final vigésima segunda del Real Decreto-
ley 20/2011, de 30 de diciembre, que complementa la habilitación específica contenida en la 
antes citada disposición adicional décima del mismo real decreto-ley, cuyo apartado 3 
permite regular los criterios objetivos y el procedimiento de determinación de la cuantía 
compensatoria, debiendo tenerse en cuenta, en dicho desarrollo, la facultad que la Ley de 
Propiedad Intelectual atribuye al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte para valorar la 
concurrencia, en las entidades autorizadas a gestionar derechos de propiedad intelectual, de 
las condiciones de dicha autorización, entre ellas la eficaz administración de los derechos 
cuya gestión le es encomendada, en todo el territorio español.

Respecto al origen de esta financiación con cargo a los Presupuestos Generales del 
Estado, debe recordarse que, según la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria, la ley es fuente de obligaciones para la Hacienda Pública estatal, exigibles 
cuando resulten de la ejecución de los presupuestos, y que, según el artículo 31.2 de la 
Constitución española, el gasto público realizará una asignación equitativa de los recursos 
públicos.

Así, el legislador ha considerado oportuno que los ciudadanos puedan beneficiarse, en 
territorio español, del límite de copia privada en los términos establecidos en el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, como contraprestación a una parte de los 
impuestos que satisfacen y de los que se nutren los ingresos públicos.

Debe recordarse también que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, los tributos, además de ser medios para obtener los 
recursos necesarios para el sostenimiento de los gastos públicos, podrán servir como 
instrumento de la política económica general y atender a la realización de los principios y 
fines contenidos en la Constitución.

En este sentido, la Constitución española, en su artículo 9.2, impone a los poderes 
públicos el deber de facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida cultural, y 
contempla en su artículo 44.1 la promoción y tutela del acceso a la cultura, a la que todos 
tienen derecho, por parte de dichos poderes.

El presente real decreto cumple el mandato de la disposición adicional décima del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, regulando el procedimiento y los criterios objetivos 
para la determinación de la cuantía anual de la compensación equitativa por copia privada 
tomando como base el perjuicio causado, y el procedimiento de liquidación y pago a los 
perceptores de la compensación equitativa por copia privada con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado en las tres modalidades de reproducción, de libros, de sonido, y visual 
o audiovisual, referidas en el artículo 25 del texto refundido de la Ley de Propiedad 
Intelectual. Mantiene las categorías de titulares beneficiarios establecidas en el texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, así como la distribución de la compensación 
entre estas categorías por cada modalidad de reproducción y las reproducciones que no 
tienen la consideración de copia privada, establecidas en el Real Decreto 1434/1992, de 27 
de noviembre, de desarrollo de los artículos 24, 25 y 140 de la Ley 22/1987, de 11 de 
noviembre, de Propiedad Intelectual, en la versión dada a los mismos por la Ley 20/1992, de 
7 de julio.
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Establece, no obstante, un procedimiento  de concesión de entregas a cuenta de 
la compensación equitativa por copia privada correspondiente al ejercicio 2012 que se 
encuentra justificado en los plazos existentes para su aplicación inmediata tras la entrada en 
vigor del presente real decreto y en facilitar la transición, para las entidades de gestión, del 
sistema vigente hasta 2011 al procedimiento establecido por el Real Decreto-ley 20/2011, de 
30 de diciembre.

En la elaboración de la presente norma, que se dicta al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.9.ª de la Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre 
legislación sobre en materia de propiedad intelectual e industrial, y según la habilitación 
prevista en la disposición final única del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
han informado los Ministerios de Industria, Energía y Turismo, y de Economía y 
Competitividad. Igualmente, han sido oídas las organizaciones y asociaciones reconocidas 
por la Ley y que agrupan o representan a los legítimos interesados y cuyos fines guardan 
relación directa con el objeto del real decreto, y ha sido sometido a trámite de información 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación, Cultura y Deporte, con la 
aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, de acuerdo con el 
Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de 
diciembre de 2012,

DISPONGO:

Este real decreto tiene por objeto la regulación de:

a) El procedimiento y los criterios objetivos para la determinación de la cuantía anual de 
la compensación equitativa por copia privada tomando como base el perjuicio causado.

b) El procedimiento de liquidación y pago a los perceptores de la compensación 
equitativa por copia privada con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

1. Serán beneficiarios de la compensación equitativa por copia privada, en cuanto 
titulares de derechos de propiedad intelectual, los autores de las obras divulgadas en forma 
de libros o publicaciones que a estos efectos se asimilen, así como de fonogramas, 
videogramas o de otros soportes sonoros, visuales o audiovisuales, explotadas públicamente 
y, en los casos en que corresponda, los editores, los productores de fonogramas y 
videogramas y los artistas intérpretes o ejecutantes cuyas actuaciones hayan sido fijadas en 
dichos fonogramas y videogramas. Quedan excluidos de lo dispuesto en este apartado los 
titulares de derechos relativos a bases de datos electrónicas y a los programas de 
ordenador.

2. Este derecho será irrenunciable para los autores y los artistas intérpretes o 
ejecutantes.

3. A los efectos del presente real decreto se entenderán asimiladas a los libros, las 
publicaciones de contenido cultural, científico o técnico siempre y cuando:

a) Estén editadas en serie continua con un mismo título a intervalos regulares o 
irregulares, de forma que los ejemplares de la serie lleven una numeración consecutiva o 
estén fechados, con periodicidad mínima mensual y máxima semestral.

b) Tengan al menos 48 páginas por ejemplar.

1. La cantidad adecuada para compensar el perjuicio causado a los titulares de los 
derechos de reproducción por el establecimiento de la excepción de copia privada en los 
términos previstos en el artículo 31 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, se determinará, dentro de los 
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límites presupuestarios establecidos para cada ejercicio, mediante Orden del Ministro de 
Educación, Cultura y Deporte, conforme al procedimiento establecido en el artículo 4.

2. La cuantía de la compensación se calculará sobre la base del perjuicio efectivamente 
causado a los titulares de los derechos de propiedad intelectual como consecuencia de la 
reproducción por personas físicas, en cualquier soporte, a partir de obras ya divulgadas a las 
que haya accedido legalmente, ello en los términos previstos en el artículo 31 del texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Para la estimación de este perjuicio deberán tenerse en cuenta, entre otros, los 
siguientes criterios objetivos:

a) La estimación del número de copias realizadas, en los términos previstos en el artículo 
31 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, excluyendo aquellas 
reproducciones realizadas mediante equipos, aparatos y soportes de reproducción digital 
que no se hayan puesto a disposición de usuarios privados y que estén manifiestamente 
reservados a usos distintos de copias privadas, y excluyendo, asimismo, los casos en los 
que queda exceptuado por ley el pago de la compensación.

b) El impacto de la copia privada sobre la venta de ejemplares de las obras, teniendo en 
cuenta el grado de sustitución real de éstos por las copias privadas realizadas y el efecto 
que supone que el adquirente de un ejemplar o copia original tenga la posibilidad de realizar 
copias privadas.

c) El precio medio de la unidad de cada modalidad reproducida, el porcentaje del precio 
de la copia original que va destinado a remunerar los derechos de propiedad intelectual y la 
vigencia de los derechos de propiedad intelectual de las obras y prestaciones reproducidas.

d) El diferente perjuicio del establecimiento del límite de copia privada según, entre otros 
criterios, el carácter digital o analógico de las reproducciones efectuadas al amparo de la 
excepción, o la calidad y el tiempo de conservación de las reproducciones.

e) La disponibilidad y aplicación de medidas tecnológicas efectivas a que se refiere el 
artículo 160.3 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, no darán origen a una obligación 
de compensación aquellas situaciones en las que el perjuicio causado al titular del derecho 
de reproducción haya sido mínimo.

4. A los efectos de lo dispuesto en el presente real decreto, y sin perjuicio de lo previsto 
en el artículo 37 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, no tienen la 
consideración de reproducciones para uso privado las siguientes:

a) Las efectuadas en establecimientos dedicados a la realización de reproducciones para 
el público, o que tengan a disposición del público los equipos, aparatos y materiales para su 
realización.

b) Las que sean objeto de utilización colectiva o lucrativa, o de distribución mediante 
precio.

c) Las realizadas mediante equipos, aparatos y soportes de reproducción digital que no 
se hayan puesto a disposición de usuarios privados y que estén manifiestamente reservados 
a usos distintos de copias privadas.

1. La Secretaría de Estado de Cultura acordará, durante el primer trimestre de cada año, 
la iniciación de oficio del procedimiento para la determinación de la cuantía de la 
compensación equitativa por copia privada correspondiente al ejercicio anterior.

2. La instrucción de este procedimiento corresponderá al titular de la Subdirección 
General de Propiedad Intelectual, que podrá adoptar las medidas necesarias para la 
determinación, conocimiento o comprobación de los datos que precise, incluyendo el 
requerimiento de información directa o indirectamente relacionada con la instrucción de este 
procedimiento, a cualquier entidad o persona pública o privada, y a salvo de lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia de protección de datos.

Durante la tramitación del procedimiento se dará audiencia a las entidades de gestión de 
derechos de propiedad intelectual.

3. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte determinará, mediante Orden motivada, la 
cuantía de la compensación equitativa por copia privada y su distribución entre las tres 
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modalidades de reproducción referidas en el artículo 25 del texto refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual.

4. Esta Orden ministerial deberá adoptarse en el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha del acuerdo de inicio y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

La distribución de la compensación equitativa por copia privada se realizará de la 
siguiente manera:

a) En la modalidad de fonogramas y demás soportes sonoros, el 50 por ciento para los 
autores, el 25 por ciento para los artistas intérpretes o ejecutantes y el 25 por ciento para los 
productores.

b) En la modalidad de videogramas y demás soportes visuales o audiovisuales, un tercio 
para los autores, un tercio para los artistas intérpretes o ejecutantes y un tercio para los 
productores.

c) En la modalidad de libros y publicaciones asimiladas, el 55 por ciento para los autores 
y el 45 por ciento para los editores.

1. La compensación equitativa por copia privada se hará efectiva a través de las 
entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, que actuarán como perceptores 
de la compensación, recibiendo los importes correspondientes durante el ejercicio 
presupuestario en el que se haya determinado la cuantía, para su distribución y reparto a los 
titulares beneficiarios de aquélla.

2. La cantidad asignada a cada modalidad de reproducción en concepto de 
compensación se distribuirá entre las entidades que gestionen los derechos afectados 
mediante la aplicación de los porcentajes o sistema de reparto acordados por todas las 
entidades de gestión concurrentes en la gestión de derechos de una categoría de titulares de 
una misma modalidad de reproducción.

Con carácter previo al reconocimiento de las obligaciones y la propuesta de pago, las 
entidades de gestión deberán aportar ante la Secretaría de Estado de Cultura:

a) El acuerdo en el que se establezcan los porcentajes o sistema de reparto, 
debidamente firmado por los representantes legales de todas las entidades que concurran 
en la gestión de derechos de una categoría de titulares de una misma modalidad de 
reproducción.

b) La acreditación de estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
de seguridad social o del consentimiento para la comprobación telemática de tal 
cumplimiento por dicha Secretaría de Estado.

Las entidades de gestión deberán acreditar documentalmente ante la Secretaría de 
Estado de Cultura la recepción de los pagos efectuados con cargo al presupuesto del 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en concepto de compensación equitativa por 
copia privada, en el plazo de un mes desde su recepción.

3. En caso de que las entidades de gestión concurrentes en la gestión de derechos de 
una categoría de titulares de una misma modalidad no alcancen un acuerdo, la 
determinación de los porcentajes o sistema de reparto por cada modalidad podrá fijarse o 
establecerse mediante laudo de la Sección Primera de la Comisión de Propiedad Intelectual 
o de otro órgano arbitral, previa suscripción del convenio arbitral por todas las entidades 
afectadas. Dicho laudo establecerá los porcentajes, o sistema de reparto de la cantidad de la 
compensación asignada a cada modalidad, permitiendo reconocer las obligaciones y el pago 
a las entidades de gestión de conformidad con sus términos.

4. Las cantidades que, por falta de acuerdo entre las entidades de gestión, no hayan 
podido ser asignadas a éstas durante el ejercicio siguiente a aquél al que corresponden 
como compensación equitativa por copia privada, serán consignadas en establecimiento 
público a fin de evitar el devengo de intereses.
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1. El reparto de los importes abonados con cargo a los presupuestos del Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte en concepto de compensación equitativa por copia privada 
entre los titulares beneficiarios se realizará de conformidad con el artículo 154 del texto 
refundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

2. Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual remitirán anualmente y 
hasta su total distribución, a la Secretaría de Estado de Cultura, la información, por 
modalidad de reproducción, de las cantidades abonadas y las pendientes de abonar de la 
cuantía recibida en concepto de compensación equitativa por copia privada. Igualmente le 
informarán de los criterios detallados de distribución de las cantidades recibidas entre sus 
miembros.

Esta información se remitirá de conformidad con el modelo que a estos efectos se 
apruebe por resolución del Secretario de Estado de Cultura. Dicha resolución determinará 
igualmente el calendario de entrega de la citada documentación.

3. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte garantizará que el importe de la 
compensación equitativa por copia privada que no hubiese sido abonado a sus titulares 
beneficiarios por las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, una vez 
transcurrido el plazo legalmente previsto para su reclamación, sea efectivamente destinado a 
actividades asistenciales, formativas o de promoción, que podrán ser articuladas por el 
propio Ministerio o por las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, en los 
términos que legalmente se establezcan.

1. Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual, directamente o por 
medio de otras entidades deberán, según lo establecido en el artículo 155 del texto refundido 
de la Ley de Propiedad Intelectual:

a) Promover actividades o servicios de carácter asistencial en beneficio de sus socios.
b) Atender actividades de formación y promoción de autores y artistas intérpretes o 

ejecutantes.

2. Las entidades de gestión de derechos de propiedad intelectual deberán dedicar a las 
dos modalidades de actividades a que se refiere el apartado anterior, por partes iguales, el 
20 por ciento del importe de la compensación equitativa por copia privada que reciban con 
cargo a los presupuestos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

3. En el primer trimestre de cada año, las entidades de gestión de derechos de 
propiedad intelectual remitirán a la Secretaría de Estado de Cultura la información referida al 
ejercicio anterior que a continuación se relaciona:

a) Memoria pormenorizada de las actividades o servicios a que se refieren los apartados 
a) y b) del apartado 1 de esta disposición.

b) Cantidades desglosadas que se hayan afectado a dichas actividades o servicios de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de esta disposición, y

c) Relación pormenorizada de titulares beneficiarios.

4. Asimismo deberán remitir a la Secretaría de Estado de Cultura cualquier otra 
información que ésta requiera en relación con la realización de actividades de asistencia y 
fomento a la que están obligadas las entidades de gestión de derechos de propiedad 
intelectual.

Al procedimiento administrativo previsto en este real decreto le será de aplicación 
supletoria lo establecido la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Las medidas incluidas en el presente real decreto no podrán suponer incremento de 
dotaciones, ni de retribuciones, ni de otros gastos de personal.

El Gobierno establecerá mecanismos dirigidos a promover la eficiencia y transparencia 
de las entidades de gestión en el abono de las cantidades que correspondan en concepto de 
compensación equitativa por copia privada al mayor número de titulares beneficiarios.

1. A excepción de los casos de liquidación y pago indebidos que den derecho a su 
reembolso, se entenderá que no procede la devolución del importe abonado o repercutido 
por la aplicación del régimen de compensación equitativa por copia privada a los fabricantes, 
distribuidores, mayoristas o minoristas y compradores finales que lo hubieran satisfecho 
antes del 1 de enero de 2012, fecha de entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 
de diciembre, y conforme a la normativa entonces vigente, por la adquisición de equipos, 
aparatos y soportes materiales de reproducción afectados por dicho régimen de 
compensación.

2. Será de aplicación la normativa vigente en materia de copia privada anterior a la 
entrada en vigor del Real Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, a los deudores y, en su 
caso, los responsables solidarios de la compensación equitativa por copia privada, que ya 
hubieran adquirido tal condición en relación con dicha obligación legal antes del 1 de enero 
de 2012 y no hubieran presentado la declaración-liquidación contemplada en el artículo 
25.13 del texto refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, o no hubieran abonado las 
cantidades correspondientes, conforme a la normativa aplicable, por los equipos, aparatos y 
soportes materiales adquiridos antes de la citada fecha.

1. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte, en cumplimiento de las obligaciones 
derivadas de este real decreto determinará la compensación equitativa por copia privada 
correspondiente a 2012, con base en lo previsto en la disposición adicional décima del Real 
Decreto-ley 20/2011, de 30 de diciembre, y a lo dispuesto en este real decreto.

2. Sin perjuicio de lo previsto en el apartado anterior, a la entrada en vigor de este real 
decreto, la Secretaría de Estado de Cultura procederá a una liquidación provisional de la 
compensación correspondiente a 2012 entre las entidades de gestión de derechos de 
propiedad intelectual.

El importe de la liquidación provisional correspondiente a cada entidad de gestión se 
calculará en función del porcentaje medio devengado en concepto de compensación por 
copia privada durante los tres últimos ejercicios de los que se disponga de datos oficiales. 
Este importe no podrá exceder el límite de las disponibilidades presupuestarias.

Las cantidades libradas por este concepto a los distintos beneficiarios tendrán la 
consideración de entregas a cuenta de la liquidación que finalmente resulte de la aplicación 
del artículo 4 de este real decreto.

3. Finalizado el ejercicio presupuestario 2012, se procederá a realizar la liquidación 
definitiva de las entregas a cuenta efectuadas, según se indica a continuación:

a) Si el importe de las entregas a cuenta resultara de cuantía inferior a la liquidación 
definitiva, se procederá a la imputación de la diferencia al concepto presupuestario 
correspondiente del ejercicio de 2013.

b) En el supuesto de que el importe de las entregas a cuenta sea de cuantía superior a la 
liquidación definitiva, se procederá a descontar la diferencia de la compensación 
correspondiente al ejercicio de 2013.
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Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan al 
presente real decreto y, en particular, el Real Decreto 1434/1992, de 27 de noviembre, de 
desarrollo de los artículos 24, 25 y 140 de la Ley 22/1987, de 11 de noviembre, de Propiedad 
Intelectual, en la versión dada a los mismos por la Ley 20/1992, de 7 de julio, y el Real 
Decreto 1802/1995, de 3 de noviembre, por el que se establece el sistema para la 
determinación de la remuneración compensatoria por copia privada en las ciudades de 
Ceuta y Melilla.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.9.ª de la 
Constitución Española, que atribuye al Estado la competencia sobre legislación sobre en 
materia de propiedad intelectual.

El titular del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte podrá dictar las órdenes de 
desarrollo precisas para el cumplimiento y aplicación del presente real decreto.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 16 Procedimiento de pago de la compensación equitativa por copia privada

– 151 –



§§ 17

Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 155, de 29 de junio de 1985

Última modificación: 28 de diciembre de 2012
Referencia: BOE-A-1985-12534

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley:

PREÁMBULO

El Patrimonio Histórico Español es el principal testigo de la contribución histórica de los 
españoles a la civilización universal y de su capacidad creativa contemporánea. La 
protección y el enriquecimiento de los bienes que lo integran constituyen obligaciones 
fundamentales que vinculan a todos los poderes públicos, según el mandato que a los 
mismo dirige el artículo 46 de la norma constitucional.

Exigencias, que en el primer tercio del siglo constituyeron para el legislador un mandato 
similar, fueron ejemplarmente cumplidas por los protagonistas de nuestra mejor tradición 
intelectual, jurídica y democrática, como es buena muestra el positivo legado recibido de la 
Ley de 13 de mayo de 1933. Pese a este reconocimiento, lo cierto es que la recuperación 
por nuestro pueblo de su libertad determinó que, desde los primeros momentos en que tan 
feliz proceso histórico se consumó, se emprendiera la tarea de elaborar una nueva y más 
amplia respuesta legal a tales exigencias, un verdadero código de nuestro Patrimonio 
Histórico, en el que los proyectos de futuro se conformaran a partir de las experiencias 
acumuladas.

Su necesidad fue sentida, en primer término, a causa de la dispersión normativa que, a 
lo largo del medio siglo transcurrido desde la entrada en vigor de la venerable Ley, ha 
producido en nuestro ordenamiento jurídico multitud de fórmulas con que quisieron 
afrontarse situaciones concretas en aquel momento no previstas o inexistentes. Deriva 
asimismo esta obligación de la creciente preocupación sobre esta materia por parte de la 
comunidad internacional y de sus organismos representativos, la cual ha generado nuevos 
criterios para la protección y enriquecimiento de los bienes históricos y culturales, que se han 
traducido en Convenciones y Recomendaciones, que España ha suscrito y observa, pero a 
las que su legislación interna no se adaptaba. La revisión legal queda, por último, impuesta 
por una nueva distribución de competencias entre Estado y Comunidades Autónomas que, 
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en relación a tales bienes, emana de la Constitución y de los Estatutos de Autonomía. La 
presente Ley es dictada, en consecuencia, en virtud de normas contenidas en los apartados 
1 y 2 del artículo 149 de nuestra Constitución, que para el legislador y la Administración 
estatal suponen tanto un mandato como un título competencial.

Esta Ley consagra una nueva definición de Patrimonio Histórico y amplía notablemente 
su extensión. En ella quedan comprendidos los bienes muebles e inmuebles que los 
constituyen, el Patrimonio Arqueológico y el Etnográfico, los Museos, Archivos y Bibliotecas 
de titularidad estatal, así como el Patrimonio Documental y Bibliográfico. Busca, en suma, 
asegurar la protección y fomentar la cultura material debida a la acción del hombre en 
sentido amplio, y concibe aquélla como un conjunto de bienes que en sí mismos han de ser 
apreciados, sin establecer limitaciones derivadas de su propiedad, uso, antigüedad o valor 
económico.

Ello no supone que las medidas de protección y fomento se desplieguen de modo 
uniforme sobre la totalidad de los bienes que se consideran integrantes, en virtud de la Ley, 
de nuestro Patrimonio Histórico. La Ley establece distintos niveles de protección que se 
corresponden con diferentes categorías legales. La más genérica y que da nombre a la 
propia Ley es la de Patrimonio histórico Español, constituido éste por todos aquellos bienes 
de valor histórico, artístico, científico o técnico que conforman la aportación de España a la 
cultura universal. En torno a ese concepto se estructuran las medidas esenciales de la Ley y 
se precisan las técnicas de intervención que son competencia de la Administración del 
Estado, en particular, su defensa contra la exportación ilícita y su protección frente a la 
expoliación.

En el seno del Patrimonio Histórico Español, y al objeto de otorgar una mayor protección 
y tutela, adquiere un valor singular la categoría de Bienes de Interés Cultural, que se 
extiende a los muebles e inmuebles de aquel Patrimonio que, de forma más palmaria, 
requieran tal protección. Semejante categoría implica medidas asimismo singulares que la 
Ley establece según la naturaleza de los bienes sobre los cuales recae.

La Ley dispone también las fórmulas necesarias para que esa valoración sea posible, 
pues la defensa del Patrimonio Histórico de un pueblo no debe realizarse exclusivamente a 
través de normas que prohíban determinadas acciones o limiten ciertos usos, sino a partir de 
disposiciones que estimulen a su conservación y, en consecuencia, permitan su disfrute y 
faciliten su acrecentamiento.

Así, la Ley estipula un conjunto de medidas tributarias y fiscales y abre determinados 
cauces nuevos que colocan a España en un horizonte similar al que ahora se contempla en 
países próximos al nuestro por su historia y su cultura y, en consecuencia, por su acervo 
patrimonial. De esa forma se impulsa una política adecuada para gestionar con eficacia el 
Patrimonio Histórico Español. Una política que complemente la acción vigilante con el 
estímulo educativo, técnico y financiero, en el convencimiento de que el Patrimonio Histórico 
se acrecienta y se defiende mejor cuanto más lo estiman las personas que conviven con él, 
pero también cuantas más ayudas se establezcan para atenderlo, con las lógicas 
contraprestaciones hacia la sociedad cuando son los poderes públicos quienes facilitan 
aquéllas.

El Patrimonio Histórico Español es una riqueza colectiva que contiene las expresiones 
más dignas de aprecio en la aportación histórica de los españoles a la cultura universal. Su 
valor lo proporciona la estima que, como elemento de identidad cultural, merece a la 
sensibilidad de los ciudadanos, porque los bienes que lo integran se han convertido en 
patrimoniales debido exclusivamente a la acción social que cumplen, directamente derivada 
del aprecio con que los mismos ciudadanos los han ido revalorizando.

En consecuencia, y como objetivo último, la Ley no busca sino el acceso a los bienes 
que constituyen nuestro Patrimonio Histórico. Todas las medidas de protección y fomento 
que la Ley establece sólo cobran sentido si, al final, conducen a que un número cada vez 
mayor de ciudadanos pueda contemplar y disfrutar las obras que son herencia de la 
capacidad colectiva de un pueblo. Porque en un Estado democrático estos bienes deben 
estar adecuadamente puestos al servicio de la colectividad en el convencimiento de que con 
su disfrute se facilita el acceso a la cultura y que ésta, en definitiva, es camino seguro hacia 
la libertad de los pueblos.
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1. Son objeto de la presente Ley la protección, acrecentamiento y transmisión a las 
generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español.

2. Integran el Patrimonio Histórico Español los inmuebles y objetos muebles de interés 
artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico. También 
forman parte del mismo el patrimonio documental y bibliográfico, los yacimientos y zonas 
arqueológicas, así como los sitios naturales, jardines y parques, que tengan valor artístico, 
histórico o antropológico.

3. Los bienes más relevantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser inventariados 
o declarados de interés cultural en los términos previstos en esta Ley.

1. Sin perjuicio de las competencias que correspondan a los demás poderes públicos, 
son deberes y atribuciones esenciales de la Administración del Estado, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 46 y 44, 149.1.1, y 149.2 de la Constitución, garantizar la 
conservación del Patrimonio Histórico Español, así como promover el enriquecimiento del 
mismo y fomentar y tutelar el acceso de todos los ciudadanos a los bienes comprendidos en 
él. Asimismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 149.1, 28, de la Constitución, la 
Administración del Estado protegerá dichos bienes frente a la exportación ilícita y la 
expoliación.

2. En relación al Patrimonio Histórico Español, la Administración del Estado adoptará las 
medidas necesarias para facilitar su colaboración con los restantes poderes públicos y la de 
éstos entre sí, así como para recabar y proporcionar cuanta información fuera precisa a los 
fines señalados en el párrafo anterior.

3. A la Administración del Estado compete igualmente la difusión internacional del 
conocimiento de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, la recuperación de 
tales bienes cuando hubiesen sido ilícitamente exportados y el intercambio, respecto a los 
mismos, de información cultural, técnica y científica con los demás Estados y con los 
Organismos internacionales, de conformidad con lo establecido en el artículo 149.1, número 
3, de la Constitución. Las demás Administraciones competentes colaborarán a estos efectos 
con la Administración del Estado.

1. La comunicación y el intercambio de programas de actuación e información relativos al 
Patrimonio Histórico Español serán facilitados por el Consejo del Patrimonio Histórico, 
constituido por un representante de cada Comunidad Autónoma, designado por su Consejo 
de Gobierno, y el Director General correspondiente de la Administración del Estado, que 
actuará como Presidente.

2. Sin perjuicio de las funciones atribuidas al Consejo del Patrimonio Histórico, son 
instituciones consultivas de la Administración del Estado, a los efectos previstos en la 
presente Ley, la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español, las Reales Academias, las Universidades españolas, el Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas y las Juntas Superiores que la Administración del Estado 
determine por vía reglamentaria, y en lo que pueda afectar a una Comunidad Autónoma, las 
instituciones por ella reconocidas. Todo ello con independencia del asesoramiento que, en 
su caso, pueda recabarse de otros organismos profesionales y entidades culturales.

A los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u omisión que 
ponga en peligro de pérdida o destrucción todos o alguno de los valores de los bienes que 
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integran el Patrimonio Histórico Español, o perturbe el cumplimiento de su función social. En 
tales casos la Administración del Estado, con independencia de las competencias que 
correspondan a las Comunidades Autónomas, en cualquier momento, podrá interesar del 
Departamento competente del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
correspondiente la adopción con urgencia de las medidas conducentes a evitar la 
expoliación. Si se desatendiere el requerimiento, la Administración del Estado dispondrá lo 
necesario para la recuperación y protección, tanto legal como técnica, del bien expoliado.

1. A los efectos de la presente Ley se entiende por exportación la salida del territorio 
español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español.

2. Los propietarios o poseedores de tales bienes con más de cien años de antigüedad y, 
en todo caso, de los inscritos en el Inventario General previsto en el artículo 26 de esta Ley 
precisarán para su exportación autorización expresa y previa de la Administración del Estado 
en la forma y condiciones que se establezcan por vía reglamentaria.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y sin perjuicio de lo que establecen 
los artículos 31 y 34 de esta Ley, queda prohibida la exportación de los bienes declarados de 
interés cultural, así como la de aquellos otros que, por su pertenencia al Patrimonio Histórico 
Español, la Administración del Estado declare expresamente inexportables, como medida 
cautelar hasta que se incoe expediente para incluir el bien en alguna de las categorías de 
protección especial previstas en esta Ley.

A los efectos de la presente Ley se entenderá como Organismos competentes para su 
ejecución:

a) Los que en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio 
histórico.

b) Los de la Administración del Estado, cuando así se indique de modo expreso o resulte 
necesaria su intervención para la defensa frente a la exportación ilícita y la expoliación de los 
bienes que integran el Patrimonio Histórico Español. Estos Organismos serán también los 
competentes respecto de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a 
servicios públicos gestionados por la Administración del Estado o que formen parte del 
Patrimonio Nacional.

Los Ayuntamientos cooperarán con los Organismos competentes para la ejecución de 
esta Ley en la conservación y custodia del Patrimonio Histórico Español comprendido en su 
término municipal, adoptando las medidas oportunas para evitar su deterioro, pérdida o 
destrucción. Notificarán a la Administración competente cualquier amenaza, daño o 
perturbación de su función social que tales bienes sufran, así como las dificultades y 
necesidades que tengan para el cuidado de estos bienes. Ejercerán asimismo las demás 
funciones que tengan expresamente atribuidas en virtud de esta Ley.

1. Las personas que observen peligro de destrucción o deterioro en un bien integrante 
del Patrimonio Histórico Español deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo en 
conocimiento de la Administración competente, quien comprobará el objeto de la denuncia y 
actuará con arreglo a lo que en esta Ley se dispone.

2. Será pública la acción para exigir ante los órganos administrativos y los Tribunales 
Contencioso-Administrativos el cumplimiento de lo previsto en esta Ley para la defensa de lo 
bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español.
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1. Gozarán de singular protección y tutela los bienes integrantes del Patrimonio Histórico 
Español declarados de interés cultural por ministerio de esta Ley o mediante Real Decreto 
de forma individualizada.

2. La declaración mediante Real Decreto requerirá la previa incoación y tramitación de 
expediente administrativo por el Organismo competente, según lo dispuesto en el artículo 6.º 
de esta Ley. En el expediente deberá constar informe favorable de alguna de las 
Instituciones consultivas señaladas en el artículo 3.º, párrafo 2.º, vr o que tengan reconocido 
idéntico carácter en el ámbito de una Comunidad Autónoma. Transcurridos tres meses 
desde la solicitud del informe sin que éste hubiera sido emitido, se entenderá que el 
dictamen requerido es favorable a la declaración de interés cultural. Cuando el expediente se 
refiera a bienes inmuebles se dispondrá, además, la apertura de un período de información 
pública y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado.

3. El expediente deberá resolverse en el plazo máximo de veinte meses a partir de la 
fecha en que hubiere sido incoado. La caducidad del expediente se producirá transcurrido 
dicho plazo si se ha denunciado la mora y siempre que no haya recaído resolución en los 
cuatro meses siguientes a la denuncia. Caducado el expediente no podrá volver a iniciarse 
en los tres años siguientes, salvo a instancia del titular.

4. No podrá ser declarada Bien de Interés Cultural la obra de un autor vivo, salvo si 
existe autorización expresa de su propietario o media su adquisición por la Administración.

5. De oficio o a instancia del titular de un interés legítimo y directo, podrá tramitarse por 
el Organismo competente expediente administrativo, que deberá contener el informe 
favorable y razonado de alguna de las instituciones consultivas, a fin de que se acuerde 
mediante Real Decreto que la declaración de un determinado Bien de Interés Cultural quede 
sin efecto.

Cualquier persona podrá solicitar la incoación de expediente para la declaración de un 
Bien de Interés Cultural. El Organismo competente decidirá si procede la incoación. Esta 
decisión y, en su caso, las incidencias y resolución del expediente deberán notificarse a 
quienes lo instaron.

1. La incoación de expediente para la declaración de un Bien de Interés Cultural 
determinará, en relación al bien afectado, la aplicación provisional del mismo régimen de 
protección previsto para los bienes declarados de interés cultural.

2. La resolución del expediente que declare un Bien de Interés Cultural deberá 
describirlo claramente. En el supuesto de inmuebles, delimitará el entorno afectado por la 
declaración y, en su caso, se definirán y enumerarán las partes integrantes, las pertenencias 
y los accesorios comprendidos en la declaración.

1. Los bienes declarados de interés cultural serán inscritos en un Registro General 
dependiente de la Administración del Estado cuya organización y funcionamiento se 
determinarán por vía reglamentaria. A este Registro se notificará la incoación de dichos 
expedientes, que causarán la correspondiente anotación preventiva hasta que recaiga 
resolución definitiva.

2. En el caso de bienes inmuebles la inscripción se hará por alguno de los conceptos 
mencionados en el artículo 14.2.
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3. Cuando se trate de Monumentos y Jardines Históricos la Administración competente 
además instará de oficio la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la 
Propiedad.

1. A los bienes declarados de interés cultural se les expedirá por el Registro General un 
Título oficial que les identifique y en el que se reflejarán todos los actos jurídicos o artísticos 
que sobre ellos se realicen. Las transmisiones o traslados de dichos bienes se inscribirán en 
el Registro. Reglamentariamente se establecerá la forma y caracteres de este Título.

2. Asimismo, los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre tales 
bienes, o quienes los posean por cualquier título, están obligados a permitir y facilitar su 
inspección por parte de los Organismos competentes, su estudio a los investigadores, previa 
solicitud razonada de éstos, y su visita pública, en las condiciones de gratuidad que se 
determinen reglamentariamente, al menos cuatro días al mes, en días y horas previamente 
señalados. El cumplimiento de esta última obligación podrá ser dispensado total o 
parcialmente por la Administración competente cuando medie causa justificada. En el caso 
de bienes muebles se podrá igualmente acordar como obligación sustitutoria el depósito del 
bien en un lugar que reúna las adecuadas condiciones de seguridad y exhibición durante un 
período máximo de cinco meses cada dos años.

1. Para los efectos de esta Ley tienen la consideración de bienes inmuebles, además de 
los enumerados en el artículo 334 del Código Civil, cuantos elementos puedan considerarse 
consustanciales con los edificios y formen parte de los mismos o de su exorno, o lo hayan 
formado, aunque en el caso de poder ser separados constituyan un todo perfecto de fácil 
aplicación a otras construcciones o a usos distintos del suyo original, cualquiera que sea la 
materia de que estén formados y aunque su separación no perjudique visiblemente al mérito 
histórico o artístico del inmueble al que están adheridos.

2. Los bienes inmuebles integrados en el Patrimonio Histórico Español pueden ser 
declarados Monumentos, Jardines, Conjuntos y Sitios Históricos, así como Zonas 
Arqueológicas, todos ellos como Bienes de Interés Cultural.

1. Son Monumentos aquellos bienes inmuebles que constituyen realizaciones 
arquitectónicas o de ingeniería, u obras de escultura colosal siempre que tengan interés 
histórico, artístico, científico o social.

2. Jardín Histórico es el espacio delimitado, producto de la ordenación por el hombre de 
elementos naturales, a veces complementado con estructuras de fábrica, y estimado de 
interés en función de su origen o pasado histórico o de sus valores estéticos, sensoriales o 
botánicos.

3. Conjunto Histórico es la agrupación de bienes inmuebles que forman una unidad de 
asentamiento, continua o dispersa, condicionada por una estructura física representativa de 
la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su cultura o constituir un valor 
de uso y disfrute para la colectividad. Asimismo es Conjunto Histórico cualquier núcleo 
individualizado de inmuebles comprendidos en una unidad superior de población que reúna 
esas mismas características y pueda ser claramente delimitado.

4. Sitio Histórico es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o recuerdos del 
pasado, a tradiciones populares, creaciones culturales o de la naturaleza y a obras del 
hombre, que posean valor histórico, etnológico, paleontológico o antropológico.

5. Zona Arqueológica es el lugar o paraje natural donde existen bienes muebles o 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no 

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 17 Ley del Patrimonio Histórico Español

– 157 –



extraídos y tanto si se encuentran en la superficie, en el subsuelo o bajo las aguas 
territoriales españolas.

1. La incoación de expediente de declaración de interés cultural respecto de un bien 
inmueble determinará la suspensión de las correspondientes licencias municipales de 
parcelación, edificación o demolición en las zonas afectadas, así como de los efectos de las 
ya otorgadas. Las obras que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse con carácter 
inaplazable en tales zonas precisarán, en todo caso, autorización de los Organismos 
competentes para la ejecución de esta Ley.

2. La suspensión a que hace referencia el apartado anterior dependerá de la resolución o 
caducidad del expediente incoado.

En la tramitación del expediente de declaración como Bien de Interés Cultural de un 
Conjunto Histórico deberán considerarse sus relaciones con el área territorial a que 
pertenece, así como la protección de los accidentes geográficos y parajes naturales que 
conforman su entorno.

Un inmueble declarado Bien de Interés Cultural es inseparable de su entorno. No se 
podrá proceder a su desplazamiento o remoción, salvo que resulte imprescindible por causa 
de fuerza mayor o de interés social y, en todo caso, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 9.º, párrafo 2.º, de esta Ley.

1. En los Monumentos declarados Bienes de Interés Cultural no podrá realizarse obra 
interior o exterior que afecte directamente al inmueble o a cualquiera de sus partes 
integrantes o pertenencias sin autorización expresa de los Organismos competentes para la 
ejecución de esta Ley. Será preceptiva la misma autorización para colocar en fachadas o en 
cubiertas cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, así como para realizar obras en el 
entorno afectado por la declaración.

2. Las obras que afecten a los Jardines Históricos declarados de interés cultural y a su 
entorno, así como la colocación en ellos de cualquier clase de rótulo, señal o símbolo, 
necesitarán autorización expresa de los Organismos competentes para la ejecución de esta 
Ley.

3. Queda prohibida la colocación de publicidad comercial y de cualquier clase de cables, 
antenas y conducciones aparentes en los Jardines Históricos y en las fachadas y cubiertas 
de los Monumentos declarados de interés cultural. Se prohíbe también toda construcción 
que altere el carácter de los inmuebles a que hace referencia este artículo o perturbe su 
contemplación.

1. La declaración de un Conjunto Histórico, Sitio Histórico o Zona Arqueológica, como 
Bienes de Interés Cultural, determinará la obligación para el Municipio o Municipios en que 
se encontraren de redactar un Plan Especial de Protección del área afectada por la 
declaración u otro instrumento de planeamiento de los previstos en la legislación urbanística 
que cumpla en todo caso las exigencias en esta Ley establecidas. La aprobación de dicho 
Plan requerirá el informe favorable de la Administración competente para la protección de los 
bienes culturales afectados. Se entenderá emitido informe favorable transcurridos tres 
meses desde la presentación del Plan. La obligatoriedad de dicho Plan no podrá excusarse 
en la preexistencia de otro planeamiento contradictorio con la protección, ni en la 
inexistencia previa del planeamiento general.

2. El Plan a que se refiere el apartado anterior establecerá para todos los usos públicos 
el orden prioritario de su instalación en los edificios y espacios que sean aptos para ello. 
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Igualmente contemplará las posibles áreas de rehabilitación integrada que permitan la 
recuperación del área residencial y de las actividades económicas adecuadas. También 
deberá contener los criterios relativos a la conservación de fachadas y cubiertas e 
instalaciones sobre las mismas.

3. Hasta la aprobación definitiva de dicho Plan el otorgamiento de licencias o la ejecución 
de las otorgadas antes de incoarse el expediente declarativo del Conjunto Histórico, Sitio 
Histórico o Zona Arqueológica, precisará resolución favorable de la Administración 
competente para la protección de los bienes afectados y, en todo caso, no se permitirán 
alineaciones nuevas, alteraciones en la edificabilidad, parcelaciones ni agregaciones.

4. Desde la aprobación definitiva del Plan a que se refiere este artículo, los 
Ayuntamientos interesados serán competentes para autorizar directamente las obras que 
desarrollen el planeamiento aprobado y que afecten únicamente a inmuebles que no sean 
Monumentos ni Jardines Históricos ni estén comprendidos en su entorno, debiendo dar 
cuenta a la Administración competente para la ejecución de esta Ley de las autorizaciones o 
licencias concedidas en el plazo máximo de diez días desde su otorgamiento. Las obras que 
se realicen al amparo de licencias contrarias al Plan aprobado serán ilegales y la 
Administración competente podrá ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
Organismo que hubiera otorgado la licencia en cuestión, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
legislación urbanística sobre las responsabilidades por infracciones.

1. En los instrumentos de planeamiento relativos a Conjuntos Históricos se realizará la 
catalogación, según lo dispuesto en la legislación urbanística, de los elementos unitarios que 
conforman el Conjunto, tanto inmuebles edificados como espacios libres exteriores o 
interiores, u otras estructuras significativas, así como de los componentes naturales que lo 
acompañan, definiendo los tipos de intervención posible. A los elementos singulares se les 
dispensará una protección integral. Para el resto de los elementos se fijará, en cada caso, un 
nivel adecuado de protección.

2. Excepcionalmente, el Plan de protección de un Conjunto Histórico podrá permitir 
remodelaciones urbanas, pero sólo en caso de que impliquen una mejora de sus relaciones 
con el entorno territorial o urbano o eviten los usos degradantes para el propio Conjunto.

3. La conservación de los Conjuntos Históricos declarados Bienes de Interés Cultural 
comporta el mantenimiento de la estructura urbana y arquitectónica, así como de las 
características generales de su ambiente. Se considerarán excepcionales las sustituciones 
de inmuebles, aunque sean parciales, y sólo podrán realizarse en la medida en que 
contribuyan a la conservación general del carácter del Conjunto. En todo caso, se 
mantendrán las alineaciones urbanas existentes.

1. Cualquier obra o remoción de terreno que se proyecte realizar en un Sitio Histórico o 
en una Zona Arqueológica declarados Bien de Interés Cultural deberá ser autorizada por la 
Administración competente para la protección de dichos bienes, que podrá, antes de otorgar 
la autorización, ordenar la realización de prospecciones y, en su caso, excavaciones 
arqueológicas, de acuerdo con lo dispuesto en el Título V de la presente Ley.

2. Queda prohibida la colocación de cualquier clase de publicidad comercial, así como de 
cables, antenas y conducciones aparentes en las Zonas Arqueológicas.

1. No podrán otorgarse licencias para la realización de obras que, conforme a lo previsto 
en la presente Ley, requieran cualquier autorización administrativa hasta que ésta haya sido 
concedida.

2. Las obras realizadas sin cumplir lo establecido en el apartado anterior serán ilegales y 
los Ayuntamientos o, en su caso, la Administración competente en materia de protección del 
Patrimonio Histórico Español podrán ordenar su reconstrucción o demolición con cargo al 
responsable de la infracción en los términos previstos por la legislación urbanística.
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1. Si a pesar de lo dispuesto en el artículo 36 llegara a incoarse expediente de ruina de 
algún inmueble afectado por expediente de declaración de Bien de Interés Cultural, la 
Administración competente para la ejecución de esta Ley estará legitimada para intervenir 
como interesado en dicho expediente, debiéndole ser notificada la apertura y las 
resoluciones que en el mismo se adopten.

2. En ningún caso podrá procederse a la demolición de un inmueble, sin previa firmeza 
de la declaración de ruina y autorización de la Administración competente, que no la 
concederá sin informe favorable de al menos dos de las instituciones consultivas a las que 
se refiere el artículo 3.

3. Si existiera urgencia y peligro inminente, la entidad que hubiera incoado expediente de 
ruina deberá ordenar las medidas necesarias para evitar daños a las personas. Las obras 
que por razón de fuerza mayor hubieran de realizarse no darán lugar a actos de demolición 
que no sean estrictamente necesarios para la conservación del inmueble y requerirán en 
todo caso la autorización prevista en el artículo 16.1, debiéndose prever además en su caso 
la reposición de los elementos retirados.

El Organismo competente podrá ordenar la suspensión de las obras de demolición total 
o parcial o de cambio de uso de los inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
no declarados de interés cultural. Dicha suspensión podrá durar un máximo de seis meses, 
dentro de los cuales la Administración competente en materia de urbanismo deberá resolver 
sobre la procedencia de la aprobación inicial de un plan especial o de otras medidas de 
protección de las previstas en la legislación urbanística. Esta resolución, que deberá ser 
comunicada al Organismo que hubiera ordenado la suspensión, no impedirá el ejercicio de la 
potestad prevista en el artículo 37.2.

1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 
competentes, confeccionará el Inventario General de aquellos bienes muebles del 
Patrimonio Histórico Español no declarados de interés cultural que tengan singular 
relevancia.

2. A los efectos previstos en el párrafo anterior, las Administraciones competentes 
podrán recabar de los titulares de derechos sobre los bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español el examen de los mismos, así como las informaciones 
pertinentes, para su inclusión, si procede, en dicho Inventario.

3. Los propietarios y demás titulares de derechos reales sobre bienes muebles de 
notable valor histórico, artístico, arqueológico, científico, técnico o cultural, podrán presentar 
solicitud debidamente documentada ante la Administración competente, a fin de que se inicie 
el procedimiento para la inclusión de dichos bienes en el Inventario General. La resolución 
sobre esta solicitud deberá recaer en un plazo de cuatro meses.

4. Los propietarios o poseedores de los bienes muebles que reúnan el valor y 
características que se señalen reglamentariamente quedan obligados a comunicar a la 
Administración competente la existencia de estos objetos, antes de proceder a su venta o 
transmisión a terceros. Igual obligación se establece para las personas o entidades que 
ejerzan habitualmente el comercio de los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, que deberán, además, formalizar ante dicha Administración un libro de 
registro de las transmisiones que realicen sobre aquellos objetos.

5. La organización y el funcionamiento del Inventario General se determinarán por vía 
reglamentaria.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 17 Ley del Patrimonio Histórico Español

– 160 –



6. A los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español incluidos en el 
Inventario General se les aplicarán las siguientes normas:

a) La Administración competente podrá en todo momento inspeccionar su conservación.
b) Sus propietarios y, en su caso, los demás titulares de derechos reales sobre los 

mismos están obligados a permitir su estudio a los investigadores, previa solicitud razonada, 
y a prestarlos, con las debidas garantías, a exposiciones temporales que se organicen por 
los Organismos a que se refiere el artículo 6.º de esta Ley. No será obligatorio realizar estos 
préstamos por un período superior a un mes por año.

c) La transmisión por actos ínter vivos o mortis causa, así como cualquier otra 
modificación en la situación de los bienes deberá comunicarse a la Administración 
competente y anotarse en el Inventario General.

Los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español podrán ser declarados 
de interés cultural. Tendrán tal consideración, en todo caso, los bienes muebles contenidos 
en un inmueble que haya sido objeto de dicha declaración y que ésta los reconozca como 
parte esencial de su historia.

1. Los bienes muebles declarados de interés cultural y los incluidos en el Inventario 
General que estén en posesión de instituciones eclesiásticas, en cualquiera de sus 
establecimientos o dependencias, no podrán transmitirse por título oneroso o gratuito ni 
cederse a particulares ni a entidades mercantiles. Dichos bienes sólo podrán ser enajenados 
o cedidos al Estado, a entidades de Derecho Público o a otras instituciones eclesiásticas.

2. Los bienes muebles que forman parte del Patrimonio Histórico Español no podrán ser 
enajenados por las Administraciones Públicas, salvo las transmisiones que entre sí mismas 
éstas efectúen y lo dispuesto en los artículos 29 y 34 de esta Ley.

3. Los bienes a que se refiere este artículo serán imprescriptibles. En ningún caso se 
aplicará a estos bienes lo dispuesto en el artículo 1.955 del Código Civil.

1. Pertenecen al Estado los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico Español 
que sean exportados sin la autorización requerida por el artículo 5.º de esta Ley. Dichos 
bienes son inalienables e imprescriptibles.

2. Corresponde a la Administración del Estado realizar los actos conducentes a la total 
recuperación de los bienes ilegalmente exportados.

3. Cuando el anterior titular acreditase la pérdida o sustracción previa del bien 
ilegalmente exportado, podrá solicitar su cesión del Estado, obligándose a abonar el importe 
de los gastos derivados de su recuperación, y, en su caso, el reembolso del precio que 
hubiere satisfecho el Estado al adquirente de buena fe. Se presumirá la pérdida o 
sustracción del bien ilegalmente exportado cuando el anterior titular fuera una Entidad de 
derecho público.

4. Los bienes recuperados y no cedidos serán destinados a un centro público, previo 
informe del Consejo del Patrimonio Histórico.

La autorización para la exportación de cualquier bien mueble integrante del Patrimonio 
Histórico Español estará sujeta a una tasa establecida de acuerdo con las siguientes reglas:

A) Hecho imponible: Lo constituirá la concesión de la autorización de exportación de los 
mencionados bienes.

B) Exenciones: Estarán exentas del pago de las tasas:

1. La exportación de bienes muebles que tenga lugar durante los diez años siguientes a 
su importación, siempre que ésta se hubiere realizado de forma legal, esté reflejada 
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documentalmente y los bienes no hayan sido declarados de interés cultural de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 32 de esta Ley.

2. La salida temporal legalmente autorizada de bienes muebles que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español.

3. La exportación de objetos muebles de autores vivos.

C) Sujeto pasivo: Estarán obligadas al pago de la tasa las personas o entidades 
nacionales o extranjeras a cuyo favor se concedan las autorizaciones de exportación.

D) Base imponible: La base imponible vendrá determinada por el valor real del bien cuya 
autorización de exportación se solicita. Se considerará valor real del bien el declarado por el 
solicitante, sin perjuicio de la comprobación administrativa realizada por el Organismo 
correspondiente de la Administración del Estado, que prevalecerá cuando sea superior a 
aquél.

E) Tipo de gravamen: La tasa se exigirá conforme a la siguiente tarifa:

Hasta 1.000.000 de pesetas, el 5 por 100.
De 1.000.001 a 10.000.000, el 10 por 100.
De 10.000.001 a 100.000.000, el 20 por 100.
De 100.000.001 en adelante, el 30 por 100.

F) Devengo: Se devengará la tasa cuando se conceda la autorización de exportación.
G) Liquidación y pago: El Gobierno regulará los procedimientos de valoración, liquidación 

y pago de la tasa.
H) Gestión: La gestión de esta tasa quedará atribuida al Ministerio de Cultura.
I) Destino: El producto de esta tasa se ingresará en el Tesoro Público, quedando 

afectado exclusivamente a la adquisición de bienes de interés para el Patrimonio Histórico 
Español.

1. La Administración del Estado podrá autorizar la salida temporal de España, en la 
forma y condiciones que reglamentariamente se determine, de bienes muebles sujetos al 
régimen previsto en el artículo 5.º de esta Ley. En todo caso deberá constar en la 
autorización el plazo y garantías de la exportación. Los bienes así exportados no podrán ser 
objeto del ejercicio del derecho de preferente adquisición.

2. El incumplimiento de las condiciones para el retorno a España de los bienes que de 
ese modo se hayan exportado tendrá consideración de exportación ilícita.

1. Los bienes muebles cuya importación haya sido realizada legalmente y esté 
debidamente documentada, de modo que el bien importado quede plenamente identificado, 
no podrán ser declarados de interés cultural en un plazo de diez años a contar desde la 
fecha de su importación.

2. Tales bienes podrán exportarse previa licencia de la Administración del Estado, que se 
concederá siempre que la solicitud cumpla los requisitos exigidos por la legislación en vigor, 
sin que pueda ejercitarse derecho alguno de preferente adquisición respecto de ellos. 
Transcurrido el plazo de diez años, dichos bienes quedarán sometidos al régimen general de 
la presente Ley, salvo que sus poseedores soliciten a la Administración del Estado prorrogar 
esta situación por igual plazo, y aquella sea concedida oído el dictamen de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

3. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los bienes muebles que posean 
alguno de los valores señalados en el artículo 1.º de esta Ley podrán ser declarados de 
interés cultural antes del plazo de diez años si su propietario solicitase dicha declaración y la 
Administración del Estado resolviera que el bien enriquece el Patrimonio Histórico Español.

4. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será aplicable a las 
adquisiciones de bienes del Patrimonio Histórico Español realizadas fuera del territorio 
español para su importación al mismo que se acojan a las deducciones previstas en el 
artículo 55, apartado 5, párrafo a), de la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre 
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la Renta de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, y en el artículo 35, apartado 1, 
párrafo a), de la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Salvo lo previsto en el artículo 32, siempre que se formule solicitud de exportación, la 
declaración de valor hecha por el solicitante será considerada oferta de venta irrevocable en 
favor de la Administración del Estado que, de no autorizar dicha exportación, dispondrá de 
un plazo de seis meses para aceptar la oferta y de un año a partir de ella para efectuar el 
pago que proceda. La negativa a la solicitud de exportación no supone la aceptación de la 
oferta, que siempre habrá de ser expresa.

El Gobierno podrá concertar con otros Estados la permuta de bienes muebles de 
titularidad estatal pertenecientes al Patrimonio Histórico Español por otros de al menos igual 
valor y significado histórico. La aprobación precisará de informe favorable de las Reales 
Academias de la Historia y de Bellas Artes de San Fernando y de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español.

1. Para la protección de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español y al 
objeto de facilitar el acceso de los ciudadanos a los mismos, fomentar la comunicación entre 
los diferentes servicios y promover la información necesaria para el desarrollo de la 
investigación científica y técnica se formularán periódicamente Planes Nacionales de 
Información sobre el Patrimonio Histórico Español.

2. El Consejo del Patrimonio Histórico Español elaborará y aprobará los Planes 
Nacionales de Información referidos en el apartado anterior.

3. Los diferentes servicios públicos y los titulares de bienes del Patrimonio Histórico 
Español deberán prestar su colaboración en la ejecución de los Planes Nacionales de 
Información.

1. Los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español deberán ser conservados, 
mantenidos y custodiados por sus propietarios o, en su caso, por los titulares de derechos 
reales o por los poseedores de tales bienes.

2. La utilización de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General, quedará subordinada a que no se pongan en 
peligro los valores que aconsejen su conservación. Cualquier cambio de uso deberá ser 
autorizado por los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley.

3. Cuando los propietarios o los titulares de derechos reales sobre bienes declarados de 
interés cultural o bienes incluidos en el Inventario General no ejecuten las actuaciones 
exigidas en el cumplimiento de la obligación prevista en el apartado 1.º de este artículo, la 
Administración competente, previo requerimiento a los interesados, podrá ordenar su 
ejecución subsidiaria. Asimismo, podrá conceder una ayuda con carácter de anticipo 
reintegrable que, en caso de bienes inmuebles, será inscrita en el Registro de la Propiedad. 
La Administración competente también podrá realizar de modo directo las obras necesarias, 
si así lo requiere la más eficaz conservación de los bienes. Excepcionalmente la 
Administración competente podrá ordenar el depósito de los bienes muebles en centros de 
carácter público en tanto no desaparezcan las causas que originaron dicha necesidad.

4. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente artículo será causa 
de interés social para la expropiación forzosa de los bienes declarados de interés cultural por 
la Administración competente.
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1. La Administración competente podrá impedir un derribo y suspender cualquier clase 
de obra o intervención en un bien declarado de interés cultural.

2. Igualmente podrá actuar de ese modo, aunque no se haya producido dicha 
declaración, siempre que aprecie la concurrencia de alguno de los valores a que hace 
mención el artículo 1.º de esta Ley. En tal supuesto la Administración resolverá en el plazo 
máximo de treinta días hábiles en favor de la continuación de la obra o intervención iniciada 
o procederá a incoar la declaración de Bien de Interés Cultural.

3. Será causa justificativa de interés social para la expropiación por la Administración 
competente de los bienes afectados por una declaración de interés cultural el peligro de 
destrucción o deterioro, o un uso incompatible con sus valores. Podrán expropiarse por igual 
causa los inmuebles que impidan o perturben la contemplación de los bienes afectados por 
la declaración de interés cultural o den lugar a riesgos para los mismos. Los Municipios 
podrán acordar también la expropiación de tales bienes notificando previamente este 
propósito a la Administración competente, que tendrá prioridad en el ejercicio de esta 
potestad.

1. Quien tratare de enajenar un bien declarado de interés cultural o incluido en el 
Inventario General al que se refiere el artículo 26 deberá notificarlo a los Organismos 
mencionados en el artículo 6.º y declarar el precio y condiciones en que se proponga realizar 
la enajenación. Los subastadores deberán notificar igualmente y con suficiente antelación las 
subastas públicas en que se pretenda enajenar cualquier bien integrante del Patrimonio 
Histórico Español.

2. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación referida en el apartado anterior, la 
Administración del Estado podrá hacer uso del derecho de tanteo para sí, para una entidad 
benéfica o para cualquier entidad de derecho público, obligándose al pago del precio 
convenido, o, en su caso, el de remate en un período no superior a dos ejercicios 
económicos, salvo acuerdo con el interesado en otra forma de pago.

3. Cuando el propósito de enajenación no se hubiera notificado correctamente la 
Administración del Estado podrá ejercer, en los mismos términos previstos para el derecho 
de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento fehaciente de la enajenación.

4. Lo dispuesto en los apartados anteriores no excluye que los derechos de tanteo y 
retracto sobre los mismos bienes puedan ser ejercidos en idénticos términos por los demás 
Organismos competentes para la ejecución de esta Ley. No obstante, el ejercicio de tales 
derechos por parte de la Administración del Estado tendrá carácter preferente siempre que 
se trate de adquirir bienes muebles para un Museo, Archivo o Biblioteca de titularidad 
estatal.

5. Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles no inscribirán documento alguno por 
el que se transmita la propiedad o cualquier otro derecho real sobre los bienes a que hace 
referencia este artículo sin que se acredite haber cumplido cuantos requisitos en él se 
recogen.

1. Los poderes públicos procurarán por todos los medios de la técnica la conservación, 
consolidación y mejora de los bienes declarados de interés cultural, así como de los bienes 
muebles incluidos en el Inventario General a que alude el artículo 26 de esta Ley. Los bienes 
declarados de interés cultural no podrán ser sometidos a tratamiento alguno sin autorización 
expresa de los Organismos competentes para la ejecución de la Ley.

2. En el caso de bienes inmuebles, las actuaciones a que se refiere el párrafo anterior 
irán encaminadas a su conservación, consolidación y rehabilitación y evitarán los intentos de 
reconstrucción, salvo cuando se utilicen partes originales de los mismos y pueda probarse su 
autenticidad. Si se añadiesen materiales o partes indispensables para su estabilidad o 
mantenimiento, las adiciones deberán ser reconocibles y evitar las confusiones miméticas.
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3. Las restauraciones de los bienes a que se refiere el presente artículo respetarán las 
aportaciones de todas las épocas existentes. La eliminación de alguna de ellas sólo se 
autorizará con carácter excepcional y siempre que los elementos que traten de suprimirse 
supongan una evidente degradación del bien y su eliminación fuere necesaria para permitir 
una mejor interpretación histórica del mismo. Las partes suprimidas quedarán debidamente 
documentadas.

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 1.º de esta Ley, forman parte del Patrimonio 
Histórico Español los bienes muebles o inmuebles de carácter histórico, susceptibles de ser 
estudiados con metodología arqueológica, hayan sido o no extraídos y tanto si se 
encuentran en la superficie o en el subsuelo, en el mar territorial o en la plataforma 
continental. Forman parte, asimismo, de este Patrimonio los elementos geológicos y 
paleontológicos relacionados con la historia del hombre y sus orígenes y antecedentes.

2. Quedan declarados Bienes de Interés Cultural por ministerio de esta Ley las cuevas, 
abrigos y lugares que contengan manifestaciones de arte rupestre.

1. A los efectos de la presente Ley son excavaciones arqueológicas las remociones en la 
superficie, en el subsuelo o en los medios subacuáticos que se realicen con el fin de 
descubrir e investigar toda clase de restos históricos o paleontológicos, así como los 
componentes geológicos con ellos relacionados.

2. Son prospecciones arqueológicas las exploraciones superficiales o subacuáticas, sin 
remoción del terreno, dirigidas al estudio, investigación o examen de datos sobre cualquiera 
de los elementos a que se refiere el apartado anterior.

3. Se consideran hallazgos casuales los descubrimientos de objetos y restos materiales 
que, poseyendo los valores que son propios del Patrimonio Histórico Español, se hayan 
producido por azar o como consecuencia de cualquier otro tipo de remociones de tierra, 
demoliciones u obras de cualquier índole.

1. Toda excavación o prospección arqueológica deberá ser expresamente autorizada por 
la Administración competente, que, mediante los procedimientos de inspección y control 
idóneos, comprobará que los trabajos estén planteados y desarrollados conforme a un 
programa detallado y coherente que contenga los requisitos concernientes a la conveniencia, 
profesionalidad e interés científico.

2. La autorización para realizar excavaciones o prospecciones arqueológicas obliga a los 
beneficiarios a entregar los objetos obtenidos, debidamente inventariados, catalogados y 
acompañados de una Memoria, al Museo o centro que la Administración competente 
determine y en el plazo que se fije, teniendo en cuenta su proximidad al lugar del hallazgo y 
las circunstancias que hagan posible, además de su adecuada conservación, su mejor 
función cultural y científica. En ningún caso será de aplicación a estos objetos lo dispuesto 
en el artículo 44.3 de la presente Ley.

3. Serán ilícitas y sus responsables serán sancionados conforme a lo dispuesto en la 
presente Ley, las excavaciones o prospecciones arqueológicas realizadas sin la autorización 
correspondiente, o las que se hubieren llevado a cabo con incumplimiento de los términos en 
que fueron autorizadas, así como las obras de remoción de tierra, de demolición o 
cualesquiera otras realizadas con posterioridad en el lugar donde se haya producido un 
hallazgo casual de objetos arqueológicos que no hubiera sido comunicado inmediatamente a 
la Administración competente.
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La Administración competente podrá ordenar la ejecución de excavaciones o 
prospecciones arqueológicas en cualquier terreno público o privado del territorio español, en 
el que se presuma la existencia de yacimientos o restos arqueológicos, paleontológicos o de 
componentes geológicos con ellos relacionados. A efectos de la correspondiente 
indemnización regirá lo dispuesto en la legislación vigente sobre expropiación forzosa.

1. Son bienes de dominio público todos los objetos y restos materiales que posean los 
valores que son propios del Patrimonio Histórico Español y sean descubiertos como 
consecuencia de excavaciones, remociones de tierra u obras de cualquier índole o por azar. 
El descubridor deberá comunicar a la Administración competente su descubrimiento en el 
plazo máximo de treinta días e inmediatamente cuando se trate de hallazgos casuales. En 
ningún caso será de aplicación a tales objetos lo dispuesto en el artículo 351 del Código 
Civil.

2. Una vez comunicado el descubrimiento, y hasta que los objetos sean entregados a la 
Administración competente, al descubridor le serán de aplicación las normas del depósito 
legal, salvo que los entregue a un Museo público.

3. El descubridor y el propietario del lugar en que hubiere sido encontrado el objeto 
tienen derecho, en concepto de premio en metálico, a la mitad del valor que en tasación 
legal se le atribuya, que se distribuirá entre ellos por partes iguales. Si fuesen dos o más los 
descubridores o los propietarios se mantendrá igual proporción.

4. El incumplimiento de las obligaciones previstas en los apartados 1 y 2 de este artículo 
privará al descubridor y, en su caso, al propietario del derecho al premio indicado y los 
objetos quedarán de modo inmediato a disposición de la Administración competente, todo 
ello sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar y las sanciones que procedan.

5. Se exceptúa de lo dispuesto en este artículo el hallazgo de partes integrantes de la 
estructura arquitectónica de un inmueble incluido en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural. No obstante el hallazgo deberá ser notificado a la Administración competente en un 
plazo máximo de treinta días.

Los objetos arqueológicos adquiridos por los Entes Públicos por cualquier título se 
depositarán en los Museos o Centros que la Administración adquirente determine, teniendo 
en cuenta las circunstancias referidas en el artículo 42, apartado 2, de esta Ley.

Forman parte del Patrimonio Histórico Español los bienes muebles e inmuebles y los 
conocimientos y actividades que son o han sido expresión relevante de la cultura tradicional 
del pueblo español en sus aspectos materiales, sociales o espirituales.

1. Son bienes inmuebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 
títulos II y IV de la presente Ley, aquellas edificaciones e instalaciones cuyo modelo 
constitutivo sea expresión de conocimientos adquiridos, arraigados y transmitidos 
consuetudinariamente y cuya factura se acomode, en su conjunto o parcialmente, a una 
clase, tipo o forma arquitectónicos utilizados tradicionalmente por las comunidades o grupos 
humanos.
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2. Son bienes muebles de carácter etnográfico, y se regirán por lo dispuesto en los 
títulos III y IV de la presente Ley, todos aquellos objetos que constituyen la manifestación o 
el producto de actividades laborales, estéticas y lúdicas propias de cualquier grupo humano, 
arraigadas y transmitidas consuetudinariamente.

3. Se considera que tienen valor etnográfico y gozarán de protección administrativa 
aquellos conocimientos o actividades que procedan de modelos o técnicas tradicionales 
utilizados por una determinada comunidad. Cuando se trate de conocimientos o actividades 
que se hallen en previsible peligro de desaparecer, la Administración competente adoptará 
las medidas oportunas conducentes al estudio y documentación científicos de estos bienes.

1. A los efectos de la presente Ley forma parte del Patrimonio Histórico Español el 
Patrimonio Documental y Bibliográfico, constituido por cuantos bienes, reunidos o no en 
Archivos y Bibliotecas, se declaren integrantes del mismo en este capítulo.

2. El Patrimonio Documental y Bibliográfico se regulará por las normas específicas 
contenidas en este Título. En lo no previsto en ellas le será de aplicación cuanto se dispone 
con carácter general en la presente Ley y en su régimen de bienes muebles.

1. Se entiende por documento, a los efectos de la presente Ley, toda expresión en 
lenguaje natural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, 
recogidas en cualquier tipo de soporte material, incluso los soportes informáticos. Se 
excluyen los ejemplares no originales de ediciones.

2. Forman parte del Patrimonio Documental los documentos de cualquier época 
generados, conservados o reunidos en el ejercicio de su función por cualquier organismo o 
entidad de carácter público, por las personas jurídicas en cuyo capital participe 
mayoritariamente el Estado u otras entidades públicas y por las personas privadas, físicas o 
jurídicas, gestoras de servicios públicos en lo relacionado con la gestión de dichos servicios.

3. Forman igualmente parte del Patrimonio Documental los documentos con una 
antigüedad superior a los cuarenta años generados, conservados o reunidos en el ejercicio 
de sus actividades por las entidades y asociaciones de carácter político, sindical o religioso y 
por las entidades, fundaciones y asociaciones culturales y educativas de carácter privado.

4. Integran asimismo el Patrimonio Documental los documentos con una antigüedad 
superior a los cien años generados, conservados o reunidos por cualesquiera otras 
entidades particulares o personas físicas.

5. La Administración del Estado podrá declarar constitutivos del Patrimonio Documental 
aquellos documentos que, sin alcanzar la antigüedad indicada en los apartados anteriores, 
merezcan dicha consideración.

1. Forman parte del Patrimonio Bibliográfico las bibliotecas y colecciones bibliográficas 
de titularidad pública y las obras literarias, históricas, científicas o artísticas de carácter 
unitario o seriado, en escritura manuscrita o impresa, de las que no conste la existencia de al 
menos tres ejemplares en las bibliotecas o servicios públicos. Se presumirá que existe este 
número de ejemplares en el caso de obras editadas a partir de 1958.
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2. Asimismo forman parte del Patrimonio Histórico Español y se les aplicará el régimen 
correspondiente al Patrimonio Bibliográfico los ejemplares producto de ediciones de 
películas cinematográficas, discos, fotografías, materiales audiovisuales u otros similares, 
cualquiera que sea su soporte material, de las que no consten al menos tres ejemplares en 
los servicios públicos, o uno en el caso de películas cinematográficas.

1. La Administración del Estado, en colaboración con las demás Administraciones 
competentes, confeccionará el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental y 
el Catálogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico conforme a lo que 
se determine reglamentariamente.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, la Administración competente podrá 
recabar de los titulares de derechos sobre los bienes integrantes del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico el examen de los mismos, así como las informaciones pertinentes para su 
inclusión, si procede, en dichos Censo y Catálogo.

1. Todos los poseedores de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico están 
obligados a conservarlos, protegerlos, destinarlos a un uso que no impida su conservación y 
mantenerlos en lugares adecuados.

2. Si los obligados incumplen lo dispuesto en el apartado anterior, la Administración 
competente adoptará las medidas de ejecución oportunas, conforme a lo previsto en el 
artículo 36.3 de la presente Ley. El incumplimiento de dichas obligaciones, cuando además 
sea desatendido el requerimiento por la Administración, podrá ser causa de interés social 
para la expropiación forzosa de los bienes afectados.

3. Los obligados a la conservación de los bienes constitutivos del Patrimonio Documental 
y Bibliográfico deberán facilitar la inspección por parte de los organismos competentes para 
comprobar la situación o estado de los bienes y habrán de permitir el estudio por los 
investigadores, previa solicitud razonada de éstos. Los particulares podrán excusar el 
cumplimiento de esta última obligación, en el caso de que suponga una intromisión en su 
derecho a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, en los términos que establece 
la legislación reguladora de esta materia.

4. La obligación de permitir el estudio por los investigadores podrá ser sustituida por la 
Administración competente, mediante el depósito temporal del bien en un Archivo, Biblioteca 
o Centro análogo de carácter público que reúna las condiciones adecuadas para la 
seguridad de los bienes y su investigación.

Los bienes integrantes del Patrimonio Documental y Bibliográfico, que tengan singular 
relevancia, serán incluidos en una sección especial del Inventario General de bienes 
muebles del Patrimonio Histórico Español, conforme al procedimiento establecido en el 
artículo 26 de esta Ley.

1. Quienes por la función que desempeñen tengan a su cargo documentos a los que se 
refiere el artículo 49.2 de la presente Ley están obligados, al cesar en sus funciones, a 
entregarlos al que les sustituya en las mismas o remitirlos al Archivo que corresponda.

2. La retención indebida de los documentos a que se refiere el apartado anterior por 
personas o instituciones privadas dará lugar a que la Administración que los hubiera 
conservado, generado o reunido ordene el traslado de tales bienes a un Archivo público, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haberse incurrido.
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1. La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico 
contemplados en el artículo 49.2 y de los demás de titularidad pública deberá ser autorizada 
por la Administración competente.

2. En ningún caso se podrán destruir tales documentos en tanto subsista su valor 
probatorio de derechos y obligaciones de las personas o los entes públicos.

3. En los demás casos la exclusión o eliminación deberá ser autorizada por la 
Administración competente a propuesta de sus propietarios o poseedores, mediante el 
procedimiento que se establecerá por vía reglamentaria.

1. Los actos de disposición, exportación e importación de bienes constitutivos del 
Patrimonio Documental y Bibliográfico quedarán sometidos a las disposiciones contenidas 
en el artículo 5.º y títulos III y IV de la presente Ley que les sean de aplicación.

2. En todo caso, cuando tales bienes sean de titularidad pública serán inexportables, 
salvo lo previsto en los artículos 31 y 34 de esta Ley.

1. La consulta de los documentos constitutivos del Patrimonio Documental Español a que 
se refiere el artículo 49.2 se atendrá a las siguientes reglas:

a) Con carácter general, tales documentos, concluida su tramitación y depositados y 
registrados en los Archivos centrales de las correspondientes entidades de Derecho Público, 
conforme a las normas que se establezcan por vía reglamentaria, serán de libre consulta a 
no ser que afecten a materias clasificadas de acuerdo con la Ley de Secretos Oficiales o no 
deban ser públicamente conocidos por disposición expresa de la Ley, o que la difusión de su 
contenido pueda entrañar riesgos para la seguridad y la defensa del Estado o la 
averiguación de los delitos.

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cabrá solicitar autorización 
administrativa para tener acceso a los documentos excluidos de consulta pública. Dicha 
autorización podrá ser concedida, en los casos de documentos secretos o reservados, por la 
Autoridad que hizo la respectiva declaración, y en los demás casos por el Jefe del 
Departamento encargado de su custodia.

c) Los documentos que contengan datos personales de carácter policial, procesal, clínico 
o de cualquier otra índole que puedan afectar a la seguridad de las personas, a su honor, a 
la intimidad de su vida privada y familiar y a su propia imagen, no podrán ser públicamente 
consultados sin que medie consentimiento expreso de los afectados o hasta que haya 
transcurrido un plazo de veinticinco años desde su muerte, si su fecha es conocida o, en otro 
caso, de cincuenta años, a partir de la fecha de los documentos.

2. Reglamentariamente se establecerán las condiciones para la realización de la 
consulta de los documentos a que se refiere este artículo, así como para la obtención de 
reproducciones de los mismos.

El estudio y dictamen de las cuestiones relativas a la calificación y utilización de los 
documentos de la Administración del Estado y del sector público estatal, así como su 
integración en los Archivos y el régimen de acceso e inutilidad administrativa de tales 
documentos, corresponderá a una Comisión Superior Calificadora de Documentos 
Administrativos, cuya composición, funcionamiento y competencias específicas se 
establecerán por vía reglamentaria. Asimismo podrán constituirse Comisiones Calificadoras 
en los Organismos públicos que así se determine.
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1. Son Archivos los conjuntos orgánicos de documentos, o la reunión de varios de ellos, 
reunidos por las personas jurídicas públicas o privadas, en el ejercicio de sus actividades, al 
servicio de su utilización para la investigación, la cultura, la información y la gestión 
administrativa. Asimismo, se entienden por Archivos las instituciones culturales donde se 
reúnen, conservan, ordenan y difunden para los fines anteriormente mencionados dichos 
conjuntos orgánicos.

2. Son Bibliotecas las instituciones culturales donde se conservan, reúnen, seleccionan, 
inventarian, catalogan, clasifican y difunden conjuntos o colecciones de libros, manuscritos y 
otros materiales bibliográficos o reproducidos por cualquier medio para su lectura en sala 
pública o mediante préstamo temporal, al servicio de la educación, la investigación, la cultura 
y la información.

3. Son Museos las instituciones de carácter permanente que adquieren, conservan, 
investigan, comunican y exhiben para fines de estudio, educación y contemplación conjuntos 
y colecciones de valor histórico, artístico, científico y técnico o de cualquier otra naturaleza 
cultural.

1. Quedarán sometidos al régimen que la presente Ley establece para los Bienes de 
Interés Cultural los inmuebles destinados a la instalación de Archivos, Bibliotecas y Museos 
de titularidad estatal, así como los bienes muebles integrantes del Patrimonio Histórico 
Español en ellos custodiados.

2. A propuesta de las Administraciones competentes el Gobierno podrá extender el 
régimen previsto en el apartado anterior a otros Archivos, Bibliotecas y Museos.

3. Los Organismos competentes para la ejecución de esta Ley velarán por la elaboración 
y actualización de los catálogos, censos y ficheros de los fondos de las instituciones a que 
se refiere este artículo.

1. La Administración del Estado podrá crear, previa consulta con la Comunidad 
Autónoma correspondiente, cuantos Archivos, Bibliotecas y Museos considere oportunos, 
cuando las necesidades culturales y sociales así lo requieran y sin perjuicio de la iniciativa 
de otros organismos, instituciones o particulares.

2. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal y carácter nacional serán 
creados mediante Real Decreto.

3. La Administración del Estado promoverá la comunicación y coordinación de todos los 
Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal existentes en el territorio español. A tal 
fin podrá recabar de ellos cuanta información considere adecuada, así como inspeccionar su 
funcionamiento y tomar las medidas encaminadas al mejor cumplimiento de sus fines, en los 
términos que, en su caso, dispongan los convenios de gestión con las Comunidades 
Autónomas.

La Administración del Estado garantizará el acceso de todos los ciudadanos españoles a 
los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, sin perjuicio de las restricciones 
que, por razón de la conservación de los bienes en ellos custodiados o de la función de la 
propia institución, puedan establecerse.
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1. Los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal podrán admitir en depósito 
bienes de propiedad privada o de otras administraciones públicas de acuerdo con las 
normas que por vía reglamentaria se establezcan.

2. Los Bienes de Interés Cultural, así como los integrantes del Patrimonio Documental y 
Bibliográfico custodiados en Archivos y Museos de titularidad estatal no podrán salir de los 
mismos sin previa autorización, que deberá concederse mediante Orden ministerial. Cuando 
se trate de objeto en depósito se respetará lo pactado al constituirse.

3. El mismo régimen previsto en el apartado anterior se aplicará a los Bienes de Interés 
Cultural custodiados en Bibliotecas de titularidad estatal, sin perjuicio de lo que se 
establezca sobre servicios de préstamos públicos.

Los edificios en que estén instalados Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad 
pública, así como los edificios o terrenos en que vayan a instalarse, podrán ser declarados 
de utilidad pública a los fines de su expropiación. Esta declaración podrá extenderse a los 
edificios o terrenos contiguos cuando así lo requieran razones de seguridad para la 
adecuada conservación de los inmuebles o de los bienes que contengan.

1. Cada Departamento ministerial asegurará la coordinación del funcionamiento de todos 
los Archivos del Ministerio y de los Organismos a él vinculados para el mejor cumplimiento 
de lo preceptuado en la presente Ley y en los Reglamentos que se dicten para su aplicación.

2. La documentación de los Organismos dependientes de la Administración del Estado 
será regularmente transferida, según el procedimiento que por vía reglamentaria se 
establezca a los Archivos del Estado.

Constituyen los Sistemas Españoles de Archivos, de Bibliotecas y de Museos, 
respectivamente, los Archivos, Bibliotecas y Museos, así como los servicios de carácter 
técnico o docente directamente relacionados con los mismos, que se incorporen en virtud de 
lo que se disponga reglamentariamente.

El Gobierno dispondrá las medidas necesarias para que la financiación de las obras de 
conservación, mantenimiento y rehabilitación, así como de las prospecciones y excavaciones 
arqueológicas realizadas en bienes declarados de interés cultural tengan preferente acceso 
al crédito oficial en la forma y con los requisitos que establezcan sus normas reguladoras. A 
tal fin, la Administración del Estado podrá establecer, mediante acuerdos con personas y 
Entidades públicas y privadas, las condiciones para disfrutar de los beneficios crediticios.

1. En el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, 
se incluirá una partida equivalente al menos al 1 por 100 de los fondos que sean de 
aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad artística, con preferencia en la 
propia obra o en su inmediato entorno.
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2. Si la obra pública hubiera de construirse y explotarse por particulares en virtud de 
concesión administrativa y sin la participación financiera del Estado, el 1 por 100 se aplicará 
sobre el presupuesto total para su ejecución.

3. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en los anteriores apartados las siguientes obras 
públicas:

a) Aquéllas cuyo presupuesto total no exceda de cien millones de pesetas.
b) Las que afecten a la seguridad y defensa del Estado, así como a la seguridad de los 

servicios públicos.

4. Por vía reglamentaria se determinará el sistema de aplicación concreto de los fondos 
resultantes de la consignación del 1 por 100 a que se refiere este artículo.

1. Como fomento al cumplimiento de los deberes y en compensación a las cargas que en 
esta Ley se imponen a los titulares o poseedores de los bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, además de las exenciones fiscales previstas en las disposiciones 
reguladoras de la Contribución Territorial Urbana y del Impuesto Extraordinario sobre el 
Patrimonio de las Personas Físicas, se establecen los beneficios fiscales fijados en los 
artículos siguientes.

2. Para disfrutar de tales beneficios, salvo el establecido en el artículo 72.1, los bienes 
afectados deberán ser inscritos previamente en el Registro General que establece el artículo 
12, en el caso de Bienes de Interés Cultural, y en el Inventario General a que se refieren los 
artículos 26 y 53, en el caso de bienes muebles. En el caso de Conjuntos Históricos, Sitios 
Históricos o Zonas Arqueológicas, sólo se considerarán inscritos los inmuebles 
comprendidos en ellos que reúnan las condiciones que reglamentariamente se establezcan.

3. En los términos que establezcan las Ordenanzas Municipales, los bienes inmuebles 
declarados de interés cultural quedarán exentos del pago de los restantes impuestos locales 
que graven la propiedad o se exijan por su disfrute o transmisión, cuando sus propietarios o 
titulares de derechos reales hayan emprendido o realizado a su cargo obras de 
conservación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

4. En ningún caso procederá la compensación con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado en favor de los Ayuntamientos interesados.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 
derecho a una deducción sobre la cuota equivalente al 20 por 100 de las inversiones que 
realicen en la adquisición, conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de 
bienes declarados de interés cultural, en las condiciones que por vía reglamentaria se 
señalen. El importe de la deducción en ningún caso podrá exceder del 30 por 100 de la base 
imponible.

2. Asimismo, los contribuyentes de dicho impuesto tendrán derecho a deducir de la cuota 
el 20 por 100 de las donaciones puras y simples que hicieren en bienes que formen parte del 
Patrimonio Histórico Español siempre que se realizaren en favor del Estado y demás Entes 
públicos, así como de las que se lleven a cabo en favor de establecimientos, instituciones, 
fundaciones o asociaciones, incluso las de hecho de carácter temporal, para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública por los Organos competentes del 
Estado, cuyos cargos de patronos, representantes legales o gestores de hecho sean 
gratuitos, y se rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente. La base de esta 
deducción no podrá exceder del 30 por 100 de la base imponible.
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1. Quedan exentas del pago del Impuesto sobre el Lujo y del Impuesto sobre el Tráfico 
de Empresas las adquisiciones de obras de arte siempre que sus autores vivan en el 
momento de la transmisión.

2. Quedan exentas de todo tributo las importaciones de bienes muebles que sean 
incluidos en el Inventario o declarados de interés cultural conforme a los artículos 26.3 y 
32.3, respectivamente. La solicitud presentada a tal efecto por sus propietarios, en el 
momento de la importación, tendrá efectos suspensivos de la deuda tributaria.

El pago de las deudas Tributarias podrá efectuarse mediante la entrega de bienes que 
formen parte del Patrimonio Histórico Español, que estén inscritos en el Registro General de 
Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General, en los términos y condiciones 
previstos reglamentariamente.

Las valoraciones necesarias para la aplicación de las medidas de fomento que se 
establecen en el presente título se efectuarán en todo caso por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, en los términos y 
conforme al procedimiento que se determine por vía reglamentaria. En el supuesto del 
artículo anterior, las valoraciones citadas no vincularán al interesado, que podrá optar por el 
pago en metálico.

1. La exportación de un bien mueble integrante del Patrimonio Histórico Español que se 
realice sin la autorización prevista en el artículo 5.º de esta Ley constituirá delito, o en su 
caso, infracción de contrabando, de conformidad con la legislación en esta materia. Serán 
responsables solidarios de la infracción o delito cometido cuantas personas hayan 
intervenido en la exportación del bien y aquellas otras que por su actuación u omisión, 
dolosa o negligente, la hubieren facilitado o hecho posible.

2. La fijación del valor de los bienes exportados ilegalmente se realizará por la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, 
dependiente de la Administración del Estado, cuya composición y funciones se establecerán 
por vía reglamentaria.

1. Salvo que sean constitutivos de delito, los hechos que a continuación se mencionan 
constituyen infracciones administrativas que serán sancionadas conforme a lo dispuesto en 
este artículo:

a) El incumplimiento por parte de los propietarios o de los titulares de derechos reales o 
los poseedores de los bienes de las disposiciones contenidas en los artículos 13, 26.2, 4 y 6, 
28, 35.3, 36.1 y 2, 38.1, 39, 44, 51.2 y 52.1 y 3.

b) La retención ilícita o depósito indebido de documentos según lo dispuesto en el 
artículo 54.1.

c) El otorgamiento de licencias para la realización de obras que no cumpla lo dispuesto 
en el artículo 23.

d) La realización de obras en Sitios Históricos o Zonas Arqueológicas sin la autorización 
exigida por el artículo 22.
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e) La realización de cualquier clase de obra o intervención que contravenga lo dispuesto 
en los artículos 16, 19, 20, 21, 25, 37 y 39.

f) La realización de excavaciones arqueológicas u otras obras ilícitas a que se refiere el 
artículo 42.3.

g) El derribo, desplazamiento o remoción ilegales de cualquier inmueble afectado por un 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural.

h) La exportación ilegal de los bienes a que hacen referencia los artículos 5.º y 56.1 de la 
presente Ley.

i) El incumplimiento de las condiciones de retorno fijadas para la exportación temporal 
legalmente autorizada.

j) La exclusión o eliminación de bienes del Patrimonio Documental y Bibliográfico que 
contravenga lo dispuesto en el artículo 55.

2. Cuando la lesión al Patrimonio Histórico Español ocasionada por las infracciones a 
que se refiere el apartado anterior sea valorable económicamente, la infracción será 
sancionada con multa del tanto al cuádruplo del valor del daño causado.

3. En los demás casos se impondrán las siguientes sanciones:

A) Multa de hasta 60.101,21 euros en los supuestos a) y b) del apartado 1.
B) Multa de hasta 150.253,03 euros en los supuestos c), d), e) y f) del apartado 1.
C) Multa de hasta 601.012,10 euros en los supuestos g), h), i) y j) del apartado 1.

1. Las sanciones administrativas requerirán la tramitación de un expediente con 
audiencia del interesado para fijar los hechos que las determinen y serán proporcionales de 
la gravedad de los mismos, a las circunstancias personales del sancionado y al perjuicio 
causado o que pudiera haberse causado al Patrimonio Histórico Español.

2. Las multas que se impongan a distintos sujetos como consecuencia de una misma 
infracción tendrán carácter independiente entre sí.

Las multas de hasta 150.253,03 euros serán impuestas por los Organismos competentes 
para la ejecución de esta Ley. Las de cuantía superior a 150.253,03 euros serán impuestas 
por el Consejo de Ministros o los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autónomas.

1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en esta Ley prescribirán a los 
cinco años de haberse cometido, salvo las contenidas en los apartados g), h), i) y j) del 
artículo 76.1, que prescribirán a los diez años.

2. En todo lo no previsto en el presente título será de aplicación el Capítulo II del Título 
VI de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Los bienes que con anterioridad hayan sido declarados histórico-artísticos o incluidos en 
el Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España pasan a tener la 
consideración y a denominarse Bienes de Interés Cultural; los muebles que hayan sido 
declarados integrantes del Tesoro o incluidos en el Inventario del Patrimonio Histórico-
Artístico tienen la condición de bienes inventariados conforme al artículo 26 de esta Ley, sin 
perjuicio de su posible declaración expresa como Bienes de Interés Cultural. Todos ellos 
quedan sometidos al régimen jurídico que para esos bienes la presente Ley establece.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 17 Ley del Patrimonio Histórico Español

– 174 –



Se consideran asimismo de Interés Cultural y quedan sometidos al régimen previsto en 
la presente Ley los bienes a que se contraen los Decretos de 22 de abril de 1949, 571/1963 
y 499/1973.

1. Los documentos del Inventario del Patrimonio Artístico y Arqueológico de España se 
incorporarán al Registro General al que se refiere el artículo 12 de esta Ley.

2. Los documentos del Inventario del Tesoro Artístico Nacional se incorporarán al 
Inventario General de bienes muebles previsto en el artículo 26.

3. Asimismo, los documentos propios del Censo-Guía de Archivos se incorporarán al 
Censo del Patrimonio Documental, y los del Catálogo General del Tesoro Bibliográfico 
pasarán al Catálogo Colectivo.

4. Por la Dirección General de Bellas Artes y Archivos se procederá a la integración de 
los documentos a que se refieren los apartados precedentes en el plazo de un año a partir 
de la entrada en vigor de la presente Ley.

La exigencia a que se refiere el artículo 69.2 de la presente Ley obligará igualmente a los 
titulares de los bienes señalados en el artículo 6, j), de la Ley 50/1977, de 14 de noviembre, 
sobre Medidas Urgentes de Reforma Fiscal, para beneficiarse de la exención que en el 
mismo se prevé. La misma exigencia se incorpora a las establecidas en el Real Decreto 
1382/1978, de 2 de junio, en el que la referencia al Inventario contenida en su artículo 2.º 
queda suprimida.

Quedan sujetos a cuanto se dispone en esta Ley cuantos bienes muebles e inmuebles 
formen parte del Patrimonio Nacional y puedan incluirse en el ámbito del artículo 1.o, sin 
perjuicio de su afectación y régimen jurídico propio.

El Gobierno negociará en los correspondientes Acuerdos, Convenios y Tratados 
Internacionales cláusulas tendentes a reintegrar al territorio español los bienes culturales que 
hayan sido exportados ilegalmente.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la presente Ley, las Administraciones a quienes 
corresponda su aplicación quedarán también sujetas a los Acuerdos Internacionales 
válidamente celebrados por España. La actividad de tales Administraciones estará asimismo 
encaminada al cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones que para la protección 
del Patrimonio Histórico adopten los Organismos Internacionales de los que España sea 
miembro.

La aceptación de donaciones, herencias o legados a favor del Estado, aunque se señale 
como beneficiario a algún otro órgano de la Administración, relativos a toda clase de bienes 
que constituyan expresión o testimonio de la creación humana y tengan un valor cultural, 
bien sea de carácter histórico, artístico, científico o técnico, corresponderá al Ministerio de 
Cultura, entendiéndose aceptada la herencia a beneficio de inventario.

Corresponderá asimismo a dicho Ministerio aceptar análogas donaciones en metálico 
que se efectúen con el fin específico y concreto de adquirir, restaurar o mejorar alguno de 
dichos bienes. El importe de esta donación se ingresará en el Tesoro Público y generará 
crédito en el concepto correspondiente del presupuesto del Ministerio de Cultura.
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Por el Ministerio de Cultura se informará al Ministerio de Economía y Hacienda de las 
donaciones, herencias o legados que se acepten conforme a lo dispuesto en los párrafos 
anteriores.

1. El Estado podrá comprometerse a indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción 
o daño de aquellas obras de relevante interés artístico, histórico, paleontológico, 
arqueológico, etnográfico, científico o técnico que se cedan temporalmente para su 
exhibición pública a museos, bibliotecas o archivos de titularidad estatal y competencia 
exclusiva del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y sus organismos públicos 
adscritos.

2. A los efectos de esta disposición, la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza tendrá 
la misma consideración que los museos señalados en el párrafo anterior.

3. El otorgamiento del compromiso del Estado se acordará para cada caso por el 
Ministro de Cultura a solicitud de la entidad cesionaria.

En dicho acuerdo se precisará la obra u obras a que se refiere, la cuantía, los requisitos 
de seguridad y protección exigidos y las obligaciones que deban ser cumplidas por los 
interesados.

El límite máximo del compromiso que se otorgue a una obra o conjunto de obras para su 
exhibición en una misma exposición así como el límite del importe total acumulado de los 
compromisos otorgados por el Estado se establecerán en las leyes anuales de Presupuestos 
Generales del Estado.

4. Por Real Decreto, a propuesta de los Ministros de Cultura, y de Economía y Hacienda, 
se regulará el procedimiento y requisitos para el otorgamiento de este compromiso y la forma 
de hacerlo efectivo en su caso.

En tanto se elaboran las normas precisas para el desarrollo y aplicación de la presente 
Ley, se entenderán vigentes las de rango reglamentario que regulan el Patrimonio Histórico-
Artístico Español, el Tesoro Documental y Bibliográfico, los Archivos, Bibliotecas y Museos, 
en todo aquello que no contravenga lo dispuesto en la misma.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Cultura, dictará el Reglamento de organización, funcionamiento y 
personal de los Archivos, Bibliotecas y Museos de titularidad estatal, así como de los 
servicios técnicos o docentes relacionados con ellos o con las actividades que competen a la 
Administración del Estado en la protección del Patrimonio Histórico Español.

Quienes a la entrada en vigor de la presente Ley fuesen propietarios, poseedores o 
tenedores de algunos de los bienes a que se refieren los artículos 26 y 53 de la presente Ley 
dispondrán del plazo de un año para comunicar la existencia de dichos bienes a la 
Administración competente. En tal caso, la citada comunicación determinará la exención, en 
relación a tales bienes, de cualesquiera impuestos o gravámenes no satisfechos con 
anterioridad, así como de toda responsabilidad frente a la Hacienda Pública o los restantes 
Organos de la Administración por incumplimientos, sanciones, recargos o intereses de 
demora.
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En los diez años siguientes a la entrada en vigor de esta Ley, lo dispuesto en el artículo 
28.1 de la misma se entenderá referido a los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español en posesión de las instituciones eclesiásticas.

Téngase en cuenta que el plazo indicado se prorroga hasta el 1 de enero de 2014, según 
establece la disposición adicional 8 de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre. Ref. BOE-
A-2012-15651.

1. La tramitación y efectos de los expedientes sobre declaración de bienes inmuebles de 
valor histórico-artístico incoados con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley se regirán 
por la normativa en virtud de la cual han sido iniciados, pero su resolución se efectuará en 
todo caso mediante Real Decreto, y con arreglo a las categorías previstas en el artículo 14.2 
de la presente Ley.

2. En los Conjuntos Históricos ya declarados que dispongan de un Plan Especial de 
Protección u otro instrumento de planeamiento del área afectada por la declaración, 
aprobado con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, la autorización de obras se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 20.3 hasta que no se haya obtenido de la Administración 
competente el informe favorable sobre el instrumento de planeamiento a aplicar. A estos 
efectos se entenderá emitido informe favorable transcurrido un año desde la presentación 
del Plan sin que haya recaído resolución expresa.

En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigor de la Ley, los responsables de la 
instalación deberán retirar la publicidad comercial, así como los cables y conducciones a que 
se refiere el artículo 19.3.

Los Parajes Pintorescos a que se refiere la disposición transitoria de la Ley 15/1975, de 
2 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos, mientras no sean reclasificados conforme a 
su disposición final, conservarán la condición de Bienes de Interés Cultural.

1. Se autoriza al Gobierno para dictar, además de las disposiciones reglamentarias 
expresamente previstas en la presente Ley, las que sean precisas para su cumplimiento.

2. El Gobierno queda, asimismo, autorizado para proceder por vía reglamentaria a la 
actualización de la cuantía de las multas que se fijan en el artículo 76 de la presente Ley, sin 
que los porcentajes de los incrementos que por tal vía se establezcan puedan ser 
superiores, en ningún caso, al Indice Oficial del Coste de Vida.

3. La Ley de Presupuestos Generales del Estado podrá determinar anualmente las 
fórmulas de actualización de la base imponible y de los tipos de gravamen de la tasa por 
exportación a que se refiere el artículo 30.

4. Se autoriza también al Gobierno para que, a iniciativa del Ministerio de Cultura y a 
propuesta del Ministerio del Interior, disponga la creación en los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado de un Grupo de Investigación formado por personal especializado en 
las materias que son objeto de la presente Ley y destinado a perseguir sus infracciones.
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1. Quedan derogadas la Ley de 7 de julio de 1911 sobre Excavaciones Arqueológicas; el 
Real Decreto-Ley de 9 de agosto de 1926 sobre Protección, Conservación y 
Acrecentamiento de la Riqueza Artística; la Ley de 10 de diciembre de 1931 sobre 
enajenación de bienes artísticos, arqueológicos e históricos de más de cien años de 
antigüedad; la Ley de 13 de mayo de 1933 sobre defensa, conservación y acrecentamiento 
del Patrimonio Histórico Artístico; la Ley de 22 de diciembre de 1955 sobre Conservación del 
Patrimonio Histórico Artístico; el Decreto 1641/1959, de 23 de septiembre, sobre exportación 
de objetos de valor e interés arqueológico o artístico y de imitaciones o copias, y la Ley 
26/1972, de 21 de junio, sobre Defensa del Tesoro Documental y Bibliográfico de la Nación, 
salvo las disposiciones relativas al Centro Nacional del Tesoro Documental y Bibliográfico, 
las cuales, no obstante, tendrán en adelante rango reglamentario, y el Real Decreto 
2832/1978, de 28 de octubre, sobre el 1 por 100 cultural.

2. Asimismo quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en la 
presente Ley.
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§§ 18

Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la 
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español.

Presidencia del Gobierno
«BOE» núm. 24, de 28 de enero de 1986
Última modificación: 9 de febrero de 2002

Referencia: BOE-A-1986-2277

La Ley 16/1985 establece el nuevo marco jurídico para la protección, acrecentamiento y 
transmisión a las generaciones futuras del Patrimonio Histórico Español.

Esta Ley comprende una regulación precisa de los elementos sustanciales y remite a 
ulterior desarrollo reglamentario los aspectos procesales y organizativos por lo que, para 
lograr una inmediata aplicación de la misma, se requiere la elaboración de una norma que 
complete y precise dichos aspectos.

A tal fin responde este Real Decreto que regula en su título primero la organización y 
funcionamiento de los órganos colegiados enunciados en el artículo 3.º de la citada Ley, por 
resultar decisiva su intervención en la aplicación de las normas, así como en la planificación 
y coordinación de las actividades tendentes a la protección y enriquecimiento del Patrimonio 
Histórico Español.

El título II desarrolla los instrumentos administrativos básicos, tanto para aplicar las 
categorías de protección especial previstas en la Ley como para posibilitar por parte de los 
organismos competentes el seguimiento y control de los bienes así protegidos.

Materia conexa a los instrumentos que anteceden es la regulación de la transmisión y 
exportación de aquellos bienes que revisten un interés cultural relevante, contenida en el 
título III, en el que se ha pretendido conciliar los intereses de agilidad y celeridad propios del 
trafico mercantil con la necesidad de salvaguardar y proteger este Patrimonio.

Las medidas tributarias previstas en la Ley como estímulo a su cumplimiento se 
desarrollan en el título IV de este Real Decreto. En esta regulación han primado los criterios 
de objetividad y de transparencia propios de este tipo de normas, junto con el interés de 
fomentar el cumplimiento de los deberes que la Ley impone a los propietarios y poseedores 
de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español.

Finalmente, en este Real Decreto, que no agota el desarrollo de la Ley 16/1985, se ha 
procurado no repetir las disposiciones contenidas en dicha norma, salvo que resulten 
necesarias para la comprensión de la materia que se regula.

Por consiguiente, en uso de la habilitación concedida al Gobierno en la disposición final 
primera de la Ley 16/1985, a propuesta del Ministerio de Cultura, que es conjunta con el 
Ministerio de Economía y Hacienda respecto al título IV, disposiciones adicionales segunda y 
tercera y disposiciones transitorias primera a tercera, y a iniciativa de Cultura y propuesta del 
Ministerio del Interior respecto a la disposición adicional primera, con la aprobación de la 
Presidencia del Gobierno, oído el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
ministros en su reunión del día 10 de enero de 1986,
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DISPONGO:

El Consejo del Patrimonio Histórico, la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 
Bienes del Patrimonio Histórico Español y los demás órganos colegiados que se determinan 
en el presente título intervienen en la aplicación de la Ley del Patrimonio Histórico Español 
con las funciones que en la propia Ley y en este Real Decreto se les atribuyen.

El Consejo del Patrimonio Histórico tiene como finalidad esencial facilitar la 
comunicación y el intercambio de programas de actuación e información relativos al 
Patrimonio Histórico Español entre las Administraciones del Estado y de las Comunidades 
Autónomas.

En particular, son funciones del Consejo del Patrimonio Histórico:

a) Conocer los programas de actuación, tanto estatales como regionales, relativos al 
Patrimonio Histórico Español, así como los resultados de los mismos.

b) Elaborar y aprobar los planes nacionales de información sobre el Patrimonio Histórico 
Español a que se refiere el artículo 35.1 de la Ley 16/1985.

c) Elaborar y proponer campañas de actividades formativas y divulgativas sobre el 
Patrimonio Histórico Español.

d) Informar las medidas a adoptar para asegurar la necesaria colaboración en orden al 
cumplimiento de los compromisos internacionales contraídos por España que afecten al 
Patrimonio Histórico Español.

e) Informar sobre el destino de los bienes recuperados de la exportación ilegal a que se 
refiere el artículo 29 de la Ley 16/1985.

f) Emitir informe sobre los temas relacionados con el Patrimonio Histórico Español que el 
Presidente del Consejo someta a su consulta.

g) Cualquier otra función que en el marco de la competencia del Consejo se le atribuya 
por alguna disposición legal o reglamentaria.

El Consejo del Patrimonio Histórico que, adscrito al Ministerio de Cultura, tendrá su sede 
en Madrid, estará compuesto por:

a) Presidente: El Director General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, 
salvo en el caso de reuniones monográficas sobre el Patrimonio Bibliográfico que serán 
presididas por el Director General del Libro y Bibliotecas.

b) Vocales: uno en representación de cada Comunidad autónoma.

Los miembros del Consejo podrán asistir acompañados de un asesor con voz y sin voto.

1. El Consejo funcionará en pleno y en comisiones.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 18 Desarrollo de la Ley de Patrimonio Histórico Español

– 180 –



2. El pleno del Consejo se reunirá como mínimo una vez al semestre en sesión ordinaria, 
y en extraordinaria por decisión del Presidente o cuando lo solicite la mitad más uno de sus 
miembros.

3. Las Comisiones tendrán funciones preparatorias de los asuntos sometidos a decisión 
del pleno que éste les encomiende.

4. El Consejo podrá también llamar a expertos y crear los comités de expertos que 
considere necesarios para el mejor desempeño de sus funciones.

5. El Consejo del Patrimonio Histórico contará con un Secretario como órgano de apoyo 
administrativo, que asistirá a las sesiones del mismo con voz pero sin voto, y al que 
corresponderá:

a) Preparar, bajo la dirección del Presidente, el orden del día para las reuniones del 
Consejo y notificar las convocatorias del mismo.

b) Redactar las actas y expedir las certificaciones relativas a las sesiones del Consejo.

El Presidente del Consejo designará al Secretario de entre los Subdirectores Generales 
del Ministerio de Cultura.

6. El funcionamiento y régimen de acuerdos del Consejo se ajustará a lo establecido en 
el capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

No obstante, los acuerdos sobre asuntos comprendidos en los párrafos b), d) y e) del 
artículo 3 y en el apartado cuatro del artículo 58 de este Real Decreto, sólo se consideran 
válidamente adoptados si el Presidente del Consejo vota con la mayoría.

1. La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico 
Español, adscrita a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura, 
estará compuesta por:

a) Dieciocho Vocales designados por el Ministro de Cultura, 15 de ellos a propuesta del 
Director General de Bellas Artes y Archivos y tres a propuesta del Director General del Libro 
y Bibliotecas, entre personas de reconocida competencia en los distintos campos de 
actuación de la Junta.

b) Cuatro Vocales designados por el Ministro de Economía y Hacienda, uno a propuesta 
del Director General de Aduanas e Impuestos Especiales y tres a propuesta del Director 
General de Tributos.

2. El Ministro de Cultura nombrará libremente un Presidente y un Vicepresidente de entre 
los miembros de la Junta que le proponga el Director General de Bellas Artes y Archivos.

3. El cargo de miembro de la Junta tendrá una duración de dos años, pudiendo sus 
integrantes ser designados de nuevo.

4. Actuará como Secretario de la Junta, con voz pero sin voto, el titular de la unidad 
dependiente de la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico que 
determine el Director General de Bellas Artes y Archivos.

Corresponde a la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del 
Patrimonio Histórico Español, en relación a dichos bienes:

a) Dictaminar las solicitudes de permiso de exportación de los bienes a que se refiere el 
artículo 5.2 de la Ley 16/1985 con excepción de los bienes afectados por el artículo 32, 
apartados 1 y 2, de dicha Ley y durante el plazo que en dicho precepto se indica.

b) Informar las solicitudes de permiso de salida temporal del territorio español prevista en 
el artículo 31 de la Ley 16/1985 con igual excepción que en el párrafo anterior.
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c) Informar la permuta de bienes muebles de titularidad estatal que el Gobierno proyecte 
concertar con otros Estados, a que se refiere el artículo 34 de la Ley 16/1985.

d) Fijar el valor de los bienes exportados ilegalmente a los efectos de determinar la 
correspondiente sanción.

e) Valorar los bienes que se pretendan entregar al Estado en pago de la deuda tributaria 
y realizar las demás valoraciones que resulten necesarias para aplicar las medidas de 
fomento que se establecen en el título VIII de la Ley 16/1985.

A tal fin podrá solicitar informe de peritos y de las instituciones consultivas a que se 
refiere el artículo 3.2 de la Ley 16/1985. Para efectuar la tasación los miembros de la Junta y 
los peritos que ésta designe tendrán acceso al bien para su examen. En el caso de bienes 
muebles la Junta podrá acordar su deposito en un establecimiento oficial.

f) Valorar los bienes que el Ministerio de Cultura proyecte adquirir con destino a 
bibliotecas, archivos y museos de titularidad estatal cuando éstos carezcan de sus propios 
órganos de valoración e informar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto por la 
Administración del Estado, en los términos previstos en este Real Decreto.

g) Cualquier otra función que se le atribuya por alguna disposición legal o reglamentaria.

1. La Junta se reunirá en pleno una vez al mes en sesión ordinaria, y en extraordinaria 
por decisión del Presidente o cuando lo solicite la mitad más uno de sus miembros.

2. La Junta podrá constituir secciones en su seno compuestas como mínimo por tres de 
sus miembros, en las que podrá delegar el ejercicio de las facultades siguientes:

a) Dictaminar las solicitudes de permiso de exportación a que se refiere el artículo 5.2 de 
la Ley 16/1985, cuando se trate de bienes cuyo valor económico no exceda de 10.000.000 
de pesetas.

b) Informar las solicitudes de permiso de salida temporal, prevista en el artículo 31 de la 
Ley 16/1985, de bienes que no hayan sido declarados de interés cultural o inexportables. En 
caso de urgencia apreciada por el Presidente, o en ausencia de éste por el Vicepresidente, 
podrá informar las solicitudes de salida temporal de los bienes muebles a que se refiere el 
artículo 60, apartados 1 y 2, de la Ley 16/1985.

c) Efectuar las valoraciones e informar el ejercicio de los derechos de tanteo y retracto 
previstos en el apartado f) del artículo anterior. Cuando el valor apreciado resulte superior a 
10.000.000 de pesetas se dará traslado del expediente al Pleno para su decisión.

3. La Junta podrá actuar también en ponencias que tendrán funciones preparatorias de 
los asuntos sometidos a la decisión del pleno que éste las encomiende.

4. Se constituirá una Comisión de Valoración integrada por cuatro Vocales designados 
por el Ministro de Cultura, a propuesta del Director General de Bellas Artes y Archivos, de 
entre los contenidos en el apartado a) del artículo 7.º, y por los cuatro Vocales a que se 
refiere el apartado b) de dicho artículo.

El Ministro de Economía y Hacienda, a propuesta del Director general de Tributos, 
designará al Presidente de la comisión de entre los miembros de la misma.

Compete a esta Comisión valorar los bienes a que se refiere el apartado e) del artículo 8 
y las disposiciones transitorias primera y segunda de este Real Decreto.

El funcionamiento y régimen de acuerdos de la comisión se ajustará a lo establecido en 
el capítulo II del título I de la Ley de Procedimiento Administrativo.

5. La Junta podrá solicitar informes o estudios a especialistas o instituciones sobre los 
aspectos que considere necesarios en el ejercicio de sus funciones.

6. El funcionamiento de la Junta y la abstención y recusación de sus miembros se 
ajustarán a lo establecido en los capítulos II y III, respectivamente, del Título II de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

7. Los miembros de la Junta tendrán derecho a percibir las indemnizaciones por razón 
de servicio, cuando proceda, y las remuneraciones correspondientes por sus trabajos de 
asesoramiento, ateniéndose, en su caso, a lo establecido en la legislación sobre 
incompatibilidades.
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Son instituciones consultivas de la Administración del Estado a los efectos del artículo 
3.2 de la Ley 16/1985:

a) La Junta Superior de Monumentos y Conjuntos Históricos.
b) La Junta Superior de Archivos.
c) El Consejo Coordinador de Bibliotecas.
d) La Junta Superior de Arte Rupestre.
e) La Junta Superior de Museos.
f) La Junta Superior de Excavaciones y Exploraciones Arqueológicas.
g) La Junta Superior de Etnología.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 6.b) de la Ley 16/1985, corresponde al 
Ministerio de Cultura tramitar los expedientes para declarar de interés cultural los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español adscritos a servicios públicos gestionados por la 
Administración General del Estado o que formen parte del Patrimonio Nacional. Su 
tramitación por dicho Ministerio se efectuará de acuerdo con las normas establecidas en este 
capítulo.

2. Corresponde a las comunidades autónomas la declaración de interés cultural de los 
restantes bienes del Patrimonio Histórico Español, cuya tramitación se regirá por su propia 
normativa.

1. El acto por el que se incoa el expediente deberá describir para su identificación el bien 
objeto del mismo. En caso de bienes inmuebles, el acto de incoacción deberá además 
delimitar la zona afectada.

Cuando se trate de un inmueble que contenga bienes muebles integrantes del 
Patrimonio Histórico Español, que por su vinculación a la historia de aquél deban ser 
afectados por la declaración de bien de interés cultural, en la incoación se relacionarán estos 
bienes con una descripción suficiente para su identificación, sin perjuicio de que pueda 
ampliarse la relación durante la tramitación del expediente.

2. La incoación se notificará a los interesados cuando se refiera a expedientes sobre 
bienes muebles, monumentos y jardines históricos y, en todo caso, al Ayuntamiento del 
municipio en cuyo término éstos radiquen si se trata de inmuebles.

La incoación se publicará también en el <Boletín Oficial del Estado>, sin perjuicio de su 
eficacia desde la notificación, y se comunicará al Registro General de Bienes de Interés 
Cultural para su anotación preventiva.

3. La incoación del expediente se efectuará de oficio o a solicitud de persona interesada 
y determinará en relación al bien afectado la aplicación provisional del régimen de protección 
previsto para los bienes de interés cultural.
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1. La instrucción del expediente se ajustará a lo establecido en la Ley 16/1985 y en su 
tramitación serán de aplicación las normas generales del procedimiento administrativo. 
Cuando se refiera a inmuebles se dispondrá la apertura de un período de información 
pública y se dará audiencia al Ayuntamiento interesado.

2. El Ministerio de Cultura podrá recabar del titular del bien o del que por razón de 
cualquier título ostente la posesión, que facilite el examen del bien y proporcione cuanta 
información sobre el mismo se estime necesaria.

3. En el caso de que el citado órgano solicite el preceptivo informe de una institución 
consultiva y ésta, por su especialidad, no se considere la adecuada para emitir dicho 
informe, lo denegará en el plazo de quince días a partir de la recepción de la solicitud, sin 
que ello impida que se continúe la tramitación.

1. En los supuestos previstos en el artículo 6.b) de la Ley 16/1985, la declaración de bien 
de interés cultural se efectuará por Real Decreto a propuesta del Ministro de Cultura.

2. El Real Decreto por el que se declara un bien de interés cultural deberá describirlo 
claramente para su identificación y en su caso contendrá las especificaciones a que se 
refieren los artículos 11.2 y 27 de la Ley 16/1985.

1. Publicado el Real Decreto, el Registro General de Bienes de Interés Cultural inscribirá 
de oficio la declaración.

2. En el caso de monumentos y jardines históricos, el Ministerio de Cultura instará de 
oficio la inscripción gratuita de la declaración en el Registro de la Propiedad.

Será título suficiente para efectuar dicha inscripción la certificación administrativa 
expedida por el citado Departamento en la que se transcriba la declaración de monumento o 
de jardín histórico. La certificación contendrá los demás requisitos previstos en la legislación 
hipotecaria.

En los supuestos del artículo 11.1 de este Real Decreto corresponde al Ministerio de 
Cultura tramitar el expediente para dejar sin efecto la declaración de bien de interés cultural.

La incoación del expediente para dejar sin efecto la declaración de interés cultural de un 
determinado bien se efectuará de oficio o a solicitud del titular de un interés legítimo y 
directo, y se notificará y publicará en los términos previstos en el artículo 12.2 de este Real 
Decreto.

Instruido el expediente conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de este Real Decreto, el 
Ministro de Cultura propondrá al Gobierno el Real Decreto por el que queda sin efecto la 
declaración de interés cultural de un determinado bien.

El citado Real Decreto, que se publicará en el <Boletín Oficial del Estado>, cancelará la 
inscripción del bien en el Registro General de Bienes de Interés Cultural.

La certificación del Real Decreto por el que queda sin efecto la declaración de 
monumento o de jardín histórico será título suficiente para la cancelación de la 
correspondiente inscripción en el Registro de la Propiedad.
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1. El Registro General de Bienes de Interés Cultural tiene por objeto la anotación e 
inscripción de los actos que afecten a la identificación y localización de los bienes 
integrantes del Patrimonio Histórico Español declarados de interés cultural. Estará adscrito a 
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura que, a través de la 
Subdirección General de Patrimonio Histórico, desarrollará las funciones relativas a la 
formación y actualización del citado Registro.

Corresponde al Ministerio de Cultura la llevanza del Registro respecto de los bienes a 
que se refiere el artículo 6.b) de la Ley 16/1985, y a las Comunidades Autónomas respecto 
de los restantes bienes declarados de interés cultural. Las Comunidades Autónomas 
trasladarán al Registro general las inscripciones y restantes anotaciones registrales a efectos 
de constancia general.

2. Cada bien que se inscriba en el Registro General tendrá un código de identificación.
3. Se anotarán en el Registro, además de los datos recogidos en el extracto del 

expediente de declaración, los siguientes:

a) Fecha de la declaración de interés cultural y de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».

b) Régimen de visitas o, en su caso, de los depósitos que se acuerden para la exhibición 
del bien previstos en el artículo 13.2 de la Ley 16/1985, que a los efectos, la Administración 
competente comunicará al Registro.

c) Las transmisiones por actos ínter vivos o mortis causa y los traslados. A este fin los 
propietarios y los poseedores comunicarán al Registro General tales actos, aportando, en su 
caso, copias notariales o certificaciones registrales o administrativas de los documentos en 
que consten aquellos actos.

d) Los anticipos reintegrables previstos en el artículo 36.3 de la Ley 16/1985, concedidos 
por la Administración del Estado, que se inscribirán de oficio.

e) Las restauraciones que se comunicarán por el órgano que las autorice.

4. Cualquier inscripción relativa a un bien que se efectúe de oficio será notificada al 
titular de aquél.

5. El Registro General sólo da fe de los datos consignados en el mismo a los efectos 
previstos en la Ley 16/1985.

1. Será preciso el consentimiento expreso del titular para la consulta pública de los datos 
contenidos en el Registro General sobre:

a) La situación jurídica y el valor de los bienes inscritos.
b) Su ubicación, en el caso de bienes muebles, cuando por la Administración competente 

se hubiera dispensado totalmente de la obligación de visita pública a que se refiere el 
artículo 13.2 de la Ley 16/1985.

2. En el caso de que falte el consentimiento del titular para informar sobre la localización 
del bien y si existe una solicitud razonada para su estudio con fines de investigación 
debidamente acreditados, la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico lo 
comunicará al órgano competente para la protección del bien a fin de que acuerde las 
medidas oportunas para permitir el acceso al mismo, sin desvelar en ningún caso los datos a 
que hace referencia el apartado 1.

3. En el caso de zonas arqueológicas cuyos yacimientos no estén abiertos a la visita 
pública será preciso que el órgano competente para la protección del bien autorice la 
consulta de la ubicación de la zona.
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1. A petición del propietario o titular de derechos reales sobre un bien de interés cultural, 
o en su caso, del Ayuntamiento interesado, se expedirá por el Registro un título oficial, cuyo 
modelo consta en el anexo número 2 de este Real Decreto, en el que se reflejarán todos los 
actos jurídicos o artísticos que sobre el bien inscrito se efectúen.

2. El interesado podrá instar ante la Comunidad Autónoma competente la actualización 
del título, acreditando el acto jurídico o artístico cuya anotación inste. La resolución que 
adopte la Comunidad Autónoma será comunicada al Registro general a efectos de 
constancia.

1. El Inventario General comprenderá los bienes muebles integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, no declarados de interés cultural, que tengan singular relevancia por su 
notable valor histórico, arqueológico, artístico, científico, técnico o cultural. Estará adscrito a 
la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura que, a través de la 
Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico, desarrollará las funciones 
relativas a la formación y actualización del citado Inventario General.

2. Cada bien que se inscriba en el Inventario General tendrá un código de identificación.
3. Se anotarán en el Inventario General respecto a los bienes incluidos en el mismo, 

además de los datos recogidos en el extracto del expediente de inclusión a que se refiere el 
artículo 30, los siguientes:

a) Fecha de inclusión del bien en el Inventario General.
b) Las transmisiones por actos ínter vivos o mortis causa y los traslados de estos bienes.
c) Los anticipos reintegrables previstos en el artículo 36.3 de la Ley 16/1985, concedidos 

por la Administración del Estado.

4. Las anteriores anotaciones y comunicaciones se efectuarán conforme a lo establecido 
en los apartados 3 c), 3 d) y 4 del artículo 21 de este Real Decreto.

5. El Inventario General sólo da fe de los actos consignados a los efectos previstos en la 
Ley 16/1985.

6. Las Comunidades Autónomas colaborarán con el inventario general a los efectos 
previstos en este artículo.

1. No se permitirá la consulta pública de los datos relativos a la situación jurídica, 
localización y valoración económica de los bienes sin el consentimiento expreso del titular, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 57.1.c) de la Ley 16/1985.

2. En el caso de que falte el consentimiento del titular para informar sobre la localización 
del bien y si existe una solicitud razonada para su estudio con fines de investigación 
debidamente acreditados, la Subdirección General de Protección del Patrimonio Histórico lo 
comunicará al organismo competente para la protección del bien a fin de que acuerde las 
medidas oportunas para el acceso al mismo, sin desvelar en ningún caso los datos a que 
hace referencia el apartado anterior.

1. A los solos efectos de facilitar la elaboración del Inventario General, la obligación de 
comunicación que la Ley 16/1985 en su artículo 26.4 señala a los propietarios o poseedores 
y a las personas o entidades que ejerzan habitualmente el comercio de los bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico Español, se circunscribe a los siguientes bienes:
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a) Bienes que tengan incoado expediente para su inclusión en el Inventario General en 
tanto aquél no se resuelva.

b) Bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español, cuyo valor económico sea 
igual o superior a las cantidades que a continuación se indican:

1. 15.000.000 de pesetas cuando se trate de obras pictóricas y escultóricas de menos de 
cien años de antigüedad.

2. 10.000.000 de pesetas en los casos de obras pictóricas de cien o más años de 
antigüedad.

3. 10.000.000 de pesetas cuando se trate de colecciones o conjuntos de objetos 
artísticos, culturales y antigüedades.

4. 7.000.000 de pesetas cuando se trate de obras escultóricas, relieves y bajo relieves 
con cien o más años de antigüedad.

5. 7.000.000 de pesetas en los casos de colecciones de dibujos, grabados, libros, 
documentos e instrumentos musicales.

6. 7.000.000 de pesetas cuando se trate de mobiliario.
7. 5.000.000 de pesetas en los casos de alfombras, tapices y tejidos históricos.
8. 3.000.000 de pesetas cuando se trate de dibujos, grabados, libros impresos o 

manuscritos y documentos unitarios en cualquier soporte.
9. 1.500.000 pesetas en los casos de instrumentos musicales unitarios de carácter 

histórico.
10. 1.500.000 pesetas en los casos de cerámica, porcelana y cristal antiguos.
11. 1.000.000 de pesetas cuando se trate de objetos arqueológicos.

12. 400.000 pesetas en los casos de objetos etnográficos.

c) Los que el Gobierno determine mediante Real Decreto a propuesta del Ministro de 
Cultura.

2. Las personas o entidades a que se refiere el apartado anterior comunicarán por 
escrito al órgano encargado de la protección del Patrimonio Histórico Español de la 
Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial radique el bien, la existencia de éste antes 
de proceder a su transmisión a terceros haciendo constar, en su caso, el precio convenido.

1. Las personas o entidades que ejerzan habitualmente el comercio de bienes muebles 
integrantes del Patrimonio Histórico deberán formalizar, ante el órgano competente de la 
protección de este Patrimonio en la correspondiente Comunidad Autónoma, un libro de 
Registro de las transacciones que efectúen sobre los bienes a que se refiere el artículo 
anterior.

2. Se anotarán en el libro de Registro los datos de las partes intervenientes en la 
transmisión del objeto y se describirá éste de forma sumaria, con especificación de su 
precio.

3. Sin perjuicio de las competencias de la respectiva Comunidad Autónoma y de las 
reconocidas a otros órganos por el ordenamiento jurídico, el Ministerio de Cultura tendrá 
también acceso a estos libros de Registro a los efectos de conocimiento y evaluación del 
Patrimonio Histórico Español.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo siguiente, el Ministerio de Cultura, en 
colaboración con los órganos de las Comunidades Autónomas encargados de la protección 
del Patrimonio Histórico Español, confeccionará el Inventario general de bienes muebles.
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1. La inclusión en el Inventario general corresponde al Ministerio de Cultura si se trata de 
bienes adscritos a servicios públicos gestionados por la Administración General del Estado o 
que formen parte del Patrimonio Nacional. Los expedientes tramitados por el Ministerio de 
Cultura se ajustarán a las normas contenidas en este capítulo.

2. Corresponde a las Comunidades Autónomas la inclusión de bienes en el Inventario 
general en los restantes casos, cuya tramitación se regirá por su propia normativa.

1. La incoación del expediente se efectuará de oficio o a solicitud de los interesados.
2. Dicha incoación se notificará en todo caso a los interesados, procediéndose a su 

anotación preventiva en el Inventario general. Esta anotación deberá contener una 
descripción suficiente del bien para su identificación.

3. El expediente se tramitará siguiendo las normas generales de procedimiento 
administrativo y las particulares del presente capítulo.

4. El Ministerio de Cultura comunicará a los interesados la inclusión del bien mueble en 
el Inventario general, indicando el código de identificación.

En los supuestos del artículo 29.1 de este Real Decreto corresponde al Ministerio de 
Cultura tramitar el expediente administrativo para acordar la exclusión de un bien del 
Inventario general.

Dicho expediente podrá iniciarse de oficio o a solicitud del titular de un interés legítimo y 
directo.

La incoación, notificación y tramitación del expediente se efectuarán en los términos 
previstos en el artículo 30 de este Real Decreto.

En los supuestos del artículo 29.2 de este Real Decreto corresponde a las Comunidades 
Autónomas tramitar, con arreglo a su propia normativa, el expediente administrativo para 
acordar la exclusión de un bien del Inventario general.

1. El Ministerio de Cultura comunicará a los interesados la resolución adoptada.
2. La exclusión de un bien del Inventario general cancelará su inscripción en éste.
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El Ministerio de Cultura, en colaboración con las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas, confeccionará el Censo de los bienes integrantes del Patrimonio Documental y 
el Catálogo colectivo de los bienes integrantes del Patrimonio Bibliográfico.

El Censo comprenderá la información básica sobre archivos, colecciones y fondos de 
documentos, entendidos éstos como toda expresión en lenguaje natural o convencional y 
cualquier otra expresión gráfica, sonora o en imagen, recogidas en todo tipo de soporte 
material, incluso los soportes informáticos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49 de la 
Ley 16/1985. Estará adscrito a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos.

El Catálogo colectivo comprenderá la información básica sobre bibliotecas, colecciones y 
ejemplares de materiales bibliográficos de carácter unitario o seriado en escritura manuscrita 
o impresa y sobre los ejemplares producto de ediciones de películas cinematográficas, 
discos, fotografías, materiales audiovisuales y otras similares, cualquiera que sea su soporte 
material, que integran el Patrimonio Bibliográfico a que se refiere el artículo 50 de la Ley 
16/1985, y estará adscrito a la Dirección General del Libro y Bibliotecas.

1. La competencia para efectuar la recogida de datos, a fin de confeccionar el Censo y el 
Catálogo colectivo, se determinará por las disposiciones contenidas en el artículo 11 de este 
Real Decreto.

2. 
3. A los efectos de facilitar la elaboración del Censo y del Catálogo colectivo, el 

Ministerio de Cultura podrá establecer convenios de colaboración con las Comunidades 
Autónomas.

El Ministerio de Cultura, oído el Consejo del Patrimonio Histórico, diseñará los modelos 
de descripción y formulará las instrucciones técnicas de recogida, tratamiento y remisión de 
las informaciones por la Administración competente, para su integración por dicho Ministerio 
en las bases de datos correspondientes al Censo y Catálogo colectivo. No obstante, ambas 
Administraciones podrán convenir el tratamiento informático parcial o total por la Comunidad 
Autónoma respectiva de modo que quede garantizada la integración técnica en las 
correspondientes bases de datos.

Será de aplicación a la consulta pública de los datos relativos a la situación jurídica, 
localización y valoración económica de los bienes incluidos en el Censo y en el Catálogo 
colectivo lo dispuesto en el artículo 25.

No obstante, en el caso de solicitud razonada para estudio del bien con fines de 
investigación debidamente acreditados a que se refiere el apartado 2 del artículo 25, se 
aplicarán las limitaciones que se derivan de lo establecido en los artículos 52.3 y 57.1, c), de 
la Ley 16/1985.
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1. Quien tratare de enajenar un bien que haya sido declarado de Interés Cultural, o que 
tenga incoado expediente para su declaración, o esté incluido en el Inventario General, 
deberá notificarlo al órgano de la Comunidad Autónoma correspondiente encargado de la 
protección del Patrimonio Histórico Español y al Ministerio de Cultura, declarando el precio y 
las condiciones en que se proponga realizar la enajenación. En la notificación se consignará 
el Código de identificación del bien o, en su caso, el número de anotación preventiva.

1.bis. En los supuestos de inmuebles situados en conjuntos históricos afectados por 
expedientes de declaración de interés cultural, la obligación de notificación se circunscribe a 
los que reúnan las condiciones señaladas en el artículo 61.2 de este Real Decreto.

2. Los subastadores, con un plazo de antelación no superior a seis semanas ni inferior a 
cuatro, deberán notificar a los citados organismos las subastas públicas en las que se 
pretenda enajenar cualquier bien integrante del Patrimonio Histórico Español, mediante la 
remisión de los datos que figurarán en los correspondientes catálogos.

3. La determinación de la Comunidad Autónoma que, a los efectos de este capítulo, ha 
de ser notificada, se realizará de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Cuando se trate de Bienes de Interés Cultural o incluidos el inventario General, será la 
correspondiente al lugar de ubicación del bien que conste en el Registro General o en el 
Inventario General a que se refieren los artículos 21 y 24, respectivamente.

b) En el caso de bienes que tengan incoado expediente para su declaración de Interés 
Cultural o su inclusión en el Inventario General será la que ha incoado dicho expediente.

c) Respecto a los demás bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español será la de 
ubicación del bien en el momento en que se efectúe la subasta.

4. La Comunidad Autónoma competente podrá ejercer los derechos de tanteo y retracto 
sobre los bienes referidos en los términos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 16/1985.

1. Dentro de los dos meses siguientes a la notificación prevista en el artículo anterior, la 
Administración del Estado, a través del Ministerio de Cultura, podrá hacer uso del derecho 
de tanteo para sí, para una entidad benéfica o para cualquier entidad de derecho público, 
previo informe de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio 
Histórico Español, obligándose al pago del precio convenido o, en su caso, el de remate, en 
un período no superior a dos ejercicios económicos, salvo acuerdo con el interesado en otra 
forma de pago. En el indicado plazo de dos meses se comunicará al vendedor el ejercicio de 
este derecho.

2. En el caso de subastas publicas no será preceptivo el dictamen de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación, y la Administración del Estado podrá ejercer el 
derecho de tanteo mediante la comparecencia de un representante del Ministerio de Cultura 
en la subasta, el cual, en el momento en que se determine el precio de remate del bien 
subastado, manifestará el propósito de hacer uso de tal derecho, quedando en suspenso la 
adjudicación del bien. En un plazo de siete días hábiles, a partir de la celebración de la 
subasta, se comunicará al subastador el ejercicio del derecho de tanteo.

3. En todo caso, la Orden por la que se acuerda ejercitar el derecho de tanteo se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su eficacia desde la 
comunicación.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 18 Desarrollo de la Ley de Patrimonio Histórico Español

– 190 –



4. Lo dispuesto en el apartado 1 se aplicará en los términos del artículo 38.4 de la Ley 
16/1985.

Cuando el propósito de la enajenación no se hubiere notificado correctamente, la 
Administración del Estado, a través del Ministerio de Cultura, podrá ejercitar en los mismos 
términos previstos para el derecho de tanteo, el de retracto en el plazo de seis meses, a 
partir de la fecha en que tuviera conocimiento fehaciente de la enajenación. Todo ello en los 
términos de lo previsto en el artículo 38.4 de la Ley 16/1985.

La Orden por la que se acuerde ejercitar el derecho de retracto se notificará al vendedor 
y al comprador en el plazo que antecede y se publicará, además, en el «Boletín Oficial del 
Estado».

A partir de la publicación de las referidas Ordenes, el bien sobre el que se ha ejercitado 
el derecho de tanteo o de retracto quedará bajo la custodia del Ministerio de Cultura en el 
lugar que designe, pudiendo también acordar que quede bajo la custodia de sus propietarios 
en concepto de depósito con las garantías que al efecto determine.

La enajenación de los bienes muebles que forman parte del Patrimonio Histórico Español 
efectuada en contravención de lo dispuesto en el artículo 28 y en la Disposición transitoria 
quinta de la Ley 16/1985, es nula, correspondiendo al Ministerio Fiscal ejercitar, en defensa 
de la legalidad y del interés publico y social, las acciones de nulidad en los procesos civiles.

1. A los efectos del presente Real Decreto, se entiende por exportación la salida del 
territorio español de cualquiera de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español, 
incluidas aquellas que tengan por destino los países de la Unión Europea.

2. Requiere permiso expreso y previo del Ministerio de Cultura la exportación, incluso de 
carácter temporal, de los bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español con cien o más 
años de antigüedad, o que estén incluidos en el Inventario General o tengan incoado 
expediente para su inclusión.

3. Igual permiso requiere la exportación temporal de los bienes declarados de Interés 
Cultural o de los que tengan incoado expediente para esta declaración, así como la de 
aquellos otros que, por su pertenencia al Patrimonio Histórico Español, el Ministerio de 
Cultura declare expresamente inexportables, como medida cautelar hasta que se incoe 
expediente para incluir el bien en alguna de las categorías de protección especial previstas 
en la Ley 16/1985.

4. La concesión por el Ministerio de Cultura de estos permisos de exportación no eximirá 
del cumplimiento de las formalidades y requisitos que rigen con carácter general el comercio 
exterior.

1. En la solicitud del permiso de exportación de los bienes a que se refiere el apartado 2 
del artículo anterior deberán constar, como mínimo, los siguientes datos:

a) Respecto al solicitante, titulo jurídico del mismo y compromiso de permitir el examen o 
depósito del bien.
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b) Respecto al bien, el código de identificación, si lo tuviera, y, en su defecto, declaración 
acerca de si existe expediente incoado para la inclusión en el Inventario General y lugar 
donde el bien se encuentra.

c) Declaración del valor del bien, hecha por el solicitante, salvo que se trate de bienes 
importados en los términos previstos en el artículo 32 de la Ley 16/1985.

2. Cuando el bien no esté incluido en el Inventario General, se unirá a la solicitud la 
siguiente documentación:

― Cuatro fotografías del objeto en tamaño mínimo de 8 por 12 centímetros, o 
reproducciones en el soporte adecuado a la naturaleza del bien, tanto de conjunto como de 
detalle si el objeto lo requiere para su identificación o, en su caso, del anverso y reverso.

―Descripción técnica del objeto especificando materia, procedimiento y dimensiones, así 
como época, escuela o autor, si se conociera. Descripción bibliográfica. En el caso de 
objetos de piedras o metales preciosos se especificará también el peso.

―Fotocopia de la declaración a que se refiere el apartado siguiente, cuando se trate de 
bienes importados en los términos señalados en el artículo 32 de la Ley 16/1985.

3. Para la identificación del bien importado, y a los efectos del artículo 32 de la Ley 
16/1985, el titular de aquél presentará en, el momento de la importación, ante los servicios 
aduaneros, una declaración en ejemplar duplicado, según anexo numero 3, para ser sellada 
y conformada. Esta declaración deberá presentarse ante la Dirección General de Bellas 
Artes y Archivos, dentro de los tres meses siguientes a la importación, la cual, una vez 
comprobados los datos, devolverá un ejemplar al titular.

4. Los servicios indicados en el número tres anterior no diligenciarán ni tramitarán la 
declaración a que dicho número se refiere si existen indicios suficientes sobre la ilicitud de la 
importación o entrada del bien.

1. La solicitud del permiso de exportación se remitirá al Ministerio de Cultura, salvo en 
las Comunidades Autónomas que tengan asumidas competencias de tramitación de estas 
solicitudes.

2. En las Comunidades Autónomas que tengan asumidas competencias en materia de 
exportación de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, la solicitud relativa a los 
bienes ubicados en el ámbito territorial de esa Comunidad Autónoma deberá tramitarse ante 
los órganos competentes de la misma. La denegación de la solicitud pondrá fin al expediente 
y deberá ser comunicada al Ministerio de Cultura a los efectos previstos en el artículo 50.2. 
En el caso de que no se deniegue la solicitud se dará traslado del expediente al Ministerio de 
Cultura para su resolución definitiva.

3. La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico 
Español dictaminará estas solicitudes. A tal efecto podrá acordar, cuando las circunstancias 
lo aconsejen, que los bienes cuyo permiso de exportación se solicita sean depositados en un 
establecimiento para su examen.

Dicha Junta podrá exigir al solicitante que acredite documentalmente su propiedad sobre 
el objeto o que está autorizado por su propietario para la venta o exportación del mismo.

1. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, visto el dictamen de la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Español, resolverá 
las solicitudes de permiso de exportación.

2. La resolución por la que se deniegue el permiso de exportación de un bien que no 
esté incluido en alguna de las categorías de protección especial previstas en la Ley 16/1985, 
deberá contener el acuerdo de requerir a la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito está 
ubicado aquél para que incoe expediente a efectos de su inclusión en una de estas 
categorías de protección.

3. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos extenderá un certificado de la 
resolución por la que se concede el permiso para la exportación del bien, que deberá 
acompañar al mismo.
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4. El permiso de exportación de un bien incluido en el Inventario General cancelará su 
inscripción en el mismo.

La resolución de la solicitud de permiso de exportación deberá dictarse en el plazo de 
tres meses, a partir de la fecha en que dicha solicitud haya tenido entrada en cualquiera de 
los registros del órgano administrativo competente. Transcurrido este plazo sin que haya 
recaído resolución expresa, podrá entenderse que aquélla es estimatoria de la solicitud.

Para la eficacia de las resoluciones presuntas a que se refiere el párrafo anterior se 
requiere la emisión, por la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de 
Cultura, de la certificación prevista en el artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en el plazo de veinte días desde que fue solicitada a dicha Dirección General o que, 
habiendo solicitado dicha emisión, ésta no se haya producido transcurrido el citado plazo.

En el transcurso del plazo para la emisión de la certificación se podrá resolver 
expresamente sobre la solicitud, sin vinculación con los efectos atribuidos a la resolución 
presunta cuya certificación se ha solicitado.

1. La declaración del valor del bien objeto de la solicitud de salida definitiva hecha por el 
solicitante será considerada oferta de venta irrevocable en favor de la Administración 
General del Estado, siendo su precio el valor señalado. Los mismos efectos tendrá la 
solicitud de autorización de salida temporal con posibilidad de venta en el extranjero.

2. Cuando no se conceda el permiso para la exportación, la Administración del Estado, a 
través del Ministerio de Cultura, dispondrá de seis meses, a partir de la resolución, para 
aceptar la oferta de venta, y de un año, desde la aceptación, para efectuar el pago que 
proceda.

3. La aceptación de esta oferta de venta por la Administración del Estado se acordará 
mediante Orden del Ministerio de Cultura, que se notificará al interesado. A partir de esta 
notificación el bien quedara bajo la custodia del citado Ministerio en el lugar que designe, 
pudiendo también acordar que quede bajo la custodia de sus propietarios en concepto de 
deposito con las garantías que al efecto determine.

4. El incumplimiento por parte de la Administración del Estado de los plazos señalados 
en este artículo supondrá la caducidad de su derecho de adquisición y se reintegrará a su 
titular en la libre disposición del bien.

El Ministerio de Cultura, cuando las circunstancias lo aconsejen podrá declarar 
inexportable un determinado bien integrante del Patrimonio Histórico como medida cautelar 
hasta que se incoe expediente para incluir al bien en alguna de las categorías de protección 
especial previstas en la Ley 16/1985. En la Orden que efectúe esta declaración se acordará 
requerir a la Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial se encuentre este bien para 
que incoe el correspondiente expediente.

1. En la solicitud del permiso para la exportación temporal de los bienes a que se refieren 
los apartados 2 y 3 del artículo 45 se consignarán, como mínimo, los siguientes datos:

a) Respecto al solicitante, título jurídico del mismo y compromiso de permitir el examen o 
deposito del bien.

b) En relación con el bien objeto de la exportación temporal, su código de identificación, 
si lo tuviera y, en su defecto, declaración acerca de si existe expediente incoado para la 
inclusión en alguna de las categorías de protección especial previstas en la Ley 16/1985; el 
lugar en que se encuentra el bien.
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c) Finalidad y duración de la exportación cuyo permiso se solicita.

2. Cuando el bien no esté declarado de interés cultural ni incluido en el Inventario 
General se unirá a la solicitud la documentación exigida en el artículo 46.2.

3. En los supuestos de bienes de titularidad pública se adjuntará un informe detallado del 
responsable del centro o persona autorizada sobre las circunstancias que aconsejan la 
salida del bien, sus características, estado de conservación y medidas de seguridad 
adaptadas.

La tramitación de las solicitudes de permiso de exportación temporal se regirá por lo 
dispuesto en el artículo 47, pero la Junta de Calificación, Valoración y Exportación deberá 
proponer las condiciones de retorno y demás garantías que estime convenientes para la 
conservación del bien.

La resolución de estas solicitudes se regirá por lo dispuesto en los artículos 48 y 49, con 
las siguiente salvedades:

1. La resolución por la que se permite la exportación temporal deberá contener las 
condiciones del retorno y demás garantías que se establezcan para la conservación del bien 
que se exporta.

2. Cuando se trate de Bienes de Interés Cultural o de bienes declarados inexportables, la 
resolución deberá ser siempre expresa y requerirá en todo caso dictamen previo de la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación.

3. El permiso de exportación temporal se anotará, en su caso, en el Registro o en el 
inventario a que se refieren los artículos 21 y 24, respectivamente.

La salida temporal del bien no interrumpe el plazo de diez años a que se refiere el 
artículo 32 de la Ley 16/1985.

El incumplimiento de las condiciones del retorno a España de los bienes cuya 
exportación temporal ha sido permitida tendrá la consideración de exportación ilícita.

1. El período máximo ininterrumpido de estancia en el exterior que puede permitirse será 
de cinco años, renovable por períodos de inferior o igual duración hasta diez años, cuando 
se trate de bienes comprendidos en el apartado 3 del artículo 45, y hasta veinte años en los 
demás casos.

2. Transcurrido el plazo máximo autorizado, el bien deberá retornar a España para su 
examen. Efectuado el retorno se podrá solicitar nuevamente el permiso de salida temporal.

3. Excepcionalmente, la Dirección General de Bellas Artes y Archivos podrá acordar, 
cuando las circunstancias lo aconsejen, sustituir el retorno del bien por el examen que al 
efecto encomiende al servicio diplomático.

El permiso para la exportación temporal de los bienes del Patrimonio Bibliográfico 
custodiado en las bibliotecas a las que se refiere el artículo 60 de la Ley 16/1985 que no 
hayan sido objeto de una declaración específica de bien de interés cultural ni incluidos de 
forma singular en el Inventario General, y cuando dicha salida se efectúe conforme a las 
reglas y usos aplicables a los préstamos internacionales, se regirá por las siguientes normas:
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1.ª La solicitud del permiso se dirigirá al Director general del Libro y Bibliotecas, y en la 
misma se harán constar los datos suficientes para la identificación del bien, su localización y 
la finalidad y duración de la salida temporal que se solicita.

2.ª Tendrá carácter prioritario el dictamen de esta solicitud, que podrá efectuarse por la 
sección de la Junta de Calificación, Valoración y Exportación que el pleno designe con 
carácter general.

3.ª Por razones de urgencia y a petición razonada de la Entidad solicitante, el Director 
general del Libro y Bibliotecas podrá resolver sin el previo dictamen de la Junta. La 
resolución por la que se permita la salida temporal deberá contener las condiciones de 
retorno y demás garantías que se establezcan para la conservación del bien que se exporta.

1. Toda denuncia o información que el Ministerio de Cultura reciba acerca de un bien que 
reúna las circunstancias señaladas en el artículo 4 de la Ley 16/1985 puede ser trasladada 
urgentemente a cualesquiera de las instituciones consultivas de la Administración General 
del Estado sobre Patrimonio Histórico Español.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, obtenida información 
suficiente para entender que un bien está siendo expoliado o se encuentra en peligro de 
serlo, el Ministerio de Cultura, de oficio o a propuesta de cualquier persona física o jurídica, y 
oída la Comunidad Autónoma, puede declarar por Orden ministerial la situación en que se 
encuentra el bien citado y las medidas conducentes a evitar la expoliación.

3.a) La ejecución de las medidas declaradas en la Orden ministerial corresponde al 
titular del bien o, subsidiariamente, a la Administración competente, a la que se requerirá a 
tales efectos.

b) Cuando las medidas debieran ser adoptadas por el titular, en caso de incumplimiento 
de éste serán puestas en práctica por la Administración competente a costa de aquél.

c) Cuando la Administración competente desatendiera el requerimiento a que se refiere 
el apartado 3.a) del presente artículo, la Administración General del Estado, a través del 
Ministerio de Cultura y con la colaboración de los demás departamentos que sea precisa, 
puede ejecutar por sí misma las medidas declaradas, incluso cautelarmente.

4.a) Si la expoliación no pudiera presumiblemente evitarse entretanto se dicta la Orden 
ministerial, el Ministro de Cultura podrá interesar del órgano competente de la Comunidad 
Autónoma la adopción con urgencia de las medidas conducentes a evitar la expoliación, 
expresando plazo concreto.

b) Desatendido el requerimiento, el Ministro de Cultura podrá ejecutar las medidas 
urgentes con la colaboración de los entes públicos competentes. De todo ello se dará cuenta 
a la Comisión de la Comunidad Europea.

5.a) El procedimiento anteriormente expuesto está sometido a los principios 
administrativos de celeridad y eficacia, debiendo analizarse en cada caso concreto si de la 
intervención de la Administración General del Estado se deducen o pueden deducirse 
consecuencias positivas inmediatas y efectivas para la real protección del bien.

b) La intervención de la Administración General del Estado no se producirá cuando la 
Comunidad Autónoma haya adoptado o esté adoptando las medidas de protección previstas 
en la Ley 16/1985 o en su propia legislación, y el Ministerio de Cultura estime que son 
adecuadas y suficientes para la recuperación del bien.

1. En el presupuesto de cada obra pública, financiada total o parcialmente por el Estado, 
se incluirá una partida equivalente, al menos, al 1 por 100 de los fondos que sean de 
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aportación estatal con destino a financiar trabajos de conservación o enriquecimiento del 
Patrimonio Histórico Español o de fomento de la creatividad artística, con preferencia en la 
propia obra o en su inmediato entorno. Se entenderá cumplida esta exigencia cuando las 
obras públicas tengan por objeto actuaciones de reparación o conservación en bienes 
inmuebles integrantes del Patrimonio Histórico Español.

2. Se exceptúan de lo dispuesto en el apartado anterior las siguientes obras públicas:

a) Aquellas cuyo presupuesto total no exceda de 601.012,104 euros.
b) Las que afecten a la seguridad y defensa del Estado, así como a la seguridad de los 

servicios públicos.
3. El organismo público responsable de la obra manifestará en el proyecto de la misma 

que presente ante el Comité de Inversiones Públicas para la elaboración del Plan Trienal de 
Inversiones Públicas o al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte cuando no se haya 
presentado el proyecto de la obra a dicho Comité, la opción que elige de las que a 
continuación se indican, para el destino de los fondos correspondientes al 1 por 100:

a) Financiar trabajos, de conservación o de enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español o de fomento de la creatividad artística, incluidos en los planes a que se refiere el 
apartado 4 de este artículo.

b) Realizar trabajos de conservación o de enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español con preferencia en la propia obra o en su inmediato entorno, o en cualesquiera de 
los bienes de interés cultural relacionados con las actividades del organismo 
correspondiente.

Para la redacción de los programas y proyectos a que se refiere el párrafo anterior 
deberá solicitarse la colaboración del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte a través de 
la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales que desarrolla las funciones de la 
Administración General del Estado relativas al Patrimonio Histórico Español, o del Ministerio 
de Fomento, en cuanto a sus competencias en las actuaciones sobre el patrimonio 
arquitectónico y de ingeniería civil a cargo del Estado, sin perjuicio, además, de recabar las 
autorizaciones requeridas de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 16/1985. En todo caso, se 
dará cuenta al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de los proyectos de estos trabajos 
y de su ejecución, bien por programas anuales o por cada una de las obras a realizar.

4. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, oído el Consejo del Patrimonio 
Histórico, elaborará los planes anuales de conservación y enriquecimiento del citado 
Patrimonio y de fomento de la creatividad artística, que serán financiados con los fondos 
transferidos.

5. La Intervención General de la Administración General del Estado no fiscalizará de 
conformidad propuesta de gasto alguno en tanto no se acredite la retención del crédito 
preciso para los trabajos a que se refiere el apartado 1 de este artículo, cuando resulte 
legalmente exigible.

Tales retenciones de crédito, cuando no se haya elegido la opción establecida en el 
apartado 3.b) de este artículo, no podrán ser revocadas, debiendo comunicarse a la 
Dirección General de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, en el plazo de los dos meses 
siguientes a la aprobación del presupuesto de la obra, a efectos de que se autorice el 
correspondiente incremento de crédito en el presupuesto del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

6. Los organismos autónomos, para los que no sea posible repercutir en la transferencia 
que reciban del Estado las retenciones a que se refiere el apartado 5 de este artículo, las 
entidades públicas empresariales y restantes entes del Sector Público Estatal, y las 
sociedades mercantiles estatales, ingresarán el preceptivo 1 por 100 en el Tesoro Público 
dentro de los dos meses siguientes a la adjudicación del contrato de la obra correspondiente. 
Estos ingresos generarán crédito, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71.a) del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria, a favor del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte o del Departamento ministerial de adscripción de los citados organismos, 
entes públicos y sociedades, cuando exista Acuerdo Interministerial con el Ministerio de 
Educación, Cultura y Deporte sobre actuaciones conjuntas relacionadas con el Patrimonio 
Histórico Español. Estos ingresos se destinarán a la financiación de los trabajos a que se 
refieren los apartados anteriores de este artículo, para lo cual dichos organismos deberán 
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enviar el resguardo complementario, a los efectos de la habilitación del crédito 
correspondiente, al citado Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o, en su caso, al de su 
adscripción.

1. En las obras públicas que se construyan y exploten por particulares en virtud de 
concesión administrativa del Estado y sin la participación financiera de éste, se destinará el 1 
por 100 del presupuesto total a la financiación de los trabajos previstos en el artículo anterior 
y con las mismas excepciones.

2. Se hará constar en el contrato de la obra pública la opción elegida por el 
concesionario de entre las siguientes:

a) Financiar los trabajos de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español o de fomento de la creatividad artística incluidos en los planes a que se refiere el 
apartado 4 del artículo anterior.

A tal efecto el concesionario ingresará en el Tesoro Público el correspondiente 1 por 100 
que generará el oportuno crédito para este concepto del Ministerio de Cultura. Para 
formalizar el contrato de la obra pública será necesario acreditar este ingreso, aportando el 
resguardo complementario del ingreso que servirá para la habilitación del crédito.

b) Realizar los trabajos de conservación o de enriquecimiento del Patrimonio Histórico 
Español con preferencia en la propia obra o en su inmediato entorno, en los términos 
previstos en el párrafo b) del apartado 3 del artículo anterior.

El concesionario deberá acreditar ante el órgano concedente al finalizar la 
correspondiente obra pública, la ejecución de estos trabajos.

En el caso de que no se acredite dicho cumplimiento el órgano concedente, de oficio o a 
instancia del Ministerio de Cultura, ordenará en el momento de proceder a la devolución de 
las fianzas, el ingreso en el Tesoro Público, del 1 por 100 a que se refiere este artículo, y el 
envío del resguardo complementario para habilitación de crédito al Ministerio de Cultura, a 
efectos del subsiguiente expediente de generación de crédito.

3. Cuando en el contrato no conste alguna de las opciones que anteceden se entenderá 
que se opta por el ingreso del 1 por 100 en el Tesoro Público, siendo de aplicación lo 
dispuesto en el aparrtado 2.a) de este artículo.

El Ministro de Cultura elevará al Gobierno, cada año, un informe sobre el grado de 
cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores sobre consignación y destino de este 
1 por 100, en el que también dará cuenta de la aplicación de los fondos transferidos al 
Ministerio de Cultura por este concepto.

1. Los inmuebles comprendidos en una zona arqueológica e incluidos como objeto de 
especial protección en el instrumento de planeamiento urbanístico a que se refiere el artículo 
20 de la Ley 16/1985 tendrá la consideración de inscritos en el Registro de Bienes de Interés 
Cultural a los efectos fiscales previstos en los artículos 70, 71 y 73 de dicha Ley.

2. Igual consideración y de los mismos efectos tendrán los inmuebles comprendidos en 
un sitio histórico o conjunto histórico que reúnan las condiciones siguientes:

a) Contar con una antigüedad igual o superior a cincuenta años.
b) Estar incluido en el catalogo previsto en el artículo 86 del Reglamento de 

Planeamiento Urbanístico como objeto de protección integral en los terminos previstos en el 
artículo 21 de la Ley 16/1985.

1. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 
derecho a una deducción de la cuota equivalente al 20 por 100 de las inversiones realizadas 
en la adquisición de bienes que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés 
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Cultural, siempre que el bien permanezca a disposición del titular durante un período de 
tiempo no inferior a tres años, y se formalice la obligación de comunicar la transmisión al 
Registro General de Bienes de Interés Cultural, conforme a lo establecido en el artículo 21 
de este Real Decreto.

2. Asimismo, los gastos de conservación, reparación, restauración, difusión y exposición 
de los bienes que cumplan los requisitos establecidos en el apartado anterior, darán derecho 
a una deducción de la cuota del referido impuesto del 20 por 100 del importe de los 
mencionados gastos, en tanto en cuanto no hayan podido deducirse como gastos 
fiscalmente admisibles a efectos de determinar el rendimiento neto que, en su caso, 
procediere.

3. Los contribuyentes del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tendrán 
derecho a deducir de la cuota el 20 por 100 de las donaciones puras y simples que hicieren 
en bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos en el 
Registro General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el Inventario General, siempre 
que se realicen en favor del Estado y demás entes públicos, así como de las que se lleven a 
cabo en favor de establecimientos, instituciones, fundaciones o asociaciones, incluso las de 
hecho de carácter temporal para arbitrar fondos, clasificadas o declaradas benéficas o de 
utilidad pública por los órganos competentes del Estado, cuyos cargos de patronos, 
representantes legales o gestores de hecho sean gratuitos, y se rindan cuentas al órgano de 
protectorado correspondiente.

4. La efectividad de las deducciones contenidas en los apartados anteriores requerirá 
que se cumplan los límites y requisitos previstos en la letra f) del artículo 29 de la Ley 
44/1978, de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades tendrá derecho a deducir de la 
cuota líquida resultante de minorar la cuota íntegra importe de las deducciones por doble 
imposición, y, en su caso, las bonificaciones a que se refiere el artículo 25 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, el 15 por 100 de las cantidades que se destinen a la 
adquisición, conservación, reparación, restauración, difusión y exposición de bienes que 
estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural, con las condiciones 
establecidas en el apartado 1 del artículo anterior.

La deducción de tales inversiones se ajustará a los requisitos y límites previstos en la 
normativa del Impuesto sobre Sociedades.

2. En el Impuesto sobre Sociedades se considerarán partidas deducibles, de los 
rendimientos íntegros obtenidos a efectos de determinación de la base imponible, las 
donaciones puras y simples de bienes que formen parte del Patrimonio Histórico Español y 
que estén inscritos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o incluidos en el 
Inventario General, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:

a) El donatario será el Estado y demás Entes públicos, o establecimientos, instituciones, 
fundaciones o asociaciones, incluso las de hecho de carácter temporal para arbitrar fondos, 
clasificadas o declaradas benéficas o de utilidad pública por los órganos competentes del 
Estado, cuyos cargos de patronos, representantes legales o gestores de hechos sean 
gratuitos y se rindan cuentas al órgano de protectorado correspondiente.

b) El importe del donativo, con derecho a ser deducible, no podrá exceder del 30 por 100 
de la base imponible del sujeto pasivo que realiza la donación.

c) El donante no deberá haberse acogido para esta donación a la deducción prevista en 
el artículo 123 del Reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

En lo no regulado expresamente en este apartado, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 123 y siguientes del reglamento del Impuesto sobre Sociedades.

3. A efectos de lo previsto en el apartado anterior y en el apartado 3 del artículo 62, la 
Junta de Calificación, Valoración y Exportación efectuará la valoración de los bienes, a 
instancia del donante y en los términos previstos en el artículo 8.e) de este Real Decreto.

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 18 Desarrollo de la Ley de Patrimonio Histórico Español

– 198 –



1. Están exentas de todo tributo las importaciones de bienes muebles que sean incluidos 
en el Inventario General o declarados de interés cultural en base a la solicitud de incoación 
del respectivo expediente presentada por los propietarios o titulares de derechos reales 
sobre los mismos.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, a efectos del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, se aplicarán exclusivamente las exenciones a la importación previstas en el artículo 
21 de la Ley 30/1985, de 2 de agosto.

Por lo que se refiere a los derechos arancelarios se aplicará el régimen comunitario de 
franquicias aduaneras.

3. La solicitud a que se refiere el apartado anterior, que tendrá efectos suspensivos de la 
deuda tributaria, deberá presentarse ante alguno de los órganos siguientes:

a) Departamento encargado de la protección del Patrimonio Histórico Español de la 
Comunidad Autónoma del lugar de residencia del solicitante.

b) Embajada o Consulado de España en el país donde radique el bien cuya importación 
se pretende.

4. Con carácter general, en el momento de ser presentados los bienes a despacho, los 
servicios de aduanas, a solicitud de los interesados y previa justificación de haberse 
solicitado la incoación del citado expediente, podrán autorizar despachos provisionales por 
un plazo de seis meses prorrogable por idénticos períodos con garantía de los derechos 
exigibles con motivo de la importación, a reserva de la resolución oportuna.

1. El contribuyente que pretenda pagar la deuda tributaria del Impuesto de Sucesiones, 
del Impuesto sobre el Patrimonio o del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
mediante entrega de bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español que estén inscritos 
en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o en el Inventario General solicitará por 
escrito a la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Español 
la valoración del bien, reseñando su código de identificación. Asimismo, manifestará por 
escrito su pretensión al tiempo de presentar la declaración correspondiente al impuesto de 
que se trate.

En los casos de los Impuestos sobre la Renta y sobre el Patrimonio, dicha manifestación 
tendrá por efecto la suspensión del procedimiento recaudatorio, sin perjuicio de la 
liquidación, en su caso, de los intereses de demora correspondientes.

2. La valoración del bien consistirá en su tasación por la Junta de Calificación, Valoración 
y Exportación en los términos previstos en el artículo 8 e). Esta valoración tendrá una 
vigencia de dos años y no vinculará al interesado que podrá pagar en metálico la deuda 
tributaria.

3. El contribuyente podrá, con arreglo al valor declarado por la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación, solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda la admisión de 
esta forma de pago, quien decidirá, oído el Ministerio de Cultura.

4. Aceptada la entrega de un determinado bien en pago de la deuda tributaria se estará 
respecto al destino del mismo a lo dispuesto en las leyes del Patrimonio del Estado y del 
Patrimonio Histórico Español.

5. A efectos de contabilización del ingreso de las deudas tributarias señaladas en este 
artículo cuyo pago se efectúe mediante entrega de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español, se habilitará por el Ministerio de Economía y Hacienda, Dirección General 
del Patrimonio, los créditos presupuestarios necesarios para efectuar el pago de 
formalización y cancelar las correspondientes deudas.

6. Las referencias de este artículo a órganos de la Administración General del Estado se 
entenderán efectuadas a los correspondientes órganos de las Comunidades Autónomas 
cuando se trate de tributos que les hayan sido cedidos.
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Para disfrutar de la exención del Impuesto Extraordinario sobre el Patrimonio de las 
Personas Físicas prevista en el artículo 6.j) de la Ley 50/1977, sobre Medidas Urgentes de 
Reforma Fiscal para determinados bienes integrantes del Patrimonio Histórico Español, es 
necesaria la inscripción de los mismos en el Registro General de Bienes de Interés Cultural o 
en el Inventario General de bienes muebles.

1. Las autoridades competentes para la protección del Patrimonio Histórico Español 
solicitarán por escrito a los Gobernadores civiles su intervención, siempre que necesiten el 
auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado para garantizar el cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley 16/1985 y en especial para la ejecución de los actos previstos en los 
artículos 25 y 37 de la misma, sin perjuicio de las facultades que en materia de policía 
correspondan en su caso a las autoridades competentes de las Comunidades Autónomas y 
de los procedimientos específicos de coordinación dispuestos al efecto.

2. El grupo de investigación para la protección del Patrimonio Histórico Español adscrito 
al Servicio Central de la Policía Judicial y el Grupo de Patrimonio de la Unidad central 
operativa del servicio de policía judicial de la Guardia Civil actuarán, dentro de los 
respectivos ámbitos territoriales de competencia, en colaboración directa con el Ministerio de 
Cultura y con los órganos de las Comunidades Autónomas encargados de la ejecución de la 
Ley del Patrimonio Histórico Español en la investigación y persecución de las infracciones 
que contra ésta se realicen.

El Ministerio de Cultura en colaboración con el de Interior facilitará al personal integrante 
de estos grupos la formación adecuada en el ámbito de su competencia para el 
cumplimiento de las funciones que tienen atribuidas. Al efecto, el Ministerio de Cultura 
prestará el asesoramiento y apoyo docentes en materia de protección del Patrimonio 
Histórico, sin perjuicio de la competencia de la División de Formación y Perfeccionamiento 
de la Dirección General de la Policía, y de la Escuela de Investigación Policial de la Guardia 
Civil.

Asimismo, el Ministerio de Cultura prestará el asesoramiento, apoyo y cooperación 
necesarios en el desarrollo de los programas de formación básica y perfeccionamiento que 
elaboren al efecto los órganos encargados de la formación de los miembros de los Cuerpos 
Nacional de Policía y de la Guardia Civil que realicen funciones de policía judicial, y 
participará en los cursos que se organicen e impartan en sus centros, a fin de facilitar a los 
funcionarios asistentes los conocimientos precisos para la protección del Patrimonio 
Histórico Español.

1. Corresponde a la Dirección General de Bellas Artes y Archivos del Ministerio de 
Cultura la gestión de la tasa por permiso de exportación de bienes integrantes del Patrimonio 
Histórico Español establecida en el artículo 30 de la Ley 16/1985.

2. Para aplicar las tarifas a que se refiere el apartado e) del antedicho artículo 30, se 
determinará el valor del objeto cuya exportación se permite en base a la declaración de valor 
efectuada en la solicitud de permiso de exportación, contrastada con la realizada por la Junta 
de Calificación, Valoración y Exportación y, en su caso, con el informe de alguna de las 
instituciones consultivas a que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 16/1985 citada, si la 
Dirección General de Bellas Artes y Archivos estimara oportuno recabar su asesoramiento. 
Prevalecerá la valoración efectuada por la Junta cuando sea superior a la declarada por el 
solicitante.

3. La liquidación de esta tasa corresponderá a la Dirección General de Bellas Artes y 
Archivos quien la practicará mediante las pertinentes notas de cargo que notificará a los 
obligados al pago en el momento del devengo.
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4. Por aplicación directa del artículo 9 del Tratado Constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea firmado en Roma el 25 de marzo de 1957, a partir de la entrada en vigor 
del acta de adhesión de España, esta tasa dejará de aplicarse respecto a las exportaciones 
con destino a Estados miembros de dicha Comunidad.

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre Sociedades, titulares de bienes declarados de 
interés cultural o incluidos en el Inventario General de Bienes Muebles, podrán revalorizar 
éstos con el límite del valor del mercado, ajustando su tributación a lo dispuesto en el 
artículo 15.1 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

A efectos de actualización de balances, autorizada por norma fiscal expresa, los 
referidos bienes serán susceptibles de su revalorización con exoneración de la tributación 
del incremento patrimonial así puesto de manifiesto.

Se excluye de esta posibilidad de revalorización sin carga fiscal a la realizada sobre 
elementos o bienes que se integren como activo circulante del titular.

1. Los propietarios y, en su caso, los titulares de derechos reales sobre Bienes de Interés 
Cultural deberán permitir la visita pública y gratuita de los mismos a las personas que 
acrediten la nacionalidad española.

2. Esta visita comprenderá la contemplación de tales bienes, con exclusión, en el caso 
de inmuebles, de los lugares o dependencias de los mismos que no afecten a su condición 
de bien de interés cultural. Respecto a su reproducción fotográfica o dibujada se estará a lo 
que determine el órgano competente para la protección del bien, salvando, en todo caso, los 
eventuales derechos de propiedad intelectual.

3. La visita a que se refiere esta disposición se permitirá de acuerdo con un calendario y 
horario que deberá ser aprobado por el órgano competente para la protección del bien y, en 
el caso de inmuebles, se hará constar en un lugar visible que sea compatible con los valores 
artísticos de éstos.

4. El cumplimiento de lo previsto en los apartados anteriores podrá ser dispensado 
conforme al artículo 13.2 de la Ley 16/1985.

Se autoriza al Ministro de Cultura para mediante Orden:

1. Modificar la composición y funciones de los órganos colegiados enunciados en el 
artículo 10 de este Real Decreto, siéndoles entre tanto de aplicación la normativa vigente.

2. Modificar los extractos de expediente contenidos en el anexo 1 y ampliar los modelos 
según las necesidades, organización y funcionamiento del Registro General de Bienes de 
Interés Cultural y del Inventario General, así como modificar los datos recogidos en los 
restantes anexos.
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3. Dictar las instrucciones precisas para la confección de las fichas técnicas del Registro 
General de Bienes de Interés Cultural y del Inventario General para su procesamiento 
informático que podrán sustituir a los extractos de los expedientes a que se refieren los 
artículos 14 y 30 del presente Real Decreto.

4. Dictar las instrucciones precisas para la confección de las fichas técnicas relativas al 
catalogo colectivo y al Censo del Patrimonio Documental.

5. Actualizar las cuantías establecidas en los artículos 9 y 26.1.b) de este Real Decreto, 
previo informe favorable, en este último caso, del Ministro de Economía y Hacienda.

Los Ministerios de Cultura, Interior y Economía y Hacienda podrán dictar las 
disposiciones necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto en el ámbito de sus 
respectivas competencias.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo establecido en el presente 
Real Decreto, y expresamente las siguientes:

– Real Decreto de 1 de marzo de 1912 que aprueba el Reglamento provisional para la 
aplicación de la Ley de 7 de julio de 1911.

– El Decreto de 16 de abril de 1936, modificado por el Decreto 1545/1972, de 15 de 
junio, por el que se aprueba el Reglamento de Aplicación de la Ley del Tesoro Artístico 
Nacional.

– Decretos de 9 de marzo de 1940 y de 19 de abril de 1941, sobre el Catálogo 
Monumental de España.

– Decreto de 12 de junio de 1953, por el que se dictan disposiciones para la 
formalización del Inventario del Tesoro Artístico Nacional.

– Decreto de 12 de junio de 1953, modificado por los Decretos de 27 de enero de 1956 y 
164/1969, de 6 de febrero, sobre transmisión de antigüedades y obras de arte dentro y fuera 
del territorio nacional.

– Decreto de 22 de julio de 1958, por el que se crea la categoría de Monumentos 
Provinciales y Locales, modificado por el Decreto 1864/1963, de 11 de julio.

– Decreto 287/1960, de 18 de febrero, sobre Reorganización de Zonas del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico Nacional.

– Las disposiciones relativas al Centro Nacional el Tesoro Documental y Bibliográfico 
contenidas en la Ley 26/1972, de 21 de junio, quedando éste subsistente en los términos 
previstos en el artículo 6 del Real Decreto 565/1985, de 24 de abril, por el que se establece 
la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura y de sus Organismos autónomos.

– Decreto 1116/1969, de 2 de junio, sobre exportación de obras de importancia histórica 
o artística, modificado por el Real Decreto 2101/1979, de 13 de julio.

– Real Decreto 3030/1979, de 29 de diciembre, por el que se reorganiza la Junta de 
Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Artística.

– Orden de 15 de febrero de 1980, sobre visitas gratuitas a Monumentos Históricos y 
Artísticos.
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1. Denominación (2).

a) Principal.
b) Asesoría.

2. Descripción.

a) Inmueble objeto de la declaración.
b) Partes integrantes, pertenencias y accesorios (Ley 16/1985, art. 11.2).
c) Delimitación del entorno afectado (Ley 16/1985, art. 11.2).
d) Bienes muebles que comprende y constituyan parte esencial de su historia (Ley 

16/1985, art. 27).
e) otros datos.

3. Datos histórico-artísticos.

a) Época.
b) Autor (2).
c) Estilo.
d) Otros datos.

4. Bibliografía (2).

5. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan.
c) Restauraciones realizadas (2).

6. Uso.
7. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) Ubicación.

8. Observaciones.

II. Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) nombre y apellidos o razón social.
b) domicilio.

2. Usuario/s.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico.
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III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación del expediente.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable.
b) Fecha y «Diario Oficial» en que se publica la apertura del período de información 

pública y duración del mismo.
c) Ayuntamiento/s oído/s en el expediente.
d) Fecha de notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados sobre 

procedencia de la declaración.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.

IV. Documentos gráficos

1. Fotografías.?Cuatro en color del tamaño 8 ×12 centímetros (dos de conjunto y dos de 
detalles característicos del inmueble) y los correspondientes negativos.

2. Plano.?Correspondiente al inmueble y al entorno afectado.

(1) Monumento o Jardín Histórico.
(2) Si existe o se conoce.

I. Datos sobre el bien objeto de la declaración

1. Denominación (2).
2. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio/s.

3. Delimitación.
4. Descripción.

Con especial referencia a los elementos contemplados en el artículo 15 de la Ley 
16/1985.

5. Datos histórico-artísticos.
6. Bibliografía (2).
7. Estado de conservación.
8. Observaciones.

(1) Conjunto Histórico, Sitio Histórico, Zona Arqueológica.
(2) Si la tiene o se conoce.

II. Situación jurídica (1)

1. Titular/es del bien.
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a) Razón social.
b) Dirección.

III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación del expediente.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado».
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable.
b) Fecha y «Diario Oficial» en que se publica la apertura del período de información 

pública y duración del mismo.
c) Ayuntamiento/s oído/s en el expediente.
d) Fecha de notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados sobre 

procedencia de la declaración.

IV. Documentos gráficos

1. Fotografías.?Cuatro en color del tamaño 8 × 12 centímetros (dos de conjunto y dos de 
detalles característicos del inmueble) y los correspondientes negativos.

2. Plano.?Correspondiente al inmueble y al entorno afectado

(1) Cuando el titular sea una persona física, utilizar el anexo 1 a) apartado II.

I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Título o denominación (2).

a) Principal.
b) Accesoria.

2. Descripción.

a) Técnica.
b) Materia.
c) Medidas.

3. Datos histórico-artísticos.

a) Autor (2).
b) Escuela (2).
c) Época.
d) Otros datos.

4. Bibliografía (2).
5. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan.
c) Restauraciones realizadas (2).
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6. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) Ubicación.

7. Observaciones.

II. Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico.

III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de declaración de interés cultural).
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 

Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados sobre 
procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).

IV. Documentos gráficos

Dos fotografías en color del tamaño 8 × 12 centímetros (una de conjunto y otra de un 
detalle característico si el objeto lo requiere para su identificación o, en su caso, del anverso 
y del reverso) y los correspondientes negativos o reproducciones en el soporte adecuado a 
la naturaleza del bien.

(1) Reseñar si se trata de declaración de bien de interés cultural o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.
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I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Nombre.
2. Descripción.

a) Materia.
b) Medidas.
c) Técnica de fabricación.

3. Datos histórico-artísticos

a) Cronología.
b) Adscripción cultural.
c) Lugar del hallazgo.
d) Contexto del hallazgo.
e) Otros datos.

4. Bibliografía (2).
5. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan.
c) Restauraciones realizadas (2).

6. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) Ubicación.

7. Observaciones.

II. Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico.

III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de declaración de Interés Cultural.
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d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 
Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados 
sobre procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).

IV. Documentos gráficos

Dos fotografías en color del tamaño 8 × 12 centímetros (una de conjunto y otra de un 
detalle característico si el objeto lo requiere para su identificación o, en su caso, del anverso 
y del reverso) y los correspondientes negativos o reproducciones en el soporte adecuado a 
la naturaleza del bien.

(1) Reseñar si se trata de declaración de bien de interés cultural o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.

I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Nombre.
2. Descripción.

a) Materia.
b) Medidas.
c) Técnica.

3. Datos histórico-artísticos.

a) Cronología.
b) Área de trabajo.
c) Funcionalidad. (Indicar si es antigua o actual.)
d) Lugar del hallazgo.
e) Contexto del hallazgo.
f) Otros datos.

4. Bibliografía (2).
5. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan.
c) Restauraciones (2).

6. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) Ubicación.
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7. Observaciones.

II. Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico.

III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de declaración de Interés Cultural).
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 

Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados 
sobre procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).

IV. Documentos gráficos

Dos fotografías en color del tamaño 8 x 12 centímetros (una de conjunto y otra de un 
detalle característico si el objeto lo requiere para su identificación o, en su caso, del anverso 
y del reverso) y los correspondientes negativos o reproducciones en el soporte adecuado a 
la naturaleza del bien.

(1) Reseñar si se trata de declaración de Bien de Interés Cultura o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.

I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Denominación.
2. Autor (2).
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3. Descripción.

a) Tipo de soporte materia.
b) Fecha.
c) Referencia al contenido.
d) Características especiales.

4. Datos históricos.
5. Bibliografía (2).
6. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan (2).
c) Restauraciones realizadas (2).

7. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipios.
d) Ubicación.

8. Observaciones.

II. Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico:

III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de la declaración de Interés Cultural).
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 

Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados 
sobre procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).
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IV. Documentos gráficos

Dos fotografías en color del tamaño 8 × 12 cm o reproducciones en el soporte adecuado 
a la naturaleza del documento (una de conjunto y otra de un detalle característico si es 
necesario para su identificación o, en su caso, del reverso) y los correspondientes negativos.

(1) Reseñar si se trata de declaración de Bien de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.

I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Denominación.
2. Descripción.

a) Señalar si es general o especializada. En este último caso indicar la materia o 
materias.

b) Volumen: Indicar los metros lineales o cúbicos y el número de unidades que 
comprende.

c) Período a que corresponde la documentación y fechas tope de los documentos que 
comprende.

d) Tipo de fondos y documentos especiales que contiene.

3. Datos históricos.
4. Bibliografía.

(Catálogos de la colección o de parte de sus fondos. Descripciones publicadas) (2).

5. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan (2).
c) Restauraciones realizadas que afecten al conjunto (2).

6. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) Ubicación.

7. Observaciones.

II. Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico.
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III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de declaración de Interés Cultural).
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 

Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados 
sobre procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).

(1) Reseñar si se trata de declaración de Bien de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.

I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Título.
2. Autor.
3. Descripción.

a) Escritura y fecha.
b) Foliación o paginación.
c) Tamaño y disposición.

– Dimensiones y número de columnas y de lineas de la página.

d) Materia.
e) Ilustración.

4. Características especiales.

a) Anotación musical.
b) Anotaciones de interés.
c) Encuadernación.
d) Otras.

5. Datos históricos.
6. Bibliografía.
7. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan.
c) Restauraciones realizadas (2).
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8. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) Ubicación.

9. Observaciones.

II Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico:

III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de declaración de Interés Cultural).
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 

Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados 
sobre procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).

IV. Documentos gráficos

Una fotografía en color del tamaño 8 × 12 cm o microfilm de 35 mm, y los 
correspondientes negativos de las siguientes partes del manuscrito:

– Autor y título, con indicación del folio en que se contienen.
– Inicio y final del texto, con indicación de los folios en que se contienen.
– Textos, suscripciones o colofones en que figuren los datos de localización, fecha o 

copista, con indicación del folio en que se contienen.

(1) Reseñar si se trata de declaración de Bien de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.
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I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Título.
2. Autor.
3. Descripción.

a) Pie de imprenta.
b) Foliación y paginación.
c) Dimensiones.

– Formato (para ejemplares de ediciones producto de la imprenta manual).
– Altura y anchura, en centímetros (en los demás casos).

d) Ilustración.

4. Características especiales del ejemplar.

a) Anotaciones manuscritas.
b) Encuadernación.
c) Otras.

5. Datos históricos.
6. Bibliografía.
7. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan.
c) Restauraciones realizadas (2).

8. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
c) Municipio.
d) Ubicación.

9. Observaciones.

II Situación jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico:

III. Datos administrativos

1. Expediente número
2. Incoación.
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a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de declaración de Interés Cultural).
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 

Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados 
sobre procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).

IV. Documentos gráficos

Una fotografía en color, 8 × 12 cm, o microfilm de 35 mm, y los correspondientes 
negativos de la portada y del colofón si lo posee.

(1) Reseñar si se trata de declaración de Bien de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.

I. Datos sobre el bien objeto del expediente

1. Denominación.
2. Descripción.

a) Señalar si es general o especializada. En este último caso indicar la materia o 
materias.

b) Número de unidades que comprende.
c) Número o porcentaje de fondos correspondientes a cada período cronológico.
d) Reseñar los datos de especial interés bibliográfico o bibliofílico sin contiene 

manuscritos, si éstos son autógrafos, grabados, mapas, materiales fotográficos, ediciones 
sonoras, publicaciones periódicas, ediciones raras, obras ilustradas, encuadernaciones 
especiales, ejemplares con anotaciones manuscritas de especial interés, etc.).

3. Datos históricos.
4. Bibliografía.

(Catálogos de la colección o de parte de sus fondos. Descripciones publicadas).

5. Estado de conservación.

a) Condición.
b) Partes que faltan (2).
c) Restauraciones realizadas que afecten al conjunto (2).

6. Localización.

a) Comunidad Autónoma.
b) Provincia.
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c) Municipio.
d) Ubicación.

7. Observaciones.

II. Situacion jurídica

1. Titular del derecho de propiedad.

a) Nombre y apellido o razón social.
b) Domicilio.

2. Poseedor/es.

A) Datos personales:

a) Nombre y apellidos o razón social.
b) Domicilio.

B) Título jurídico.

III. Datos administrativos

1. Expediente número.
2. Incoación.

a) Fecha de incoación.
b) Fecha de notificación de la incoación.
c) Fecha de publicación de la incoación en el «Boletín Oficial del Estado» (cuando se 

trate de expediente de declaración de Interés Cultural).
d) Fecha de comunicación al Registro General de Bienes de Interés Cultural o al 

Inventario General.

3. Instrucción.

a) Instituciones consultivas que han emitido informe favorable (cuando se trate de 
expediente de declaración de Bien de Interés Cultural).

b) Fecha de la notificación del acuerdo de la Comunidad Autónoma a los interesados 
sobre procedencia de la declaración o de la inclusión.

4. Recursos presentados contra actos del expediente.
5. Valor económico (en el caso de que se declare conforme a la disposición transitoria 

primera de este Real Decreto).

(1) Reseñar si se trata de declaración de Bien de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario General.
(2) Si existe o se conoce.
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MINISTERIO DE CULTURA
REGISTRO GENERAL DE BIENES DE INTERES CULTURAL

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO DE BIEN DECLARADO DE INTERES CULTURAL
(12 × 16 cms.) Cubierta

 
 
 
 

Por Real Decreto n.º ..................................................
publicado en el Boletín Oficial del Estado de 
fecha .................................
ha sido declarado ............................................................
..............................................................................
el ................................................................................
sito en ........................................................................
e inscrito en el Registro General de Bienes de Interés 
Cultural
con el código de identificación ........................
En su virtud y con arreglo a lo previsto en el artículo 13 

de la Ley 16/1985,
de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, el Director 
General de Bellas Artes
y Archivos expide el presente título.

Madrid, a .......... de ........................... de ..........
EL DIRECTOR GENERAL DE BELLAS ARTES Y 

ARCHIVOS
 
 
 
 

2.ª

Titular del Bien, según datos del Registro General 
de Bienes de Interés Cultural (1):

 
 
 
 
 
 

D I L I G E N C I A S
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(1) El Registro 
General de 
Bienes de 
Interés Cultural 
sólo da fe de los 
datos 
consignados en 
el mismo a los 
efectos previstos 
en la Ley 
16/1985.

3.ª
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DILIGENCIAS
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.ª

Este Título consta de ocho páginas numeradas del 1 al 8 con cubierta y contracubierta.
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Página reservada para fotografía del Bien, cuando proceda)
1.ª

PATRIMONIO HISTORICO ESPAÑOL

DECLARACIÓN DE IMPORTACION
DE BIENES MUEBLES

 
Título o denominación:

 
Descripción sumaria:

 
 

Materia:
Medidas:
Autor:
Epoca:
Escuela:
Antecedentes Históricos:
Otros datos que contribuyan a la identificación del bien:
Observaciones:
Valor declarado:

 

Fotografía en color 8 × 12 cms.
 

 
 
 

 

Sellos del Servicio Aduanero  
 

 
 

 
 
 

Importador:
Propietario:
Aduana de entrada:

 
FECHA DE LA IMPORTACIÓN:
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§§ 19

Real Decreto 1680/1991, de 15 de noviembre, por el que se 
desarrolla la disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 
de junio, del Patrimonio Histórico Español, sobre garantia del Estado 
para obras de interés cultural.

Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
«BOE» núm. 285, de 28 de noviembre de 1991

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-1991-28791

La disposición adicional novena de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 
Histórico Español, introducida por la disposición adicional primera de la Ley 37/1988, de 28 
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1989, instituye «la garantía del 
Estado para obras de interés cultural» y habilita a los Ministros de Cultura y de Economía y 
Hacienda para proponer el Real Decreto por el que se regule el procedimiento y requisitos 
para el otorgamiento de este compromiso y la forma de hacerlo efectivo en su caso.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Cultura y de Economía y Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 15 de noviembre de 1991,

DISPONGO:

1. De acuerdo con lo dispuesto en la disposición adicional novena uno de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, el Estado podrá comprometerse a 
indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción o daño de aquellas obras de relevante 
interés artístico, histórico, paleontológico, arqueológico, etnográfico, científico o técnico que 
se cedan, temporal o definitivamente, a Museos, Bibliotecas o Archivos para su 
contemplación pública.

2. El importe acumulado de los compromisos otorgados en cada año por el Estado no 
podrá superar el límite que al efecto se establezca en la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para ese año.

1. Pueden solicitar ante el Ministerio de Cultura el otorgamiento de la garantía del Estado 
para obras de relevante interés cultural, los Museos, Bibliotecas y Archivos de titularidad 
pública o privada cesionarios de las obras a que se refiere el apartado 1 del artículo anterior.

2. En la solicitud deberán constar los siguientes datos:

a) Duración de la exposición y lugar de la misma.
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b) Descripción de las obras, justificando su relevante interés artístico, cultural, científico o 
técnico.

c) Valor de cada una de las obras declarado por el cedente y aceptado por el Director de 
la institución que formula la solicitud. En el caso de que intervengan tasadores o peritos, se 
adjuntará copia de la valoración efectuada por éstos.

d) Procedimientos previstos para realizar los informes sobre el estado de conservación 
de las obras antes de su entrega a la institución cesionaria y en el momento de su 
devolución al cedente.

e) Medidas de conservación y seguridad en el embalaje, transporte y durante la 
exhibición de las obras, con mención expresa del valor máximo de las obras que se 
trasladarán en un solo transporte.

f) Seguros contratados, o que se proyecte contratar, para atender las cantidades no 
cubiertas por la garantía de acuerdo con el artículo 6.° 2 de este Real Decreto, así como 
otras garantías análogas a la estatal otorgadas, en su caso, por otras Administraciones 
Públicas.

3. La institución solicitante aportará escrito en el que conste la conformidad del cedente 
de la obra sobre los extremos contenidos en la solicitud así como el sometimiento expreso 
de éste al presente Real Decreto y demás normas reguladoras de la garantía del Estado 
para obras de interés cultural.

4. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos consultará al órgano competente de 
la Comunidad Autónoma respecto a las solicitudes formuladas por los Museos, Bibliotecas y 
Archivos radicados en su ámbito territorial, que no estén gestionados por la Administración 
del Estado y sus Organismos autónomos.

1. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos dará traslado, en su caso, a la 
institución cesionaria de las condiciones complementarias que estime pertinentes a efectos 
de que ésta manifieste por escrito su conformidad con las mismas.

2. La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico 
Español, asesorará sobre las cuestiones que en esta materia le sean consultadas por el 
Director general de Bellas Artes y Archivos.

3. La Dirección General de Bellas Artes y Archivos, informará las solicitudes de la 
garantía del Estado para obras de relevante interés cultural y, en su caso, propondrá al 
Ministro de Cultura el otorgamiento de estos compromisos.

4. La Orden de otorgamiento de la garantía expresará el compromiso del Estado de 
indemnizar por la destrucción, pérdida, sustracción o daño de las obras mencionadas en la 
solicitud, de acuerdo con los valores y las condiciones expresados en la misma entre los que 
se incluirán, en su caso, las complementarias a que se refiere el número 1 de este artículo.

1. El otorgamiento de la garantía del Estado obliga a la institución cesionaria a la 
observancia de cuanto se establece en la propia Orden de otorgamiento.

2. Además, en caso de destrucción, pérdida, sustracción o daño de una obra, la 
institución cesionaria deberá:

a) Comunicar, de forma inmediata, al Ministerio de Cultura este suceso, con información 
detallada sobre sus circunstancias y consecuencias.

b) Adoptar las medidas necesarias para aminorar en lo posible los efectos del mismo.

La garantía del Estado no cubre la destrucción, pérdida, sustracción o daño de las obras 
debidos a:

a) Vicio propio o cualidad intrínseca del bien objeto de la garantía.
b) El simple transcurso del tiempo.
c) La acción u omisión deliberada del cedente de la obra, sus empleados o agentes.
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d) Incautación, retención, embargo de la obra o medida similar instada por un tercero y 
acordada por el órgano competente.

e) Explosión nuclear.

1. La cuantía de las indemnizaciones resultantes en su caso del compromiso otorgado 
por el Estado se determinará conforme a las siguientes reglas:

1.a Por pérdida, sustracción o destrucción de la obra el Ministerio de Cultura abonará al 
cedente de ésta una cantidad igual al valor de la obra declarado en la solicitud y reconocido 
en la Orden de otorgamiento de la garantía del Estado.

2.a Por daño de la obra, la indemnización comprenderá: a) el costo razonable de la 
restauración de la obra establecido de mutuo acuerdo entre el cedente y el Ministerio de 
Cultura o, de no llegar a tal acuerdo, el determinado por un Perito mutuamente aceptado por 
ambas partes, y b) una cantidad igual a la depreciación en el valor de mercado de la obra, 
después de la restauración estableciéndose dicha cantidad de mutuo acuerdo entre el 
cedente y el Ministerio de Cultura o, en caso de no existir tal acuerdo, el determinado por un 
Perito aceptado por ambas partes. La cuantía de esta indemnización no podrá exceder del 
valor de la obra declarado en la solicitud y reconocido en la Orden de otorgamiento de la 
garantía del Estado.

2. La garantía otorgada por el Estado para obras integrantes de una misma exposición, 
no cubrirá las indemnizaciones por la destrucción, pérdida, sustracción o daño de estas 
obras hasta el límite de:

– Los primeros 2.000.000 de pesetas cuando el valor total de las obras garantizadas por 
el Estado para la exposición no exceda de 250.000.000 de pesetas.

– Los primeros 3.500.000 pesetas cuando el valor total de las obras garantizadas por el 
Estado para la exposición exceda de 250.000.000 hasta 1.250.000.000 de pesetas.

– Los primeros 6.000.000 de pesetas cuando el valor total de las obras garantizadas por 
el Estado para la exposición exceda de 1.250.000.000 hasta 2.500.000.000 de pesetas.

– Los primeros 10.000.000 de pesetas si el valor total de las obras garantizadas por el 
Estado para la exposición excede de 2.500.000.000 de pesetas.

Cada parte satisfará los honorarios devengados por el asesoramiento de sus respectivos 
técnicos. Los Peritos designados por mutuo acuerdo serán de cuenta y cargo por mitad del 
Ministerio de Cultura y del cedente de la obra.

La Administración del Estado, una vez abonada la indemnización, podrá:

a) Repetir contra la institución cesionaria por la cantidad pagada, cuando la destrucción, 
pérdida, sustracción o daño de la obra se haya producido por incumplimiento de lo 
establecido en la Orden de otorgamiento de la garantía, negligencia grave o dolo de esa 
institución, o

b) Ejercitar los derechos y las acciones que por razón del siniestro correspondieran a la 
institución cesionaria y al cedente de la obra frente a cualquier persona distinta de éstos que 
sea responsable del mismo y hasta el límite de la indemnización.

La Administración no tendrá derecho a la subrogación contra empaquetadores, 
transportistas o cualquier otra persona o Entidad relacionada con la manipulación, transporte 
e instalación de las obras excepto cuando la destrucción, pérdida, sustracción o daño de 
éstas haya sido causado por negligencia o dolo.

En caso de recuperación de la obra perdida o sustraída, el cedente podrá conservar su 
derecho sobre ésta, previa devolución a la Administración del Estado de la indemnización 
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percibida y actualizada conforme al Índice de Precios al Consumo publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística.

El otorgamiento de la garantía del Estado, con vigencia superior al año, para obras de 
interés cultural se efectuará en los siguientes términos:

1. La aplicación de los porcentajes a que se refiere el artículo 61 del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria aprobado por Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, se realizará sobre la cantidad establecida en la Ley de Presupuestos Generales 
del Estado como límite del importe acumulado de los compromisos que se pueden otorgar 
en el año.

2. El Estado de conformidad con el cedente de las obras podrá limitarse a garantizar:

a) Un porcentaje del valor de las obras durante el tiempo de su exhibición en las 
instalaciones de la institución cesionaria. Las indemnizaciones derivadas de estos 
compromisos se determinarán conforme a lo dispuesto en el artículo 6.° de este Real 
Decreto pero la cantidad a pagar por la Administración será proporcional al porcentaje del 
valor de cada obra cubierta por la garantía del Estado.

b) Un porcentaje del valor global de las obras cedidas por un mismo cedente.

El importe global garantizado para estas obras representa el límite máximo de las 
indemnizaciones derivadas de estos compromisos que se determinarán conforme a lo 
dispuesto en el artículo 6.° de este Real Decreto.

3. Podrá preverse la posibilidad de revisar el valor de las obras estimado por el cedente 
aunque esta revisión sólo producirá efectos a partir de su aceptación por el mismo, por el 
Director de la institución cesionaria de la misma y por el Ministerio de Cultura.

El otorgamiento y aplicación de la garantía del Estado para las obras de la colección 
Thyssen-Bornemisza se efectuará en los términos previstos en el contrato suscrito entre el 
Reino de España y «Favorita Trustees Limited», y autorizado por Real Decreto 1525/1988, 
de 16 de diciembre, que establece las condiciones para la instalación en España de la parte 
principal de la colección Thyssen-Bornemisza.

Se autoriza a los Ministros de Cultura y de Economía y Hacienda para actualizar, 
mediante Orden conjunta, las cuantías establecidas en el artículo 6.º 2 de este Real Decreto.

Los Ministros de Cultura y Economía y Hacienda podrán dictar las disposiciones 
necesarias para el desarrollo del presente Real Decreto en el ámbito de sus respectivas 
competencias.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».
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§§ 20

Ley 36/1994, de 23 de diciembre, de incorporación al ordenamiento 
jurídico español de la Directiva 93/7/CEE del Consejo, de 15 de 
marzo, relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido 
de forma ilegal del territorio de un Estado miembro de la Unión 
Europea.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 307, de 24 de diciembre de 1994

Última modificación: 1 de marzo de 2002
Referencia: BOE-A-1994-28512

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley.

La presente Ley viene a incorporar al ordenamiento jurídico español la Directiva 
93/7/CEE del Consejo, de 15 de marzo, relativa a la restitución de bienes culturales que 
hayan salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro de la Unión Europea.

La citada Directiva establece una obligación de restitución de los bienes que hayan 
salido de forma ilegal del territorio de un Estado miembro, obligación que recae sobre el 
poseedor o tenedor del bien, y correlativamente una obligación de cooperación y 
concertación que recae sobre el Estado miembro en cuyo territorio se encuentra el bien 
cultural. El incumplimiento de la obligación de restitución otorga al Estado requirente (aquél 
de cuyo territorio ha salido el bien) una acción de restitución, ejercitable ante los Tribunales 
competentes del Estado requerido.

La presente Ley cumplimenta los requerimientos de la Directiva mediante la descripción 
de la acción de restitución, la remisión de los trámites para su ejercicio a las reglas de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil sobre los juicios verbales, las reglas sobre legitimación activa y 
pasiva, los especiales requisitos de admisión de la demanda y del contenido de la sentencia 
que recaiga y, finalmente, unas reglas especiales sobre la indemnización que eventualmente 
hubiera de satisfacerse.
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1. Se considera bien cultural, a los efectos de la presente Ley, aquel que:

a) Esté clasificado, antes o después de haber salido de forma ilegal del territorio de un 
Estado miembro de la Unión Europea, como «patrimonio artístico, histórico o arqueológico 
nacional», con arreglo a la legislación o a procedimientos administrativos nacionales en el 
marco del artículo 36 del Tratado de la Comunidad Europea, y

b) Se encuentre incluido en inventarios de instituciones eclesiásticas o forme parte de 
colecciones públicas, tal y como se definen en el apartado 2 de este mismo artículo, o que 
pertenezca a alguna de las categorías y alcance los valores que figuran a continuación:

A. Categorías.
1.ª Objetos arqueológicos, de más de cien años de antigüedad, procedentes de:

a) Excavaciones y descubrimientos terrestres y subacuáticos.
b) Emplazamientos arqueológicos.
c) Colecciones arqueológicas.

2.ª Elementos de más de cien años de antigüedad que formen parte de monumentos 
artísticos, históricos o religiosos y procedan de la desmembración de los mismos.

3.ª Cuadros y pinturas, distintos de los comprendidos en las categorías 3.ª bis o 4.ª, 
hechos totalmente a mano sobre cualquier tipo de soporte y de cualquier material.

3.ª bis. Acuarelas, aguadas y pasteles hechos totalmente a mano, sobre cualquier tipo de 
soporte.

4.ª Mosaicos, distintos de los comprendidos en las categorías 1.ª ó 2.ª, realizados 
totalmente a mano, de cualquier material, y dibujos hechos totalmente a mano sobre 
cualquier tipo de soporte y de cualquier material.

5.ª Grabados, estampas, serigrafías y litografías originales y las matrices respectivas, así 
como los carteles originales, que tengan más de cincuenta años de antigüedad y no 
pertenezcan a sus autores.

6.ª Obras originales de estatuaria o de escultura, distintas de las incluidas en la 1.ª 
categoría, y copias obtenidas por el mismo procedimiento que el original, que tengan más de 
cincuenta años de antigüedad y no pertenezcan a sus autores.

7.ª Fotografías, películas y sus negativos respectivos que tengan más de cincuenta años 
de antigüedad y no pertenezcan a sus autores.

8.ª Incunables y manuscritos, incluidos los mapas geográficos y las partituras musicales, 
sueltos o en colecciones, que tengan más de cincuenta años de antigüedad y no 
pertenezcan a sus autores.

9.ª Libros de más de cien años de antigüedad, sueltos o en colecciones.
10.ª Mapas impresos de más de doscientos años de antigüedad.
11.ª Archivos de todo tipo, cualquiera que sea su soporte, que incluyan elementos de 

más de cincuenta años de antigüedad.
12.ª a) Colecciones y especímenes procedentes de colecciones de zoología, botánica, 

mineralogía o anatomía.
b) Colecciones que tengan interés histórico, paleontológico, etnográfico o numismático.
13.ª Medios de transporte de más de setenta y cinco años de antigüedad.
14.ª Otras antigüedades de más de cincuenta años de antigüedad no comprendidas en 

las categorías anteriores.
Los bienes culturales incluidos en estas categorías sólo entrarán en el ámbito de 

aplicación de la presente Ley si su valor es igual o superior a los valores mínimos que 
figuran en el apartado B siguiente.

B. Valores.
Valores mínimos aplicables a las categorías incluidas en el apartado A (en ecus):

Cualquiera que sea el valor.
– 1.ª (objetos arqueológicos.)
– 2.ª (desmembración de monumentos.)
– 8.ª (incunables y manuscritos.)
– 11.ª (archivos.)
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15.000.
– 4.ª (mosaicos y dibujos.)
– 5.ª (grabados.)
– 7.ª (fotografías).
– 10.ª (mapas impresos.)
30.000.
– 3.ª bis (acuarelas, aguadas y pasteles).
50.000.
– 6.ª (estatuaria.)
– 9.ª (libros.)
– 12.ª (colecciones.)
– 13.ª (medios de transporte.)
– 14.ª (cualquier otro objeto.)
150.000.
– 3.ª (cuadros.)

El cumplimiento de las condiciones relativas al valor económico deberá juzgarse en el 
momento de presentarse la demanda de restitución. El valor financiero será el del bien en 
España.

2. Se considerarán colecciones públicas las que figuren en los inventarios de museos, 
archivos y fondos de conservación de bibliotecas, propiedad del Estado miembro, de sus 
entidades territoriales, o de organismos que tengan carácter público conforme a sus normas 
fundacionales.

Los órganos del orden jurisdiccional civil serán competentes para conocer de la acción 
de restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal de un Estado miembro 
de la Unión Europea y que se hallen en territorio español.

Los procesos derivados del ejercicio de la acción a que se refiere el artículo anterior se 
tramitarán conforme a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil para los juicios 
verbales, con las especialidades que se contienen en los artículos siguientes.

Estarán legitimados para el ejercicio de la acción de restitución únicamente los Estados 
miembros de la Unión Europea de cuyo territorio haya salido de forma ilegal el bien cultural.

Estarán legitimados pasivamente únicamente quienes tuvieren la posesión o la simple 
tenencia del bien reclamado.

1. La acción de restitución prescribirá en el plazo de un año, contado a partir de la fecha 
en que el Estado miembro requirente haya tenido conocimiento del lugar en que se 
encontraba el bien cultural y de la identidad de su poseedor o de su tenedor.

En cualquier caso, la acción de restitución prescribirá en un plazo de treinta años, a partir 
de la fecha en que el bien cultural haya salido de forma ilegal del territorio del Estado 
miembro requirente.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, en el supuesto de bienes pertenecientes 
a colecciones públicas y bienes eclesiásticos, que en determinados Estados estén sometidos 
a un régimen especial de protección según su legislación nacional, la acción de restitución 
prescribirá en un plazo de setenta y cinco años, salvo en aquelllos Estados miembros donde 
la acción sea imprescriptible o que hubiesen establecido, en el marco de convenios 
bilaterales, un plazo superior.
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2. El ejercicio de la acción de restitución no obstará al de cuantas acciones civiles, 
penales o de otra naturaleza reconozcan las legislaciones nacionales de los Estados 
miembros de la Unión Europea.

1. Para ser admisible la demanda deberá acompañarse de:

a) Un documento en el que se describa el bien reclamado y se certifique que se trata de 
un bien clasificado como cultural.

b) Una declaración de las autoridades competentes del Estado demandante de que el 
bien cultural ha salido de su territorio de forma ilegal y que persiste esta circunstancia en el 
momento de presentarse la demanda.

En el caso de una salida ilegal desde su inicio, la precedente declaración deberá precisar 
si la salida del bien cultural de su territorio es ilegal por infracción de la legislación en materia 
de Patrimonio Histórico Español, o de las disposiciones del Reglamento de la CEE 3911/92. 
En el caso de una expedición temporal realizada legalmente que haya devenido en una 
situación ilegal, deberá precisar si se trata del incumplimiento de la obligación de devolución, 
una vez transcurrido el plazo o de la infracción de alguna de las demás condiciones de dicha 
expedición temporal.

2. De no acompañarse los documentos a que se refiere el apartado anterior, el Juez, de 
oficio y sin audiencia de las partes, dictará auto de inadmisión de la demanda.

El Juez ordenará la devolución material del bien cultural al territorio del Estado miembro 
requirente siempre que quede probado que se trata de un bien cultural y que su salida del 
territorio del Estado requirente ha sido ilegal.

En la misma sentencia concederá al poseedor una indemnización que considere 
equitativa a tenor de las circunstancias que queden acreditadas en el proceso, siempre que 
tenga el convencimiento de que aquél ha actuado con la diligencia y buena fe debidas en el 
momento de la adquisición.

Contra las sentencias dictadas en estos procesos no procederá recurso ordinario alguno.

1. La indemnización a que se refiere el artículo anterior deberá satisfacerse por el Estado 
requirente en el momento en que sea firme la sentencia de restitución, consignando su 
importe ante el Tribunal que la haya dictado junto con los gastos ocasionados por la 
conservación del bien cultural reclamado, como requisito previo para que se proceda a la 
ejecución de la sentencia.

2. Los gastos derivados de la ejecución de la sentencia por la que se ordene la 
restitución del bien cultural serán sufragados por el Estado miembro requirente.

1. La cooperación y concertación con los Estados miembros requirentes para la 
restitución de los bienes culturales se realizará a través de los órganos de la Administración 
General del Estado, designados según lo previsto en el artículo 3 de la Directiva 93/7/CEE 
del Consejo.

2. Las Comunidades Autónomas colaborarán con la Administración General del Estado a 
los efectos descritos en el artículo 4 de la citada Directiva. El Consejo del Patrimonio 
Histórico será el órgano que facilitará la colaboración de las Comunidades Autónomas con 
los órganos competentes de la Administración General del Estado.

 

En el supuesto y momento en que se atengan al cumplimiento de la Directiva 93/7/CEE 
del Consejo, de 15 de marzo de 1993, relativa a la restitución de bienes culturales, la 
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presente Ley será de aplicación a los países miembros del Espacio Económico Europeo no 
integrados en la Unión Europea, teniendo a todos los efectos la condición de Estados 
requirentes.

La presente Ley será aplicable a las salidas ilegales del territorio de los Estados 
miembros producidas a partir del 1 de enero de 1993, computándose el plazo de 
prescripción a que se refiere el párrafo primero del apartado 1 del artículo 6, a partir de la 
entrada en vigor de esta Ley.

El Gobierno, reglamentariamente, podrá modificar los valores contenidos en el apartado 
B) del artículo 1.1 y extender a otras categorías la protección prevista en el apartado A) del 
artículo 1.1.

Para la actualización de los valores se estará a lo acordado por el Consejo basándose 
en los índices económicos y monetarios de la Unión Europea.
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§§ 21

Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 276, de 17 de noviembre de 2007

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2007-19814

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

ley.

La información generada desde las instancias públicas, con la potencialidad que le 
otorga el desarrollo de la sociedad de la información, posee un gran interés para las 
empresas a la hora de operar en sus ámbitos de actuación, contribuir al crecimiento 
económico y la creación de empleo, y para los ciudadanos como elemento de transparencia 
y guía para la participación democrática. Recogiendo ambas aspiraciones la Directiva 
2003/98/CE, de 17 de noviembre de 2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
la reutilización de la información del sector público, se adoptó con la finalidad de explotar el 
potencial de información del sector público y superar las barreras de un mercado europeo 
fragmentado estableciendo unos criterios homogéneos, asentados en condiciones 
equitativas, proporcionadas y no discriminatorias para el tratamiento de la información 
susceptible de ser reutilizada por personas físicas o jurídicas.

Las diferentes Administraciones y organismos del sector público recogen, producen, 
reproducen y difunden documentos para llevar a cabo la misión de servicio público que 
tienen encomendada. Como expresa la Directiva 2003/98/CE, la utilización de dichos 
documentos por otros motivos, ya sea con fines comerciales o no comerciales, constituye 
una reutilización. Por una parte, se persigue armonizar la explotación de la información en el 
sector público, en especial la información en soporte digital recopilada por sus distintos 
organismos relativa a numerosos ámbitos de interés como la información social, económica, 
jurídica, geográfica, meteorológica, turística, sobre empresas, patentes y educación, etc., al 
objeto de facilitar la creación de productos y servicios de información basados en 
documentos del sector público, y reforzar la eficacia del uso transfronterizo de estos 
documentos por parte de los ciudadanos y de las empresas privadas para que ofrezcan 
productos y servicios de información de valor añadido. Por otra parte, la publicidad de todos 
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los documentos de libre disposición que obran en poder del sector público referentes no sólo 
a los procedimientos políticos, sino también a los judiciales, económicos y administrativos, es 
un instrumento esencial para el desarrollo del derecho al conocimiento, que constituye un 
principio básico de la democracia.

Estos objetivos son los que persigue la presente ley, que mediante la incorporación a 
nuestro ordenamiento jurídico de la Directiva 2003/98/CE y, tomando como punto de partida 
el diverso tratamiento que las Administraciones y organismos del sector público han 
otorgado a la explotación de la información, dispone un marco general mínimo para las 
condiciones de reutilización de los documentos del sector público que acoja las diferentes 
modalidades que se pueden adoptar y que dimanan de la heterogeneidad de la propia 
información. En consecuencia, se prevé que sean las Administraciones y organismos del 
sector público los que decidan autorizar o no la reutilización de los documentos o categorías 
de documentos por ellos conservados con fines comerciales o no comerciales. Asimismo, se 
pretende promover la puesta a disposición de los documentos por medios electrónicos, 
propiciando el desarrollo de la sociedad de la información.

La ley posee unos contornos específicos que la delimitan del régimen general de acceso 
previsto en el artículo 105 b) de la Constitución Española y en su desarrollo legislativo, en 
esencia representado por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En este sentido 
resulta necesario precisar que no se modifica el régimen de acceso a los documentos 
administrativos consagrado en nuestro ordenamiento jurídico, sino que se aporta un valor 
añadido al derecho de acceso, contemplando el marco de regulación básico para la 
explotación de la información que obra en poder del sector público, en un marco de libre 
competencia, regulando las condiciones mínimas a las que debe acogerse un segundo nivel 
de tratamiento de la información que se genera desde las instancias públicas.

En el Título I de la ley se prevé el ámbito subjetivo de aplicación, que se extiende a las 
Administraciones y organismos del sector público en el sentido definido en su artículo 2, en 
consonancia con la delimitación realizada en la normativa de contratación del sector público. 
Desde la perspectiva de su aplicación objetiva, la ley contempla una definición genérica del 
término documento, acorde con la evolución de la sociedad de la información y que engloba 
todas las formas de representación de actos, hechos o información, y cualquier recopilación 
de los mismos, independientemente del soporte (escrito en papel, almacenado en forma 
electrónica o como grabación sonora, visual o audiovisual) conservados por las 
Administraciones y organismos del sector público, e incluye una delimitación negativa del 
ámbito de aplicación, enumerando aquellos documentos o categorías de documentos que no 
se encuentran afectados por la misma, atendiendo a diversos criterios. En este punto cabe 
precisar que la ley no se aplica a los documentos sometidos a derechos de propiedad 
intelectual o industrial (como las patentes, los diseños y las marcas registradas) 
especialmente por parte de terceros. A los efectos de esta ley se entiende por derechos de 
propiedad intelectual los derechos de autor y derechos afines, incluidas las formas de 
protección sui géneris. En este sentido, la ley tampoco afecta a la existencia de derechos de 
propiedad intelectual de las Administraciones y organismos del sector público, ni restringe en 
modo alguno el ejercicio de esos derechos fuera de los límites establecidos en su articulado. 
Las obligaciones impuestas por esta ley sólo deben aplicarse en la medida en que resulten 
compatibles con las disposiciones de los acuerdos internacionales sobre protección de los 
derechos de propiedad intelectual, en particular el Convenio de Berna para la protección de 
las obras literarias y artísticas (Convenio de Berna) y el Acuerdo sobre aspectos de los 
derechos de propiedad intelectual relacionados con el comercio (Acuerdo ADPIC). No 
obstante, las instancias públicas deben ejercer sus derechos de autor de una manera que 
facilite la reutilización.

El Título II prevé los aspectos básicos del régimen jurídico de la reutilización, indicando 
que las Administraciones y organismos del sector público podrán optar por permitir la 
reutilización sin condiciones concretas o, mediante la expedición de una licencia, que 
imponga a su titular una serie de condiciones de reutilización que, en todo caso, deberán ser 
claras, justas y transparentes, no discriminatorias para categorías comparables de 
reutilización y atender al principio de libre competencia y de servicio público.
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Para ello el uso de licencias-tipo que puedan estar disponibles por medios electrónicos 
se revela como un elemento clave en este sentido. Por otra parte, se prevé que las distintas 
Administraciones y organismos difundan qué documentación es susceptible de ser 
reutilizada mediante la creación de listados e índices accesibles en línea de los documentos 
disponibles, con el objeto de fomentar y facilitar las solicitudes de reutilización. Para 
incrementar las posibilidades de reutilización, las Administraciones y organismos del sector 
público deben procurar ofrecer los documentos por medios electrónicos en los formatos o 
lenguas preexistentes.

El régimen de reutilización garantiza el pleno respeto de los principios que consagran la 
protección de datos personales, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 
13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal y su normativa de desarrollo.

Por otra parte, las Administraciones y organismos del sector público deben adecuarse a 
las normas de competencia, evitando acuerdos exclusivos. No obstante, la ley prevé una 
excepción a este principio cuando, con vistas a la prestación de un servicio de interés 
económico general, pueda resultar necesario conceder un derecho exclusivo a la 
reutilización de determinados documentos del sector público.

Asimismo, la ley prevé los principios aplicables para aquellos supuestos en los que las 
Administraciones y organismos exijan contraprestaciones económicas por facilitar la 
reutilización de documentos con fines comerciales, cuya cuantía deberá ser razonable y 
orientada al coste, sin que los ingresos obtenidos superen los costes totales de recogida, 
producción, reproducción y difusión de los documentos.

En el Título II se concretan algunos aspectos de la reutilización de la información, 
previendo las posibles condiciones a las que someter la reutilización, que podrían ir referidas 
a cuestiones como el uso correcto de los documentos, la garantía de que los documentos no 
serán modificados y la indicación de la fuente. Asimismo se indica el contenido mínimo que 
deben acoger las licencias.

En el Título III la ley establece el procedimiento para poder arbitrar las solicitudes de 
reutilización, en el que tienen una especial relevancia los plazos de resolución, aspecto 
esencial para el contenido dinámico de la información, cuyo valor económico depende de su 
puesta a disposición inmediata y de una actualización regular. Asimismo se garantiza que en 
las resoluciones que se adopten se indiquen las vías de recurso de las que disponen los 
solicitantes para impugnar las decisiones que les afecten.

Por último se establece para la Administración General del Estado un régimen 
sancionador conectado con el mal uso que se confiera a la información cuya reutilización ha 
sido autorizada.

La presente Ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa el artículo 11 y los apartados 1 (párrafos 
segundo y tercero), 3 y 8 del artículo 10.

En la elaboración de la ley se ha recabado el informe de la Agencia Española de 
Protección de Datos.

La presente ley tiene por objeto la regulación básica del régimen jurídico aplicable a la 
reutilización de los documentos elaborados o custodiados por las Administraciones y 
organismos del sector público.

La aplicación de esta ley se hará sin perjuicio del régimen aplicable al derecho de acceso 
a los documentos y a las especialidades previstas en su normativa reguladora.

Se entiende por Administraciones y organismos del sector público a efectos de esta ley:

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 21 Ley sobre reutilización de la información del sector público

– 230 –



a) La Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y las Entidades que integran la Administración local.

b) Las Entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.
c) Los Organismos autónomos, las Agencias estatales y cualesquiera entidades de 

derecho público que, con independencia funcional o con una especial autonomía reconocida 
por la ley, tengan atribuidas funciones de regulación o control de carácter externo sobre un 
determinado sector o actividad.

d) Las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia, vinculadas o 
dependientes de cualquiera de las Administraciones públicas:

1.º Que hayan sido creadas para satisfacer específicamente necesidades de interés 
general que no tengan carácter industrial o mercantil.

2.º Que se trate de entidades cuya actividad esté mayoritariamente financiada por las 
Administraciones públicas u otras entidades de derecho público, o bien, cuya gestión se 
halle sometida a un control por parte de estas últimas, o cuyos órganos de administración, 
de dirección o de vigilancia estén compuestos por miembros de los que más de la mitad 
sean nombrados por las Administraciones públicas y otras entidades de derecho público.

e) Los Consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refieren el 
artículo 6, apartado 5, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y la legislación de 
régimen local.

f) Las fundaciones del sector público previstas en la legislación en materia de 
fundaciones.

g) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
mencionados en las letras anteriores.

1. Se entiende por reutilización el uso de documentos que obran en poder de las 
Administraciones y organismos del sector público, por personas físicas o jurídicas, con fines 
comerciales o no comerciales, siempre que dicho uso no constituya una actividad 
administrativa pública. Queda excluido de este concepto el intercambio de documentos entre 
Administraciones y organismos del sector público en el ejercicio de las funciones públicas 
que tengan atribuidas.

2. La presente ley se aplicará a los documentos elaborados o custodiados por las 
Administraciones y organismos del sector público, cuya reutilización sea autorizada por 
éstos.

Se entiende por documento toda información cualquiera que sea su soporte material o 
electrónico así como su forma de expresión gráfica, sonora o en imagen utilizada. A estos 
efectos no se considerarán documentos los programas informáticos que estén protegidos por 
la legislación específica aplicable a los mismos.

3. La presente ley no será aplicable a los siguientes documentos que obren en las 
Administraciones y organismos del sector público previstos en el artículo 2:

a) Los documentos sobre los que existan prohibiciones o limitaciones en el derecho de 
acceso en virtud de lo previsto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y las demás normas que regulan el derecho de acceso o la publicidad registral con 
carácter específico.

b) Los documentos que afecten a la defensa nacional, la seguridad del Estado, la 
protección de la seguridad pública, así como los sometidos al secreto estadístico y a la 
confidencialidad comercial y, en general, los documentos relacionados con actuaciones 
sometidas por una norma al deber de reserva, secreto o confidencialidad.

c) Los documentos para cuyo acceso se requiera ser titular de un derecho o interés 
legítimo.

d) Los documentos que obran en las Administraciones y organismos del sector público 
para finalidades ajenas a las funciones de servicio público que tengan atribuidas definidas 
con arreglo a la normativa vigente.
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e) Los documentos sobre los que existan derechos de propiedad intelectual o industrial 
por parte de terceros. No obstante, la presente ley no afecta a la existencia de derechos de 
propiedad intelectual de las Administraciones y organismos del sector público ni a su 
posesión por éstos, ni restringe el ejercicio de esos derechos fuera de los límites 
establecidos por la presente ley. El ejercicio de los derechos de propiedad intelectual de las 
Administraciones y organismos del sector público deberá realizarse de forma que se facilite 
su reutilización.

f) Los documentos conservados por las entidades que gestionen los servicios esenciales 
de radiodifusión sonora y televisiva y sus filiales.

g) Los documentos conservados por instituciones educativas y de investigación, tales 
como centros escolares, universidades, archivos, bibliotecas y centros de investigación, con 
inclusión de organizaciones creadas para la transferencia de los resultados de la 
investigación.

h) los documentos conservados por instituciones culturales tales como museos, 
bibliotecas, archivos históricos, orquestas, óperas, ballets y teatros.

4. Lo previsto en esta ley no restringirá las previsiones más favorables que sobre acceso 
o reutilización se establezcan en las leyes sectoriales.

1. Los documentos de las Administraciones y organismos del sector público serán 
reutilizables en los términos previstos en esta ley.

2. Las Administraciones y organismos del sector público podrán optar por que los 
distintos documentos que obran en su poder sean reutilizables de acuerdo con alguna o 
algunas de las siguientes modalidades:

a) Reutilización de documentos puestos a disposición del público sin sujeción a 
condiciones.

b) Reutilización de documentos puestos a disposición del público con sujeción a 
condiciones establecidas en licencias-tipo.

c) Reutilización de documentos previa solicitud, conforme al procedimiento previsto en el 
artículo 10 o, en su caso, en la normativa autonómica, pudiendo incorporar en estos 
supuestos condiciones establecidas en una licencia.

3. Las condiciones incorporadas en las licencias habrán de respetar los siguientes 
criterios:

a) Deberán ser claras, justas y transparentes.
b) No deberán restringir las posibilidades de reutilización ni limitar la competencia.
c) No deberán ser discriminatorias para categorías comparables de reutilización.

4. Las Administraciones y organismos del sector público podrán facilitar licencias-tipo 
para la reutilización de documentos, las cuales deberán estar disponibles en formato digital y 
ser procesables electrónicamente.

5. Las Administraciones y organismos del sector público facilitarán mecanismos 
accesibles electrónicamente que posibiliten la búsqueda de los documentos disponibles para 
su reutilización, creando sistemas de gestión documental que permitan a los ciudadanos la 
adecuada recuperación de la información, tales como listados, bases de datos o índices y 
portales que enlacen con listados descentralizados.

6. La reutilización de documentos que contengan datos de carácter personal se regirá 
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal.
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1. Las Administraciones y organismos del sector público promoverán que la puesta a 
disposición de los documentos para su reutilización así como la tramitación de solicitudes de 
reutilización se realice por medios electrónicos y mediante plataforma multicanal cuando ello 
sea compatible con los medios técnicos de que disponen.

2. Las Administraciones y organismos del sector público facilitarán sus documentos en 
cualquier formato o lengua en que existan previamente, procurando proporcionarlos por 
medios electrónicos conforme lo previsto en el apartado anterior. Esto no supondrá la 
obligación por parte de las Administraciones y organismos de facilitar extractos de 
documentos cuando ello suponga un esfuerzo desproporcionado, crear documentos, 
adaptarlos o mantener la producción de un determinado documento para satisfacer una 
solicitud.

3. Con arreglo en lo establecido en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 
los medios electrónicos de puesta a disposición de los documentos a que se refiere el 
apartado 1 de este artículo serán accesibles a las personas con discapacidad, de acuerdo 
con las normas técnicas existentes en la materia.

Asimismo, las Administraciones y organismos del sector público adoptarán, en la medida 
de lo posible, las medidas adecuadas para facilitar que aquellos documentos destinados a 
personas con discapacidad estén disponibles en formatos que tengan en cuenta las 
posibilidades de reutilización por parte de dichas personas.

No regirá esta obligación en los supuestos en los que dicha adecuación no constituya un 
ajuste razonable, entendiéndose por tal lo dispuesto en el artículo 7 de la ley 51/2003.

1. La reutilización de documentos estará abierta a todos los agentes potenciales del 
mercado, incluso en caso de que uno o más de los agentes exploten ya productos con valor 
añadido basados en estos documentos. Los contratos o acuerdos de otro tipo entre los 
organismos del sector público que conserven los documentos y los terceros no otorgarán 
derechos exclusivos.

2. No será admisible el otorgamiento de derechos exclusivos de los organismos del 
sector público a favor de terceros salvo que tales derechos exclusivos sean necesarios para 
la prestación de un servicio de interés público. En tal caso, la Administración o el organismo 
del sector público correspondiente quedará obligado a la realización de una revisión 
periódica, y en todo caso, cada tres años, de la permanencia del motivo que justificó la 
concesión del mencionado derecho exclusivo. Estos acuerdos exclusivos deberán ser 
transparentes y públicos.

1. Podrá aplicarse una tasa o un precio público por el suministro de documentos para su 
reutilización en las condiciones previstas en la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos o, en su caso, en la normativa que resulte de aplicación en el ámbito 
autonómico o local, teniendo en cuenta para su determinación a estos efectos, entre otras 
condiciones, la existencia de tasas o precios públicos para el acceso.

2. Los importes de las tasas o precios públicos que se establezcan se cuantificarán de 
acuerdo con lo previsto en los artículos 19 y 25 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, o en la 
normativa que resulte de aplicación en el ámbito autonómico o local, para permitir cubrir al 
menos los costes del servicio o actividad, debiendo incluirse en dichos costes los relativos a 
la recogida, producción, reproducción y difusión.

3. En caso de que una Administración u organismo del sector público reutilice los 
documentos como base para actividades comerciales ajenas a las funciones propias que 
tenga atribuidas, deberán aplicarse a la entrega de documentos para dichas actividades las 
mismas tasas o precios públicos y condiciones que se apliquen a los demás usuarios.

4. Se podrán aplicar tasas o precios públicos diferenciados según se trate de 
reutilización con fines comerciales o no comerciales.
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5. Las Administraciones y organismos del sector público pondrán a disposición del 
público el listado de las tasas y precios públicos que sean de aplicación a las solicitudes de 
reutilización, y los supuestos en los que no proceda pago alguno, mediante medios 
electrónicos siempre que sea compatible con sus capacidades técnicas. Asimismo, el 
organismo correspondiente indicará, previa solicitud, la base de cálculo utilizada para 
determinar las tasas o precios públicos y los factores tenidos en cuenta en el cálculo de las 
tasas o precios públicos para casos atípicos.

La reutilización de la información de las Administraciones y de los organismos del sector 
público a los que se refiere el artículo 2 de la presente ley podrá estar sometida, entre otras, 
a las siguientes condiciones generales:

a) Que el contenido de la información no sea alterado.
b) Que no se desnaturalice el sentido de la información.
c) Que se cite la fuente.
d) Que se mencione la fecha de la última actualización.

En los casos en los que se otorgue una licencia, ésta deberá reflejar, al menos, la 
información relativa a la finalidad concreta, comercial o no comercial, para la que se concede 
la reutilización, la duración de la licencia, las obligaciones del beneficiario y del organismo 
concedente, las responsabilidades de uso y modalidades financieras, indicándose el carácter 
gratuito o, en su caso, la tasa o precio público aplicable.

1. Las solicitudes de reutilización de documentos administrativos deberán dirigirse al 
órgano competente, entendiendo por tal aquel en cuyo poder obren los documentos cuya 
reutilización se solicita. Las solicitudes se presentarán por aquellas personas físicas o 
jurídicas que pretendan reutilizar los documentos de conformidad con lo previsto en esta ley.

No obstante, cuando el órgano al que se ha dirigido la solicitud no posea la información 
requerida pero tenga conocimiento de la Administración u organismo que la posee, le 
remitirá a la mayor brevedad posible la solicitud dando cuenta de ello al solicitante.

Cuando ello no sea posible, informará directamente al solicitante sobre la Administración 
u organismo del sector público al que, según su conocimiento, ha de dirigirse para solicitar 
dicha información.

2. La solicitud deberá reflejar el contenido previsto en el artículo 70.1 de la ley 30/1992, 
identificando el documento o documentos susceptibles de reutilización y especificando los 
fines, comerciales o no comerciales, de la reutilización. No obstante, cuando una solicitud 
esté formulada de manera imprecisa, el órgano competente pedirá al solicitante que la 
concrete y le indicará expresamente que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su 
solicitud, en los términos previstos en el artículo 71 de la ley 30/1992.

El solicitante deberá concretar su petición en el plazo de diez días a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de dicho requerimiento. A estos efectos, el órgano competente 
asistirá al solicitante para delimitar el contenido de la información solicitada.

El cómputo del plazo para resolver la solicitud de información se entenderá suspendido 
por el tiempo que medie entre la notificación del requerimiento y su efectivo cumplimiento por 
el destinatario o, en su defecto, por el transcurso del plazo concedido, informándose al 
solicitante de la suspensión del plazo para resolver.

3. El órgano competente resolverá las solicitudes de reutilización en el plazo máximo de 
veinte días desde la recepción de la solicitud en el registro del órgano competente para su 
tramitación, con carácter general. Cuando por el volumen y la complejidad de la información 
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solicitada resulte imposible cumplir el citado plazo se podrá ampliar el plazo de resolución en 
otros veinte días. En este caso deberá informarse al solicitante, en el plazo máximo de diez 
días, de toda ampliación del plazo, así como de las razones que lo justifican.

4. Las resoluciones que tengan carácter estimatorio podrán autorizar la reutilización de 
los documentos sin condiciones o bien supondrán el otorgamiento de la oportuna licencia 
para su reutilización en las condiciones pertinentes impuestas a través de la misma. En todo 
caso la resolución estimatoria supondrá la puesta a disposición del documento en el mismo 
plazo previsto en el apartado anterior para resolver.

5. Si la resolución denegara total o parcialmente la reutilización solicitada, se notificará al 
solicitante, comunicándole los motivos de dicha negativa en los plazos mencionados en el 
apartado 3, motivos que habrán de estar fundados en alguna de las disposiciones de esta 
ley o en el ordenamiento jurídico vigente.

6. En caso de que la resolución desestimatoria esté fundada en la existencia de 
derechos de propiedad intelectual o industrial por parte de terceros, el órgano competente 
deberá incluir una referencia a la persona física o jurídica titular de los derechos cuando ésta 
sea conocida, o, alternativamente, al cedente del que el organismo haya obtenido los 
documentos.

7. En todo caso, las resoluciones adoptadas deberán contener una referencia a las vías 
de recurso a que pueda acogerse en su caso el solicitante, en los términos previstos en el 
artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. Si en el plazo máximo previsto para resolver y notificar no se hubiese dictado 
resolución expresa, el solicitante podrá entender desestimada su solicitud.

1. En el ámbito de la Administración General del Estado, se considerarán infracciones 
muy graves a lo previsto en esta ley:

a) La desnaturalización del sentido de la información para cuya reutilización se haya 
concedido una licencia;

b) La alteración muy grave del contenido de la información para cuya reutilización se 
haya concedido una licencia.

2. Se considerarán infracciones graves:

a) La reutilización de documentación sin haber obtenido la correspondiente licencia en 
los casos en que ésta sea requerida;

b) La reutilización de la información para una finalidad distinta a la que se concedió;
c) La alteración grave del contenido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
d) El incumplimiento grave de otras condiciones impuestas en la correspondiente licencia 

o en la normativa reguladora aplicable.

3. Se considerarán infracciones leves:

a) La falta de mención de la fecha de la última actualización de la información;
b) La alteración leve del contenido de la información para cuya reutilización se haya 

concedido una licencia;
c) La ausencia de cita de la fuente de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de esta ley;
d) El incumplimiento leve de otras condiciones impuestas en la correspondiente licencia 

o en la normativa reguladora aplicable.

4. Por la comisión de las infracciones recogidas en este artículo, se impondrán las 
siguientes sanciones:

a) Sanción de multa de 50.001 a 100.000 euros por la comisión de infracciones muy 
graves;

b) Sanción de multa de 10.001 a 50.000 euros por la comisión de infracciones graves;
c) Sanción de multa de 1.000 a 10.000 euros. Por la comisión de infracciones leves.
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Por la comisión de infracciones muy graves y graves recogidas, además de las 
sanciones previstas en las letras a) y b), se podrá sancionar con la prohibición de reutilizar 
documentos sometidos a licencia durante un periodo de tiempo entre 1 y 5 años y con la 
revocación de la licencia concedida.

5. Las sanciones se graduarán atendiendo a la naturaleza de la información reutilizada, 
al volumen de dicha información, a los beneficios obtenidos, al grado de intencionalidad, a 
los daños y perjuicios causados, en particular a los que se refieren a la protección de datos 
de carácter personal, a la reincidencia y a cualquier otra circunstancia que sea relevante 
para determinar el grado de antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta 
actuación infractora.

6. La potestad sancionadora se ejercerá, en todo lo no previsto en la presente ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Su ejercicio corresponderá a los órganos competentes que la tengan atribuida por 
razón de la materia.

7. El régimen sancionador previsto en esta ley se entiende sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal en que pudiera incurrirse, que se hará efectiva de acuerdo con 
las correspondientes normas legales.

El Gobierno, a propuesta de los Ministerios competentes, desarrollará planes y 
programas de actuaciones dirigidos a facilitar la reutilización de la información del sector 
público en aras de promover el crecimiento del sector de contenidos digitales, pudiendo 
establecer con el resto de las Administraciones públicas los mecanismos de colaboración 
que se estimen pertinentes para la consecución de dicho objetivo.

1. Lo previsto en la presente ley será de aplicación a los documentos conservados por 
organismos e instituciones diferentes a los mencionados en el artículo 2, a los que, en los 
términos previstos en su normativa reguladora, resulte aplicable en su actividad la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. Las previsiones contenidas en la presente ley serán de aplicación a las sentencias y 
resoluciones judiciales, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 107.10 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y su desarrollo específico.

Los acuerdos exclusivos existentes a los que no se aplique la excepción contemplada en 
el artículo 6 concluirán cuando expire el contrato y, en cualquier caso, no más tarde del 31 
de diciembre de 2008.

La presente ley tiene carácter de legislación básica al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 149.1.18.ª de la Constitución. Se exceptúa el artículo 11 y los apartados 1 (párrafos 
segundo y tercero), 3 y 8 del artículo 10.

El Gobierno, en el ámbito de sus competencias, dictará cuantas disposiciones sean 
necesarias para la ejecución y desarrollo de lo establecido en esta ley.

Esta Ley entrará en vigor a los dos meses de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».
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§§ 22

Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público, para el ámbito del sector público 
estatal.

Ministerio de la Presidencia
«BOE» núm. 269, de 8 de noviembre de 2011

Última modificación: sin modificaciones
Referencia: BOE-A-2011-17560

La Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector 
público, por medio de la cual se incorpora a nuestro ordenamiento jurídico la Directiva 
2003/98/CE, de 17 de noviembre de 2003, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a 
la reutilización de la información del sector público, establece el régimen jurídico general 
para la reutilización de dicha información.

La citada ley reconoce la importancia y el valor que tiene la información generada desde 
las instancias públicas por el interés que posee para las empresas y, consecuentemente, 
para el crecimiento económico y la creación de empleo. Asimismo, señala el interés de la 
citada información para los ciudadanos y ciudadanas, como elemento de apertura y 
participación democrática.

La Ley 37/2007, de 16 de noviembre, no modifica el régimen de acceso a los 
documentos administrativos consagrado en nuestro ordenamiento jurídico, sino que aporta 
un valor añadido al derecho de acceso, contemplando el régimen normativo básico para el 
uso por parte de terceros de la información que obra en poder del sector público, con fines 
comerciales o no comerciales, en un marco de libre competencia, regulando las condiciones 
mínimas a las que debe acogerse un segundo nivel de tratamiento de la información. En este 
sentido, la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, establece las bases para promover la 
reutilización de la información pública y garantiza que ésta se lleve a cabo en el marco de 
unas condiciones claras, transparentes y no discriminatorias.

Por otra parte, favorecer la reutilización de la información pública figura entre los 
objetivos políticos establecidos para la Administración Electrónica en la Declaración 
Ministerial de Malmö, de noviembre de 2009, que fija las prioridades de la Unión Europea 
dentro de este ámbito para el periodo 2010-2015, y han sido desarrolladas en el Plan de 
Acción de la Unión Europea sobre Administración Electrónica en el período 2011-2015. Este 
objetivo se ha visto consolidado en la Declaración Ministerial de Granada, de abril de 2010, y 
en la nueva Agenda Digital Europea, de mayo de 2010, que guiará el futuro de la Unión 
Europea en materia de sociedad de la información hasta el año 2015.

El presente real decreto se enmarca en el conjunto de medidas que constituyen la 
Estrategia 2011-2015 del Plan Avanza 2, que prevé entre sus medidas normativas el 
desarrollo reglamentario de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la 
información del sector público, al objeto de detallar para el ámbito del sector público estatal 
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las disposiciones de esta Ley, promoviendo y facilitando al máximo la puesta a disposición 
de la información del sector público.

El capítulo I del real decreto establece en el artículo 1 su objeto y ámbito de aplicación, 
manteniendo el ámbito de aplicación objetiva de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, y 
acotando su ámbito de aplicación subjetiva al sector público estatal.

El capítulo II del real decreto contiene el régimen jurídico de la reutilización de la 
información del sector público estatal. Así, el artículo 2 establece el principio general de que, 
en el ámbito del sector público estatal, estará autorizada la reutilización de los documentos 
elaborados o custodiados por las personas jurídico-públicas que lo forman, sin perjuicio del 
régimen aplicable al derecho de acceso a los documentos establecido en el artículo 37 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común y de las demás normas que regulan el derecho de 
acceso o la publicidad registral con carácter específico.

El artículo 3 del real decreto tiene por objeto regular determinadas responsabilidades y 
funciones en materia de reutilización en cada departamento ministerial, organismo o entidad 
del sector público.

El artículo 4 del real decreto supone un desarrollo de lo dispuesto en el apartado 5 del 
artículo 4 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre. En este artículo se establece que las 
entidades del sector público estatal informarán, a través de su sede electrónica, sobre los 
documentos reutilizables elaborados o custodiados por ellas. La publicación de la 
información sobre los documentos reutilizables en la sede electrónica, prevista en el artículo 
4 no implica necesariamente que los propios documentos reutilizables se pongan a 
disposición del público a través de la sede electrónica, siendo posible que dicha puesta a 
disposición se realice a través de páginas de Internet u otros medios electrónicos.

El artículo 5 prevé el mantenimiento de un catálogo de información pública reutilizable 
correspondiente, al menos, a la Administración General del Estado y demás organismos y 
entidades que forman parte del sector público estatal, que permitirá acceder desde un único 
punto a los recursos de información pública reutilizable existentes.

El artículo 6 establece determinados mecanismos de coordinación pertinentes en el 
ámbito del sector público estatal, en particular, en lo que se refiere a la puesta a disposición 
de información reutilizable por medios electrónicos.

El capítulo III desarrolla el régimen de modalidades de reutilización de los documentos 
reutilizables establecido en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, promoviendo al máximo la 
homogeneidad, claridad y sencillez del régimen de condiciones aplicables a la reutilización, 
contribuyendo de este modo al mayor aprovechamiento de las posibilidades de reutilización 
y a impulsar la competencia y la innovación.

El artículo 7 establece ciertas condiciones generales para la reutilización de la 
información, exigibles en todo caso, que constituyen un desarrollo de los contenidos 
potestativos establecidos en el artículo 8 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre. Entre otras 
condiciones, se prohíbe que el sentido de la información sea desnaturalizado, es decir, que 
sea tergiversado o falseado.

El apartado 1 del artículo 8 establece que, en el ámbito subjetivo de aplicación del real 
decreto, la modalidad general de puesta a disposición de los documentos reutilizables será 
la puesta a disposición para la reutilización sin sujeción a condiciones específicas, siendo 
únicamente aplicables las condiciones generales antes mencionadas. De este modo, el real 
decreto establece como regla general de aplicación la modalidad más favorable a la 
reutilización, que deberá ser la que se siga en la generalidad de los casos. No obstante, para 
los supuestos en los que la modalidad general de puesta a disposición no resulte adecuada, 
se puede considerar el establecimiento de condiciones específicas adicionales a las 
condiciones generales previstas en este artículo. En tales supuestos, se podrá optar por 
aplicar alguna de las otras modalidades de puesta a disposición establecidas en la Ley 
37/2007, de 16 de noviembre, en los términos desarrollados por los apartados 2 a 4 del 
artículo 8 del real decreto. Asimismo, se prevé que la puesta a disposición a través del 
procedimiento de solicitud previa establecido en el artículo 10 de la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sólo sea empleado cuando la naturaleza de los documentos así lo exija, por 
ejemplo, cuando correspondan a documentos que no preexistan en formato electrónico y en 
otros casos excepcionales debidamente motivados.
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El capítulo IV regula el régimen aplicable a los documentos reutilizables sujetos a 
derechos de propiedad intelectual o que contengan datos personales.

Conforme a lo establecido en el artículo 3.3 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, el 
artículo 9 prevé que la reutilización de los documentos sobre los que existan derechos de 
propiedad intelectual o industrial de terceros sólo podrá ser autorizada si se dispone de la 
preceptiva y suficiente cesión de los derechos de explotación por parte de las personas 
titulares de los mismos.

Por su parte, el artículo 10 desarrolla el mandato establecido en el artículo 3.3.e), de la 
Ley 37/2007, de 16 de noviembre, de que el ejercicio de los derechos de propiedad 
intelectual de las Administraciones y organismos del sector público sobre sus documentos 
deberá realizarse de forma que se facilite su reutilización, previendo que la puesta a 
disposición de los documentos para su reutilización conllevará la cesión no exclusiva de los 
derechos de propiedad intelectual correspondientes.

Finalmente, el artículo 11 establece, en relación con los documentos que contengan 
datos de carácter personal, que podrá procederse a autorizar su reutilización siempre y 
cuando se proceda previamente a un proceso de disociación, de conformidad con lo 
establecido en la normativa de protección de datos de carácter personal.

Conforme a lo dispuesto por el artículo 14.11 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, el uso del masculino genérico en el 
texto de esta disposición debe considerarse como inclusivo de ambos géneros.

El presente real decreto se dicta en virtud de la habilitación contenida en la disposición 
final segunda de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre y ha sido informado por el Consejo 
Superior de Administración Electrónica y el Consejo Asesor de las Telecomunicaciones y de 
la Sociedad de la Información y sometido a consulta pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria, Turismo y Comercio, y del 
Vicepresidente del Gobierno de Política Territorial y Ministro de Política Territorial y 
Administración Pública, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 21 de octubre de 2011,

DISPONGO:

1. El presente real decreto tiene por objeto desarrollar la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, en el ámbito del sector 
público estatal, en lo relativo al régimen jurídico de la reutilización, las obligaciones del sector 
público estatal, las modalidades de reutilización de los documentos reutilizables y el régimen 
aplicable a documentos reutilizables sujetos a derechos de propiedad intelectual o que 
contengan datos personales.

2. Se entiende que forman parte del sector público estatal, a los efectos de esta norma, 
los siguientes entes, organismos y entidades:

a) La Administración General del Estado.
b) Las entidades gestoras y los servicios comunes de la Seguridad Social.
c) Los organismos autónomos y las agencias estatales dependientes de la 

Administración General del Estado.
d) Las entidades de derecho público dependientes de la Administración General del 

Estado o vinculadas a ella, que cumplan los requisitos del artículo 2.d) de la Ley 37/2007, de 
16 de noviembre.

e) Las entidades estatales de derecho público distintas a las mencionadas en los 
párrafos c) y d) de este apartado y que, con independencia funcional o con una especial 
autonomía reconocida por ley, tengan atribuidas funciones de regulación o control de 
carácter externo sobre un determinado sector o actividad.
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f) Las fundaciones del sector público estatal, definidas en el artículo 44 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

g) Los consorcios, formados por entes, entidades u organismos del sector público 
estatal, dotados de personalidad jurídica propia.

h) Las asociaciones constituidas por las Administraciones, organismos y entidades 
mencionados en los párrafos anteriores de este apartado.

3. El presente real decreto se aplicará a los documentos elaborados o custodiados por el 
sector público estatal cuya reutilización esté autorizada conforme a la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre y a esta norma y que no se encuentren recogidos en las excepciones previstas en 
el artículo 3 de la misma Ley.

4. Lo previsto en este real decreto no restringirá las previsiones más favorables que, 
sobre acceso o reutilización de la información, se establezcan en las disposiciones 
sectoriales específicas.

5. A los efectos de esta norma se entiende por «agente reutilizador» toda persona, física 
o jurídica que reutilice información del sector público, ya sea para fines comerciales o no 
comerciales, siempre que dicho uso no constituya una actividad administrativa pública.

1. Los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos y 
entidades a que se hace referencia en el artículo 1.2 autorizarán la reutilización de los 
documentos elaborados o custodiados por ellos e incluidos en el ámbito de aplicación de 
este real decreto, sin perjuicio de lo dispuesto en el régimen aplicable al derecho de acceso 
a los documentos en virtud de lo previsto en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y las demás normas que regulan el derecho de acceso, la reutilización 
de la información del sector público o la publicidad registral con carácter específico. 
Únicamente podrá denegarse motivadamente la reutilización de los documentos si concurre 
alguno de los supuestos establecidos en el apartado 3 del artículo 3 de la Ley 37/2007, de 
16 de noviembre.

2. Se pondrán a disposición del público los documentos reutilizables que se encuentren 
previamente disponibles en formato electrónico por medios electrónicos, de una manera 
estructurada y usable para los interesados e interesadas y preferentemente en bruto, en 
formatos procesables y accesibles de modo automatizado correspondientes a estándares 
abiertos en los términos establecidos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica. Asimismo, los documentos reutilizables y los medios electrónicos de puesta a 
disposición de los mismos deberán ser accesibles a las personas con discapacidad de 
acuerdo con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y su normativa de 
desarrollo aplicable.

3. Se procurará que la información puesta a disposición se actualice en un tiempo 
razonable que permita el uso adecuado de dicha información, con una frecuencia análoga 
con la que actualicen dicha información internamente, así como su disponibilidad, incluida la 
temporal, completitud e integridad de acuerdo con el marco normativo aplicable en cada 
caso.

4. Los documentos en formato electrónico reutilizables podrán incluir entre sus 
metadatos una indicación de su última fecha de actualización y una referencia a las 
condiciones de reutilización aplicables en cada momento conforme a lo dispuesto en los 
artículos 7 y 8, en los términos que se establezcan conforme al Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la 
Administración Electrónica.
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5. Los documentos reutilizables en formato no electrónico serán puestos a disposición 
del público previa solicitud, en los términos establecidos en el artículo 8.4.

1. Los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos y 
entidades a que se hace referencia en el artículo 1.2 contarán con un órgano encargado de 
la coordinación de las actividades de reutilización de la información.

En los departamentos ministeriales esta labor de coordinación recaerá en la persona 
titular de la Subsecretaría del departamento y en los organismos vinculados o dependientes 
en la persona titular de éstos, sin perjuicio de las atribuciones competenciales que 
establezcan normas sectoriales específicas y sin perjuicio de las responsabilidades que 
corresponden a los órganos que deban autorizar la reutilización de la información en cada 
caso.

En el ejercicio de esa labor de coordinación, corresponderá a dichos órganos:

a) Coordinar las actividades de reutilización de la información con las políticas del 
departamento u organismo relativas a las publicaciones, la información administrativa y la 
administración electrónica, así como coordinar la remisión de información sobre las 
actividades realizadas en materia de reutilización dentro de su ámbito a la Secretaría de 
Estado para la Función Pública del Ministerio de Política Territorial y Administración Pública, 
que la trasladará al Consejo Superior de Administración Electrónica.

b) Facilitar información sobre los órganos competentes dentro de su ámbito para la 
recepción, tramitación y resolución de las solicitudes de reutilización que se tramiten de 
acuerdo con el artículo 10 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, así como coordinar la 
provisión de la información sobre los documentos reutilizables prevista en el artículo 4.

c) Resolver, cuando proceda, las quejas y sugerencias que se presenten en materia de 
reutilización de la información, conforme al Real Decreto 951/2005, de 29 de julio, por el que 
se establece el marco general para la mejora de la calidad en la Administración General del 
Estado.

Los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos y 
entidades del sector público estatal referidos en el artículo 1.2 facilitarán a los 
correspondientes servicios de información de los Departamentos ministeriales o de dichos 
organismos y entidades los datos de contacto de aquellos que deban autorizar la 
reutilización de los documentos elaborados o custodiados por ellos, a efectos de que dichos 
servicios de información faciliten dichos datos de contacto al público, al menos, por medios 
electrónicos.

2. Los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos y 
entidades a que se hace referencia en el artículo 1.2 no serán responsables del uso que de 
su información hagan los agentes reutilizadores.

3. El ejercicio de la potestad sancionadora, con sujeción a lo establecido en el artículo 11 
de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, corresponderá, en el caso de infracciones muy 
graves, a las personas titulares del departamento ministerial, y en el caso de infracciones 
graves o leves a los órganos titulares de la información pública correspondiente con rango 
mínimo de Dirección General. En el caso de los demás organismos mencionados en el 
artículo 1.2, la competencia corresponderá en todos los casos a la persona titular del 
organismo, ente o entidad de que se trate.

1. Los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos y 
entidades a que se hace referencia en el artículo 1.2 informarán de manera estructurada y 
usable, preferentemente a través de un espacio dedicado de su sede electrónica con la 
ubicación «sede.gob.es/datosabiertos», sobre qué documentación es susceptible de ser 
reutilizada, los formatos en que se encuentra disponible, las condiciones aplicables a su 
reutilización, indicando la fecha de la última actualización de los documentos reutilizables, 
proporcionando, cuando esté disponible, la información complementaria precisa para su 
comprensión y procesamiento automatizado y facilitando al máximo la identificación, 
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búsqueda y recuperación de los documentos disponibles para su reutilización mediante 
mecanismos tales como listados, bases de datos o índices de información reutilizable.

Igualmente, se informará, preferentemente a través de la correspondiente sede 
electrónica, sobre la modalidad o, en su caso, modalidades de puesta a disposición de los 
documentos reutilizables que sean de aplicación conforme a los artículos 7 y 8.

Se procurará que la información sobre los documentos reutilizables prevista en este 
apartado sea procesable y accesible de modo automatizado.

2. En caso de que apliquen tasas o precios públicos a la reutilización de sus documentos 
se publicará, preferentemente en la sede electrónica correspondiente, el listado de tasas y 
precios públicos que sean de aplicación, así como la base de cálculo utilizada para la 
determinación de los mismos, conforme a lo dispuesto en el artículo 7 de la Ley 37/2007, de 
16 de noviembre.

1. La Secretaría de Estado para la Función Pública del Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública y la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio mantendrán un catálogo de 
información pública reutilizable correspondiente, al menos, a la Administración General del 
Estado y a los demás organismos y entidades a que se refiere el artículo 1.2, que permita 
acceder, desde un único punto, a los distintos recursos de información pública reutilizable 
disponibles.

2. Este catálogo será accesible, al menos, desde el punto de acceso general previsto en 
el artículo 8 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los 
Servicios Públicos, y podrá enlazar e interoperar con iniciativas similares de la propia 
Administración General del Estado o de otras Administraciones Públicas en las condiciones 
que se convengan por ambas partes y en el marco de lo previsto en el presente real decreto.

3. Los órganos de la Administración General del Estado y los restantes organismos y 
entidades enumerados en el artículo 1.2 colaborarán con los departamentos ministeriales 
mencionados en el apartado 1 para la confección y el mantenimiento de dicho catálogo y 
asimismo serán responsables de la actualización constante de la información sobre los 
documentos reutilizables correspondiente a los mismos contenida en el citado catálogo, 
asegurando la plena coherencia del mismo con la información facilitada conforme al 
apartado 1 del artículo 4 de este real decreto.

1. El Consejo Superior de Administración Electrónica, sin perjuicio de las competencias 
asignadas a otros órganos, coordinará los aspectos técnicos, necesarios para la aplicación 
de lo dispuesto en esta norma, relacionados con la reutilización de la información por medios 
electrónicos.

El Consejo Superior de Administración Electrónica elaborará y publicará durante el tercer 
trimestre de cada año un informe anual sobre las actividades en materia de reutilización de 
la información pública por medios electrónicos, tomando en consideración la información que 
le sea facilitada conforme al párrafo a) del apartado 1 del artículo 3.

2. La Secretaría de Estado para la Función Pública del Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública y la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad 
de la Información del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio ejercerán una función 
general de promoción de la reutilización de la información del sector público estatal, 
desarrollando, a tal efecto, actuaciones de información, asesoramiento general y soporte, 
sensibilización, formación y estudio en materia de reutilización, incluyendo, en su caso, el 
uso de redes sociales para la construcción de comunidades virtuales de administraciones, 
ciudadanos y ciudadanas y empresas con interés en la reutilización de la información 
pública.

3. Sin perjuicio de las competencias atribuidas a otros órganos, el Consejo Superior de 
Administración Electrónica evaluará periódicamente los aspectos técnicos de los servicios 
públicos relacionados con la reutilización de la información del sector público, y podrá 
dirigirse, de oficio o a instancia de parte, a otros órganos de la Administración General del 
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Estado y los demás organismos y entidades del sector público estatal referidos en el artículo 
1.2, para la obtención de información y, en su caso, para la búsqueda de soluciones 
consensuadas en casos de supuestos de información pública cuya reutilización esté sujeta a 
restricciones de índole técnica.

Serán de aplicación las siguientes condiciones generales para todas las modalidades de 
puesta a disposición de los documentos reutilizables:

a) No desnaturalizar el sentido de la información.
b) Citar la fuente de los documentos objeto de la reutilización.
c) Mencionar la fecha de la última actualización de los documentos objeto de la 

reutilización, siempre cuando estuviera incluida en el documento original.
d) No se podrá indicar, insinuar o sugerir que los órganos administrativos, organismos o 

entidades del sector público estatal titulares de la información reutilizada participan, 
patrocinan o apoyan la reutilización que se lleve a cabo con ella.

e) Conservar y no alterar ni suprimir los metadatos sobre la fecha de actualización y las 
condiciones de reutilización aplicables incluidos, en su caso, en el documento puesto a 
disposición para su reutilización por la Administración u organismo del sector público.

Estas condiciones generales serán accesibles mediante un aviso legal por medios 
electrónicos, de forma permanente, fácil y directa, preferentemente dentro de la ubicación 
«sede.gob.es/datosabiertos» de la sede electrónica del órgano de la Administración General 
del Estado, organismo o entidad correspondiente, y vincularán a cualquier agente reutilizador 
por el mero hecho de hacer uso de los documentos sometidos a ellas.

Dicho aviso legal incluirá el texto contenido en el anexo del presente real decreto.

1. La modalidad general básica para la puesta a disposición de los documentos 
reutilizables a que se refiere este real decreto será la puesta a disposición sin sujeción a 
condiciones específicas, prevista en el párrafo a) del apartado 2 del artículo 4 de la Ley 
37/2007, de 16 de noviembre, aplicándose únicamente las condiciones generales 
establecidas en el artículo 7.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, los órganos de la Administración 
General del Estado y los demás organismos y entidades del sector público estatal referidos 
en el artículo 1.2, podrán optar de manera motivada por aplicar las modalidades previstas en 
los párrafos b) y c) del apartado 2 del artículo 4 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, a la 
reutilización de determinados documentos que obren en su poder en los términos que se 
establecen en los siguientes apartados de este artículo.

A tal efecto, previamente y mediante orden ministerial o resolución del presidente del 
organismo correspondiente, salvo que por norma legal dicha competencia se atribuya 
específicamente a un órgano diferente, se determinará el régimen concreto de puesta a 
disposición aplicable, los documentos reutilizables sometidos al mismo y las condiciones 
específicas aplicables dentro del marco de lo dispuesto en la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre y las disposiciones de este real decreto. Las condiciones específicas deberán 
respetar, en todo caso, los criterios establecidos en el apartado 3 del artículo 4 de la misma 
Ley y deberán incluir, asimismo, los contenidos mínimos previstos en el artículo 9 de la 
misma.

3. La modalidad de puesta a disposición conforme al párrafo b) del apartado 2 del 
artículo 4 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, se realizará con sujeción a condiciones 
específicas establecidas en licencias-tipo disponibles en formato digital y procesables 
electrónicamente. A tal efecto, los órganos de la Administración General del Estado y los 
demás organismos y entidades del sector público estatal referidos en el artículo 1.2 podrán 
emplear licencias-tipo existentes, denominadas «libres» siempre que se ajusten a lo 
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establecido en este real decreto y demás normativa aplicable, o proceder a establecer 
licencias-tipo específicas.

En todo caso, las condiciones específicas establecidas en dichas licencias-tipo para 
cada tipo de información pública reutilizable serán accesibles por medios electrónicos, de 
forma permanente, fácil y directa, preferentemente en la sede electrónica del órgano de la 
Administración General del Estado, organismo o entidad correspondiente de las enumerados 
en el artículo 1.2, de manera que puedan ser descargadas, almacenadas y reproducidas por 
los agentes reutilizadores, vinculándoles por el mero hecho de hacer uso de los documentos 
sometidos a ellas.

Asimismo, los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos 
y entidades del sector público estatal referidos en el artículo 1.2 facilitarán información al 
público por medios electrónicos sobre las licencias-tipo empleadas por el mismo a lo largo 
del tiempo y las condiciones específicas aplicables en cada momento, incluyendo 
expresamente información sobre su período de vigencia y posibles modificaciones de las 
condiciones específicas aplicables a la reutilización de cada tipo de información pública 
reutilizable.

Los agentes reutilizadores interesados podrán solicitar a dichos órganos administrativos, 
organismos y entidades una certificación del contenido de las condiciones específicas 
aplicables a un tipo de información pública en un momento determinado. Esta certificación 
será expedida preferentemente mediante medios electrónicos y, en todo caso, en un plazo 
máximo de 15 días.

4. La modalidad de puesta a disposición previa solicitud conforme al párrafo c) del 
apartado 2 del artículo 4 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, se empleará, con carácter 
general, cuando la naturaleza de los documentos reutilizables exija la tramitación de un 
procedimiento previa solicitud conforme al artículo 10 de la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, por ejemplo, cuando no preexistan en formato electrónico, y en otros casos 
excepcionales que sean definidos de manera motivada en la correspondiente orden 
ministerial o resolución del presidente del organismo o entidad correspondiente. Este 
procedimiento será tramitado preferentemente por medios electrónicos en los términos 
establecidos en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos y su normativa de desarrollo, figurando el acceso al mismo entre la 
información sobre la documentación susceptible de ser reutilizada descrita en el artículo 4.

La reutilización de los documentos que custodian los órganos de la Administración 
General del Estado y los demás organismos y entidades del sector público estatal referidos 
en el artículo 1.2 sobre los que existan derechos de propiedad intelectual o industrial de 
terceros sólo podrá ser autorizada si tales órganos, organismos y entidades disponen u 
obtienen, cuando la reutilización concreta que se vaya a hacer lo exija y en los términos en 
que sea necesaria, la preceptiva y suficiente cesión de los derechos de explotación por parte 
de sus titulares.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.3.e) de la Ley 37/2007, de 16 de 
noviembre, los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos y 
entidades del sector público estatal referidos en el artículo 1.2 deben ejercer sus derechos 
de propiedad intelectual sobre sus documentos de forma que se facilite su reutilización.

2. A tal efecto, la puesta a disposición de dichos documentos para su reutilización 
realizada conforme a lo dispuesto en el artículo 8.1 conllevará la cesión gratuita y no 
exclusiva de los derechos de propiedad intelectual correspondientes necesarios para 
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desarrollar la actividad de reutilización autorizada, en cualquier modalidad y bajo cualquier 
formato, para todo el mundo y por el plazo máximo permitido por la Ley.

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior podrá ser excepcionado, en todo lo no 
referente a la no exclusividad de la cesión, mediante el establecimiento de condiciones 
específicas de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2 a 4 del artículo 8 cuando se 
empleen las modalidades de puesta a disposición previstas en los mismos, siempre dentro 
de los límites establecidos en la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, y, en particular, en su 
artículo 4.3 y en su artículo 6.

1. El acceso a documentos que contengan datos de carácter personal o referentes a la 
intimidad de las personas estará reservado a éstas, que podrán además ejercer sus 
derechos de rectificación, cancelación y oposición de acuerdo con lo previsto en la 
legislación de protección de datos personales y el artículo 37.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

2. No obstante, siempre y cuando los medios técnicos y económicos lo permitan, deberá 
procederse a la disociación de los datos personales, en los términos que se derivan de lo 
establecido en el artículo 3.f) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal y en el artículo 5.1.e) del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre, por el que se aprueba su Reglamento de Desarrollo, a fin de permitir su 
reutilización por otras personas.

La aplicación de las previsiones contenidas en este real decreto no supondrá incremento 
del gasto público ni disminución de los ingresos públicos. Por tanto, los departamentos 
ministeriales, organismos y entidades afectados deben desarrollar las medidas derivadas de 
su cumplimiento ateniéndose a sus disponibilidades presupuestarias ordinarias, no dando 
lugar, en ningún caso, a planteamientos de necesidades adicionales de financiación.

Los órganos de la Administración General del Estado y los demás organismos y 
entidades del sector público estatal a que se hace referencia en el artículo 1.2 deberán 
adaptarse a las disposiciones de este real decreto en el plazo de un año desde su entrada 
en vigor.

En el citado plazo de un año, aprobarán un plan propio de medidas de impulso de la 
reutilización de la información del sector público por medios electrónicos, dentro de su 
ámbito de competencias, que incluirá el compromiso por parte de los departamentos 
ministeriales de publicar a través de tales medios, de una manera estructurada y usable para 
los interesados e interesadas y en bruto, en formatos procesables y accesibles de modo 
automatizado correspondientes a estándares abiertos, al menos cuatro conjuntos de 
documentos de alto impacto y valor en un plazo máximo de seis meses desde la finalización 
del plazo de adaptación previsto en el párrafo anterior.

El Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, se modifica como sigue:

Uno. Se añade un nuevo párrafo l) al apartado 1 de la disposición adicional primera del 
Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica, que tendrá la siguiente 
redacción:

«l) Reutilización de recursos de información: tratará de las normas comunes 
sobre la localización, descripción e identificación unívoca de los recursos de 

CÓDIGO DE LEGISLACIÓN BIBLIOTECARIA

§ 22 Desarrollo de la ley sobre reutilización de la información del sector público estatal

– 245 –



información puestos a disposición del público por medios electrónicos para su 
reutilización.»

Dos. Se añade una nueva disposición adicional con la siguiente redacción:

La normativa relativa a la reutilización de recursos de información deberá estar 
aprobada a más tardar el 1 de junio de 2012.»

Por los Ministros de Industria, Turismo y Comercio y de Política Territorial y 
Administración Pública, se dictarán conjunta o separadamente, según las materias de que se 
trate, y en el ámbito de sus respectivas competencias, las disposiciones que exijan el 
desarrollo y aplicación de este real decreto.

Se autoriza a que mediante orden del Ministro de la Presidencia, a propuesta conjunta 
de los Ministros de Industria, Turismo y Comercio, y de Política Territorial y Administración 
Pública pueda modificarse el contenido del anexo de este real decreto, a fin de mantenerlo 
actualizado.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

1. Conforme a lo dispuesto en el artículo 7 del presente real decreto se incluirá el 
siguiente texto en el aviso legal disponible por medios electrónicos, preferentemente en la 
ubicación «sede.gob.es/datosabiertos» de la sede electrónica del órgano administrativo, 
organismo o entidad correspondiente.

«Obligatoriedad de las condiciones generales.

Las presentes condiciones generales, disponibles con carácter permanente bajo 
www.datos.gob.es/avisolegal, vincularán a cualquier agente reutilizador por el mero hecho 
de hacer uso de los documentos sometidos a ellas.

Autorización de reutilización y cesión no exclusiva de derechos de propiedad intelectual.

Las presentes condiciones generales permiten la reutilización de los documentos 
sometidos a ellas para fines comerciales y no comerciales. Se entiende por reutilización el 
uso de documentos que obran en poder de los órganos de la Administración General del 
Estado y los demás organismos y entidades del sector público estatal referidos en el artículo 
1.2 del Real Decreto 1495/2011, de 24 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2007, 
de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público estatal, por 
personas físicas o jurídicas, con fines comerciales o no comerciales, siempre que dicho uso 
no constituya una actividad administrativa pública. La reutilización autorizada incluye, a 
modo ilustrativo, actividades como la copia, difusión, modificación, adaptación, extracción, 
reordenación y combinación de la información.

El concepto de documento es el establecido en el apartado 2 del artículo 3 de la Ley 
37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información del sector público, por lo 
que comprende toda información cualquiera que sea su soporte material o electrónico así 
como su forma de expresión gráfica, sonora o en imagen utilizada, incluyendo, en 
consecuencia, también los datos en sus niveles más desagregados o en bruto.
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Esta autorización conlleva, asimismo, la cesión gratuita y no exclusiva de los derechos 
de propiedad intelectual, en su caso, correspondientes a tales documentos, autorizándose la 
realización de actividades de reproducción, distribución, comunicación pública o 
transformación, necesarias para desarrollar la actividad de reutilización autorizada, en 
cualquier modalidad y bajo cualquier formato, para todo el mundo y por el plazo máximo 
permitido por la Ley.

Condiciones generales para la reutilización.

Son de aplicación las siguientes condiciones generales para la reutilización de los 
documentos sometidos a ellas:

1. Está prohibido desnaturalizar el sentido de la información.
2. Debe citarse la fuente de los documentos objeto de la reutilización. Esta cita podrá 

realizarse de la siguiente manera: Origen de los datos: [
].

3. Debe mencionarse la fecha de la última actualización de los documentos objeto de la 
reutilización, siempre cuando estuviera incluida en el documento original.

4. No se podrá indicar, insinuar o sugerir que la [
] titular de la información reutilizada 

participa, patrocina o apoya la reutilización que se lleve a cabo con ella.
5. Deben conservarse, no alterarse ni suprimirse los metadatos sobre la fecha de 

actualización y las condiciones de reutilización aplicables incluidos, en su caso, en el 
documento puesto a disposición para su reutilización.

Exclusión de responsabilidad.

La utilización de los conjuntos de datos se realizará por parte de los usuarios o agentes 
de la reutilización bajo su propia cuenta y riesgo, correspondiéndoles en exclusiva a ellos 
responder frente a terceros por daños que pudieran derivarse de ella.

[El ] 
no será responsable del uso que de su información hagan los agentes reutilizadores ni 
tampoco de los daños sufridos o pérdidas económicas que, de forma directa o indirecta, 
produzcan o puedan producir perjuicios económicos, materiales o sobre datos, provocados 
por el uso de la información reutilizada.

[El ] 
no garantiza la continuidad en la puesta a disposición de los documentos reutilizables, ni en 
contenido ni en forma, ni asume responsabilidades por cualquier error u omisión contenido 
en ellos.

Responsabilidad del agente reutilizador

El agente reutilizador se halla sometido a la normativa aplicable en materia de 
reutilización de la información del sector público, incluyendo el régimen sancionador previsto 
en el artículo 11 de la Ley 37/2007, de 16 de noviembre, sobre reutilización de la información 
del sector público.»

2. Con el objetivo de informar a los motores y sistemas automatizados de búsqueda en 
Internet, se incorporarán además en la codificación de la citada ubicación los mecanismos 
de localización de información pública reutilizable que se estimen oportunos. Para ello, si 
bien se podrán utilizar otras modalidades técnicas, se propone el siguiente comando básico, 
que enlaza con las condiciones generales de reutilización:

<a href="http://www.datos.gob.es/avisolegal" rel="license">Aviso legal</a>

o bien el comando

<a href="http://www.datos.gob.es/avisolegal">Aviso legal</a>.
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§§ 23

Ley 14/1966, de 18 de marzo, de Prensa e Imprenta.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 67, de 19 de marzo de 1966
Última modificación: 3 de agosto de 1984

Referencia: BOE-A-1966-3501

Los cuerpos legales donde en la actualidad se encuentra contenido, en nuestra Patria, el 
ordenamiento jurídico de la Prensa y la Imprenta están constituidos fundamentalmente por la 
Ley de veintiséis de junio de mil ochocientos ochenta y tres y la de veintidós de abril de mil 
novecientos treinta y ocho. La mención de estas fechas pone de relieve la necesidad de 
adecuar aquellas normas jurídicas a las actuales aspiraciones de la comunidad española y a 
la situación de los tiempos presentes. Justifican tal necesidad el profundo y sustancial 
cambio que ha experimentado, en todos sus aspectos, la vida nacional, como consecuencia 
de un cuarto de siglo de paz fecunda; las grandes transformaciones de todo tipo que se han 
ido produciendo en el ámbito internacional; las numerosas innovaciones de carácter técnico 
surgidas en la difusión impresa del pensamiento; la importancia, cada vez mayor, de los 
medios informativos poseen en relación con la formación de la opinión pública, y, finalmente, 
la conveniencia indudable de proporcionar a dicha opinión cauces idóneos a través de los 
cuales sea posible canalizar debidamente las aspiraciones de todos los grupos sociales, 
alrededor de los cuales gira la convivencia nacional.

Al emprender decididamente esta tarea, el Gobierno ha cumplido escrupulosamente su 
papel de fiel intérprete del sentir y del pensar del país, con el rigor y el estudio que deben 
ineludiblemente preceder a la redacción de todo texto legislativo que quiera nacer con una 
pretensión no sólo de viabilidad, sino también de fijeza y de permanencia. Por ello, la 
estructura básica y los muros maestros del sistema jurídico que con la presente Ley se trata 
de instaurar no han sido configurados sino después de ponderar, en la forma más 
equilibrada posible, los diversos factores y las diversas fuerzas e intereses que en la realidad 
social regulada entran en juego. De esta manera bien se puede decir que el principio 
inspirador de esta Ley lo constituye la idea de lograr el máximo desarrollo y el máximo 
despliegue posible de la libertad de la persona para la expresión de su pensamiento, 
consagrada en el artículo doce del Fuero de los Españoles, conjugando adecuadamente el 
ejercicio de aquella libertad con las exigencias inexcusables del bien común, de la paz social 
y de un recto orden de convivencia para todos los españoles. En tal sentido, libertad de 
expresión, libertad de Empresa y libre designación de Director son postulados 
fundamentales de esta Ley, que coordina el reconocimiento de las facultades que tales 
principios confieren con una clara fijación de la responsabilidad que el uso de las mismas 
lleva consigo, exigible, como cauce jurídico adecuado, ante los Tribunales de Justicia.

Al poner en vigor la presente Ley no se ha hecho otra cosa –y es justo proclamarlo así– 
que cumplir los postulados y las directrices del Movimiento Nacional tan como han plasmado 
no sólo en el ya citado Fuero de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco, sino 
también en la Ley Fundamental de diecisiete de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho y, 
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además, tratar de dar un nuevo paso en la labor constante y cotidiana de acometer la 
edificación del orden que reclama la progresiva y perdurable convivencia de los españoles 
dentro de un marco de sentido universal y cristiano, tradicional en la historia patria.

En su virtud y de conformidad con la propuesta elaborada por las Cortes Españolas,

DISPONGO:

Uno. El derecho a la libertad de expresión de las ideas reconocido a los españoles en el 
artículo doce de su Fuero se ejercitará cuando aquéllas se difundan a través de impresos, 
conforme a lo dispuesto en dicho Fuero y en la presente Ley.

Dos. Asimismo se ajustará a lo establecido en esta Ley el ejercicio del derecho a la 
difusión de cualesquiera informaciones por medio de impresos.

La Administración no podrá aplicar la censura previa ni exigir la consulta obligatoria, 
salvo en los estados de excepción y de guerra expresamente previstos en las leyes.

Uno. La Administración podrá ser consultada sobre el contenido de toda clase de 
impresos por cualquier persona que pudiera resultar responsable de su difusión. La 
respuesta aprobatoria o el silencio de la Administración eximirán de responsabilidad ante la 
misma por la difusión del impreso sometido a consulta.

Dos. Reglamentariamente se determinarán los plazos que deban transcurrir para aplicar 
el silencio administrativo, así como los requisitos que hayan de cumplirse para presentar el 
impreso a consulta.

La Administración garantizará el ejercicio de las libertades y derechos que se regulan en 
esta Ley, persiguiendo, a través de los Órganos competentes e incluso por vía judicial, 
cualquier actividad contraria a aquéllos y, en especial, las que a través de monopolios u 
otros medios intenten deformar la opinión pública o impidan la libre información, difusión o 
distribución.

Uno. Las publicaciones periódicas deberán insertar y las agencias informativas distribuir, 
con indicación de su procedencia, las notas, comunicaciones y noticias de interés general 
que la Administración y las Entidades públicas consideren necesario divulgar y sean 
enviadas a través de la Dirección General de Prensa, que las cursará cuando las estime 
procedentes para su inserción con la extensión adecuada.

Dos. Tales informaciones serán remitidas sin discriminación entre publicaciones 
análogas, sujetándose a las normas que reglamentariamente se determinen.

Uno. El Gobierno, la Administración y las Entidades públicas deberán facilitar 
información sobre sus actos a todas las publicaciones periódicas y agencias informativas en 
la forma que legal o reglamentariamente se determine.
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Dos. La actividad de los expresados órganos y de la Administración de Justicia será 
reservada cuando por precepto de la Ley o por su propia naturaleza sus actuaciones, 
disposiciones o acuerdos no sean públicos o cuando los documentos o actos en que se 
formalicen sean declarados reservados.

Corresponde al Ministerio de Información y Turismo el ejercicio de todas las funciones 
administrativas contenidas en esta Ley.

Se entenderá por impreso, a efectos de esta Ley, toda reproducción gráfica destinada, o 
que pueda destinarse, a ser difundida.

Uno. Los impresos se clasificarán en publicaciones unitarias y publicaciones periódicas. 
Las primeras comprenderán los libros, folletos, hojas sueltas, carteles y otros impresos 
análogos, y las segundas, los diarios, semanarios y aquellas otras que, en general, aparecen 
en cualesquiera períodos de tiempo determinado.

Dos. Reglamentariamente se determinarán los requisitos formales que deban reunir los 
impresos para alcanzar tales denominaciones, teniendo en cuenta que las publicaciones 
unitarias se caracterizan por ser obras editadas en su totalidad de una sola vez en uno o 
varios volúmenes, fascículos o entregas, y con un contenido normalmente homogéneo, 
mientras que las publicaciones periódicas son impresas en serie continua, bajo un mismo 
título, para períodos de tiempo determinados, con un contenido informativo o de opinión, 
normalmente heterogéneo, y con propósito de duración indefinida.

Uno. Sin perjuicio de las normas especiales, en todo impreso se hará constar el lugar y 
el año de su impresión, así como el nombre y el domicilio del impresor. Se exceptúan 
aquellos impresos que se utilicen en la vida de relación social.

Dos. En las publicaciones periódicas se hará constar, además, el día y el mes, el nombre 
y apellidos del Director, el domicilio y razón social de la empresa periodística y la dirección 
de sus oficinas, redacción y talleres.

Tres. En las publicaciones unitarias, si hubiera editor o autor, se hará constar, además 
de lo exigido para todo impreso en el primer párrafo de este artículo, el nombre y domicilio 
del primero y el nombre o seudónimo del segundo.

Uno. A los efectos de lo prevenido en el artículo sesenta y cuatro de la presente Ley, 
antes de proceder a la difusión de cualquier impreso sujeto a pie de imprenta, deberán 
depositarse seis ejemplares del mismo con la antelación que reglamentariamente se 
determine, que nunca podrá exceder de un día por cada cincuenta páginas o fracción.

Dos. En el caso de diarios o semanarios se depositarán diez ejemplares de la 
publicación o bien el mismo número de reproducciones de su contenido, media hora antes, 
como mínimo, de su difusión, firmados por el Director o por la persona en quien éste 
delegue. En las demás publicaciones periódicas el número de ejemplares será el mismo y el 
plazo de seis horas.

Tres. El depósito se realizará en las dependencias del Ministerio de Información y 
Turismo que reglamentariamente se determinen.
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Se reputarán clandestino todo impreso en el que no figuren o sean inexactas las 
menciones exigidas en el artículo 11, o que haya sido difundido incumpliendo lo dispuesto en 
el artículo doce.

Se presume que existe difusión de un impreso cuando no se encuentre, ya sea en poder 
del autor, del editor o del impresor, la totalidad de los ejemplares, salvo los de depósito a que 
se refiere el artículo doce.

Un Estatuto especial regulará la impresión, edición y difusión de publicaciones que, por 
su carácter, objeto o presentación, aparezcan como principalmente destinadas a los niños y 
adolescentes.

Un Estatuto de la profesión periodística, aprobado por Decreto, regulará los requisitos 
para el ejercicio de tal actividad, determinando los principios generales a que debe 
subordinarse y, entre ellos, el de profesionalidad, previa inscripción en el Registro Oficial, 
con fijación de los derechos y deberes del periodista y especialmente del Director de todo 
medio informativo; el de colegiación, integrada en la Organización Sindical, que participará 
en la formulación, redacción y aplicación del mencionado Estatuto, y el de atribución a un 
Jurado de ética profesional de la vigilancia de sus principios morales.

Al frente de toda publicación periódica o Agencia informativa, en cuanto medio de 
información, habrá un Director, al que corresponderá la orientación y la determinación del 
contenido de las mismas, así como la representación ante las Autoridades y Tribunales en 
las materias de su competencia.

Uno. Para desempeñar el cargo de Director serán requisitos imprescindibles: tener la 
nacionalidad española, hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, 
residir en el lugar donde el periódico se publica o donde la agencia tiene su sede y poseer el 
título de Periodista inscrito en el Registro Oficial.
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Dos. El Estatuto a que se refiere el artículo treinta y tres establecerá las posibles 
excepciones que resulten de la naturaleza oficial o especializada de la publicación.

Uno. No podrán ser Directores:

Primero.Los condenados por delito doloso, no rehabilitados, salvo que se hubiese 
apreciado como muy cualificada la circunstancia de preterintencionalidad en los delitos 
contra las personas.

Segundo.Los condenados judicialmente por tres o más infracciones en materia de 
Prensa.

Tercero.Los que hayan sido sancionados tres o más veces por el Jurado de Ética 
Profesional en grado superior al de amonestación pública.

Cuarto.Los sancionados administrativamente tres o más veces por infracción grave, 
según la presente Ley, en el plazo de un año.

Dos. No se entenderán comprendidos en el apartado primero de la anterior enumeración 
los condenados por delitos definidos en la Ley de 24 de diciembre de 1962, con excepción 
de los previstos en sus artículos séptimo, octavo y décimo.

El Director tiene el derecho de veto sobre el contenido de todos los originales del 
periódico, tanto de redacción como de administración y publicidad, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo sexto sobre inserción necesaria.

Uno. En toda información o noticia contenida en un impreso periódico deberá hacerse 
constar su fuente de origen. Si ésta no constase, se entenderá que el Director declara 
haberla obtenido a través de fuentes propias.

Dos. La publicidad que exprese opiniones sobre asuntos de interés público deberá 
contener el nombre y la dirección del anunciante.

Uno. El Director es responsable de cuantas infracciones se cometan a través del medio 
informativo a su cargo, con independencia de las responsabilidades de orden penal o civil 
que puedan recaer sobre otras personas de acuerdo con la legislación vigente.

Dos. Sin perjuicio de su responsabilidad personal, se entenderá tácitamente concedido 
en favor del Director, por el simple hecho de su designación, un poder típico para 
representar y obligar al empresario en todo lo relativo al ejercicio de las funciones a su cargo 
y, especialmente, en cuanto a las responsabilidades que se deriven de la publicación 
periódica de que se trate. Cualquier estipulación en contrario de lo dispuesto anteriormente 
será nula.

Uno. El Director será designado libremente por la Empresa periodística entre las 
personas que reúnan los requisitos exigidos en esta Ley.

Dos. Sus relaciones se formalizarán en un contrato civil de prestación de servicios, cuyas 
condiciones mínimas, fijadas por el Estatuto a que se refiere el artículo 33, se aplicarán a 
todas las empresas periodísticas.

Uno. En los casos de ausencia, enfermedad, suspensión o cese del Director será 
sustituido interinamente en las funciones directivas por el Subdirector o, a falta de éste, por 
la persona que se determine, designados en la misma forma que el Director, en quienes 
recaerán, durante el período de suplencia, las atribuciones y responsabilidades señaladas en 
la presente Ley para los Directores.
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Dos. La designación del Subdirector o sustituto interino queda sujeta a los mismos 
requisitos de inscripción que rigen para el Director.

El cargo de Director o Subdirector es incompatible con el ejercicio de cualquier cargo 
público o actividad privada que pueda coartar la libertad o independencia en el desempeño 
de sus funciones en los términos que determine el Estatuto a que se refiere el artículo treinta 
y tres.

Uno. Toda persona, natural o jurídica, de nacionalidad española y con residencia en 
España, que se encuentre en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, podrá 
constituir o participar en Empresas que tengan por objeto principal la realización, por cuenta 
propia, de las publicaciones unitarias referidas en el artículo 10 de esta Ley. Dichas 
Empresas se denominarán «Empresas editoriales».

Dos. Podrán participar en ellas hasta un cincuenta por ciento de su patrimonio social o 
capital, los españoles no residentes en España, en quienes concurran los restantes 
requisitos anteriormente señalados y las personas naturales pertenecientes a los países de 
las áreas idiomáticas española y portuguesa.

Tres. Si la publicación unitaria fuera editada por cuenta de su autor y sin pie editorial, 
dicho autor asumirá la responsabilidad y deberes de la Empresa editorial, siendo 
subsidiariamente responsable el impresor.

Uno. Las Empresas editoriales habrán de inscribirse antes de dar comienzo al ejercicio 
de sus actividades en un Registro público que se llevará en el Ministerio de Información y 
Turismo y se denominará «Registro de Empresas Editoriales».

Dos. Contra el acuerdo que deniegue la inscripción o la cancele, en su caso, podrán 
interponerse los mismos recursos que establece el artículo treinta.

Uno. La inscripción se practicará previa instrucción de un expediente, en el que se hará 
constar, para que figure en el Registro:

Primero.Nombre y razón social, nacionalidad y domicilio de la persona natural o jurídica 
titular de la Empresa.

Segundo.Reglamento de la Empresa o Estatuto de la Sociedad.
Tercero.Nombre del fundador o fundadores y de las personas a las que se encomiende 

la gestión y administración.
Cuarto.Descripción del patrimonio de la Empresa y, en su caso, capital social suscrito y 

desembolsado.
Quinto.Líneas generales del plan editorial y financiero y medios para su realización.

Dos. Cuando la forma jurídica adoptada sea la de una Sociedad, se presentará, además, 
copia autorizada de la escritura pública de constitución y de los acuerdos sociales relativos a 
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nombramientos de administradores y gestores, así como certificación de los asientos 
correspondientes del Registro Mercantil.

La inscripción se practicará cuando se hayan aportado al expediente los datos exigidos 
en el artículo anterior. La Administración podrá solicitar cuantos datos complementarios sean 
necesarios para la debida identificación de las Empresas editoriales, e igualmente requerir a 
las mismas para que le comuniquen las modificaciones que se hayan producido con 
posterioridad a la inscripción. En todo caso las Empresas editoriales comunicarán al 
Registro, semestralmente, las modificaciones habidas en relación con los hechos que fueran 
objeto de inscripción.

Una vez inscrita en el Registro la Empresa editorial, participará de los beneficios de 
carácter tributario, económico, postal, de distribución, comunicación y cuantos otros 
análogos se otorguen.

La infracción de las normas que regulan el régimen jurídico de Prensa e Imprenta dará 
origen a la responsabilidad penal, civil o administrativa que proceda.

Uno. La responsabilidad criminal será exigida ante los Tribunales de Justicia, de 
conformidad con lo establecido en la legislación penal y por los trámites que establecen las 
leyes de procedimiento.

Dos. A) Cuando la Administración tuviere conocimiento de un hecho que pudiera ser 
constitutivo de delito cometido por medio de impresos gráficos o sonoros dará cuenta al 
Ministerio Fiscal o lo comunicará al Juez competente, el cual acordará inmediatamente sobre 
el secuestro de dichos impresos con arreglo al artículo ochocientos dieciséis de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal.

B) 
C) 
D) 
E) 
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Uno. La responsabilidad civil derivada de delito, cuando no pueda hacerse efectiva en 
los autores que menciona el artículo 15 del Código Penal, recaerá con carácter subsidiario 
en la Empresa periodística, editora, impresora e importadora o distribuidora de impresos 
extranjeros.

Dos. La responsabilidad civil por actos u omisiones ilícitos, no punibles, será exigible a 
los autores, directores, editores, impresores e importadores o distribuidores de impresos 
extranjeros, con carácter solidario.

Tres. La insolvencia de las personas jurídicas dará lugar a una responsabilidad civil 
subsidiaria de sus administradores, salvo que éstos hayan manifestado previamente su 
oposición formal al acto.

Cuatro. La responsabilidad patrimonial del Estado y la de las Autoridades y funcionarios 
en relación con los actos que regula la Ley de Prensa e Imprenta se regirá por lo dispuesto 
en el título IV de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado.

La infracción de los preceptos legales y reglamentarios en materia de Prensa e Imprenta 
será sancionable en vía administrativa, independientemente de que sea o no constitutiva de 
delito.

Son infracciones administrativas muy graves:

a) Las actividades que sean graves y manifiestamente contrarias a las libertades y 
derechos declarados en esta Ley y a las limitaciones establecidas en su artículo segundo.

b) La difusión, circulación o reproducción en España de impresos editados en el 
extranjero cuando no se hubieran cumplido los requisitos necesarios.

c) La publicación de disposiciones, acuerdos o documentos oficiales que tengan el 
carácter de reservados conforme a lo dispuesto en el artículo séptimo.

Uno. Constituyen infracciones graves:

a) El incumplimiento de las obligaciones de inserción o difusión contenidas en los 
artículos sexto y sesenta y dos de esta Ley, siempre que exista requerimiento expreso al 
efecto.

b) Cualquier otra infracción de las disposiciones legales o reglamentarias cuando haya 
intención manifiesta de deformar la opinión pública, se produzca con reiteración o cause una 
perturbación grave y actual.

Dos. Se considera como infracción leve, cualquier infracción de las disposiciones legales 
o reglamentarias que no esté comprendida como infracción muy grave en el artículo sesenta 
y siete o como grave en el párrafo anterior de este artículo.

Uno. Por razón de las infracciones a que se refieren los artículos anteriores, podrán 
imponerse las siguientes sanciones:

a) Cuando la responsabilidad afecte al autor o Director:

Primero.–En las infracciones leves: 
 o multa de mil a veinticinco mil pesetas.

Segundo.–En las graves: 
a un mes o multa de veinticinco mil a cincuenta mil pesetas.

Tercero.–En las muy graves: 
 o multa de cincuenta mil a doscientas cincuenta mil pesetas.
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b) A los empresarios o Empresas:

Primero.–En las infracciones leves: multa de mil a cincuenta mil pesetas.
Segundo.–En las graves: multa de cincuenta mil a cien mil pesetas.
Tercero.–En las muy graves: 

 o multa de cien mil 
a quinientas mil pesetas.

Dos. La sanción de multa podrá ser impuesta conjuntamente con cualquier otra.
Tres. Las resoluciones sobre sanciones serán anotadas en los Registros 

correspondientes.

La competencia para corregir las infracciones expresadas corresponde:

Uno. Al Director general de Prensa o al de Información, en su caso, las de carácter leve.
Dos. Al Ministro de Información y Turismo, las de carácter grave.
Tres. Al Consejo de Ministros, las de carácter muy grave.

Uno. Contra los acuerdos que impongan las sanciones podrá recurrirse, en vía 
administrativa, ante:

a) El Ministro de Información y Turismo de los adoptados por la Dirección General de 
Prensa o de Información, en su caso.

b) El Consejo de Ministros, de los adoptados por el Ministro de Información y Turismo.
c) El mismo Consejo, en súplica, por los que éste hubiera acordado.

Dos. Contra los acuerdos que pongan fin a la vía administrativa podrá recurrirse ante la 
jurisdicción contencioso-administrativa.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo cuatrocientos sesenta y cinco del Código 
Penal, las sentencias o resoluciones administrativas que impongan sanciones deberán 
insertarse en la misma publicación a que se refieran, en uno de los tres números 
inmediatamente posteriores a su notificación.

El régimen de las Empresas, Agencias de información y publicaciones constituidas o que 
puedan constituirse en el futuro por el Estado o Entidades públicas, el Movimiento Nacional y 
la Organización Sindical, quedará sujeto a lo establecido en las disposiciones creadoras de 
aquéllas, sin perjuicio de dar cumplimiento a los requisitos formales exigidos en la presente 
Ley y en las disposiciones reglamentarias dictadas en aplicación de la misma.

Para resolver las cuestiones que pueda suscitar la aplicación de la presente Ley a las 
publicaciones de la Iglesia Católica, dependientes de su Jerarquía, el Gobierno y la Comisión 
Episcopal de Medios de Comunicación Social adoptarán los acuerdos procedentes.

Queda facultado el Gobierno para dictar cuantas normas reglamentarias sean 
convenientes para el mejor desarrollo y aplicación de esta Ley.
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Estarán exentos de toda clase de impuestos los actos que deban realizarse para 
acomodar la estructura de las Empresas existentes a los preceptos de esta Ley.

En el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de esta Ley, todas las Empresas 
periodísticas, Empresas editoriales, Agencias de Información y publicaciones a que la misma 
afecta, se acomodarán a lo que en ella se dispone, procediendo a inscribirse en los 
respectivos Registros.

Con independencia de lo establecido en la disposición anterior, quedarán subsistentes 
las proporciones de capital extranjero que, debidamente autorizadas, existieren en las 
Empresas periodísticas y Editoriales con anterioridad al primero de enero de mil novecientos 
sesenta. La transmisión de los títulos o acciones en que las referidas proporciones consistan 
sólo podrán realizarse a favor de personas en las que concurran, respectivamente, los 
requisitos exigidos en el artículo dieciséis y en el párrafo primero del artículo cincuenta de 
esta Ley.

Continuarán subsistentes en su forma actual las Empresas periodísticas que hayan 
hecho uso del derecho reconocido en la disposición transitoria decimosegunda de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas, sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos de inscripción 
en el Registro que resulten de lo dispuesto en esta Ley.

En el plazo señalado en la disposición primera, las Sociedades Anónimas existentes con 
anterioridad a la publicación de esta Ley, que tengan como objeto social el determinado en el 
artículo diecinueve, podrán constituir la Junta de Fundadores, acomodándose a lo dispuesto 
en el artículo veinte, previo acuerdo unánime de sus accionistas, adoptado en Junta general.

En el plazo de un año, a partir de la entrada en vigor de esta Ley, deberá ser promulgado 
por Decreto el texto refundido del Estatuto de la Profesión Periodística.

Quedan derogadas las Leyes de Imprenta de veintiséis de junio de mil ochocientos 
ochenta y tres, la de Prensa de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, el 
apartado b) del artículo cuarenta de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de veintisiete de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, en lo que se 
refiere al ejercicio de la función de policía sobre la Prensa, el Decreto de veintitrés de 
septiembre de mil novecientos cuarenta y uno sobre autorización para la publicación de 
obras, el Decreto de trece de marzo de mil novecientos cincuenta y tres y la Orden 
de veinticinco de mayo del mismo año sobre derecho de rectificación en prensa periódica, el 
Decreto de once de julio de mil novecientos cincuenta y siete por el que se regula el requisito 
de pie de imprenta en las publicaciones, la Orden de veintinueve de abril de mil novecientos 
treinta y ocho referente a los trámites previos a la publicación de libros, la Orden de 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cuarenta y dos sobre publicación de revistas, la 
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Orden de veintitrés de marzo de mil novecientos cuarenta y seis sobre censura previa, las 
Órdenes de veintiocho de enero de mil novecientos cincuenta y dos y trece de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos sobre nombramiento y sustitución de directores, la Orden de 
treinta y uno de octubre de mil novecientos cincuenta y siete sobre publicación de 
información general, la Orden de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta y nueve por 
la que se establece el número de orden del Registro de Publicaciones para los libros 
editados en España o importados del exterior, la Orden de cuatro de octubre de mil 
novecientos cincuenta y ocho sobre Registro de Empresas periodísticas y la Orden de siete 
de febrero de mil novecientos sesenta y tres sobre acreditación de informadores extranjeros, 
así como cuantas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.
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§§ 24

Ley 9/1968, de 5 de abril, sobre secretos oficiales.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 84, de 6 de abril de 1968

Última modificación: 11 de octubre de 1978
Referencia: BOE-A-1968-444

Es principio general, aun cuando no esté expresamente declarado en nuestras Leyes 
Fundamentales, la publicidad de la actividad de los Órganos del Estado, porque las cosas 
públicas que a todos interesan pueden y deben ser conocidas de todos.

Este principio de publicidad en mayor o menor extensión, se halla regulado en lo que 
concierne a los debates e interpelaciones en las Cortes Españolas y al despacho de los 
asuntos judiciales, pero, en cambio, sólo de una manera fraccionada tiene su regulación, en 
lo que atañe a la Administración del Estado, en dispersas disposiciones, entre las que, por 
su reciente promulgación, pueden citarse la Ley de Prensa (artículo séptimo) y Decreto 
setecientos cincuenta/mil novecientos sesenta y seis, de treinta y uno de marzo, en las que 
sólo se contempla la publicidad en el aspecto parcial de la información debida a las 
publicaciones periódicas y agencias de información. Una regulación suficiente existe en la 
esfera de la Administración Local.

Mas si la publicidad ha de ser característica de la actuación de los Órganos del Estado, 
es innegable la necesidad de imponer limitaciones, cuando precisamente de esa publicidad 
puede derivarse perjuicio para la causa pública, la seguridad del mismo Estado o los 
intereses de la colectividad nacional.

Destancan por su especial importancia aquellas cuestiones cuyo conocimiento por 
personas no autorizadas pueda dañar o ponga en riesgo la seguridad del Estado o los 
intereses fundamentales de la Nación y que constituyen los verdaderos «secretos oficiales», 
protegidos por sanciones penales que, tanto en el Código Penal Común como en el de 
Justicia Militar, alcanzan penas de la máxima severidad. Pero esta sanción penal, 
especialmente represiva, sólo de una manera indirecta, por medio de la intimidación, protege 
el descubrimiento o revelación de secretos. Las medidas de protección eficaces son las que 
la propia Administración ha de establecer para garantizar que los documentos o materiales 
en que físicamente se reflejan los secretos, no puedan ser conocidos más que por aquellas 
personas que, por razón de su cometido, estén autorizadas para ello.

En este aspecto existe una laguna en nuestra legislación, que, al contrario de lo que 
ocurre en los Estados caracterizados por la mayor libertad de información, no prevé una 
regulación de las medidas protectoras de los secretos oficiales Para remediar esta situación, 
la Ley establece un conjunto de medidas positivas para evitar que trascienda el conocimiento 
de lo que debe permanecer secreto, señalando normas severas que impidan la 
generalización de calificaciones que tienen carácter excepcional.

Con la denominación de «materias clasificadas» también utilizada en otros países, se 
comprenden los dos grados de secretos oficiales generalmente admitidos. La determinación 
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de las Autoridades y funcionarios que pueden otorgar y levantar las calificaciones, los 
efectos de cada una de éstas y las líneas generales de las medidas protectoras que habrán 
de desarrollarse reglamentariamente y con carácter uniforme por todos los servicios 
afectados, constituyen el contenido fundamental de la Ley, que se completa con un sistema 
de protección, así como la referencia de las responsabilidades que procedan por 
infracciones en materia de secretos oficiales.

Asimismo, desde el punto de vista de la seguridad jurídica y de la garantía de los 
ciudadanos, es importante resaltar que la Ley establece la necesidad de notificar a los 
medios de información la declaración de «materia clasificada» cuando se prevea que ésta 
puede llegar a conocimiento de ellos, así como la circunstancia de que conste el hecho de la 
clasificación para que recaiga sobre los particulares la obligación de colaboración que 
impone el artículo nueve, uno. Y, en fin, se consagra la expresa admisión de recurso 
contencioso-administrativo contra las resoluciones sancionadoras que pongan fin a la vía 
administrativa, sin olvidar por lo demás el importante juego del control político que en esta 
materia se reconoce a las Cortes Españolas y al Consejo Nacional del Movimiento.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las Cortes Españolas, vengo en 
sancionar:

Uno. Los Órganos del Estado estarán sometidos en su actividad al principio de 
publicidad, de acuerdo con las normas que rijan su actuación, salvo los casos en que por la 
naturaleza de la materia sea ésta declarada expresamente «clasificada», cuyo secreto o 
limitado conocimiento queda amparado por la presente Ley.

Dos. Tendrán carácter secreto, sin necesidad de previa clasificación, las materias así 
declaradas por Ley.

A los efectos de esta Ley podrán ser declaradas "materias clasificadas" los asuntos, 
actos, documentos, informaciones, datos y objetos cuyo conocimiento por personas no 
autorizadas pueda dañar o poner en riesgo la seguridad y defensa del Estado.

Las «materias clasificadas» serán calificadas en las categorías de secreto y reservado 
en atención al grado de protección que requieran.

La calificación a que se refiere el artículo anterior corresponderá exclusivamente, en la 
esfera de su competencia, al Consejo de Ministros y a la Junta de Jefes de Estado Mayor.

La facultad de calificación a que se refiere el artículo anterior no podrá ser transferida ni 
delegada.

El personal de la Administración del Estado o de las Fuerzas Armadas que tenga 
conocimiento de cualquier asunto que, a su juicio, reúna las condiciones del artículo 
segundo, deberá hacerlo llegar a alguno de los órganos comprendidos en el artículo cuarto 
en la forma que reglamentariamente se determine.

La cancelación de cualquiera de las calificaciones previstas en el artículo tercero de esta 
Ley será dispuesta por el órgano que hizo la respectiva declaración.
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Las calificaciones de secreto o reservado, hechas con arreglo a los términos de la 
presente Ley y de las disposiciones que reglamentariamente se dicten para su aplicación, 
determinarán, entre otros, los siguientes efectos:

A) Solamente podrán tener conocimiento de las "materias clasificadas" los órganos y las 
personas debidamente facultadas para ello y con las formalidades y limitaciones que en 
cada caso se determinen.

B) La prohibición de acceso y las limitaciones de circulación a personas no autorizadas 
en locales, lugares o zonas en que radiquen las «materias clasificadas».

C) El personal que sirva en la Administración del Estado y en las Fuerzas Armadas 
estará obligado a cumplir cuantas medidas se hallen previstas para proteger las «materias 
clasificadas».

Uno. La persona a cuyo conocimiento o poder llegue cualquier «materia clasificada», 
conforme a esta Ley, siempre que le conste esta condición, está obligada a mantener el 
secreto y entregarla a la Autoridad civil o militar más cercana y, si ello no fuese posible, a 
poner en conocimiento de ésta su descubrimiento o hallazgo. Esta Autoridad lo comunicará 
sin dilación al Departamento ministerial que estime interesado o a la Presidencia del 
Gobierno, adoptando entretanto las medidas de protección que su buen juicio le aconseje.

Dos. Cuando una «materia clasificada» permita prever que pueda llegar a conocimiento 
de los medios de información, se notificará a éstos la calificación de secreto o reservado.

Uno. Las calificaciones a que se refiere el artículo cuarto, en cualquiera de sus grados, 
se conferirán mediante un acto formal y con los requisitos y materializaciones que 
reglamentariamente se determinen.

Dos. La declaración de "materias clasificadas" no afectará al Congreso de los Diputados 
ni al Senado, que tendrán siempre acceso a cuanta información reclamen, en la forma que 
determinen los respectivos Reglamentos y, en su caso, en sesiones secretas.

Tres. Las «materias clasificadas» llevarán consigo una anotación en la que conste esta 
circunstancia y la calificación que les corresponda conforme al artículo tercero.

Cuatro. Las copias o duplicados de una «materia clasificada» tendrán el mismo 
tratamiento y garantía que el original y sólo se obtendrán previa autorización especial y bajo 
numeración.

Uno. Las personas facultadas para tener acceso a una «materia clasificada» quedarán 
obligadas a cumplir con las medidas y prevenciones de protección que reglamentariamente 
se determinen, así como las particulares que para cada caso concreto puedan establecerse.

Dos. Corresponde a los órganos señalados en el artículo cuarto conceder en sus 
respectivas dependencias las autorizaciones para el acceso a las "materias clasificadas", así 
como para su desplazamiento fuera de las mismas.

Tres. A toda persona que tenga acceso a una «materia clasificada» se le hará saber la 
índole de la misma con las prevenciones oportunas.

Los órganos referidos en el artículo cuarto atenderán al mantenimiento y mejora de los 
sistemas de protección y velarán por el efectivo cumplimiento de cuanto se dispone en la 
presente Ley y en especial por la correcta aplicación de las calificaciones de secreto o 
reservado y porque se promuevan las acciones penales, las medidas disciplinarias y los 
expedientes administrativos para corregir las infracciones a esta Ley.
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Las actividades reservadas por declaración de Ley y las "materias clasificadas" no 
podrán ser comunicadas, difundidas ni publicadas, ni utilizado su contenido fuera de los 
límites establecidos por la Ley. El incumplimiento de esta limitación será sancionado, si 
procediere, conforme a las Leyes penales, y por vía disciplinaria, en su caso, 
considerándose en este último supuesto la infracción como falta muy grave.

La calificación de secreto o reservado no impedirá el exacto cumplimiento de los trámites 
de audiencia, alegaciones, notificaciones directas a los interesados, sin perjuicio de la 
eventual aplicación de las sanciones previstas en esta Ley en caso de violación del secreto 
por parte de los interesados.

En Reglamento único, de aplicación general a toda la Administración del Estado y a las 
Fuerzas Armadas, se regularán los procedimientos y medidas necesarios para la aplicación 
de la presente Ley y protección de las «materias clasificadas».

Se determinará igualmente con todo el detalle necesario y con especificación de las 
medidas técnicas precisas el régimen de custodia, traslado, registro, archivo, examen y 
destrucción de las materias clasificadas, así como la elaboración de copias o duplicados de 
tales materias.

También se dispondrá lo necesario para que el personal de la Administración Civil del 
Estado y de las Fuerzas Armadas se halle debidamente instruido en cuestiones de seguridad 
y protección de secretos.
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§§ 25

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 
de Carácter Personal.

Jefatura del Estado
«BOE» núm. 298, de 14 de diciembre de 1999

Última modificación: 5 de marzo de 2011
Referencia: BOE-A-1999-23750

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en sancionar la siguiente 

Ley Orgánica.

La presente Ley Orgánica tiene por objeto garantizar y proteger, en lo que concierne al 
tratamiento de los datos personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de 
las personas físicas, y especialmente de su honor e intimidad personal y familiar.

1. La presente Ley Orgánica será de aplicación a los datos de carácter personal 
registrados en soporte físico, que los haga susceptibles de tratamiento, y a toda modalidad 
de uso posterior de estos datos por los sectores público y privado.

Se regirá por la presente Ley Orgánica todo tratamiento de datos de carácter personal:

a) Cuando el tratamiento sea efectuado en territorio español en el marco de las 
actividades de un establecimiento del responsable del tratamiento.

b) Cuando al responsable del tratamiento no establecido en territorio español, le sea de 
aplicación la legislación española en aplicación de normas de Derecho Internacional público.

c) Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en territorio de la Unión 
Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, salvo que 
tales medios se utilicen únicamente con fines de tránsito.
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2. El régimen de protección de los datos de carácter personal que se establece en la 
presente Ley Orgánica no será de aplicación:

a) A los ficheros mantenidos por personas físicas en el ejercicio de actividades 
exclusivamente personales o domésticas.

b) A los ficheros sometidos a la normativa sobre protección de materias clasificadas.
c) A los ficheros establecidos para la investigación del terrorismo y de formas graves de 

delincuencia organizada. No obstante, en estos supuestos el responsable del fichero 
comunicará previamente la existencia del mismo, sus características generales y su finalidad 
a la Agencia de Protección de Datos.

3. Se regirán por sus disposiciones específicas, y por lo especialmente previsto, en su 
caso, por esta Ley Orgánica los siguientes tratamientos de datos personales:

a) Los ficheros regulados por la legislación de régimen electoral.
b) Los que sirvan a fines exclusivamente estadísticos, y estén amparados por la 

legislación estatal o autonómica sobre la función estadística pública.
c) Los que tengan por objeto el almacenamiento de los datos contenidos en los informes 

personales de calificación a que se refiere la legislación del régimen del personal de las 
Fuerzas Armadas.

d) Los derivados del Registro Civil y del Registro Central de penados y rebeldes.
e) Los procedentes de imágenes y sonidos obtenidos mediante la utilización de 

videocámaras por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de conformidad con la legislación 
sobre la materia.

A los efectos de la presente Ley Orgánica se entenderá por:

a) Datos de carácter personal: cualquier información concerniente a personas físicas 
identificadas o identificables.

b) Fichero: todo conjunto organizado de datos de carácter personal, cualquiera que fuere 
la forma o modalidad de su creación, almacenamiento, organización y acceso.

c) Tratamiento de datos: operaciones y procedimientos técnicos de carácter 
automatizado o no, que permitan la recogida, grabación, conservación, elaboración, 
modificación, bloqueo y cancelación, así como las cesiones de datos que resulten de 
comunicaciones, consultas, interconexiones y transferencias.

d) Responsable del fichero o tratamiento: persona física o jurídica, de naturaleza pública 
o privada, u órgano administrativo, que decida sobre la finalidad, contenido y uso del 
tratamiento.

e) Afectado o interesado: persona física titular de los datos que sean objeto del 
tratamiento a que se refiere el apartado c) del presente artículo.

f) Procedimiento de disociación: todo tratamiento de datos personales de modo que la 
información que se obtenga no pueda asociarse a persona identificada o identificable.

g) Encargado del tratamiento: la persona física o jurídica, autoridad pública, servicio o 
cualquier otro organismo que, sólo o conjuntamente con otros, trate datos personales por 
cuenta del responsable del tratamiento.

h) Consentimiento del interesado: toda manifestación de voluntad, libre, inequívoca, 
específica e informada, mediante la que el interesado consienta el tratamiento de datos 
personales que le conciernen.

i) Cesión o comunicación de datos: toda revelación de datos realizada a una persona 
distinta del interesado.

j) Fuentes accesibles al público: aquellos ficheros cuya consulta puede ser realizada, por 
cualquier persona, no impedida por una norma limitativa o sin más exigencia que, en su 
caso, el abono de una contraprestación.

Tienen la consideración de fuentes de acceso público, exclusivamente, el censo 
promocional, los repertorios telefónicos en los términos previstos por su normativa específica 
y las listas de personas pertenecientes a grupos de profesionales que contengan únicamente 
los datos de nombre, título, profesión, actividad, grado académico, dirección e indicación de 
su pertenencia al grupo. Asimismo, tienen el carácter de fuentes de acceso público los 
diarios y boletines oficiales y los medios de comunicación.
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1. Los datos de carácter personal sólo se podrán recoger para su tratamiento, así como 
someterlos a dicho tratamiento, cuando sean adecuados, pertinentes y no excesivos en 
relación con el ámbito y las finalidades determinadas, explícitas y legítimas para las que se 
hayan obtenido.

2. Los datos de carácter personal objeto de tratamiento no podrán usarse para 
finalidades incompatibles con aquellas para las que los datos hubieran sido recogidos. No se 
considerará incompatible el tratamiento posterior de éstos con fines históricos, estadísticos o 
científicos.

3. Los datos de carácter personal serán exactos y puestos al día de forma que 
respondan con veracidad a la situación actual del afectado.

4. Si los datos de carácter personal registrados resultaran ser inexactos, en todo o en 
parte, o incompletos, serán cancelados y sustituidos de oficio por los correspondientes datos 
rectificados o completados, sin perjuicio de las facultades que a los afectados reconoce el 
artículo 16.

5. Los datos de carácter personal serán cancelados cuando hayan dejado de ser 
necesarios o pertinentes para la finalidad para la cual hubieran sido recabados o registrados.

No serán conservados en forma que permita la identificación del interesado durante un 
período superior al necesario para los fines en base a los cuales hubieran sido recabados o 
registrados.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento por el que, por excepción, 
atendidos los valores históricos, estadísticos o científicos de acuerdo con la legislación 
específica, se decida el mantenimiento íntegro de determinados datos.

6. Los datos de carácter personal serán almacenados de forma que permitan el ejercicio 
del derecho de acceso, salvo que sean legalmente cancelados.

7. Se prohíbe la recogida de datos por medios fraudulentos, desleales o ilícitos.

1. Los interesados a los que se soliciten datos personales deberán ser previamente 
informados de modo expreso, preciso e inequívoco:

a) De la existencia de un fichero o tratamiento de datos de carácter personal, de la 
finalidad de la recogida de éstos y de los destinatarios de la información.

b) Del carácter obligatorio o facultativo de su respuesta a las preguntas que les sean 
planteadas.

c) De las consecuencias de la obtención de los datos o de la negativa a suministrarlos.
d) De la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición.
e) De la identidad y dirección del responsable del tratamiento o, en su caso, de su 

representante.
Cuando el responsable del tratamiento no esté establecido en el territorio de la Unión 

Europea y utilice en el tratamiento de datos medios situados en territorio español, deberá 
designar, salvo que tales medios se utilicen con fines de trámite, un representante en 
España, sin perjuicio de las acciones que pudieran emprenderse contra el propio 
responsable del tratamiento.

2. Cuando se utilicen cuestionarios u otros impresos para la recogida, figurarán en los 
mismos, en forma claramente legible, las advertencias a que se refiere el apartado anterior.

3. No será necesaria la información a que se refieren las letras b), c) y d) del apartado 1 
si el contenido de ella se deduce claramente de la naturaleza de los datos personales que se 
solicitan o de las circunstancias en que se recaban.
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4. Cuando los datos de carácter personal no hayan sido recabados del interesado, éste 
deberá ser informado de forma expresa, precisa e inequívoca, por el responsable del fichero 
o su representante, dentro de los tres meses siguientes al momento del registro de los datos, 
salvo que ya hubiera sido informado con anterioridad, del contenido del tratamiento, de la 
procedencia de los datos, así como de lo previsto en las letras a), d) y e) del apartado 1 del 
presente artículo.

5. No será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior, cuando expresamente una 
ley lo prevea, cuando el tratamiento tenga fines históricos, estadísticos o científicos, o 
cuando la información al interesado resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados, a 
criterio de la Agencia de Protección de Datos o del organismo autonómico equivalente, en 
consideración al número de interesados, a la antigüedad de los datos y a las posibles 
medidas compensatorias.

Asimismo, tampoco regirá lo dispuesto en el apartado anterior cuando los datos 
procedan de fuentes accesibles al público y se destinen a la actividad de publicidad o 
prospección comercial, en cuyo caso, en cada comunicación que se dirija al interesado se le 
informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del tratamiento así como 
de los derechos que le asisten.

1. El tratamiento de los datos de carácter personal requerirá el consentimiento 
inequívoco del afectado, salvo que la ley disponga otra cosa.

2. No será preciso el consentimiento cuando los datos de carácter personal se recojan 
para el ejercicio de las funciones propias de las Administraciones públicas en el ámbito de 
sus competencias; cuando se refieran a las partes de un contrato o precontrato de una 
relación negocial, laboral o administrativa y sean necesarios para su mantenimiento o 
cumplimiento; cuando el tratamiento de los datos tenga por finalidad proteger un interés vital 
del interesado en los términos del artículo 7, apartado 6, de la presente Ley, o cuando los 
datos figuren en fuentes accesibles al público y su tratamiento sea necesario para la 
satisfacción del interés legítimo perseguido por el responsable del fichero o por el del tercero 
a quien se comuniquen los datos, siempre que no se vulneren los derechos y libertades 
fundamentales del interesado.

3. El consentimiento a que se refiere el artículo podrá ser revocado cuando exista causa 
justificada para ello y no se le atribuyan efectos retroactivos.

4. En los casos en los que no sea necesario el consentimiento del afectado para el 
tratamiento de los datos de carácter personal, y siempre que una ley no disponga lo 
contrario, éste podrá oponerse a su tratamiento cuando existan motivos fundados y legítimos 
relativos a una concreta situación personal. En tal supuesto, el responsable del fichero 
excluirá del tratamiento los datos relativos al afectado.

1. De acuerdo con lo establecido en el apartado 2 del artículo 16 de la Constitución, 
nadie podrá ser obligado a declarar sobre su ideología, religión o creencias.

Cuando en relación con estos datos se proceda a recabar el consentimiento a que se 
refiere el apartado siguiente, se advertirá al interesado acerca de su derecho a no prestarlo.

2. Sólo con el consentimiento expreso y por escrito del afectado podrán ser objeto de 
tratamiento los datos de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, 
religión y creencias. Se exceptúan los ficheros mantenidos por los partidos políticos, 
sindicatos, iglesias, confesiones o comunidades religiosas y asociaciones, fundaciones y 
otras entidades sin ánimo de lucro, cuya finalidad sea política, filosófica, religiosa o sindical, 
en cuanto a los datos relativos a sus asociados o miembros, sin perjuicio de que la cesión de 
dichos datos precisará siempre el previo consentimiento del afectado.

3. Los datos de carácter personal que hagan referencia al origen racial, a la salud y a la 
vida sexual sólo podrán ser recabados, tratados y cedidos cuando, por razones de interés 
general, así lo disponga una ley o el afectado consienta expresamente.

4. Quedan prohibidos los ficheros creados con la finalidad exclusiva de almacenar datos 
de carácter personal que revelen la ideología, afiliación sindical, religión, creencias, origen 
racial o étnico, o vida sexual.
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5. Los datos de carácter personal relativos a la comisión de infracciones penales o 
administrativas sólo podrán ser incluidos en ficheros de las Administraciones públicas 
competentes en los supuestos previstos en las respectivas normas reguladoras.

6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, podrán ser objeto de tratamiento 
los datos de carácter personal a que se refieren los apartados 2 y 3 de este artículo, cuando 
dicho tratamiento resulte necesario para la prevención o para el diagnóstico médicos, la 
prestación de asistencia sanitaria o tratamientos médicos o la gestión de servicios sanitarios, 
siempre que dicho tratamiento de datos se realice por un profesional sanitario sujeto al 
secreto profesional o por otra persona sujeta asimismo a una obligación equivalente de 
secreto.

También podrán ser objeto de tratamiento los datos a que se refiere el párrafo anterior 
cuando el tratamiento sea necesario para salvaguardar el interés vital del afectado o de otra 
persona, en el supuesto de que el afectado esté física o jurídicamente incapacitado para dar 
su consentimiento.

Sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 11 respecto de la cesión, las 
instituciones y los centros sanitarios públicos y privados y los profesionales correspondientes 
podrán proceder al tratamiento de los datos de carácter personal relativos a la salud de las 
personas que a ellos acudan o hayan de ser tratados en los mismos, de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación estatal o autonómica sobre sanidad.

1. El responsable del fichero, y, en su caso, el encargado del tratamiento deberán 
adoptar las medidas de índole técnica y organizativas necesarias que garanticen la 
seguridad de los datos de carácter personal y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o 
acceso no autorizado, habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos 
almacenados y los riesgos a que están expuestos, ya provengan de la acción humana o del 
medio físico o natural.

2. No se registrarán datos de carácter personal en ficheros que no reúnan las 
condiciones que se determinen por vía reglamentaria con respecto a su integridad y 
seguridad y a las de los centros de tratamiento, locales, equipos, sistemas y programas.

3. Reglamentariamente se establecerán los requisitos y condiciones que deban reunir los 
ficheros y las personas que intervengan en el tratamiento de los datos a que se refiere el 
artículo 7 de esta Ley.

El responsable del fichero y quienes intervengan en cualquier fase del tratamiento de los 
datos de carácter personal están obligados al secreto profesional respecto de los mismos y 
al deber de guardarlos, obligaciones que subsistirán aun después de finalizar sus relaciones 
con el titular del fichero o, en su caso, con el responsable del mismo.

1. Los datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados a 
un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las funciones 
legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento del interesado.

2. El consentimiento exigido en el apartado anterior no será preciso:

a) Cuando la cesión está autorizada en una ley.
b) Cuando se trate de datos recogidos de fuentes accesibles al público.
c) Cuando el tratamiento responda a la libre y legítima aceptación de una relación 

jurídica cuyo desarrollo, cumplimiento y control implique necesariamente la conexión de 
dicho tratamiento con ficheros de terceros.

En este caso la comunicación sólo será legítima en cuanto se limite a la finalidad que la 
justifique.
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d) Cuando la comunicación que deba efectuarse tenga por destinatario al Defensor del 
Pueblo, el Ministerio Fiscal o los Jueces o Tribunales o el Tribunal de Cuentas, en el ejercicio 
de las funciones que tiene atribuidas. Tampoco será preciso el consentimiento cuando la 
comunicación tenga como destinatario a instituciones autonómicas con funciones análogas 
al Defensor del Pueblo o al Tribunal de Cuentas.

e) Cuando la cesión se produzca entre Administraciones públicas y tenga por objeto el 
tratamiento posterior de los datos con fines históricos, estadísticos o científicos.

f) Cuando la cesión de datos de carácter personal relativos a la salud sea necesaria para 
solucionar una urgencia que requiera acceder a un fichero o para realizar los estudios 
epidemiológicos en los términos establecidos en la legislación sobre sanidad estatal o 
autonómica.

3. Será nulo el consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal a 
un tercero, cuando la información que se facilite al interesado no le permita conocer la 
finalidad a que destinarán los datos cuya comunicación se autoriza o el tipo de actividad de 
aquel a quien se pretenden comunicar.

4. El consentimiento para la comunicación de los datos de carácter personal tiene 
también un carácter de revocable.

5. Aquel a quien se comuniquen los datos de carácter personal se obliga, por el solo 
hecho de la comunicación, a la observancia de las disposiciones de la presente Ley.

6. Si la comunicación se efectúa previo procedimiento de disociación, no será aplicable 
lo establecido en los apartados anteriores.

1. No se considerará comunicación de datos el acceso de un tercero a los datos cuando 
dicho acceso sea necesario para la prestación de un servicio al responsable del tratamiento.

2. La realización de tratamientos por cuenta de terceros deberá estar regulada en un 
contrato que deberá constar por escrito o en alguna otra forma que permita acreditar su 
celebración y contenido, estableciéndose expresamente que el encargado del tratamiento 
únicamente tratará los datos conforme a las instrucciones del responsable del tratamiento, 
que no los aplicará o utilizará con fin distinto al que figure en dicho contrato, ni los 
comunicará, ni siquiera para su conservación, a otras personas.

En el contrato se estipularán, asimismo, las medidas de seguridad a que se refiere el 
artículo 9 de esta Ley que el encargado del tratamiento está obligado a implementar.

3. Una vez cumplida la prestación contractual, los datos de carácter personal deberán 
ser destruidos o devueltos al responsable del tratamiento, al igual que cualquier soporte o 
documentos en que conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

4. En el caso de que el encargado del tratamiento destine los datos a otra finalidad, los 
comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones del contrato, será considerado 
también responsable del tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera 
incurrido personalmente.

1. Los ciudadanos tienen derecho a no verse sometidos a una decisión con efectos 
jurídicos, sobre ellos o que les afecte de manera significativa, que se base únicamente en un 
tratamiento de datos destinados a evaluar determinados aspectos de su personalidad.

2. El afectado podrá impugnar los actos administrativos o decisiones privadas que 
impliquen una valoración de su comportamiento, cuyo único fundamento sea un tratamiento 
de datos de carácter personal que ofrezca una definición de sus características o 
personalidad.
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3. En este caso, el afectado tendrá derecho a obtener información del responsable del 
fichero sobre los criterios de valoración y el programa utilizados en el tratamiento que sirvió 
para adoptar la decisión en que consistió el acto.

4. La valoración sobre el comportamiento de los ciudadanos, basada en un tratamiento 
de datos, únicamente podrá tener valor probatorio a petición del afectado.

Cualquier persona podrá conocer, recabando a tal fin la información oportuna del 
Registro General de Protección de Datos, la existencia de tratamientos de datos de carácter 
personal, sus finalidades y la identidad del responsable del tratamiento. El Registro General 
será de consulta pública y gratuita.

1. El interesado tendrá derecho a solicitar y obtener gratuitamente información de sus 
datos de carácter personal sometidos a tratamiento, el origen de dichos datos, así como las 
comunicaciones realizadas o que se prevén hacer de los mismos.

2. La información podrá obtenerse mediante la mera consulta de los datos por medio de 
su visualización, o la indicación de los datos que son objeto de tratamiento mediante escrito, 
copia, telecopia o fotocopia, certificada o no, en forma legible e inteligible, sin utilizar claves o 
códigos que requieran el uso de dispositivos mecánicos específicos.

3. El derecho de acceso a que se refiere este artículo sólo podrá ser ejercitado a 
intervalos no inferiores a doce meses, salvo que el interesado acredite un interés legítimo al 
efecto, en cuyo caso podrán ejercitarlo antes.

1. El responsable del tratamiento tendrá la obligación de hacer efectivo el derecho de 
rectificación o cancelación del interesado en el plazo de diez días.

2. Serán rectificados o cancelados, en su caso, los datos de carácter personal cuyo 
tratamiento no se ajuste a lo dispuesto en la presente Ley y, en particular, cuando tales 
datos resulten inexactos o incompletos.

3. La cancelación dará lugar al bloqueo de los datos, conservándose únicamente a 
disposición de las Administraciones públicas, Jueces y Tribunales, para la atención de las 
posibles responsabilidades nacidas del tratamiento, durante el plazo de prescripción de 
éstas.

Cumplido el citado plazo deberá procederse a la supresión.
4. Si los datos rectificados o cancelados hubieran sido comunicados previamente, el 

responsable del tratamiento deberá notificar la rectificación o cancelación efectuada a quien 
se hayan comunicado, en el caso de que se mantenga el tratamiento por este último, que 
deberá también proceder a la cancelación.

5. Los datos de carácter personal deberán ser conservados durante los plazos previstos 
en las disposiciones aplicables o, en su caso, en las relaciones contractuales entre la 
persona o entidad responsable del tratamiento y el interesado.

1. Los procedimientos para ejercitar el derecho de oposición, acceso, así como los de 
rectificación y cancelación serán establecidos reglamentariamente.

2. No se exigirá contraprestación alguna por el ejercicio de los derechos de oposición, 
acceso, rectificación o cancelación.

1. Las actuaciones contrarias a lo dispuesto en la presente Ley pueden ser objeto de 
reclamación por los interesados ante la Agencia de Protección de Datos, en la forma que 
reglamentariamente se determine.

2. El interesado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos de 
oposición, acceso, rectificación o cancelación, podrá ponerlo en conocimiento de la Agencia 
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de Protección de Datos o, en su caso, del organismo competente de cada Comunidad 
Autónoma, que deberá asegurarse de la procedencia o improcedencia de la denegación.

3. El plazo máximo en que debe dictarse la resolución expresa de tutela de derechos 
será de seis meses.

4. Contra las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos procederá recurso 
contencioso-administrativo.

1. Los interesados que, como consecuencia del incumplimiento de lo dispuesto en la 
presente Ley por el responsable o el encargado del tratamiento, sufran daño o lesión en sus 
bienes o derechos tendrán derecho a ser indemnizados.

2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública, la responsabilidad se exigirá de 
acuerdo con la legislación reguladora del régimen de responsabilidad de las 
Administraciones públicas.

3. En el caso de los ficheros de titularidad privada, la acción se ejercitará ante los 
órganos de la jurisdicción ordinaria.

1. La creación, modificación o supresión de los ficheros de las Administraciones públicas 
sólo podrán hacerse por medio de disposición general publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado" o Diario oficial correspondiente.

2. Las disposiciones de creación o de modificación de ficheros deberán indicar:

a) La finalidad del fichero y los usos previstos para el mismo.
b) Las personas o colectivos sobre los que se pretenda obtener datos de carácter 

personal o que resulten obligados a suministrarlos.
c) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal.
d) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de datos de carácter 

personal incluidos en el mismo.
e) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las transferencias de datos 

que se prevean a países terceros.
f) Los órganos de las Administraciones responsables del fichero.
g) Los servicios o unidades ante los que pudiesen ejercitarse los derechos de acceso, 

rectificación, cancelación y oposición.
h) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio o alto exigible.

3. En las disposiciones que se dicten para la supresión de los ficheros, se establecerá el 
destino de los mismos o, en su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.

1. Los datos de carácter personal recogidos o elaborados por las Administraciones 
públicas para el desempeño de sus atribuciones no serán comunicados a otras 
Administraciones públicas para el ejercicio de competencias diferentes o de competencias 
que versen sobre materias distintas, salvo 

 cuando la comunicación tenga por objeto el tratamiento posterior de los 
datos con fines históricos, estadísticos o científicos.
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Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1.

2. Podrán, en todo caso, ser objeto de comunicación los datos de carácter personal que 
una Administración pública obtenga o elabore con destino a otra.

3. No obstante lo establecido en el artículo 11.2.b), la comunicación de datos recogidos 
de fuentes accesibles al público no podrá efectuarse a ficheros de titularidad privada, sino 
con el consentimiento del interesado o cuando una ley prevea otra cosa.

4. En los supuestos previstos en los apartados 1 y 2 del presente artículo no será 
necesario el consentimiento del afectado a que se refiere el artículo 11 de la presente Ley.

1. Los ficheros creados por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad que contengan datos de 
carácter personal que, por haberse recogido para fines administrativos, deban ser objeto de 
registro permanente, estarán sujetos al régimen general de la presente Ley.

2. La recogida y tratamiento para fines policiales de datos de carácter personal por las 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad sin consentimiento de las personas afectadas están 
limitados a aquellos supuestos y categorías de datos que resulten necesarios para la 
prevención de un peligro real para la seguridad pública o para la represión de infracciones 
penales, debiendo ser almacenados en ficheros específicos establecidos al efecto, que 
deberán clasificarse por categorías en función de su grado de fiabilidad.

3. La recogida y tratamiento por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de los datos, a que 
hacen referencia los apartados 2 y 3 del artículo 7, podrán realizarse exclusivamente en los 
supuestos en que sea absolutamente necesario para los fines de una investigación concreta, 
sin perjuicio del control de legalidad de la actuación administrativa o de la obligación de 
resolver las pretensiones formuladas en su caso por los interesados que corresponden a los 
órganos jurisdiccionales.

4. Los datos personales registrados con fines policiales se cancelarán cuando no sean 
necesarios para las averiguaciones que motivaron su almacenamiento.

A estos efectos, se considerará especialmente la edad del afectado y el carácter de los 
datos almacenados, la necesidad de mantener los datos hasta la conclusión de una 
investigación o procedimiento concreto, la resolución judicial firme, en especial la 
absolutoria, el indulto, la rehabilitación y la prescripción de responsabilidad.

1. Los responsables de los ficheros que contengan los datos a que se refieren los 
apartados 2, 3 y 4 del artículo anterior podrán denegar el acceso, la rectificación o 
cancelación en función de los peligros que pudieran derivarse para la defensa del Estado o 
la seguridad pública, la protección de los derechos y libertades de terceros o las 
necesidades de las investigaciones que se estén realizando.

2. Los responsables de los ficheros de la Hacienda Pública podrán, igualmente, denegar 
el ejercicio de los derechos a que se refiere el apartado anterior cuando el mismo obstaculice 
las actuaciones administrativas tendentes a asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y, en todo caso, cuando el afectado esté siendo objeto de actuaciones 
inspectoras.

3. El afectado al que se deniegue, total o parcialmente, el ejercicio de los derechos 
mencionados en los apartados anteriores podrá ponerlo en conocimiento del Director de la 
Agencia de Protección de Datos o del organismo competente de cada Comunidad Autónoma 
en el caso de ficheros mantenidos por Cuerpos de Policía propios de éstas, o por las 
Administraciones tributarias autonómicas, quienes deberán asegurarse de la procedencia o 
improcedencia de la denegación.
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1. Lo dispuesto en los apartados 1 y 2 del artículo 5 no será aplicable a la recogida de 
datos cuando la información al afectado 

o cuando 
afecte a la Defensa Nacional, a la seguridad pública o a la persecución de infracciones 
penales .

Téngase en cuenta que se declara la inconstitucionalidad y nulidad del inciso destacado del 
apartado 1.

2. 

Podrán crearse ficheros de titularidad privada que contengan datos de carácter personal 
cuando resulte necesario para el logro de la actividad u objeto legítimos de la persona, 
empresa o entidad titular y se respeten las garantías que esta Ley establece para la 
protección de las personas.

1. Toda persona o entidad que proceda a la creación de ficheros de datos de carácter 
personal lo notificará previamente a la Agencia de Protección de Datos.

2. Por vía reglamentaria se procederá a la regulación detallada de los distintos extremos 
que debe contener la notificación, entre los cuales figurarán necesariamente el responsable 
del fichero, la finalidad del mismo, su ubicación, el tipo de datos de carácter personal que 
contiene, las medidas de seguridad, con indicación del nivel básico, medio o alto exigible y 
las cesiones de datos de carácter personal que se prevean realizar y, en su caso, las 
transferencias de datos que se prevean a países terceros.

3. Deberán comunicarse a la Agencia de Protección de Datos los cambios que se 
produzcan en la finalidad del fichero automatizado, en su responsable y en la dirección de su 
ubicación.

4. El Registro General de Protección de Datos inscribirá el fichero si la notificación se 
ajusta a los requisitos exigibles.

En caso contrario podrá pedir que se completen los datos que falten o se proceda a su 
subsanación.

5. Transcurrido un mes desde la presentación de la solicitud de inscripción sin que la 
Agencia de Protección de Datos hubiera resuelto sobre la misma, se entenderá inscrito el 
fichero automatizado a todos los efectos.

1. El responsable del fichero, en el momento en que se efectúe la primera cesión de 
datos, deberá informar de ello a los afectados, indicando, asimismo, la finalidad del fichero, 
la naturaleza de los datos que han sido cedidos y el nombre y dirección del cesionario.

2. La obligación establecida en el apartado anterior no existirá en el supuesto previsto en 
los apartados 2, letras c), d), e) y 6 del artículo 11, ni cuando la cesión venga impuesta por 
ley.
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1. Los datos personales que figuren en el censo promocional, o las listas de personas 
pertenecientes a grupos de profesionales a que se refiere el artículo 3, j) de esta Ley 
deberán limitarse a los que sean estrictamente necesarios para cumplir la finalidad a que se 
destina cada listado. La inclusión de datos adicionales por las entidades responsables del 
mantenimiento de dichas fuentes requerirá el consentimiento del interesado, que podrá ser 
revocado en cualquier momento.

2. Los interesados tendrán derecho a que la entidad responsable del mantenimiento de 
los listados de los Colegios profesionales indique gratuitamente que sus datos personales no 
pueden utilizarse para fines de publicidad o prospección comercial.

Los interesados tendrán derecho a exigir gratuitamente la exclusión de la totalidad de 
sus datos personales que consten en el censo promocional por las entidades encargadas del 
mantenimiento de dichas fuentes.

La atención a la solicitud de exclusión de la información innecesaria o de inclusión de la 
objeción al uso de los datos para fines de publicidad o venta a distancia deberá realizarse en 
el plazo de diez días respecto de las informaciones que se realicen mediante consulta o 
comunicación telemática y en la siguiente edición del listado cualquiera que sea el soporte 
en que se edite.

3. Las fuentes de acceso público que se editen en forma de libro o algún otro soporte 
físico, perderán el carácter de fuente accesible con la nueva edición que se publique.

En el caso de que se obtenga telemáticamente una copia de la lista en formato 
electrónico, ésta perderá el carácter de fuente de acceso público en el plazo de un año, 
contado desde el momento de su obtención.

4. Los datos que figuren en las guías de servicios de telecomunicaciones disponibles al 
público se regirán por su normativa específica.

1. Quienes se dediquen a la prestación de servicios de información sobre la solvencia 
patrimonial y el crédito sólo podrán tratar datos de carácter personal obtenidos de los 
registros y las fuentes accesibles al público establecidos al efecto o procedentes de 
informaciones facilitadas por el interesado o con su consentimiento.

2. Podrán tratarse también datos de carácter personal relativos al cumplimiento o 
incumplimiento de obligaciones dinerarias facilitados por el acreedor o por quien actúe por su 
cuenta o interés. En estos casos se notificará a los interesados respecto de los que hayan 
registrado datos de carácter personal en ficheros, en el plazo de treinta días desde dicho 
registro, una referencia de los que hubiesen sido incluidos y se les informará de su derecho 
a recabar información de la totalidad de ellos, en los términos establecidos por la presente 
Ley.

3. En los supuestos a que se refieren los dos apartados anteriores, cuando el interesado 
lo solicite, el responsable del tratamiento le comunicará los datos, así como las evaluaciones 
y apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comunicadas durante los últimos seis meses 
y el nombre y dirección de la persona o entidad a quien se hayan revelado los datos.

4. Sólo se podrán registrar y ceder los datos de carácter personal que sean 
determinantes para enjuiciar la solvencia económica de los interesados y que no se refieran, 
cuando sean adversos, a más de seis años, siempre que respondan con veracidad a la 
situación actual de aquéllos.

1. Quienes se dediquen a la recopilación de direcciones, reparto de documentos, 
publicidad, venta a distancia, prospección comercial y otras actividades análogas, utilizarán 
nombres y direcciones u otros datos de carácter personal cuando los mismos figuren en 
fuentes accesibles al público o cuando hayan sido facilitados por los propios interesados u 
obtenidos con su consentimiento.

2. Cuando los datos procedan de fuentes accesibles al público, de conformidad con lo 
establecido en el párrafo segundo del artículo 5.5 de esta Ley, en cada comunicación que se 
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dirija al interesado se informará del origen de los datos y de la identidad del responsable del 
tratamiento, así como de los derechos que le asisten.

3. En el ejercicio del derecho de acceso los interesados tendrán derecho a conocer el 
origen de sus datos de carácter personal, así como del resto de información a que se refiere 
el artículo 15.

4. Los interesados tendrán derecho a oponerse, previa petición y sin gastos, al 
tratamiento de los datos que les conciernan, en cuyo caso serán dados de baja del 
tratamiento, cancelándose las informaciones que sobre ellos figuren en aquél, a su simple 
solicitud.

1. Quienes pretendan realizar permanente o esporádicamente la actividad de 
recopilación de direcciones, reparto de documentos, publicidad, venta a distancia, 
prospección comercial u otras actividades análogas, podrán solicitar del Instituto Nacional de 
Estadística o de los órganos equivalentes de las Comunidades Autónomas una copia del 
censo promocional, formado con los datos de nombre, apellidos y domicilio que constan en 
el censo electoral.

2. El uso de cada lista de censo promocional tendrá un plazo de vigencia de un año. 
Transcurrido el plazo citado, la lista perderá su carácter de fuente de acceso público.

3. Los procedimientos mediante los que los interesados podrán solicitar no aparecer en 
el censo promocional se regularán reglamentariamente. Entre estos procedimientos, que 
serán gratuitos para los interesados, se incluirá el documento de empadronamiento.

Trimestralmente se editará una lista actualizada del censo promocional, excluyendo los 
nombres y domicilios de los que así lo hayan solicitado.

4. Se podrá exigir una contraprestación por la facilitación de la citada lista en soporte 
informático.

1. Mediante acuerdos sectoriales, convenios administrativos o decisiones de empresa, 
los responsables de tratamientos de titularidad pública y privada, así como las 
organizaciones en que se agrupen, podrán formular códigos tipo que establezcan las 
condiciones de organización, régimen de funcionamiento, procedimientos aplicables, normas 
de seguridad del entorno, programas o equipos, obligaciones de los implicados en el 
tratamiento y uso de la información personal, así como las garantías, en su ámbito, para el 
ejercicio de los derechos de las personas con pleno respeto a los principios y disposiciones 
de la presente Ley y sus normas de desarrollo.

2. Los citados códigos podrán contener o no reglas operacionales detalladas de cada 
sistema particular y estándares técnicos de aplicación.

En el supuesto de que tales reglas o estándares no se incorporen directamente al 
código, las instrucciones u órdenes que los establecieran deberán respetar los principios 
fijados en aquél.

3. Los códigos tipo tendrán el carácter de códigos deontológicos o de buena práctica 
profesional, debiendo ser depositados o inscritos en el Registro General de Protección de 
Datos y, cuando corresponda, en los creados a estos efectos por las Comunidades 
Autónomas, de acuerdo con el artículo 41. El Registro General de Protección de Datos podrá 
denegar la inscripción cuando considere que no se ajusta a las disposiciones legales y 
reglamentarias sobre la materia, debiendo, en este caso, el Director de la Agencia de 
Protección de Datos requerir a los solicitantes para que efectúen las correcciones oportunas.
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1. No podrán realizarse transferencias temporales ni definitivas de datos de carácter 
personal que hayan sido objeto de tratamiento o hayan sido recogidos para someterlos a 
dicho tratamiento con destino a países que no proporcionen un nivel de protección 
equiparable al que presta la presente Ley, salvo que, además de haberse observado lo 
dispuesto en ésta, se obtenga autorización previa del Director de la Agencia de Protección 
de Datos, que sólo podrá otorgarla si se obtienen garantías adecuadas.

2. El carácter adecuado del nivel de protección que ofrece el país de destino se evaluará 
por la Agencia de Protección de Datos atendiendo a todas las circunstancias que concurran 
en la transferencia o categoría de transferencia de datos. En particular, se tomará en 
consideración la naturaleza de los datos, la finalidad y la duración del tratamiento o de los 
tratamientos previstos, el país de origen y el país de destino final, las normas de derecho, 
generales o sectoriales, vigentes en el país tercero de que se trate, el contenido de los 
informes de la Comisión de la Unión Europea, así como las normas profesionales y las 
medidas de seguridad en vigor en dichos países.

Lo dispuesto en el artículo anterior no será de aplicación:

a) Cuando la transferencia internacional de datos de carácter personal resulte de la 
aplicación de tratados o convenios en los que sea parte España.

b) Cuando la transferencia se haga a efectos de prestar o solicitar auxilio judicial 
internacional.

c) Cuando la transferencia sea necesaria para la prevención o para el diagnóstico 
médicos, la prestación de asistencia sanitaria o tratamiento médicos o la gestión de servicios 
sanitarios.

d) Cuando se refiera a transferencias dinerarias conforme a su legislación específica.
e) Cuando el afectado haya dado su consentimiento inequívoco a la transferencia 

prevista.
f) Cuando la transferencia sea necesaria para la ejecución de un contrato entre el 

afectado y el responsable del fichero o para la adopción de medidas precontractuales 
adoptadas a petición del afectado.

g) Cuando la transferencia sea necesaria para la celebración o ejecución de un contrato 
celebrado o por celebrar, en interés del afectado, por el responsable del fichero y un tercero.

h) Cuando la transferencia sea necesaria o legalmente exigida para la salvaguarda de un 
interés público.

Tendrá esta consideración la transferencia solicitada por una Administración fiscal o 
aduanera para el cumplimiento de sus competencias.

i) Cuando la transferencia sea precisa para el reconocimiento, ejercicio o defensa de un 
derecho en un proceso judicial.

j) Cuando la transferencia se efectúe, a petición de persona con interés legítimo, desde 
un Registro público y aquélla sea acorde con la finalidad del mismo.

k) Cuando la transferencia tenga como destino un Estado miembro de la Unión Europea, 
o un Estado respecto del cual la Comisión de las Comunidades Europeas, en el ejercicio de 
sus competencias, haya declarado que garantiza un nivel de protección adecuado.
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1. La Agencia de Protección de Datos es un ente de derecho público, con personalidad 
jurídica propia y plena capacidad pública y privada, que actúa con plena independencia de 
las Administraciones públicas en el ejercicio de sus funciones. Se regirá por lo dispuesto en 
la presente Ley y en un Estatuto propio, que será aprobado por el Gobierno.

2. En el ejercicio de sus funciones públicas, y en defecto de lo que disponga la presente 
Ley y sus disposiciones de desarrollo, la Agencia de Protección de Datos actuará de 
conformidad con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En sus adquisiciones 
patrimoniales y contratación estará sujeta al derecho privado.

3. Los puestos de trabajo de los órganos y servicios que integren la Agencia de 
Protección de Datos serán desempeñados por funcionarios de las Administraciones públicas 
y por personal contratado al efecto, según la naturaleza de las funciones asignadas a cada 
puesto de trabajo. Este personal está obligado a guardar secreto de los datos de carácter 
personal de que conozca en el desarrollo de su función.

4. La Agencia de Protección de Datos contará, para el cumplimiento de sus fines, con los 
siguientes bienes y medios económicos:

a) Las asignaciones que se establezcan anualmente con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado.

b) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio, así como los productos y rentas 
del mismo.

c) Cualesquiera otros que legalmente puedan serle atribuidos.

5. La Agencia de Protección de Datos elaborará y aprobará con carácter anual el 
correspondiente anteproyecto de presupuesto y lo remitirá al Gobierno para que sea 
integrado, con la debida independencia, en los Presupuestos Generales del Estado.

1. El Director de la Agencia de Protección de Datos dirige la Agencia y ostenta su 
representación. Será nombrado, de entre quienes componen el Consejo Consultivo, 
mediante Real Decreto, por un período de cuatro años.

2. Ejercerá sus funciones con plena independencia y objetividad y no estará sujeto a 
instrucción alguna en el desempeño de aquéllas.

En todo caso, el Director deberá oír al Consejo Consultivo en aquellas propuestas que 
éste le realice en el ejercicio de sus funciones.

3. El Director de la Agencia de Protección de Datos sólo cesará antes de la expiración 
del período a que se refiere el apartado 1, a petición propia o por separación acordada por el 
Gobierno, previa instrucción de expediente, en el que necesariamente serán oídos los 
restantes miembros del Consejo Consultivo, por incumplimiento grave de sus obligaciones, 
incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función, incompatibilidad o condena por 
delito doloso.

4. El Director de la Agencia de Protección de Datos tendrá la consideración de alto cargo 
y quedará en la situación de servicios especiales si con anterioridad estuviera 
desempeñando una función pública. En el supuesto de que sea nombrado para el cargo 
algún miembro de la carrera judicial o fiscal, pasará asimismo a la situación administrativa de 
servicios especiales.

1. Son funciones de la Agencia de Protección de Datos:
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a) Velar por el cumplimiento de la legislación sobre protección de datos y controlar su 
aplicación, en especial en lo relativo a los derechos de información, acceso, rectificación, 
oposición y cancelación de datos.

b) Emitir las autorizaciones previstas en la Ley o en sus disposiciones reglamentarias.
c) Dictar, en su caso, y sin perjuicio de las competencias de otros órganos, las 

instrucciones precisas para adecuar los tratamientos a los principios de la presente Ley.
d) Atender las peticiones y reclamaciones formuladas por las personas afectadas.
e) Proporcionar información a las personas acerca de sus derechos en materia de 

tratamiento de los datos de carácter personal.
f) Requerir a los responsables y los encargados de los tratamientos, previa audiencia de 

éstos, la adopción de las medidas necesarias para la adecuación del tratamiento de datos a 
las disposiciones de esta Ley y, en su caso, ordenar la cesación de los tratamientos y la 
cancelación de los ficheros, cuando no se ajuste a sus disposiciones.

g) Ejercer la potestad sancionadora en los términos previstos por el Título VII de la 
presente Ley.

h) Informar, con carácter preceptivo, los proyectos de disposiciones generales que 
desarrollen esta Ley.

i) Recabar de los responsables de los ficheros cuanta ayuda e información estime 
necesaria para el desempeño de sus funciones.

j) Velar por la publicidad de la existencia de los ficheros de datos con carácter personal, 
a cuyo efecto publicará periódicamente una relación de dichos ficheros con la información 
adicional que el Director de la Agencia determine.

k) Redactar una memoria anual y remitirla al Ministerio de Justicia.
l) Ejercer el control y adoptar las autorizaciones que procedan en relación con los 

movimientos internacionales de datos, así como desempeñar las funciones de cooperación 
internacional en materia de protección de datos personales.

m) Velar por el cumplimiento de las disposiciones que la Ley de la Función Estadística 
Pública establece respecto a la recogida de datos estadísticos y al secreto estadístico, así 
como dictar las instrucciones precisas, dictaminar sobre las condiciones de seguridad de los 
ficheros constituidos con fines exclusivamente estadísticos y ejercer la potestad a la que se 
refiere el artículo 46.

n) Cuantas otras le sean atribuidas por normas legales o reglamentarias.

2. Las resoluciones de la Agencia Española de Protección de Datos se harán públicas, 
una vez hayan sido notificadas a los interesados. La publicación se realizará 
preferentemente a través de medios informáticos o telemáticos.

Reglamentariamente podrán establecerse los términos en que se lleve a cabo la 
publicidad de las citadas resoluciones.

Lo establecido en los párrafos anteriores no será aplicable a las resoluciones referentes 
a la inscripción de un fichero o tratamiento en el Registro General de Protección de Datos ni 
a aquéllas por las que se resuelva la inscripción en el mismo de los Códigos tipo, regulados 
por el artículo 32 de esta ley orgánica.

El Director de la Agencia de Protección de Datos estará asesorado por un Consejo 
Consultivo compuesto por los siguientes miembros:

Un Diputado, propuesto por el Congreso de los Diputados.
Un Senador, propuesto por el Senado.
Un representante de la Administración Central, designado por el Gobierno.
Un representante de la Administración Local, propuesto por la Federación Española de 

Municipios y Provincias.
Un miembro de la Real Academia de la Historia, propuesto por la misma.
Un experto en la materia, propuesto por el Consejo Superior de Universidades.
Un representante de los usuarios y consumidores, seleccionado del modo que se prevea 

reglamentariamente.
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Un representante de cada Comunidad Autónoma que haya creado una agencia de 
protección de datos en su ámbito territorial, propuesto de acuerdo con el procedimiento que 
establezca la respectiva Comunidad Autónoma.

Un representante del sector de ficheros privados, para cuya propuesta se seguirá el 
procedimiento que se regule reglamentariamente.

El funcionamiento del Consejo Consultivo se regirá por las normas reglamentarias que al 
efecto se establezcan.

1. El Registro General de Protección de Datos es un órgano integrado en la Agencia de 
Protección de Datos.

2. Serán objeto de inscripción en el Registro General de Protección de Datos:

a) Los ficheros de que sean titulares las Administraciones públicas.
b) Los ficheros de titularidad privada.
c) Las autorizaciones a que se refiere la presente Ley.
d) Los códigos tipo a que se refiere el artículo 32 de la presente Ley.
e) Los datos relativos a los ficheros que sean necesarios para el ejercicio de los 

derechos de información, acceso, rectificación, cancelación y oposición.

3. Por vía reglamentaria se regulará el procedimiento de inscripción de los ficheros, tanto 
de titularidad pública como de titularidad privada, en el Registro General de Protección de 
Datos, el contenido de la inscripción, su modificación, cancelación, reclamaciones y recursos 
contra las resoluciones correspondientes y demás extremos pertinentes.

1. Las autoridades de control podrán inspeccionar los ficheros a que hace referencia la 
presente Ley, recabando cuantas informaciones precisen para el cumplimiento de sus 
cometidos.

A tal efecto, podrán solicitar la exhibición o el envío de documentos y datos y 
examinarlos en el lugar en que se encuentren depositados, así como inspeccionar los 
equipos físicos y lógicos utilizados para el tratamiento de los datos, accediendo a los locales 
donde se hallen instalados.

2. Los funcionarios que ejerzan la inspección a que se refiere el apartado anterior 
tendrán la consideración de autoridad pública en el desempeño de sus cometidos.

Estarán obligados a guardar secreto sobre las informaciones que conozcan en el 
ejercicio de las mencionadas funciones, incluso después de haber cesado en las mismas.

1. Las funciones de la Agencia de Protección de Datos reguladas en el artículo 37, a 
excepción de las mencionadas en los apartados j), k) y l), y en los apartados f) y g) en lo que 
se refiere a las transferencias internacionales de datos, así como en los artículos 46 y 49, en 
relación con sus específicas competencias serán ejercidas, cuando afecten a ficheros de 
datos de carácter personal creados o gestionados por las Comunidades Autónomas y por la 
Administración Local de su ámbito territorial, por los órganos correspondientes de cada 
Comunidad, que tendrán la consideración de autoridades de control, a los que garantizarán 
plena independencia y objetividad en el ejercicio de su cometido.

2. Las Comunidades Autónomas podrán crear y mantener sus propios registros de 
ficheros para el ejercicio de las competencias que se les reconoce sobre los mismos.

3. El Director de la Agencia de Protección de Datos podrá convocar regularmente a los 
órganos correspondientes de las Comunidades Autónomas a efectos de cooperación 
institucional y coordinación de criterios o procedimientos de actuación. El Director de la 
Agencia de Protección de Datos y los órganos correspondientes de las Comunidades 
Autónomas podrán solicitarse mutuamente la información necesaria para el cumplimiento de 
sus funciones.
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1. Cuando el Director de la Agencia de Protección de Datos constate que el 
mantenimiento o uso de un determinado fichero de las Comunidades Autónomas contraviene 
algún precepto de esta Ley en materia de su exclusiva competencia podrá requerir a la 
Administración correspondiente que se adopten las medidas correctoras que determine en el 
plazo que expresamente se fije en el requerimiento.

2. Si la Administración pública correspondiente no cumpliera el requerimiento formulado, 
el Director de la Agencia de Protección de Datos podrá impugnar la resolución adoptada por 
aquella Administración.

1. Los responsables de los ficheros y los encargados de los tratamientos estarán sujetos 
al régimen sancionador establecido en la presente Ley.

2. Cuando se trate de ficheros de titularidad pública se estará, en cuanto al 
procedimiento y a las sanciones, a lo dispuesto en los artículos 46 y 48 de la presente Ley.

1. Las infracciones se calificarán como leves, graves o muy graves.
2. Son infracciones leves:

a) No remitir a la Agencia Española de Protección de Datos las notificaciones previstas 
en esta Ley o en sus disposiciones de desarrollo.

b) No solicitar la inscripción del fichero de datos de carácter personal en el Registro 
General de Protección de Datos.

c) El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento de sus 
datos de carácter personal cuando los datos sean recabados del propio interesado.

d) La transmisión de los datos a un encargado del tratamiento sin dar cumplimiento a los 
deberes formales establecidos en el artículo 12 de esta Ley.

3. Son infracciones graves:

a) Proceder a la creación de ficheros de titularidad pública o iniciar la recogida de datos 
de carácter personal para los mismos, sin autorización de disposición general, publicada en 
el “Boletín Oficial del Estado” o diario oficial correspondiente.

b) Tratar datos de carácter personal sin recabar el consentimiento de las personas 
afectadas, cuando el mismo sea necesario conforme a lo dispuesto en esta Ley y sus 
disposiciones de desarrollo.

c) Tratar datos de carácter personal o usarlos posteriormente con conculcación de los 
principios y garantías establecidos en el artículo 4 de la presente Ley y las disposiciones que 
lo desarrollan, salvo cuando sea constitutivo de infracción muy grave.

d) La vulneración del deber de guardar secreto acerca del tratamiento de los datos de 
carácter personal al que se refiere el artículo 10 de la presente Ley.

e) El impedimento o la obstaculización del ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición.

f) El incumplimiento del deber de información al afectado acerca del tratamiento de sus 
datos de carácter personal cuando los datos no hayan sido recabados del propio interesado.

g) El incumplimiento de los restantes deberes de notificación o requerimiento al afectado 
impuestos por esta Ley y sus disposiciones de desarrollo.

h) Mantener los ficheros, locales, programas o equipos que contengan datos de carácter 
personal sin las debidas condiciones de seguridad que por vía reglamentaria se determinen.
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i) No atender los requerimientos o apercibimientos de la Agencia Española de Protección 
de Datos o no proporcionar a aquélla cuantos documentos e informaciones sean solicitados 
por la misma.

j) La obstrucción al ejercicio de la función inspectora.
k) La comunicación o cesión de los datos de carácter personal sin contar con 

legitimación para ello en los términos previstos en esta Ley y sus disposiciones 
reglamentarias de desarrollo, salvo que la misma sea constitutiva de infracción muy grave.

4. Son infracciones muy graves:

a) La recogida de datos en forma engañosa o fraudulenta.
b) Tratar o ceder los datos de carácter personal a los que se refieren los apartados 2, 3 y 

5 del artículo 7 de esta Ley salvo en los supuestos en que la misma lo autoriza o violentar la 
prohibición contenida en el apartado 4 del artículo 7.

c) No cesar en el tratamiento ilícito de datos de carácter personal cuando existiese un 
previo requerimiento del Director de la Agencia Española de Protección de Datos para ello.

d) La transferencia internacional de datos de carácter personal con destino a países que 
no proporcionen un nivel de protección equiparable sin autorización del Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos salvo en los supuestos en los que conforme a 
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo dicha autorización no resulta necesaria.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de 900 a 40.000 euros.
2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de 40.001 a 300.000 euros.
3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de 300.001 a 600.000 

euros.
4. La cuantía de las sanciones se graduará atendiendo a los siguientes criterios:

a) El carácter continuado de la infracción.
b) El volumen de los tratamientos efectuados.
c) La vinculación de la actividad del infractor con la realización de tratamientos de datos 

de carácter personal.
d) El volumen de negocio o actividad del infractor.
e) Los beneficios obtenidos como consecuencia de la comisión de la infracción.
f) El grado de intencionalidad.
g) La reincidencia por comisión de infracciones de la misma naturaleza.
h) La naturaleza de los perjuicios causados a las personas interesadas o a terceras 

personas.
i) La acreditación de que con anterioridad a los hechos constitutivos de infracción la 

entidad imputada tenía implantados procedimientos adecuados de actuación en la recogida y 
tratamiento de Ios datos de carácter personal, siendo la infracción consecuencia de una 
anomalía en el funcionamiento de dichos procedimientos no debida a una falta de diligencia 
exigible al infractor.

j) Cualquier otra circunstancia que sea relevante para determinar el grado de 
antijuridicidad y de culpabilidad presentes en la concreta actuación infractora.

5. El órgano sancionador establecerá la cuantía de la sanción aplicando la escala relativa 
a la clase de infracciones que preceda inmediatamente en gravedad a aquella en que se 
integra la considerada en el caso de que se trate, en los siguientes supuestos:

a) Cuando se aprecie una cualificada disminución de la culpabilidad del imputado o de la 
antijuridicidad del hecho como consecuencia de la concurrencia significativa de varios de los 
criterios enunciados en el apartado 4 de este artículo.

b) Cuando la entidad infractora haya regularizado la situación irregular de forma 
diligente.

c) Cuando pueda apreciarse que la conducta del afectado ha podido inducir a la 
comisión de la infracción.

d) Cuando el infractor haya reconocido espontáneamente su culpabilidad.
e) Cuando se haya producido un proceso de fusión por absorción y la infracción fuese 

anterior a dicho proceso, no siendo imputable a la entidad absorbente.
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6. Excepcionalmente el órgano sancionador podrá, previa audiencia de los interesados y 
atendida la naturaleza de los hechos y la concurrencia significativa de los criterios 
establecidos en el apartado anterior, no acordar la apertura del procedimiento sancionador y, 
en su lugar, apercibir al sujeto responsable a fin de que, en el plazo que el órgano 
sancionador determine, acredite la adopción de las medidas correctoras que en cada caso 
resultasen pertinentes, siempre que concurran los siguientes presupuestos:

a) Que los hechos fuesen constitutivos de infracción leve o grave conforme a lo 
dispuesto en esta Ley.

b) Que el infractor no hubiese sido sancionado o apercibido con anterioridad.

Si el apercibimiento no fuera atendido en el plazo que el órgano sancionador hubiera 
determinado procederá la apertura del correspondiente procedimiento sancionador por dicho 
incumplimiento.

7. En ningún caso podrá imponerse una sanción más grave que la fijada en la Ley para 
la clase de infracción en la que se integre la que se pretenda sancionar.

8. El Gobierno actualizará periódicamente la cuantía de las sanciones de acuerdo con 
las variaciones que experimenten los índices de precios.

1. Cuando las infracciones a que se refiere el artículo 44 fuesen cometidas en ficheros 
de titularidad pública o en relación con tratamientos cuyos responsables lo serían de ficheros 
de dicha naturaleza, el órgano sancionador dictará una resolución estableciendo las medidas 
que procede adoptar para que cesen o se corrijan los efectos de la infracción. Esta 
resolución se notificará al responsable del fichero, al órgano del que dependa 
jerárquicamente y a los afectados si los hubiera.

2. El órgano sancionador podrá proponer también la iniciación de actuaciones 
disciplinarias, si procedieran. El procedimiento y las sanciones a aplicar serán las 
establecidas en la legislación sobre régimen disciplinario de las Administraciones Públicas.

3. Se deberán comunicar al órgano sancionador las resoluciones que recaigan en 
relación con las medidas y actuaciones a que se refieren los apartados anteriores.

4. El Director de la Agencia comunicará al Defensor del Pueblo las actuaciones que 
efectúe y las resoluciones que dicte al amparo de los apartados anteriores.

1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos años y 
las leves al año.

2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde el día en que la infracción se 
hubiera cometido.

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviere paralizado durante más de seis meses por causas no imputables al 
presunto infractor.

4. Las sanciones impuestas por faltas muy graves prescribirán a los tres años, las 
impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por faltas leves al año.

5. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente 
a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

6. La prescripción se interrumpirá por la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si el mismo está paralizado 
durante más de seis meses por causa no imputable al infractor.

1. Por vía reglamentaria se establecerá el procedimiento a seguir para la determinación 
de las infracciones y la imposición de las sanciones a que hace referencia el presente Título.

2. Las resoluciones de la Agencia de Protección de Datos u órgano correspondiente de 
la Comunidad Autónoma agotan la vía administrativa.
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3. Los procedimientos sancionadores tramitados por la Agencia Española de Protección 
de Datos, en ejercicio de las potestades que a la misma atribuyan esta u otras Leyes, salvo 
los referidos a infracciones de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de 
Telecomunicaciones, tendrán una duración máxima de seis meses.

En los supuestos constitutivos de infracción grave o muy grave en que la persistencia en 
el tratamiento de los datos de carácter personal o su comunicación o transferencia 
internacional posterior pudiera suponer un grave menoscabo de los derechos fundamentales 
de los afectados y en particular de su derecho a la protección de datos de carácter personal, 
el órgano sancionador podrá, además de ejercer la potestad sancionadora, requerir a los 
responsables de ficheros de datos de carácter personal, tanto de titularidad pública como 
privada, la cesación en la utilización o cesión ilícita de los datos. Si el requerimiento fuera 
desatendido, el órgano sancionador podrá, mediante resolución motivada, inmovilizar tales 
ficheros a los solos efectos de restaurar los derechos de las personas afectadas.

Los ficheros y tratamientos automatizados inscritos o no en el Registro General de 
Protección de Datos deberán adecuarse a la presente Ley Orgánica dentro del plazo de tres 
años, a contar desde su entrada en vigor.

En dicho plazo, los ficheros de titularidad privada deberán ser comunicados a la Agencia 
de Protección de Datos y las Administraciones públicas, responsables de ficheros de 
titularidad pública, deberán aprobar la pertinente disposición de regulación del fichero o 
adaptar la existente.

En el supuesto de ficheros y tratamientos no automatizados, su adecuación a la presente 
Ley Orgánica, y la obligación prevista en el párrafo anterior deberán cumplimentarse en el 
plazo de doce años a contar desde el 24 de octubre de 1995, sin perjuicio del ejercicio de los 
derechos de acceso, rectificación y cancelación por parte de los afectados.

1. La Administración General del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas podrán solicitar al Instituto Nacional de Estadística, sin consentimiento del 
interesado, una copia actualizada del fichero formado con los datos del nombre, apellidos, 
domicilio, sexo y fecha de nacimiento que constan en los padrones municipales de 
habitantes y en el censo electoral correspondientes a los territorios donde ejerzan sus 
competencias, para la creación de ficheros o registros de población.

2. Los ficheros o registros de población tendrán como finalidad la comunicación de los 
distintos órganos de cada Administración pública con los interesados residentes en los 
respectivos territorios, respecto a las relaciones jurídico administrativas derivadas de las 
competencias respectivas de las Administraciones públicas.

Los expedientes específicamente instruidos al amparo de las derogadas Leyes de Vagos 
y Maleantes, y de Peligrosidad y Rehabilitación Social, que contengan datos de cualquier 
índole susceptibles de afectar a la seguridad, al honor, a la intimidad o a la imagen de las 
personas, no podrán ser consultados sin que medie consentimiento expreso de los 
afectados, o hayan transcurrido cincuenta años desde la fecha de aquéllos.

En este último supuesto, la Administración General del Estado, salvo que haya 
constancia expresa del fallecimiento de los afectados, pondrá a disposición del solicitante la 
documentación, suprimiendo de la misma los datos aludidos en el párrafo anterior, mediante 
la utilización de los procedimientos técnicos pertinentes en cada caso.
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El apartado cuarto del artículo 112 de la Ley General Tributaria pasa a tener la siguiente 
redacción:

"4. La cesión de aquellos datos de carácter personal, objeto de tratamiento, que se debe 
efectuar a la Administración tributaria conforme a lo dispuesto en el artículo 111, en los 
apartados anteriores de este artículo o en otra norma de rango legal, no requerirá el 
consentimiento del afectado.

En este ámbito tampoco será de aplicación lo que respecto a las Administraciones 
públicas establece el apartado 1 del artículo 21 de la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de carácter personal."

Lo dispuesto en la presente Ley Orgánica se entiende sin perjuicio de las competencias 
del Defensor del Pueblo y de los órganos análogos de las Comunidades Autónomas.

Se modifica el artículo 24.3, párrafo 2.º de la Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de 
Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, con la siguiente redacción:

"Las entidades aseguradoras podrán establecer ficheros comunes que contengan datos 
de carácter personal para la liquidación de siniestros y la colaboración estadístico actuarial 
con la finalidad de permitir la tarificación y selección de riesgos y la elaboración de estudios 
de técnica aseguradora.

La cesión de datos a los citados ficheros no requerirá el consentimiento previo del 
afectado, pero sí la comunicación al mismo de la posible cesión de sus datos personales a 
ficheros comunes para los fines señalados con expresa indicación del responsable para que 
se puedan ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación previstos en la ley.

También podrán establecerse ficheros comunes cuya finalidad sea prevenir el fraude en 
el seguro sin que sea necesario el consentimiento del afectado. No obstante, será necesaria 
en estos casos la comunicación al afectado, en la primera introducción de sus datos, de 
quién sea el responsable del fichero y de las formas de ejercicio de los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación.

En todo caso, los datos relativos a la salud sólo podrán ser objeto de tratamiento con el 
consentimiento expreso del afectado."

La Agencia de Protección de Datos será el organismo competente para la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos de carácter personal respecto 
de los tratamientos establecidos en cualquier Convenio Internacional del que sea parte 
España que atribuya a una autoridad nacional de control esta competencia, mientras no se 
cree una autoridad diferente para este cometido en desarrollo del Convenio.

Reglamentariamente se desarrollarán los procedimientos de formación del censo 
promocional, de oposición a aparecer en el mismo, de puesta a disposición de sus 
solicitantes, y de control de las listas difundidas.

El Reglamento establecerá los plazos para la puesta en operación del censo 
promocional.

Hasta tanto se lleven a efectos las previsiones de la disposición final primera de esta 
Ley, continuarán en vigor, con su propio rango, las normas reglamentarias existentes y, en 
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especial, los Reales Decretos 428/1993, de 26 de marzo; 1332/1994, de 20 de junio, y 
994/1999, de 11 de junio, en cuanto no se opongan a la presente Ley.

Queda derogada la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del 
tratamiento automatizado de los datos de carácter personal.

El Gobierno aprobará, o modificará, las disposiciones reglamentarias necesarias para la 
aplicación y desarrollo de la presente Ley.

Los Títulos IV, VI excepto el último inciso del párrafo 4 del artículo 36 y VII de la presente 
Ley, la disposición adicional cuarta, la disposición transitoria primera y la final primera tienen 
el carácter de Ley ordinaria.

La presente Ley entrará en vigor en el plazo de un mes, contado desde su publicación en 
el "Boletín Oficial del Estado".
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